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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

PltXed:'ni..:nh) de r\!mkgrv por aleanc;:! número 
C-1/95 ral.lG e.k Cu([t~h, Madrid, 

Edicto 

El Sccrelanu lé\. .. i..:;~) ';.¡,i :)t:l1auarncn1o 3 ..... de 
la SecclOn ¡Jt> f:nJUld;;m' .... nto dd Tr¡bllnal de Cuep
U.3. en :ntr;tm. i!. Iv :Jd.,rd:;Jo ,''1 p-pwldéllc!a del 
e)(c<":nl:l:.imL~ ~;i.·il'_': ('{)¡¡;-;;~jet0 di! ( U'_~I,tas, de techa 
?4 de U.H::r{, dd (,.0fLC'i'It:, y pa,a (¡d.c.~u-mrlimie!1to 
~l ¡.) p,evht~·, en (.! arhcu;o éS.l, UI relación con 
.01 71.1, ambn~ de IR Ley 71l9t:8, de 5 de abril. 

Hace sabt~f" Oue en e"s.te T¡jbun'-~1. se sigue pro
cedimiento >le "Cl!~H'gr'_) ~r ak:c.i1c¡;: número C-3f9j, 
del ramo de Correos. MadriQ, por un presunto alcan
ce habido <-'oma con,;e;;:uencia de una sustraccion 
de giros y certificados en Boadilla del Monte (Ma
Jrid)_ 

1.0 que St' hace público con la finalidad de que 
los Jeg'.1lmente h'tbilltados para el mantenimiento 
u opcsicion a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos. personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 25 de enero d~ 1995.-El Secre
tario. L. Vacas Garcia*A1ós_-Firmado y rubrica
dO.-6,599-E. 

Pro'cedimiento de reintegro por alcance número 
C-20/93, ramo de Correos, Barcelona, 

l:.-t:Jil'lo 

El Secretario en el procedimiento de reintegro 
p0r ul:.::ance numero C-10/93. Director Técnko del 
Departamemo Tercero de la Sección de Enjuicia
miento del Tribunal de Cuentas, en méritos a lo 
acordado en providencia del excelentísimo sefior 
Consejero de Cuentas, de fecha 18 de enem de 
1995. Y par3 dar cumplimiento a 10 previsto en 
d artlculo 68.1, en rclacion con el 73.1, ambos 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue pro
c·edimiento de reintegro por alcance numero 
C-20/93. del ramo de Correos. Barcelona. por un 
presunto alcance habido en la Oficina de Calelta 
(Barcelona) del Organismo Autónomo de Correos 
y Telégrafos_ 

L() que se hace público con la fmaUdad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con* 
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a l:., publicación de e~te edicto. 

Dndo e-n Madrid el 25 de enero de 1995.-El Secre
tario. L. Va~as García-A16s.-Finnauo y rubrica
do.---6.598-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

ALMERlA 

Edicto 

PO! el presente se cita de comparecencia ante' 
esta Audiencia Provincial, para asistir a juicio oral 
el 8 de marzo próximo, a las once treinta horas 

en C'llidad de testigo a Mr.rJJ.med El l(;¡oms.Jo Nou
rt>dme El Harib, en la (¡ :.' } seguida contra el .. ¡Cll

s2do -don Luis element.' ¡ .,"pez y dO!. Juan Ang:el 
Segura Garcia, sirviendo ei pre!'_';!:lh: de cédula de 
CItación. 

Almeria, 24 de enero lle 1 995.·--Fl Prcsj,Jente.--El 
~ .!::-.:-~';>o no. -6. S 7 9-E. 

ZAFAGOZ"~ 

['-:In Fernando Zubiri j\: ~:¿:~n.fs. e~.::"identt' c'" lo 
Sección Primera de !l-\ A;j. •. ,>cnci-:l Provincial lle 
Zaragoza, 

H'lCe saber: Que en la ejecutoria de p. abrev¡a(.o 
núm¡zo 32í 1989 del Jl~:t,gado de InstruccIón f.ú"l'·'

ro l de Ejea, seguida 00r un delito <:te ,heQu:: el.. 
descubierto contra don Javier Sariñena ColcffiJ.l, s.' 
ha acordado k> "'~n¡A en pública subasta y por tér·
mino de veinte d1<:5, del !:jen embargado al mismo 
y que luego se dirr ... pam pago de la ta:~ación de 
costas' practicada y aprob:>tda. b .. jo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Para tomar parte ell la sub""sta á.:berán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
de tasación. 
Segunda.~Podrán hacerse posturás por escrito. y 

en pliego cerrado, depositado desde el anúIlciü hasta 
la celebración de la sube.sta 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
úmcamente por el ejecut..mte. 

Cu<,=f1"..a.-Las subastas lendran lugar en la Sala de 
AudIencia' de esta Sección ~n las sigmentes fechas: 

Primeta !:>ubasta, el día 27 de ahril de 1995, a 
las doce treinta horas, no admitiendo:;e en ella pos
mras inferiores a las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda suba<;1a. ,>upuesto de Quedar desieitl la 
8Jlterior, el día 25 de mayo de 1995, a las doce 
treinta horas. y las posturas no sertm inferiores a 
la mitad de la ta!.ación. 

Tercera subasta, en 5U Cd$O, sin sujeción a tipo. 
el día 22 de jumo de 1995, a las doce tre.inta iloras.. 

Bien objeto de subasta 

Bien inmueble propiedad de don Javier Sariñena 
eoloma, propietario del 50 por 100 de; mismo, 
situado en el término municipal de Utebo. en d 
conjunto residencial de Arvisa, según datos regis
trales, en el bloque B-l, 3." E. siendo la numeración 
actual bloque 9, 3.° E. 

Este ocupa una superficie de unos 6 S metros cua
drados, distrihuidos en wcina. salón y tres domlÍ
torios. En el mercado inmobiliario actual del piso 
refe:renciado. y teniendo en cuenta la copropiedad 
del señor Coloma, estima que el 50 pur 100 del 
piso tiene un precio en el mercado inm0biliario 
de 6.000.000 de pesetas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3. finca 6.879, al fo
lio 73 vuelto del tomo 2.::S9. libro I SX de Utebo. 

Lo que se hace púbtico p:!l"a general conocunietlto 
de las personas Que puedan tener ¡meres I:!n las 
subastas y para notificación al condenado don Javier 
Sariñena Coloma. 

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1995.-Ei 
Presidente, Fernando Zubiri de SaJinas..-La Set~re-
18ria.-6.249. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

A ESTRADA 

Edicto 

El Juez del JU:lgado de Primerd Instancia de A 
Estmda 

Hace saber Que e-n este Juzgado de mi cargo. 
b-¡jc, el número 74/1994, se siguen autos de ejecutivo 
o ws títulos. a instancia de la Procuradora doña 
Maria Heriberta Brea Barreiro, en representación 
de ;~Banco Bilbao Vizcaya, SOCiedad Anónima», con
tra hDistribuciones Alimenticias a Ponte», Jose 
Manuel Rey Couto y Mercedes Luz Puel.1te Car
balleda, en r~clamacion de cantidad, en cuyas actua
dím¿s se ha acordado sacar a la venta en primera 
y ptibHca ~ubasla, por ténnjno de veinte días y precio 
oe 5U avalúo, l(Js siguientes bienes embatgetdos a 
:0S demandados: 

1 Vt:hh.:ulo turismo marca «Ford» modelo 
Sít:rTa 1.8 TO, de matrícula P0-9785-AM, antigüe
dad de t 991. Justipreciado en 650.000 pesetas. 

2. Terreno con edificación. Parcda número 
406-1 del plano general de la zona de concentración 
parcelaria de Oca. sito en el lugar de Torre-Oca, 
del ténnmo municipal de A Estrada. Supemcie dei 
terreno: 13 areas 79 centiáreas, de la editicación: 
Referenciada con el numero 14 a vivienda unifa
miliar de 141 metros cuadrados; consta de planta 
baja a garaje y planta alta a vivienda. Linderos: 
Norte, con finca 407; sur. termina en punta entre 
la finca matriz y la carretera; este, finca matriz, 
y oe5te, carretera de Callobre a Puente Ledesma. 
lmócrita en el Registro de la Propiedad de A Estrada, 
folio J, to<no 530. libro 420, fmca número 57.551. 
Justipreciada en 18.250.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.gado. sito en plaza de la COIlstitución, 
:;in r.umero, el próximo día S ue mayo, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. -El tipo del rem:..tte será el de su avalúo, 
sin que se ¡\dmi!atl posturas que no cubran las dus 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pald poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
c-I establecimiento destinado :d efecto el 20 p0r 100 
del tipo de remate. Entidad sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, ofi¡,:ina de A Estrada, numero de cuenta 
3.570. clave t 7, y el número del procedimiento y 
su año. 

Terce-ra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego -:~errado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su cekbracio[1, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. d justificante de haber realizado 
el depósito prevenido. 

Cuarta.~lJni~amente el ejecutante podr{o hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un t~rccro, 

Quinta.-Se reservarán en dep6¡.ito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el Hpo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario n() cumpliese la obligación, 
puec4t aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tillcación del Registro: se encuentran de manifiesto 
.0 la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en" 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la segun
da el próximo día 8 de junio, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 7 de julio, también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en A Estrada á 12 de enero de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-5.950. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Cannen Orland Escámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Alcalá 
de Henares (Madrid). 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado "al número 18111994. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Jacinto San Segundo Mora 
y doña Angeles Guerro del Campo, para la efec
tividad de un crédito hipotecario. en resolución dic
tada con esta fecha ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por término de veinte días. el 
bien hipotecado que al fmal se describe. por el precio 
que para cada um! de las subastas se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e;ste Juzgado. en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de marzo próximo. 
a las diez horas, por el precio de-22.500.000 pesetas, 
fijado en la escritura. de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores a la primera, el día 10 de mayo próximo, 
a las diez horas. por el 75 por 100 del tipo de 
la primera. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. el dia 8 de junio próximo, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condici,?nes 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente eri la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya. calle Libreros. de 
esta ciudad, al número 2.334. haciendo constar el 
numero de procedimiento y el concepto de ingreso, 
el 20 por 100 .;tel tipo de la subasta. sirviendo a 
estos efectos para la tercera. el de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán.,admitidos. presentando en 
dicho acto el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. -

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que la ejecutante podrá tomar parte eri 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. . 

Sexta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. B del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de numifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá qUj! todo ücitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
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hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
senalados, se llevará a efecto en el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese ¡la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación a los 
demandados. de la celebración de las mencionadas 
subastas. en el supuesto de no poder hacerlo en 
la forma prevenida en el párrafo fmal de la regla 
7.B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en 'planta baja, primera de cons
trucción. señalado con el número 4 en la urbani
zación Parque Residencial Iviasa, bloque 46, hoy 
calle Nuevo Baztán. número 14, en término muni
cipal de Alcalá de Henares (Madrid). Su' figura es 
irregular, hallándose situado a la derecha y fondo. 
entrando del portal. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 84 metros 93 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alcalá de Henares, al folio 110. tomo 3.482. 
libro 32 de Alcalá~ste, fmca número 3.986, ins
cripción tercera de hipoteca. 

Dado en Alcalá de Henares a 12 de enero de 
1995.-La Magistrada-Juez. Carmen Orland Escá
mez.-La Secretaria.-6.617. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Maria Isabel Femández del Prado. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Alcalá de Henares y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de la resolución del 
día de la fecha, en el procedimiento €tiecutivo núme- • 
ro 32211993, sesuido en este Juzgado a instancia 
de la Procuradora señora Iglesias Martín. en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Agustín Femández Moreno y doña Maria Pilar 
Lucas en reclamación de 1.742.139 pesetas de prin
cipal y otras 550.000 pesetas presupuestadas para 
costas, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
se describirá, a celebrar en primera, segunda y ter
cera convocatoria, respectivamente, los dias 5 de 
abril, 5 de mayo y 5 de junio de 1995. todas ellas 
a las diez horas de su mañana, en la sede de este 
órgano judicial, calle Colegios. número 4, piso sexto. 
sirviendo de tipo en la primera subasta el de valo
ración, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. Para el supuesto 
de no concurrir licitadores, o no alcanzar la cantidad 
señalada, se celebraría segunda subasta con un tipo 
de salida del 75 por 100 del de la primera y sus 
mismas condiciones, y caso de no concurrir igual
mente postores o no cumplir las condiciones, se 
celebraría tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Para participar en ellas los licitadores habrán ,de 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de salida. excepto el actor que queda exO
nerado, considerándose en la tercera subasta el tipo 
de la segunda, no pudiendo participar en calidad 
de ceder a tercero. excepto el ejecutante. 

Se admitirán posturas por escrito desde la publi
cación del presente hasta la celebración de la subag.. 
ta, en cuyo caso. junto a la postura, en pliego cerra
do, habrá de. acompañarse el 20 por 100 corres· 
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pondiente" a la subasta. o resguardo de haber efec
tuado la consignaéión. 

Las cargas y gravámenes anteriores al crédito de 
la aétora. si existieran, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero A. planta tercera izquierda, número 
4 de la calle Teniente Ruiz de Alcalá de Henares. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad númerO 3 
de. Alcalá de Henares. sección Alcalá Centro, al 
tomo 3.459. libro 19, folio 49, finca 2.939. Tipo 
de tasación: 12.109.500 pesetas. 

y para que conste y sirva y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Alcalá de Henares a 13 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Isabel Fernández del Pra
do.-La Secretaria.-5.963. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario seguidos en este Juz· 
gado, bajo el número 7511994, a instancia del «Ban
co Bilbao' Vizcaya, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Valen
tin Quevedo García. contra doña Concepción Perea 
Símón, don Salvador Perf'...a Simón y doña Nuria 
Prous. sobre reclamación de cantidad (cuantia 
19.810.095 pesetas), en resolución de esta fecha, 
se acordado sacar a la venta en pública subasta 
por pfÜnera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias. los bienes embargados y que luego se 
expresarán las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo dia 31 de marzo. a las once poras, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado número 
1, sito en la calle Colegios. número 4. de Alcalá 
de Henares. asimismo, para el caso de no existir 
postores a esta primera subasta, se señala para la 
celebración de la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirve de base para la primera. 
el próximo dia 28 de abril. a las once horas, en 
lugar antes indícado. y en su caso, la celebración 
de la tercera subasta. sin sujeción a tipo, se señala 
el . próximo dia 30 de mayo, a las once horas. en 
el lugar mencionado. 

Segunda.-Servir"á de tipo para eSta subasta, la can
tidad de 100.228.500 pesetas, en que han sido tasa
dos los expresados bienes. no admitiéndose posturas 
Que no cubran dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar al menos el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Así mismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta. en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstoS. que los titulos de pro
piedad, suplidos con certificación del Registro, se 
Hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y que las cargas y gravámenes anteriores. si los hubie
re al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepte 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción 01 precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 17 del poUgono Azque. en Alcalá 
de Henares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al'libro 21 de Alcalá-oeste, tomo 3.466. 
folio 2, fmca número 1.009. 

Dado en Alcalá de Henares a 26 de enero de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretari~.-6.572. 
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ALGECIRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo número 267/1991, a ins
tancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba. representada por el Procurador seflor 
Ramos Burgos, contra don José Tito Buades y doña 
Francisca L10ret López, sobre ejecución de póliza 
de préstamo, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
y' en su caso, segunda y tercera vez, en prevención 
de que no hubieran postores para la primera y segun
da, los bienes embargados a los demandados. las 
fincas siguientes: 

1. Finca número 11.789. inscrita al libro 171, 
folio 57, parcela de terreno situada en la calle San
tacana de Algeciras. Valorada en 461.000 pesetas. 

2. Finca número' 33.010, inscrita al libro 457, 
tomo 765, folio 44. Vivienda letra D, tercera planta. 
de la casa número 2 de la calle Teniente Miranda 
de Algeciras. Valorada en 20.075.000 pesetas. 

3. Finca número 38.383, inscrita al libro 560, 
tomo -90 1, folio 58, Local número 2-F de la primera 
planta de la casa número 4-A de la calle Teniente 
Riera. Valorada en 9.259.250 pesetas. 

4, Finca número 38.381, inscrita al libro 560, 
tomo 901, folio 55. Local número 2-E de la planta 
alta de la casa número 4-A de la calle Teniente 
Riera de Algeciras. Valorada en 8.460.050 pesetas. 

5. Finca número 38.375, inscrita al libro 560, 
tomo 901, folio 46. L9cal número 2-A de la planta 
alta de la casa número 4-A de la calle Teniente 
Riera de Algeciras. Valorada en 13.~91.650 pesetas. 

Las subastas acordadas tendrán lugar en este Juz
gado a las once horas, de los dias 9 de marzo 
de 1995,3 de abril de 1995 y 4 de mayo de 1995, 
bajo las ::;iguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera las sumas 
reclacionadas en que fue valorado pericialmente, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes. Para tomar 'parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz
caya, cuenta número 1.208) UJ'la cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no pudiéndose 
hacer postura a calidad de cederlo a un tercero, 
salvo el ejecutante, 

Segunda.-Para la segunda subasta, se sacarán los 
bienes con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado 
para la primera, y con las demás condiciones expre
sadas para aquélla. 

Tercera.-La última y tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendO' los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del que sirvió 
para la segunda, y con las demás condiciones que 
aquéllas. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hedio la correspondiente con
signación en forma. 

Quintá.-Los títulos de propiedad de los mencio
nados bienes se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, previniendo a los lici
tadores que deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

y a fin de que se proceda a la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
se extiende en Algeciras a 11 de enero de 1995.-El 
Secretario Judicial, Antonio Romero Cuesta.-6.510. 

ALlCANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 756!l993-A, 
instado por don Joaquin Sirvent Amat, contra don 
Francisco Andréu Ortigosa y doña Nieves Diaz Mar
tínez, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte días, los bienes embargados que al fmal 
se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 2 de marzo de 1995, a las nueve cuarenta 
y cínco horas de su mañana, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, se señala el día 30 
de marzo de 1995, a las mleve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, por el tipo de tasación, rebajado 
en un 2S por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda ni pedido el actor la adjudicación 
en legal forma, el día 2 de mayo de 1995, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y que más abajo se dirá, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignaren la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán ha""erse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
. remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a 'la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extínción el precio del remate, estando unida 
a los autos la certificación del Registro de la Pro
piedad, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A· instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

Mitad indivisa de parcela de terreno señalada con 
el número 107 del proyecto de urbanización Pla 
de la Vallonga, del término de Alicante. Ocupa una 
superficie de 5.848 metros cuadrados, y linda: Por 
el norte, en una línea de 66,80 metros, con la 'calle 
número 5; por el oeste, en una línea de 107,95 
metros, con las parcelas 106 y 105: por el este 
y sur, en una linea en forma de circunferencia que 

• arranca desde el punto noreste y termina en el punto 
suroeste, toda ella con la calle 13, cerrando el peri
metro de esta parcela. 

Tasación a efectos de primera subasta: 9.500.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de noviembre de 1994.-El 
Secretario judicial.-6.54 7 -58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez de Primera Instancia n4mero 3 de los 
de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo registrado con el número 
851/1990, a instancia de Estructuras y Cintientos 
Insulares, representado por el Procurador señor Sau
ra Saurj,l, frente a Dosyman Alicante, sobre recla
mación de 57.459.412 pesetas, de principal y costas, 
en el que se ha acordado sacar a subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y en ténnino 
de veinte días, los bienes 'que más abajo se dirán, 
cuyas subastas se llevarán a efecto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las 'siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el BBV, avenida Aguilera, 
agencia 0141, código 0099. aportando al Juzgado 
resguardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito 
no se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación al 
demandado. caso de no ser localizados en su domi
cilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la. primera subasta 
el valor de los bienes; en' la segunda, el valor de 
los bienes, con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, 
sin sujeción a tipo. ' 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse por escrito en 
pliego cerrado, de la manera que señala el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades' de las mismas, sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Octava.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas postl,lras que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligacioneli' poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al dia siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bienes que se subastan 

Lote número 1. Finca número 16.272. Urbana. 
Elemento número 7. Local 7, en planta baja, del 
núcleo residencial «Triana», sito en San Juan de 
Alicante, avenida de Jaime 1, números 7, 9 y 11, 
con fachada también a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor lvorra. Superficie construida total, 93 
metros 96 dedmetros cuadrados, sin distribución. 
Línda: Frente, calle Tomás Capelo; derecha, entran
do, casa de la calle Tomás Capelo; izquierda, portal 
6 y local 8, y fondo, local 6. Cuota: En el pasaje 
comercial, 3 enteros 60 centésimas por 100, y en 
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el conjunto del edificio, O enteros 55 centésimas 
por 100. Prl.X;t::de y furma parte de la finca 16.265. 
inscrita en régimen de propie'ftad horizontal, al folio 
128 de este tomo, iriscripción primera. 

Valorada en 3.760.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 2. Finca número 16.273. Urbana. 
Elemento número 8. Local 8, en planta baja. del 
núcleo residencial «:Triana», sito en San Juan de 
Alicante, avenida de Jaime 1, números 7, 9 Y 11, 
con fachada también a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor lvorra. Superficie construida total, 147 
metros 5 decímetros cuadrados. sin distribución. 
Linda: Frente. calle Tomás Capelo; derecha, entran
do. portal 6 y local 7; izquierda, pasaje. y fondo, 
local 6. Cuota: En el pasaje comercial, 5 enteros 
63 centésimas por 100, yen el conjunto del edificio, 
O enteros 86 centésimas por 100. Procede y. fonna 
parte de la finca 16.265, inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 de este tomo, 
inscripción primera. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas, a efectós de 
subasta. 

Lote número 3. Finca número 16.274. Urbana. 
Elemento número 9. Local 9, en planta baja. del 
núcleo residencial «Triana», sito en San Juan de 
AÜcante. avenida de Jaime 1, números "7': 9 Y 11. 
con fachada también a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor Ivorra. Superficie construida total, 131 
metros 56 decímetros cuadrados, sin distribución. 
Linda: Frente. caJle Tomás Capelo; derecha, entran
do. soportal y portal 5; izquierda, calle Doctor 
Ivorra. y fondo, local 10 y portal 5. Cuota: En el 
pasaje comercial. 5 enteros 4 centésimas por 100. 
yen el conjunto del edificio, O enteros 77 centésimas 
por 100. Procede y forma parte de la fmca 16.265. 
inscrita en régimen de propiedad horizontal, al folio 
128 de este tomo, inscripción primera. 

Valorada en 2.510.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 4. Finca número 16.288. Urbana. 
Elemento número 23. Vivienda letra B, planta pri
mera. con acceso por el zaguán o portal 1 del núcleo 
residencial "Triana», sito en San Juan de Alicante, 
avenida de Jaime I. números 7, 9 y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
Ivorra. Superficie útil, liS metros 36 decímetros 
cuadrados. Superficie construida. 131 metros 9 decí
metros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes. 150 metros 9 decímetros cuadra
dos. Distribúida en vestíbulo. paso, comedor-estar 
con balcón. cocina con tendedero, cuatro donni
torios, dos baños y aseo. Linda: Frente. rellano y 
caja de escalera de la otra vivienda de esta planta 
y escalera y patio de luces; derecha. avenida Jai
me 1; izquierda, terraza sobre los locales comerciales. 
y fondo. vivienda letra B de la escalera 2. Cuota: 
Eu los gastos de su portal, 8 enteros 19 centésimas 
po~ lOO, Y en la totalidad del núcleo residencial, 
O enteros 87 centésimas por 100. Procede y forma 
parte de la finca 16.265, inscrita- en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 de este tomo, 
inscripción primera. 

Valorada en 6.400.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 5. Finca número 16.289. Urbana. 
Elemento número 24. Vivienda letra A. planta 
segunda. cón acce,So por el zaguán o portal l. del 
núcleo residencial ~«Triana»., sito en San Juan de 
Alicante, avenida de Jaime I. números 7, 9 Y 11, 
con fachada también a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor Ivorra. Superficie útil, 117 metros 65 decí
metros cuadrados. Superficie construida. 133 metros 
69 decímetros cuadrados. Superficie~onstruida con 
elementos comunes. 153 metros 7 decímetros cua
drados. Distribuida en comedor-salón. vestíbulo, 
paso, cocina con tendedero, cuatro donnitorios, dos 
baños. aseo y balcón. Linda: Frente, rellano, caja 
de escalera, la otra vivienda de esta planta y escalera 
y patio de luces; derecha, entrando, terraza sobre 
locales comerciales; izquierda. avenida Jaime 1, y 
fondo. casa de la avenida Jaime l. Cuota: En los 
gastos de su portal, 8 enteros 34 centésimas por 
100, Y en la totalidad del núcleo residencial. O ente
ros 89 centésimas por 100. Procede y forma parte 
de la fmca 16.265. inscrita en régimen de propiedad 
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horizontal. al folio 128 de este tomo, inscripción 
primera. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. a efectos de su
basta. 

Lote número 6. Finca' número 16.291. Urbana. 
Elemento número 26. Vivienda letra A. planta ter
cera, con acceso por el zaguán o portal 1, del núcleo 
residencial «Triana», sito en San Juan de Alicante. 
avenida de Jaime J, números 7, 9 y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
lvorra. Superticie útil, 117 metros 65 decimetros 
cuadrados. Superficie construida, 133 metros 69 
decímetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes. 153 metros 7 decímetros cuadra
dos. Distribuida en comedor-salón, vestíbulo, paso, 
cocina con tendedero, cuatro dormitorios. dos 
baños, aseo y balcón. Linda: Frente, rellano. caja 
de escalera, la otra vivienda de esta planta y escalera 
y patio de luces; derecha, entrando. terraza sobre 
locales comerciales; izquierda. avenida Jaime I, y 
fondo. casa de la avenida Jaime l. Cuota: En los 
gastos de su portal, 8 enteros 34 centésimas por 
100, y en la totalidad del núcleo residencial, O ente
ros 89 centésimas por 100. Procede y forma parte 
de la finca 16.265, inscrita en régimen de propiedad 
horizontal, al folio 128 de este tomo. inscripción 
primera. 

Valorada en 6.600.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 7. Finca nUmero 16.292. Urbana. 
Elemento número 27. Vivienda letra B, planta ter
cera, con acceso por el zaguán o portal l. del núcleo 
residencial «Triana». sito en S¡m Juan de Alicante, 

. avenida de Jaime 1, números 7, 9 y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
Ivorra. Superficie útil. 118 metros 56 decimetros 
cuadrados. Superficie construida, 134 metros 73 
decimetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes, 154 metros 25 decímetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo, paso. comedor-es
tar con balcón, cocina con tendedero, cuatro dor
mitorios, dos baños y aseo. Linda: Frente, rellano 
y caja de escalera. la otra vivienda de esta planta 
y escalera y patio de luces; derecha, avenida 
Jaime 1; izquierda. terraza sobre los locales comer
ciales, y fondo. vivienda letra E de la escalera 2. 
Cuota: En los gastos de su portal. 8 enteros 40 
centésimas por 100. y en la totalidad del núcleo 
residencial. O enteros 90 centésimas por 100. Pro
cede y foana parte de la fmca 16.265, inscrita en 
régimen de propiedad horizontal, al folio 128 de 
este tomo, inscripción primera. 

Valorada en 6.800.000 pesetas. a efectos de su
basta. 

Lote numero 8. Finca número 16.298. Urbana. 
Elemento número 33. Vivienda letra B. planta sexta, 
con acceso por el zaguán o portal 1, del núcleo 
residencial «Triana», sito en San Juan de Alicante. 
avenida de Jaime I. números 7, 9 Y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
lvorra. Superficie útil. 118 metros 56 decímetros 
cuadrados. Superficie construida, 134 metros 73 
decímetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes, 154 metros 25 decimetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo, paso. comedor-es
tar con balcón, cocina con tendedero, cuatro dor
mitorios, dos baños y aseo. Linda: Frente, rellano 
y caja de escalera, la otra vivienda de esta planta 
y escalera y patio de luces; derecha, entrando. ave
nida Jaume 1; izquierda. terraza sobre los locales 
comerciales. y fondo, vivienda letra B de la esca
lera 2. Cuota: En los gastos de su portal, 8 enteros 
40 centésimas por 100, Y en la totalidad del núcleo 
residencial. O enteros 90 centésímas por 100. Pro
cede y forma parte de la fmca 16.265, inscrita en 
régimen de propiedad horizontal, al folio 128 de 
este tomo, inscripción primera. 

Valorada en 4.450.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 9. Finca número 16.299. Urbana. 
Elemento número 34. Vivienda letra B, planta, pri
mera, con acceso por el zaguán o portal 2, del 
núcleo residencial «Triana». sito en San Juan de 
Alicante, avenida de Jaime 1, núm~ros 7, 9 y 11, 
con fachada también a las caBes de Tomás Capelo 
y Doctor Ivorra. Superficie útil, 115 metros 36 deci-
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metros cuadrados. Superficie-construida. 131 metros 
9 decímetros cuadrados. Superficie construida con 
elementos comunes, 150 metros 9 decímetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo. paso, comedor-sa
lón. cocina con lavadero. cuatro dormitorios, dos 
baños, un aseo y balcón. Linda: Frente. rellano y 
caja de escalera. la otra vivienda de esta planta y 
escalera y patio de luces; derecha. entrando. terraza 
sobre locales comerciales; izquierda, avenida 
Jaime I. y fondo. vivienda letl'a B. de la escalera 
o portal l. Cuota: En los gastos de su portal, 8 
enteros 19 centésimas por 100, y en la totalidad 
del núcleo residencial, O enteros 87 centésimas por 
100. Procede y forma parte de la finca 16.265. ins
crita en régimen de propiedad horizontal, al folio 
128 de este tomo, inscripción primera. 

Valorada en 3.870.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 10. Finca número 16.301. Urbana. 
Elemento número 36. Vivienda letra B,1>lanta segun· 
da. con acceso por el zaguán o portal 2, del núcleo 
residencial «Triana», sito en San Juan de Alicante. 
avenida de Jaíme I. números 7, 9 Y 11. con fachada 
tambi~n a las caijes de Tomás Capelo y Doctor 
Ivorra. Superticie útil, 118 metros 56 decímetros 
cuadrados. Superficie construida, 134 metros 73 
decímetros cuadrados. Superticie construida con ele
mentos comunes. 154 metros 25 decímetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo, paso, salón-come
dor, cocina con lavadero, cuatro dormitorios. dos 
baños, un aseo y balcón. Linda: Frente, rellano y 
caja de escalera, la otra vivienda de esta planta y 
escalera y patio de luces; derecha, entrando. terraza 
sobre locales comerciales: izquierda, avenida 
Jaime I. y fondo. vivienda letra B de la esC'alera 
o portal l. Cuota: En los gastos de su portal, 8 
enteros 40 centésimas por 100, y en la totalidad 
del núcleo residencial. O enteros 90 centésimas por 
100. Procede y forma parte de la finca 16.265. ins
crita en régimen de propiedad horizontal. al folio 
128 de este tomo. inscripción primera. 

Valorada en 4.l80.0pO pesetas. a efectos de su-
basta. . 

Lote número 11. Finca número 16.302. Urbana. 
Elemento número 37. Vivienda. letra A. planta 
segunda. con acceso por el zaguán o portal 2. del 
núcleo residencial «Triana», sito en San Juan de 
Alicante, avenida de Jaime I. números 7, 9:y 11, 
con fachada también a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor ¡vorra. Superficie útil, 117 metros 65 deCÍ
metros cuadrados. Superficie construida. 133 metros 
69 decímetros cuadrados. Superficie construida con 
elementos comunes, 153 metros 7 decímetros cua
drados. Distribuida en vestibulo, paso, salón-come· 
dor, cocina con Tavadero. dos baño. un aseo. cuatro 
dormitorios y balcón. Linda: Frente. rellano, caja 
de escalera, la otra vivienda de esta planta y escalera 
y patio de luces; derecha. entrando, avenida 
Jaime I; izquierda. terraza sobre locales comerciales. 
y fondo, casa de la avenida Jaime 1 Cuota: En 
los gastos de su portal, 8 enteros 34 centésimas 
por 100, y en la totalidad del núcleo residencial. 
O enteros 89 centésimas por 100. Procede y forma 
parte de la finca 16.265. inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 de este tomo. 
inscripción primera. 

Valorada en 4.350.000 pesetas. a efectos de su
basta. 

Lote número 12. Finca número 16.304. Urbana. 
Elemento número 39. Vivienda letra A. planta ter
cera, con acceso por el zaguán o portal 2, del núcleo 
residencial «Triana», sito en San Juan de Alicante, 
avenida de Jaime I. números 7, 9 y 11. con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
lvorra. Superficie útil, 117 metros 65 decimetros 
cuadrados. Superficie construida, 133 metros 69 
decímetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes. 153 metros 7 decimetros cuadra· 
dos. Distribuida en vestíbulo, paso, sajón-comedor. 
cocina con lavadero. dos baños, un aseo. cuatro 
dormitorios y balcón. Linda: Frente. rellano. caja 
de escalera. la otra vivienda de esta planta y escalera 
y patio de luces; derecha. entrando. avenida 
Jaime I; izquierda, terraza sobre locales comerciales. 
y fondo, casa de la avenida Jaime 1. Cuota: En 
los gastos de su portal, 8 enteros 34 centésimas 
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por 100, Y en la totalidad del núcleo residencial 
O enteros 89 centésimas por 100. Procede y forma 
parte de la fmea 16.265, inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 de este tomo, 
inscripción primera. 

Valorada en 4.240.000 pesetas, a efectos de su-
basta. . 

Lote número 13.. Finca número 16.305. Urbana. 
Elemento número 40. Vivienda letra B. planta cuar
ta. con acceso por el zaguán o portal 2. del núcleo 
residenciai .. Triana», sito en San Juan de Alicante, 
avenida de Jaime 1, números 7. 9 Y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
Ivorra. Superficie útil, 118 metros 56 decímetros 
cuadrados. Superficie construida •. 134 metros 73 
decímetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes, 154 metros 25 decimetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo. paso, salón-come
dor, cocina con lavadero, cuatro donnitonos, dos 
baños, un aseo y balcón. Linda: Frente, rellano y 
caja de escalera, la otra vivienda de esta planta y 
escalera y patio de luces; derecha, entrando, terraza 
sobre locales' comerciales; izquierda, avenida 
Jaime 1, y fondo. vivienda letra- B de la escalera 
o portal l. Cuota: En los gastos de su portal, 8 
enteros 40 centésimas por 100, Y en la tot8J.¡dad 
del nucleo residencial, O enteros 90 centésimas por 
100. Procede y fonna parte de la fmca 16.265. ins
crita en régimen de propiedad horizontal, al folio 
128 de este tomo, inscripCión primera. 

Valorada en 4.830.000 pesetas. a efectos de su
basta. 

Lote número H. Finca número 16.311. Urbana. 
Elemento número 46. Vivienda letra A, planta pri
mera, con acceso por el zaguán o· portal 3, del 
núcleo residencial «Triana», sito en San Juan de 
Alicante, avenida de Jaime 1, números 7, 9 Y 11. 
con fachada también a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor Ivorra. Superficie útil. 118 metros 12 decí
metros cuadrados. Superficie construida. 134 metros 
23 decímetros cuadrados. Superficie construida con 
elementos comunes, 155 metros 9 decimetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo, paso, salón-come
dor, cuatro donnitorios, dos baños, cocina con ten
dedero y balcón. Linda: Frente. rellano y caja de 
escalera, la otra vivienda de esta planta y escalera 
y patio de luces; derecha, entrando. terraza sobre 
locales comerciales; izquierda, calle Doctor Ivorra, 
y fondo, casa de la calle Doctor Ivorra. Cuota: En 
los gastos de su pottal, 13 enteros 25 centésimas 
por 100. y en la totalidad del núcleo residencial, 
O enteros 90 c.entésimas por' 100. Procede X fonna 
parte de la fmca 16.265. inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 de este tomo, 
inscripción primera. 

Valorada en 2.760.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 15. Finca número 16.312. Urbana. 
Elemento número '47. Vivienda letra B. planta pri-. 
mera, con acceso por el zaguán o portal 3, del 
núcleo residencial «Triana», sito en San Juan de 
Alicante, avenida de Jaime 1, nÚIheros 7, 9 y 11, 
con fachada también,a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor Ivorra. Superficie útil. 100 metros 79 decí
metros cuadrados. Superficie construida, 114 metros 
53 decimetros cuadrados. Superficie construida con 
elementos comunes, 132 metros 34 decimetros cua
drados. Distribuida en salón-comedor, vestíbulo. 
paso, cocina con tendedero. tres donnitorios, baño, 
aseo y balcón. Linda: Frente, rellano y caja de esca
lera, la otra vivienda de esta planta y escalera y 
patio de luces; derecha, entrando, calle Doctor 
Ivorra; izquierda, terraza sobre locales comerciales, 
y fondo, vivienda letra B del portal 4. Cuota: En 
los gastos de su portal, 11 enteros 30 centésimas 
por 100. Y en la totálidad del núcleo residencial, 
O enteroS 77 centésimas por 100. Procede y forma 
parte de la finca 16.265, inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 de este tomo, 
inscripción primera. 

Valorada en 2.480.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 16. Finc~ nÚmero 16.313. Urbana. 
Elemento número 48. Vivienda letra A. planta 
segunda, con acceso por el zaguán o portal 3, del 
núcleo residencial «Triana», sito en San Juan de 
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Alicante. avenida de Jaime I. números 7. 9 y 11. 
con fachada también a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor Ivorra. Superficie útil, 120 metros 58 decí
metros cuadrados. Superficie construida, 137 metros 
2 decimetros cuadrados. Superficie construida con 
elementos comunes, 158 metros 32 decimetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo, paso, comedor-sa
lón. cuatro dormitorios, dos baños. cocina con ten
dedero y balc6n. Linda: Frente. rellano y caja de 
escalera, la otra vivienda de esta planta y escalera 
y patio de luces; derecha, entrando. terraza sobre 
locales comerciales: izquierda, calle. Doctor Ivorra, 
y fondo, casa de la calle Doctor lvorra. Cuota: En 
los gastos de su portal, 13 enteros 54 centésimas 
por 100, Y en la totalidad del núcleo residencial, 
O enteros 92 centésimas por 100. Procede y fonna 
parte de la fmca 16.265. inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 del libro 209 de 
San Juan de Alicante, inscripción primeta. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. a efectos de su
basta. 

Lote número 17. Finca número 16.314. Urbana. 
Elemento número 49. Vivienda letra B, "'anta segun
da, con acceso por el zaguán o portal 3, del núcleo 
residencial «Triana», sito en San Juan de Alicante, 
avenida de Jaime 1, números 7. 9 y 11, con fachada 
también a las calles de Tomas Capelo y Doctor 
Ivorra. Superficie fitil. 103 metros 40 decimetros 
cuadrados. Superficie construida, 117 metros 50 
decímetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes, 135 metros 77 dedmetros cua
drados. Distribuida en salón-comedor, vestíbulo. 
paso, cocina con tendedero, tres dormit()rios, baño. 
aseo y balcón. Linda: Frente, rellano y caja de esca
lera. la aira vivienda de esta planta y escalera y 
patio de luces; derecha, entrando, calle Doctor 
Ivorra; izquierda, terraza sobre locales comerciales, 
y fondó, vivienda letra B de la escalera o portal 
4. Cuota: En los g¡istos de su portal. 11 enteros 
61 centésimas por 100, Y en la totalidad del núcleo 
residencial. O enteros 79 centésimas por 100. Pro
cede y forma parte de la fmca 16.165, inscrita en 
régimen de propiedad horizontal, al folio 128 del 
libro 209 de San Juan de Alicante, inscripción 
primera. 

Valorada en 2.660.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 18. Finca número 16.315. Urbana. 
Elemento número SO. Vivienda letra A, planta ter
cera, con acceso por el zaguán o portal 3, del núcleo 
residencial «Triana». sito en San Juan de Alicante, 
avenida de Jaime 1, númeroS 7, 9 Y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
Ivorra. Superficie útil, 120 metros 58 decímetros 
cuadrados. Superficie construida, 137 metros 2 decí
metros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes, 158 metros 32 decimetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo, paso. comedor-sa
lón. cuatro dormitorios. dos baños, cocina con ten
dedero y balcón. Linda: Frente. rellano y caja de 
escalera, la otra vivienda de esta planta y escalera 
y patio de luces; derecha. entrando, terraza sobre 
10caJes comerciales; izquierda, calle Doctor Ivorra, 
y fondo, casa de la calle Doctor Ivorra. Cuota: En 
los gastos de su portal, 13 enteros 54 centésimas 
por 100, y en la totalidad del núcleo residencial, 
O enteros 92 centésimas por 100. Procede y forma 
parte de la fmca 16.265, inscrita en régimen de 
propiedad horizontal. al folio 128 del libro 209 de 
San Juan de Alicante, inscripción primera. 

Valorada en 2.830.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 19. Finca número 16.316. Urbana. 
Elemento número 5 l. Vivienda letra B, planta ter
cera, con acceso por el zaguán o portal 3, del núcleo 
residencial «Triana», sito en San Juan de Alicante, 
avenida de Jaime 1, números 7, 9 Y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
Ivorra. Superficie útil, 103 metros 40 decímetros 
cuadrados. Superficie construida, 117 metros 50 
decímetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes, 135 metros 77 decimetros cua
drados. Distribuida en salón-comedor, vestibulo, 
paso, cocina con tendedero, tres dormitorios, baño, 
aseo y balcón. Linda: Frente, rellano y caja de esca
lera, la otra vivienda de esta planta y escalera y 
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patio de luces: derecha. entrando, calle Doctor 
lvorra; izquierda, terraza sobre locales comerciales, 
y fondo. vivienda letra B del portal 4. Cuota: En 
los gastos de su portal, 11 enteros 61 centésimas 
por 100, y en la totalidad del núcleo residencial, 
O enteros 79 centésimas por 100. Procede y foona 
parte de la fmca 16.265, inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 del libro 209 de 
San Juan de Alicante, inscripción primera. 

Valorada en 2.690.000 pesetas, a efectos de su· 
basta. 

Lote número 20. Finca número 16.317. Urbana. 
Elemento nÍJmero 52. Vivienda letra A. planta cuar
ta, con acceso por el zaguán o portal 3. del núcleo 
residencial «Triana»,. sito en San Juan de Alicante, 
avenida de Jaime 1, números 7, 9 Y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor. 
lvorra. Superticie útil, 120 metros 58 decimetros 
cuadrados. Superficie construida. 137 metros 2 decí
metros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes, 158 metros 32 decimetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo, paso, comedor-sa
lón, cuatro donnitorios, dos baños y cocina con 
tendedero y balcón. Linda: Frente, rellano y caja 
de escalera, la otra vivienda de esta planta y escalera 
y patio de luces; derecha, entrando, terraza sobre 
locales comerciales, izquierda. calle Doctor Ivorra, 
y fondo, casa de la calle Doctor Ivorra. Cuota: En 
los gastos de su portal. 13 enteros 54' centésimas 
por 100, Y en la totalidad del núcleo residencial. 
O enteros 92 centésimas por 100. Procede y fonna 
parte de la fmca 16.265, inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al follo 128 del libro 209 de 
San Juan de Alicante. inscripción primera. 

Valorada en 3.340.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 21. Finca número 16.318. Urbana. 
Elemento número 53. Vivienda letra B. planta cuar
ta, con acceso por el zaguán o portal 3, del núcleo 
residencial «Triana», sito en San Juan de Alicante, 
avenida de Jaime 1, números 7. 9 Y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
Ivorra. Superticie útil, 103 metros 40 decímetros 
cuadrados. Superficie construida, 117 metros 50 
decimetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes, 135 metros 77 decímetros cua
drados. Distribuida en salón-comedor, vestibulo. 
paso. cocina con tendedero. tres donnitorios, baño, 
aseo y balcón. Linda: Frente. rellano y caja de esca
lera, la otra vivienda de esta planta y escalera y 
patio de luces; derecha, entrando. calle Doctor 
Ivorra: izquierda, terraza sobre locales comerciales, 
y fondo, vivienda letra B del portal 4. Cuota: En 
los gastos de su portal. 11 enteros 61 centésimas 
por 100. y en la totalidad del núcleo residencial, 
O enteros 79 centésimas por 100. Procede y fonna 
parte de la fmca 16.265, inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 del libro 2b9 de 
San Juan de Alicante, inscripción primera. 

Valorada en 2.670.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote número 22. Finca número 16.328. Urbana. 
Elemento número 63. Vivienda letra B. de la primera 
planta, con acceso por el zaguán o portal 5, del 
núcleo residencial «Triana», sito en San Juan de 
Alicante, avenida de Jaime l. nÚmeros 7, 9 y 11, 
con fachada también a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor Ivorra. Superficie útil, 108 metros 77 decí
metros cuadrados. Superficie construida, 123 metros 
60 decímetros cuadrados. Superficie construida con 
elementos comunes, 143 metros 47 decímetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo, paso, salón-come
dor -con balcón, cocina, dos baños, un aseo, cuatro 
donnitorios. Linda: Frente, rellano, vivienda tipo 
A Y hueco de ascensor; derecha, entrando. vivienda 
tipo C de esta planta y escalera y terraza sobre 
locales comerciales; izquierda. calle Doctor Ivorra, 
y fondo, vivienda letra A de la escalera 4 y patio 
de luces. Cuota: En los gastos de su portal, 8 enteros 
15 centésimas por 100, Y en la totalidad del núcleo 
residencial, O enteros 84 centésimas por 100. Pro
cede y foona parte de la fmca 16.265, inscrita en 
régimen de propiedad horizontal, al folio 128 del 
libro 209 de San Juan de Alicante, inscripción 
primera. 

Valorada en 2.330.000 pesetas. a efectos de su
basta., 
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Lote número 23. Finca número 16.332 Urbana. 
Elemento número 67. Vivienda letra S, de la segur:.
da 1,lant3, con O:Icceso por el Z!1guán o portal 5, 
del núcleo residencial I<TrianaJ), sito en San Juan 
de Alicante, avenida de Jaime 1, numeros 7. 9 y 
11. con fachada también a las calles de Tomás Cape
lo y Doctor Ivorrn. Superficie útil. 110 metros 8.3 
decímetros cuadr3dos. Superucie conslruio0., 125 
metros 94 df'CÍmetros cuadrados. Superficie como· 
!ruida con elemc'ltos comunes. 146 metros 18 dedo 
metros cuadraÓos. Oi!':tribuida en vestíbulo. paso, 
'ialón-comedor con balcón. cocina. do~ bafios. un 
aseo, cl'alm donrltorios. Linda: Frt=ntt", rellano, 
vivienda tipo A y hueco de ascensor: derecha, 
entrando. vivienda tipo e de esta planta y escalera 
y terraza sobre locales comerciaies: izq!.l\erda. C'allr. 
Doctor Ivorra, y fondo, vivienda letra A de l~ coca
lera' 4 y patio de 'Iuces. Cuota. En los gastos df' 
su portal, 8 enteros -' I centesimas por 100, 'j en 
la totalidad del núcleo residenci:d, O enteTO~ ~: 5 cen
tésimas por 100. Procede y fonna parte de l"l fh~('a 
16.265. inscrita en régimen de pro"pied!ld horizontal, 
al folio 128 del libro 209 de San Juan de Alicante 
inscripción primera. 

Valorada en 2.360.000 pesetas. a efectos Je S!l

basta. 
Lote nÚlm~ro 24. Finca número 16.335. Urballa. 

Elemento número 70. Vivienda letra B, p!anta'¡er
cera. con acceso por el zaguán o portal 5. del nucleo 
residencial ~Triana)'. sito en San Juan de Alicante, 
a\ienida de Jaime 1, números 7. 9 y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás fiapelo y Doctor 
Ivorra. Superficie útil, 90 metros 41 decímetros cua
drados. Superficie construida. 102 metros 74 deCl
metros cuadrados. Superucie construida con ele
mentos comun~, 119 metros 25 decímetros .::ua
drados. Dismbuida en vestíbulo, paso. cocina. 
salón-comedor con terraza, dos dormitorios, y dos 
baños. Linda: Frente, rellano. patio de luces y vi,it'n· 
da tipo D de esta planta y escalera; derecha. entra:l
do, vivienda tipo D de esta planta y escalt"ra; izquier· 
da. calle Tomás Capelo. y fondo. calle Docto(}vorra. 
Cuma: En los gastos de su portal. 6 enteros 78 
centésimas por 100, y en la totalidad del núcleo 
residencial. O enteros 6q centésimas por 100. Pro
cede y forma part\,': de la finca 16.265, inscrita en 
régimen de propiedad horizontal, al folio 128 del 
libro 209 de San Juan de Alicante, inscdpci('!f' 
p¡ünera. 

V:tIorada en 2.260.000 pesetas, a efe-.:1os de su
basta. 

Lote número 25. Finca número 16,339, Urbana. 
Elemento número 74. Vivienda letra A, de la planta 
cuarta. con acceso por el ¡t..agt¡án o portal 5. del 
núcleo residcndal «Triana», sito en San Juan de· 
Alicante, avenida de Jaime I, números 7, 9 Y 11: 
con fachada también a las calles de Tomás Capelo 
y Doctor lvorra. Superficie útil. 90 metros 4 i deCI
metros cuadrados. Superficie construida. 102 metros 
74 decímetros cuadrados. Superficie construida con 
elementos comunes, 119 metros 25 decímetros cua
drados, Distribuida en vestibulo, paso. cocina, 
sa1ón-comedor con terraza, dos dormitorios y rlos 
baños. Linda: Frente, renano, patio de luces y vivien
da tipo D de esta planta y escalera; derecha, entran· 
do, vivienda tipo D de esta planta y escalera: izquier· 
da, calle Tomás Capelo, y fondo, calle Doctor lvona 
Cuota: En los gastos de su portal. 6 enteros 78 
centésimas por 100, Y ·en la totalidad del núclt"o 
residencial. O enter;)s 69 centésimas por 100. Pro- . 
cede y fonna parte de la fmca 16.265, inscrita en 
régimen de propiedad horizontal, al folio ! 28 de! 
libro 209 de San Juan de Alicante, inscripción 
primera. 

Valorada en 2.2QO.OOO pesetas. a efel'tos de : .. '.1' 

basta. 
Lote numero 26. Finca numero 16.34 L Urbana. 

Elemento número·76. Vivienda letra e, d{~ la LUélrta 
planta. con acceso JXlr el zaguán o portal ~. del 
núcleu l't'side,1dal «Tliaw.l;l-, sito en San .Jnaf1 de 
A1ie~nte, av:emda de Jaime J, nnmero-s 7, 9 y \ 1. 
con fachada tambicil a lás canes de Tl)r.~3", Capelo 

'y Doctor Ivona, Superfide útiL 76 metms 14 d,:","Í

metlO~ cuadrndos. Superfirie construida. 86 metros 
52 decimel,r;:; clladr"dos. Superficie construida ('(1n 
elementos comune-:., J 00 metros 4.l decimetms cua-
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drados. Di~ribuida en_vestíbulo, paS("!, salón-ce>mc
dor COIl. balcón. cocina con lavadero, dos donni
torios, y un baño. Linda: Frente. reUano. viviendas 
tipo B y D de esta planta; derec'P.u. entrando, calle 
Tomas Capelo; izquierda, terraza sobre locales 
comerciales, y fondo, vivienda let.ra A de la escalera 
6. a'ota: En los ga;,;tos de su portal, 5 enteros 70 
centesimas por t OC. y en l.a totalidad oel núcleo 
residencial. O enteros S!< centésimas por 100. Pro
cede y fanna parte de i« fmea 16.265, inscrita en 
regimen de pro;>iedad l:orlzcnt~l. al folio 128 del 
horo 209 d:: San Juan de Alicantt.:. ins(.ripcl6n 
rfimaa. 

Valorada en 1.920.000 pesetas. a electos de su
hsta 
Lot~ número 27, Finca numero 16.342. Urbana. 

Elemento numero 77. Vi\·i(;nda ¡~tra [l. de. 1<1 cuarta 
p;a~t.;¡, con acceso por el Z<lgU!ln :,) porta! 5, del 
núcleo re,irlencial "Triana». sito en San Juan de 
AU.::ante. ~venid3 d(. Jaime- l, números 7. 9 Y 1 i, 
.:un f¿¿eh",J:. ta¡nbién a las ,anes de Tomás Capel() 
y Dod':lr JVOIT3. Supertid-'! ',jtil, 56 metros [,5 ded
metr<'"s cuadmdos. Superficie ('onstruida, 64 metro~ 
38 dedm~tros cuadrados. Superficie construida con 
elemento" comunes, 74 metros 72 declmetros cua
drados. Distribuida e,n vt"stíbulo, salón-comwor con 
teITuza. un donnitorio. un baño y cocina con lava
dero. Linda: Frente, rellano, y caja de escaleras: 
derecha. entrando. patln de luces y vivienda letra 
A de esta planta r escalera: i7.quierda, vivienda letra 
e de esta plant.l y es.calera, y fondo. calle Tomas 
Capelo. Cuota: En los ga .. tos de su portal, 4 enteros 
25 centésimas por 100. y en la totaJidad del núcleo 
residencial. O enteros 43 ,.;entésimas por 100. Pro
..:ede y forma parte de la finca 16.265, inscrita en 
régimen de propiedad horizontal, al folio 118 del 
;ibro 209 GP. San Jual' de Alicantt;, inscripción 
prir.;-er:_. 

Valorada en i .380.0nO resetas, a efectos de su
tmo¡ta 

l.ote numero 28. Finca número 16.346. Urbana. 
Elemfonto número 81, Vivienda letra B, planta segun
da, con -:;cce~o por el zaguán o portal 6. del núcleo 
r~.,!dencial «Triaoa,'. ~it(l en San kan de Aiicante. 
l:Nerdd.:; de Jairne 1, núm-eros.7, q y J 1. ('on f8~hadl\ 
tambien a la" ca!i~;, •. k Tomás Capelo}' Doctor 
[vorra SUf".~rticie útil, iOl metws 46 declmetn,'i 
cuadrado~,. Superficie const.ruida, liS metros 30 
decímetros cuadrados. Superficie construida con ele-· 
mentas comunes, 129'metros 40 decimetros cua
drados. Distlibuida en vestíbulo. paso, comedor-sa· 
lón con balcón, cocina con lavadero, tres dormi· 
torios, uri baño y as.eo. Lmda: Frente. rellano, caja 
de escalera, patio de hices y la vivienda let.e. A 
de esta planta y escalera; derecha, ·entrando, calle 
Tomás Capelo; izquierd_a, patio ajardinado de la 
planta baja y terraza sobre"'os locales cometciales, 
y fondo, casa de la calle Tomás Capelo. Cuota: 
I:;n los gas!<:,s de su portal, 12 enteros 22 centésimas 
p0r ,IOO, y en la totalidad del núcleo residencial. 
O -:-ntews 75 centésimas por 100. Procede y forma 
p.lI1C de !a finca 16.265, inscrita en régimen de 
l"Jwpiedad horizontal, al folio 128 del libro 209 d.~ 
~.;:m Juan de Alicante. inscripci011 primera, 

Valorada en 2.344.000 pesetas, a efectof¡, de su
hasta. 

Lote número 29. Finca número 18.340, Urbana. 
blerncnto número 83. Vivienda letra B, planta ter
cera, C0n acceso por el zaguán o portal 6, del núcleo 
residencial «Triana». sito en San Juan de Alicante. 
avenida de Jaime L números 7. 9 y 11, con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
::"'-0rra. Superficie útil. 101 metros 46 dedIhetros 
clmdradr¡s. Superficie cotl~tfUida, 1 J 5 metros 30 
decimetros cuádrados. Sll.perficie construida con ele· 
IT!t"fltos comunes, 129 metros 40 decímetros rua
{~rados. Distribuida en vestibulo, paso. comedor-sa-
16n con balcón, cocina con lavadero, t,es dormi
tonos. !'laño y aseo. Lindt\: Frente, n+ar:0, caja de 
csc~!era, patio de luce .. y hJ. vivieL1-', i~tra A de 
,'!!>ta planta y escal",ra: dl"ri;(":ha. ~-l"-¡wdo, calle 
1'mnás CapeJo; izquierda. patio ajd.rdillado de t'l 
planta baja y terraza sobre los Joc¡:¡~~.· comercilJle~, 

y tondo, casa de la .:::..;lle Tom~s C;)~.>elo. {~uota: 
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En los gastes de su portal. 12 enteros 22 centésimas 
por 100, Y en la totalidad Jel núcleo residencial. 
O enteros 75 centésimas por 100. Pn"\Cede y forma 
parte de la finca t6.26:'í. inscrita en regimen de 
propiedad horizootal. al folio 128 del libro 209 de 
San Juan de Alicante, insclipción primera. 

Valorada en 2.375.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

Lote numero 30. Finca número 16.349. Urbana. 
Elemento número 84. Vivienda letra A, planta cuar
ta, con acceso por el zaguán () portal ti, de! núcleo 
rcsidenci~).: «Trianu», sito en San Juan de Alicante, 
avenida de Jaime l. nÚ01cTüs 7. 9 Y 11. con fachada 
también a las calles de Tomás Capelo y Doctor 
Ivorra. Superficie útil, 108 metros 7 S decímetros 
cuadrados. Superficie construida, 123 metros Sg 
decimetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes, 138 metros 70 decímetros cua
drados. Distribuida en vestíbulo, paso, comedor-sa
lón con balcón, cocina con lavadero. tres dOrlm
lonos, baño y aseo. Linda: Frente, rellano, caja de 
escalera. patio de luces y la vivienda letr.t B de 
esta planta y escaiera; derecha, entrando, patio ajar
di.nado de la planta baja: izquierda. caUe Tomas 
Capelo. y fondo. vivienda letra C de esta planta 
rle la escalera S y terraza sobre locales comerciales. 
Cuota: En los gastos de su portal, .. 3 enteros 10 
centésimas por 100, Y en la totalidad del núcleo 
residencial, O enteroS 81 centésimas por 100. Pro
cede y forma parte de la finca 16.26S, inscrita en 
regimen de propiedad horizontal, al folio 128 del 
libro 209 dI! San Jua .. n de Alicante. inscripción 
primera. 

Valorada en 2.400.000 pesetas. a efectos de su
basta . 

Lote número 31. Finca número 16350. Urbana. 
Elemento número 85. Vivienda letra B. planta cuarta 
con acceso por el 7..élguán o portal 6, del núdeo 
residencial «Triana». sito en San Juan de Alicante. 
avenida de Jaime 1, ,:úmeros' '1,9 Y 11. con fachada 
también a las calles de Tomás CapeJo y D,lCtor 
¡vorra. Superficie uli:' I.O! ¡:-"Jetro<; 46 decímetros 
cuadrados. Superficie construida, 115 metros 30 
decimetros cuadrados. Superficie construida con ele
mentos comunes. 129 metros 40 decimetros cua
drados. Distribuida en vestlbulo, paw. comedor
salón con balcón, ..cocina con lavaJero. tres dor·· 
mitorios, bano y aseo. Linda: Frente, rellano, caja 
de escalera, patio de luces 'f la vivienda letra A 
Je esta planta y escalen.; Jerechu; entrando, calle 
Tomás Capelo; izquierd<t. patio aj&.rd¡·:lfldc de la 
planta baja y terraza !>Obre los locales en: 1I~H'ia:es, 
y fondo. casa de la calle Tomás Capelo. Cuo,-a: 
E,n los gastos de su portal, 12 enteros 22 centé:umaf> 
por lOO, y en la totalidad del núcleo residenCial, 
O enteros 75 centésimas por 100. Procede y forma 
parte de la finca 16.265, inscrita en régimen de 
propiedad horizontal, al folio 128 del libro 209 de 
San Juan de Alicante, inscripción primera. 

Valorada en 2.320.000 pesetas, a efectos de su
basta. 

y habiéndolo solicitado ; .. 1 parte actora, y de con
formidad con JO est"blec,¿',l f'n el artículo 1.488 
de la Ley de FnJu¡ •. í;:.!,uer.tf' ('¡vil. se- c;efiala para 
la p~mera sub;:r-;t;~, ';i :J;.~. ?': ,:\.' mar:w de 1995. 
a las once hC'\"as: par· la 'ie,;r'ndf'. eon rei:lf!ja del 
25 pUf" lOiJ el dia 18" (k J;,! I ;le ¡Q95. a la~ once 
hn~as. y pan:. 13 tetc¡:r:"\., ;·in 'iuJed6r. a tipo. el 
l~ 'i ¡ 6 de ro-1;lW~ de 1945, <:.:. ¡8.~ qnce hül"S 

Dado en AUr~p!~:< :::? Je lloviembre de 19Y4.·-La 
Magistrada-lil~z. Cwmen Puloma González Pas
tOf.-El Sccretdrio juu;.:-ial.--6.545. 

ALICANTE 

Dikto 

Don Pedr:) Luis Sánchez. Gil. Secretario judicial 
del Juzgad.) di!' Primera !ns.tancia número 9 de 
lo:, de AAca:-!e y su paItido. por el pre<;t.nte, 

Hace sah~r: Que en este Jl.l"l~ado se ~ig'--le!l autos 
de procedimiento judicial sum8rin do:; ¡trii :vJo 1 3 1 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 7981 1994-D. 
instado por tcCitibank España. Sociedad Anonimall. 
representado por el Procurador señor Navarrete 
Ruiz. contra Joaquín Gareia Parodi y Ana Isabel 
Llorea Marco, en el por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte días, los bienes embargados que al fmal 
se dirán, jumo con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 6 de abril de 1995, a las diez horas -de su 
mañana, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera. ni ,haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante. se señala el día 9 
de mayo de 1995. a las diez. horas de su mañana, 
por el tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma,. el día 6 de junio de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera_-EI tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitucjón de 
hipoteca y que más bajo se dirá. no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la prhnera o segun
da subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiel1l:O destinado al efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de ücitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, ademas, hasta<ei día senalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sob:-e cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precIo. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsi:;tentes y sin cancelar. entendién
dose qu.e el rematante los acepta y queda subrogado 
en h n"sponsabilidad de los mismos. sin destínarse 
a su extinCión el precio del remate, estando unida 
a los autos la certificación del Registro de la Pro
piedad, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexta.~A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obliga~iones pueda apro·· 
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respecti .. a~ posturas. 

Séptima.-Sirviendo ío [-,uGli..:.!::i-:"l"l (!':! rrescntt' 
de notificación en legal fOfir.O ['> h.," de:il,mdad'Js, 
para t"l caso en QUl: se t m:'.g.'niva la pe¡-sonal. por 
no !>er haH .. do en su, UOTl.'l: iBa o etH>mlr4f're (·n. 
19no.ado paraue'j"0. 

Piso ático de la casa número J4, ¡lliY 32, cí.... la 
calle Capitan Hernández Mim. en esta ciudad. Mide 
una total superficie de 71 metros 60 decimetros 
cuadrados, terüendo en su pane delantera una terra· 
za cUyü uso y aproveaharruenlo únicamente es de 
este piso en tanto subsista la edificación. Se com
pone de vesllbulo, pasillo, comedor, tres dormito
rios, ropero. cocina. baño. aseo, galetia y terraza. 
Linda: Por el frente. calle de su situación; por la 
derecha y espaldas. con fmcas de don Ignacio Sevila 
Morant y por izquierda. en parte con finca de don 
IgnaciO" Se~Ja Morant, y parte, con r::?ja de la ei>C~
lera. 

Cuota: Se h: asignó una participación indivisa en 
el valor total del inmueble y elementos comunes 
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del mismo, del 14 por tOO, contribuyendo a gastos 
de zaguán y escaíercl con el 20 por 100. 

Inscripción: Pendiente se cita. Registro número 
3. al tomo 197, libro 197. sección tercera, folio 
85, fmca número 12.411, inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 7,374,000 pesetas, 

Dado en Alicante a 15 de diciembre de 1994. 
El Se!.:retario judicial, Pedro Luis Sánchez 
Gil-6.~19-58. 

ALICANTE 

E(Ucto 

Doña Concepción Manrique GOllzale-z. Secretnr a 
Judicial del Juzgado de Primera InSlanda lúmlcft) 
2 de Allcante, 

Hace saber: En autos de juicio ejecutivo tnunl
tados en este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, bajo el número 97311992. a instancia 
de «Lico Leasing, Sociedad Anónima». contra ,<Mar
tUl!> Color. Sociedad LimiCada». don Salvador Galan 
Llorens y don Jacinto Martín Garda. por resolución 
de esta fecha se ha acordado, la venta en pUblica 
subasta de los bienes que más abajo se describen, 
en los témlmos siguientes: 

Primera subasta el día 16 dI! 'octubre de 1995. 
Segunda subasta el día 15 de noviembre de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
Terc.era subasta el dia 20 de diciembre de 1995, 

sin sujeción a tipo. 

Toda!> ellas a las doce homs, en la Sala de Audiel1-
cias de este Juzgado. 

Para tomar parte en eHas deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por IDO efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta. en la cuenta abierta por 
est~ Juzgado en el Banc;;o Bilbao Vizcaya. ~llCl1ISa.l 
ée RendiJa. 

En los remates no se admitiran posturas que no 
. cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la SecrebÍria de este Juzgado paTa 
que puetian ser examinados, previniendo a ios lici
tadores que deberán confonnarse con ellos. 

Las cargas y gravámen? anteriores y los prcie
rentes, si . los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos."sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

). Minilab ML-8180, una percha, seis pistas, 
dispensador de cinta adhesiva, de etiquetas, un juego 
de treinta y dos negativos. un leñte de 235F para 
hacer 15x~0 y un lente de l35F para hacer 1 Jll.l ¡.¡ 
y un lente de 4.5x6 para hacer 15x20. 

Valorado en 5.000.000 de pesetas. 
2. Vehículo Seat Ibiza. 1,2, matrícula 

A-4527·BV. 
Valorado en 450.000 re::etas~ 
3. Vehículo Seat Ibiza diéscl, matdC'.lia 

A· 7294.Cll. 
Valorado en 700.000 pesetas. 
4. Urbana. número 59. Vivienda duplexdd com

plejo urbanístico situado en Alcacer, partida la Hor
teta, superficie construida de 196,24 metros cua· 
drados, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Picassent. libro· 75. folía 177. finca 6.008." 

Valorad" ."." I O.OOO.OUO de peseta!>. 

Dado en Alicante a 2.3 dr: diciembre de 1994.-La 
Sl!cretana JmIiF;ial. Concepción Manrique Gonzá
lez.-6.562-58. 
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ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Almansa 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tmmitan ~utos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
331/1994, seguidos a instancia del «Banco Central 
Hi:>panoamericano. Sociedad Anónima~l. represen
tado por el Procurador señor Horcas Jiménez. con
tra don Juan Ramón Rossignoli Iturbi y dona Con
suelo Candel Ferrero. con domicilio en la calle 
Ferrero, número 1"5, séptimo. de Almansa, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien inmueble 
constituido en garantía hipotecaria de la propiedad 
de los demandados, que al fmal se describe CO)l 
indic:aci6n del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 30 de marzo de 1995. 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Pn segunda subastá. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor, el día 27 de 
abril de 1995, a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por lOO, sin que se 'admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 30 de mayo de 1995, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo, 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Priml~ra.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas. deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al eft"cto una can
tidad, igual o superior. al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda,-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 deHipÓ fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
pre\oia o simultáneamente :l la consignación del 
precio, 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Quinta.-Que-Ios autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se" entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargás o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán' subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda su\?rogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin.ción 
el precio del remate. 

Sexta.-En el ácto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las aCepta expresamente. no le será admitido 
la proposición. . 

Séptima,-La publicación del presente edicto,sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

()ctava.-Para el caso de que los días señalados 
sean inhábiles. se entiende que se celebrará al 
sigujente dia hábil a la misma hora. excepto si se 
trata"-e de sábado. en cuyo caso pasaría al lunes 
siguiente. 

Bien cbjeto de subasta 

Urbana, número 29.-Vivienda en Almansa, con 
acceso por el portal número 1 S. antes- número 19, 
de la calle Ferrero, proc<!dente de la casa sita en 
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Almansa y su calle Perrero. numeros 15 y 17, antes 
nUmeros 19 y 21. Está ubicado en la séptima planta 
de alturas o de ático y es la de la 'derecha según 
el frente de su portal e izquierda según a ella se 
entra. Es del tipo B, con una superficie construida 
de 102 metros 80 decímetros cuadrados, y útil de 
84 metros 8 decímetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, comedor. terraza de 20 metros 60 decímetros 
cuadrados. cocina. galería, tres donnitorios 'y baño. 
Linda: Frente. la calle; derecha, vivienda izquierda 
o porción número 16 del portal derecha número 
21; izquierda. vivienda en esta misma planta o por
ción número 30, y fondo, don FranciSco Martinez 
y otros. también linda por la izquierda y frente 
con hueco de luces. 

Inscrita en el tomo 956. libro 365. folio 162, 
fmea 18.804-N del Registro de la Propiedad de 
Almansa. 

Tipo de subasta: 13.600.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Juez. Jesús Martinez-Escribano Gómez.-La Secre
taria.--6.155-3. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Carro Rodríguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos del artículo 131' de la Ley Hipo
tecaria con número 128/1994, seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Ali
cante (Bancaja). representada por el Procurador don 
Rafael Arráez ariganty. contra don José Ródenas 
Pérez y doña Francisca Méndez López, vecinos de 
Almansa, con domicilio en paseo de las Huertas, 
53. 3.°. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
.... enta en publica subasta, por ténnino de veinte dias. 
el bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de la propiedad de los demandados. que más ade
lante se describe con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la foOlla siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de marzo de 1995. 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor. el dia 27 de 
abril de 1995. a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado, 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 25 de mayo de 1995. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes-condiciones: 

Primera,-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subastas. seberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 25 por 100 del tipo de -
licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio, 

Cuarta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto' el tipo de la subasta, a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8

• están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
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y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de 19S mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta expresamente. no le será admitida 
la proposición, 

Séptima.-Para el caso de que los demandados 
no fueran hallados en el domicilio indicado en autos, 
la publicación del presente sirve de notificación en 
forma a los mismos de las fechas de las subastas 
acordadas. 

Bien objeto de subas~ 

Unico.-Vivienda con acceso por el portal izquier
da del edificio: Número 20. En Almansa, paseo 
de las Huertas, sin número, vivienda tipo A. ubicada 
en la tercera planta de alturas. Es la de la derecha 
según el descansillo de la escalera. Su superficie 
útil es de 79 metros 12 decímetros cuadrados, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
al tomo 916. libro 341. finca número 24.877. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
6.660.000 pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente, que firmo en Alman
sa a 20 de enero de 1995.-La Secretaria, Maria 
Isabel Carro Rodriguez.-6.028~3. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Maria Soledad Jiménez de Cisneros Cid. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Almeria. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
3Wl9'4 se sigue procedimiento judicial sumario de 
ejecución de hipoteca mobiliaria conforme a la Ley 
de 16 de diciembre de 1954. a instancias del Pro
curador don José Luis Línares Padilla en nombre 
y representación de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz. Almeria. Málaga y Ante
quera, contra «Mannolera Penibética, Sociedad 
Anónima,. en cuyo procedimiento y por providencia 
del dia de la fecha. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por dos veces, y término de diez 
días la primera y por el de quince la segunda. los 
bienes hipotecados por la deudora, y que al final 
del edicto se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 15 de marzo 
de 1995, y hora de las once de su mañana. al tipo 
del precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. ascendente a las sumas que después se 
indican. y no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el día 4 de abril de 1995. sin sujeción 
a tipo. celebrándose en su caSo esta Ultima a la 
misma hora que la primera. En el caso que hubiera 
de suspenderse cualquiera de las dos subastas se 
traslada su celebración para el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Las subastas Se llevaran a cabo bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura de hipoteca. 
y en su caso, en cuanto a la segunda sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta. deberén consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
previamente una cantidad igual. por lo menos al 
20 por 100. tanto en la primera como en la segunda 

.subasta 
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Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En ambas subastas y desde la publicación 
del presente edicto. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, el importe de la c.on
signación o el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla segunda del articulo 
84 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. están 
de manifiesto en la Secretaria. a disposición de los 
interesados. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora. contínuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

. L Planta depuradora para la clarificación de las 
aguas procedentes de la industria, de Inahalsa, Ins
talaciones Hidráulicas del Almanzora. compuesta 
por: Depósito decantador con depósito adicional. 
central de bombeo. equipo automático de puesta 
solución y dosificación del floculante. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 400.000 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 125. del tomo 2. hoja manus
crita 95, inscripción primera. 

2. Maquinaria cortadora de rodapie, marca 
Tacoba, equipada con motor de 50 caballos de vapor 
para cuatro discos con separadores de I y 2 cen
tímetros. carro automático con grupo hidráulico de 
1,50 metros por I metro con raíles mecanizados 
de engrase continuo. todos sus movimientos van 
automáticos con maniobra elé~trica e hidráulica y 
cuatro mandos para su funcionamiento. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 540,000 
pesetas. 

Figura inscrita' en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 129. del tomo 2. hoja manus
crita 96. inscripción primera. 

3. Cortabloques marca Tacoba modelo 3-DH. 
a dos columnas equipadas con motor para un disco 
vertical de 1,200 milimetros. Motor para disco hori
zontal y motorreductores. freno para los movimien
tos automáticos de desplazamientos, carro hidráu
lico de 3 por 2 metros. todos sus movimientos se 
programan desde un pupitre de mandos eléctricos 
e hidráulicos. equipados con un motor de 125 caba
llos de vapor. l motor de 20 caballos de vapor. 
1 motorreductor-freno de 3 caballos de vapor. 1 
motorreductor de 4 caballos de vapor y una central 
hidráulica de 7,50 caballos de vapor. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 1.539.250 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 130, del tomo 2. hoja manus
crita 97. inscripción primera. 

4. UD de máquina trazadora TC. marca Tacoba, 
equipada con un motor para disco. mesa de rodillos 
separadores. corte útil en ancho de 0.60 metros. 
grupo hidráulico y cuadro de mandos para su fun
cionamiento. con un motor de 10 caballos de vapor 
y una central hidráulica con motor de caballos de 
vapor, 

Valor de tasación a efectos de subasta: 329,000 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 131. del tomo 2. hoja manus
crita 98. inscripción primera. 

5. UD de máquina trazadora TC. mara Tacoba. 
equipada con un motor para disco. mesa de rodillos 
separadores, corte útil en ancho de 0.60 metros, 
grupo hidráulico y cuadro de mandos para su fun
cionamiento. con un motor de 10 caballos de vapor 
y una central hidráulica con motor de caballos de 
vapor. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 329,000 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 132. del tomo 2. hoja manus
crita 99. inscripción primera. 
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6. CortabloQues marca Tacaba modelo 4 DH 
de 4 columnas. equipada con un motor para disco 
vertical de 1.200 milirnetros. motor para el disco 
horizontal y motorreductor-freno para los movi
mientos automáticos de desplazamiento, vagoneta 
con alimentación automática de medidas útiles de 
2 por 2 metros, todos sus movimientos se programan 
desde un pupitre de mandos eléctricos e hidrálicos. 
Equipado con un motor de 125 caballos de vapor, 
un motor de 20 caballos de vapor, un motorreductor 
freno de 3 caballos de vapor, un motorreductor de 
4 caballos de vapor y una central hidráulica de 7,5 
caballos de vapor. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 1.997.500 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 133. del tomo 2. hoja manus
crita 100, inscripción primera. 

7. Máquina pulidora rectilínea de 12 cabezales 
marca Tacoba, automática de cinta, central hidráu
lica, movimiento puente cabezales 12 cabezales puli
dores y cuadro de mandos para su puesta en marcha. 

Valor de tasación a efectos· de subasta: 4.312.250 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 134, del tomo 2, hoja manus
crita 10 l. inscripción primera. 

8. Máquina cortadora marca Tacoba modelo 
P-600, de puente, equi!,ada con motor de 20 caballos 
de vapor, con desplazamientos del puente de 3 
metros y desplazamiento del disco de 3,20 metros, 
carcasa para disco de 600 milimetros, giratorio de 
90 grados. platafonna de 360 grados, elevación 
hidráulica de 0.60 metros, COn cuadro de mandos 
incorporado para su puesta en marcha. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 928.250 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 135, del tomo 2, hoja manus
crita 102. inscripción primera. 

9. Máquina cortadora 2 AB, marca Tacaba de 
disco de bandera. con motor para movida de disco, 
motorreductor para el emplazamiento transversal, 
carro de 2,40 metros de largo por 1,10 metros de 
ancho y railes protegidos de engrase continuo de 
5,20 metros de longitud, equipado COn Un motor 
de movida de disco de 15 caballos de vapor, dos 
motorreductores de 0,50 caballos de vapor. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 387.750 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 136. del tomo 2, hoja manus
crita 103, inscripción primera. 

10. Telar DMC 700 de cargas lateral y frontal, 
equipado COn dos vagonetas portabloques. cuadro 
eléctrico, motor de 125 caballos de vapor y 280 
voltios. Placa giratoria, motores secundarios. 140 
separadores de aluminio y tensor hidráulico, con 
70 pares de tirantes y llave dinamométrica. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 2.538.000 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio- 137, del tomo 2, hoja manus
crita 104. inscripción primera. 

11. Grua puente Jaso modelo C-17, H-16, 411 
para 6.300 kilogramos de capacidad, y 16,50 metros 
de luz. con frenos en todos los movimientos y boto
nera desplazable. con 60 metros de camino para 
la rodadura de la grua, 60 metros de linea eléctrica. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 810.750 
pesetas 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 138, del tomo 2, hoja manus
crita 105, inscripción primera. 

12. Grúa pórtico Jaso modelo E-14, H-16, 411, 
para 25.000 kilogramos de capacidad, luz entrada 
patas de 9 metros y 2 voladizos de 3,75 metros, 
con frenos en todos los movimientos, 55 metros 
de linea eléctrica con carrete enrollado y toma cen
tral de 380 voltios. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 1.38·6.500 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 139, del tomo 2, hoja manus
crita 106, inscripción primera. 
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13. Carretilla elevadora marca Canterpillar. 
modelo V-80-F, mástil estándar 36.700 milímetros 
con desplazador lateral y horquillas de 1.100 mili
metros. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 881.250 
pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al folio 140. del tomo 2. hoja manus
crita 107. inscripción primera. 

y a fm de que se lleve lo acordado y para su 
publicación en el ~Boletin Oficial de la Provincia~, 
en el «Boletin Oficial del Estado~ y tablón de anun
cios de este Juzgado. expido el presente en -Almeria 
a 4 de noviembre de 1994.-La Magistrada-Juez. 
Maria Soledad Jiménez de Cisneros Cid.-EI Secre
tario Judicial.-5.960. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 7911 994. promovido 
por la «Caja Postal. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Santana Alonso. en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: ' 

En primera subasta el día 10 de julio próximo, 
y diez cuarenta y cinco horas de su mañana, sir
viendo de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendiente a la suma de 12.570.000 pesetas por 
cada una de las fmcas registrales. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de septiembre 
próximo, y diez cuarenta y cinco horas de su maña
na, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de octubre próximo, 
y diez cuarenta y cinco horas de su mañana. con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacér el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 332.-Local comercial señalado con 
el número 3. bloque 7. Es totalmente diáfano y 
ocupa una superficie aproximada de 36 metros cua
drados. Linda: Por su frente. considerando éste su 
entrada, con porche del Club Social; derecha entran
do, local número 1; izquierda. local número 5; y 
fondo, local número 4. Está inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, fmca registral número 
21.617, to~o 964 de Teguise. libro 217. folio 93. 
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2. Número 333.-Local comercial señalado con 
el número 4 del bloque 7. Es totalmente diáfano 
y ocupa una superucie aproximada de 36 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, considerando éste 
su entrada. con zonas comunes de acceso; derecha 
entrando. local número 6; izquierda. local número 
2; y fondo, locaL-número 3. Está inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, fmca registral núme
ro 21.618, al tomo 964 de Teguise, libro 217. folio 
99. 

Dado en Arrecife a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-6.527. 

AZPEmA 

Edicto 

Don Fernando Poncela Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Azpeitia (Gi
puzkoa), 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente 1 661l994, ha declarado en 
estado legal de suspensión de pagos y de insolvenci~ 
provisional, por ser el activo superior al pasivo a 
~Construcciones Zur-Lan, Sociedad Anónima». poli
gono industrial Abedaño. Zarautz Y. al mismo tiem
po ha acordado convocar a la Junta General de 
Acreedores para el día 6 de marzo de 1995, a las 
diez horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 18 de enero de 
1995.-El Juez, Fernando Poncela Garcia.-El Secre
tario-.-6.657. 

BADALONA 

Edicto 

Doña María Teresa Rodríguez Valls, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 9 de Badalona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaría, seguidos 
bajo el número 206ll993-B, a instancia del Pro
curador don Ramón Feixó Bergada. en nombre y 
representación de la Caixa dEstalvis i Pensions de 
Barcelona. contra «Inmobiliaria Tobir. Sociedad 
Anónima~. sobre reclamación de un crédito con 
garantía hipotecaria de 5.200.322 pesetas. más inte
reses que se devenguen. 'costas y gastos que causen, 
en cuyo procedimiento se ha acordado por proveido 
del dia de la fecha. sacar a pública subasta, por. 
primera vez y término de veinte titas el bien que 
se relaciona. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la calle Frances 
Layret, números 86-90, segundo de Badalona. el 
próximo día 29 de marzo de 1995. a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el indicado en 
el inmueble fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el modo y forma 
que la Ley establece, el 20 por 100 de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta ·Ia 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumplimiento los requisitos exigidos en 
la regla 14. a del párrafo tercero del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Asimismo y en prevención de que no 
hubiese postores- en la primera subasta. se señalan 
los días 3 de mayo de 1995, a las diez horas, en 
segunda subasta, sirviendo de tipo para la misma 
el 75 por 100 del valor inicial, señalándose para 
la tercera subasta. el dia 7 de junio de 1995, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo, debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sirve para la segunda. Por el presente se notifican 
los señalamientos a la demandada. 

Bien objeto de subasta 

Número 62, piso segundo, puerta tercera, cuya 
superficie útil es de 89 metros 57 decímetros cua
drados; linda: Al frente, con rellano de la escalera, 
patinejo. caja del ascensor y vivienda puerta cuarta 
de la misma planta y escalera; a la derecha entrando, 
con rellano de la escalera. patinejo y vivienda puerta 
segunda de la misma planta y escalera; a la izquierda. 
parte mediante terraza con pasaje Riu Mogent y 
patio de luces mixto. y al fondo. con vivienda puerta 
primera de la escalera número I de dicho pasaje
y de luces mixto. Coeficiente. 1.01 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propíedad número 1 de Bar
celona. tomo 2.835. libro 92 de la sección .segunda 
de BadaJona. al folio 31. fmca registra! número 5.240. 
Tasada a efectos de subasta en 6.934.500 pesetas. 

Dado en Badalona a 19 de enero de 1995.-La 
Secretaria Judicial, María Teresa Rodríguez 
VaUs.-6.542. 

BAEZA 

Edicto 

Doña Elena Jiménez Matias, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Baeza (Jaén). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 110/1994, se siguen autos de juicio 
hipotecario. instados por la Procuradora señora 
Mola Tallada, en nombre y representación de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra don Alfonso Gallego Cruz y doña Ana Maria 
Fonta Expósito, en los cuales he acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias. los 
bienes muebles embargados a dichos demandados, 
que. junto con su valoración, se expresarán al fmal. 

Para la celebracíón de la primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado la Sala Audiencias de este 
Juzgado. sito en avenida Cardenal Benavides. sin 
número, el día 8· de marzo de 1995, a las doce 
horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible, se señala segunda subasta de dichos 
bienes para el día 31 de marzo de 1995. a las doce 
horas .. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
tercera subasta de dichos bienes. en la referida Sala 
de Audiencias. para el día 25 de abril de 1995, 
a las doce horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes; en la segun
da. en iguales condiciones pero con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración, yen la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta provisional de consignaciones 
número 7004/2020, una cantidad igual al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para cada una de 
ellas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 20.000.000 de pesetas fijada a tal 
fin en la escritura del préstamo, sin que se admitan 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran en la Secretaria de 
este Juzgado. previniéndose a los licitadores que 
aceptan como bastante la titulación. 

Quinta.-Subsistirán las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-La aprobación del remate implicará la res
cisión del préstamo y el vencimiento anticipado del 
capital pendiente. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca sita en Baeza (Jaén). avenida Alcalde Puche 
Pardo, 3, local en planta baja, que es la núme
ro 40.562. folio 142, libro 483, tomo 1.077, del 
Registro de la Propiedad de Baeza. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Baeza a 21 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Elena Jiménez Matias.-EI Secretario.-7.929. 

BARACALDO 

Cedu/a de notificación y emplazamiento 

En el procedimiento número 35611 994 se ha dic
tado la resolución del tenor literal siguiente: 

Propuesta de resolución 

Secretaria: Doña María Begoña Casas Díaz. 

Providencia 

Magistrada-Juez: Doña Maria Magdalena Garcia 
Larragán. 

En Baracaldo a 21 de enero de 1995. 
Anterior exhorto procedente del Juzgado de Pri

mera Instancia número 2 de Badajoz, únase a los 
autos de su razón. 

Emplácese al demandado don Juan Hidalgo Pozo. 
mediante edictos que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. para que en el plazo de veinte días 
comparezca en autos por medio de Abogado y Pro
curador y conteste a la demanda, bajo el aperci
bimiento de que de no hacerlo se le declarará en 
rebeldía y se le tendrá por precluido el trámite de 
contestación. 

Lo que así se propone y firma, doy fe. 
y como consecuencia del ignorado paradero de 

don Juan Hidalgo Pozo, DNI 8.414.748. se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación 
y emplazamiento. 

Dado en Baracaldo a 21 de enero de t995.-El 
Secretario.-6.593-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magis,trado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número lI de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
215/94-1.3

• se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», repre. 
sentado por el Procurador don Jorge Bassedas 
Ballus, contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Jaime Xaubet López, y por providencia de esta 
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fecha he acordado la celebración de primera y públi
ca subasta para el próximo día 29 de marzo de 
1995, a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana. número 
10,4.3 planta, anunciándose con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
14.600.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consign~r previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 poi 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten-. 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 28 de abril de 1995, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta tendrá lugar una tercera el 
día 29 de mayo de 1995, a las diez treinta horas. 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor don Jaime Xaubet López, la celebración 
de las mencionadas subastas. En caso de que alguna 
de las subastas en los dias señalados no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraria la misma al dia siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma, al siguiente 
dia hábil. a la misma hora y lugar, y as!. sucesi
vamente. 

. Finca objeto de subasta 

Entidad número setenta y cuatro.-Tienda cuarta 
de Gran Vía Corts Catalanes, número 144. interior, 
de Barcelona. Un local comercial. en la planta baja 
del edificio comercial, sito en Barcelona. manzana 
formada por las calles Gran Vía Corts Catalanes, 
Física, Quimica y Mineria. y señalado con el número 
144 interior de la Gran Vía. Tiene acceso a través 
de la zona interior de la manzana formada pqr dichas 
calles, abriendo tres puertas a la misma. Consta 
de varias dependencias con una superficie construi
da de 92 metros 25 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona al folio 118, del tomo 2.362. libro 59 de 
Sants-l, fmca número 3.350. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario. -6.097-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
291/ 1994-3, se sigue procedimiento judicial sumario 



2430 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)!, 
representado por el Procurador don Francisco Jávier 
Manjarin Albert. contra la fmea especialmente hipo
tecada por doña Rosa Albesa Estopa y don Santiago 
Martín Bascón, por providencia, de esta fecha, ha 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el día ti de abril de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anun
ciándose con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de la subasta sera el de 
16.000.000 de pesetas, precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4:8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 
Sexto.~e para el caso de no existir postores 

en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 17 de mayo de 1995, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
de la primera; y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta. tendrá lugar una tercera, 
el dia 19 de junio de 1995, a las once horas, y 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerzá mayor. se entenderá 
señalada cuantas veces fuere suspendida. Y si el 
siguiente día hábil fuere sábado. se entenderá seña
lada el siguiente dia hábil que no sea sábado. Se 
fijarán en su caso. los oportunos edictos en los estra
dos del Juzgado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y, para en su caso, se notifica 
a los deudores doña Rosa Albesa Estopa y don 
Santiago Martín Bascón, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero. puerta tercera de la cuarta 
planta, del edificio sito en esta ciudad, calle L1ull. 
números 233-239, chaflán a calle Lope de Vega. 
números 59-65. Se compone de recibidor. come
dor-estar. pasos y terraza con vistas a la calle Llull. 
Ocupa una superficie de 90 metros cuadrados útiles, 
aproximadamente. teniendo. además, derecho de 
uso exclusivo de una parte de un patio de luces, 
cuyo resto corresponde al piso primero, segunda 
de la escalera. Linda: Frente. rellano escalera, donde 
tiene entrada, piso primero, cuarta de escalera; dere
cha, entrando, piso primero, segunda de escalera; 
izquierda, calle Llull y citado piso primero, cuarta 
de escalera, y fondo, finca matriz. Cuota de par
ticipación del 1,1283 por lOO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 21 de Barcelona, al tomo 
2.161 del archivo, libro 190 de la Sección Segunda, 
folio 146, finca número 13.213. inscripción cuarta 
de hipoteca. 

Dado en Barcelona a II de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.474. 

Miércoles 8 febrero 1995 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos de quiebra volun
taria. número 1.50311992. instados por «Refrinstal, 
Sociedad Anónima •• representada por el Procurador 
don Carlos Testor Ibars, ha sido votado favorable
mente el convenio propuesto por la instante, en 
acta de Junta levantada a tal efecto. en fecha 27 
de julio de 1993, en segunda convocatoria, por los 
acreedores que representan dos quintos del total 
de cada uno de los dos primeros grupos y de sus 
secciones, señalados ·en el artículo 932 del Código 
de Comercio vigente. por lo que debe aprobarse 
el mismo, dado que la única oposición que se efel-'tuó 
y se hallaba en trámite instada por «Pecomark. Socie
dad Anónima». fue desistida. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal fonna a los efectos oportunos. 

El convenio que se aprueba es el publicado en 
el «Bolelin Oficial de la Provincia)!, de fecha 8 de 
enero de 1994. al que me remito. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.55 1-58: 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1192/1992·4." se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 2.852.777 pesetas, a instancia de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. representada por la 
Procuradora doña Cecilia de Yzaguirre y Morer. 
contra don José Mateu Cunille y doña Carmen Rot· 
ger Rosquellas, solidariamente, en los que en via 
de apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. en término de veinte días y tipo que después 
se dice, el bien mueble embargado al deudor, que 
a continuación se relaciona, convocándose para su 
caso. en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 Por 100 del tipo de la primera subasta 
y, de resultar desierta, a tercera subasta por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se sefiala 
13 audíencia del próximo día 22 de marzo de 1995, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en Vía Laietana, número 
2_1.°; para, en su caso. la segunda, el próximo día 
20 de abril de 1995, a las diez horas, también en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso. para la tercera subasta el próximo día 17 
de mayo de 1995, a las diez horas. en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, por 
el propio ejecutante. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
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en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-EI bien objeto de la subasta podrá ser 
examinado por los señores licitadores. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual. 
mente se dirá: 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Badalona, al tomo 2.920. libro 114. 
folio 37, finca número 8.355. 

Valorada a efectos de subasta en 8.415.000 pese
ms. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los demandados dado su ignorado paradero. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario, Fernando González 
Pérez.-5.915. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ibno. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bar
celona. en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
64.Y1994-4.a, instado por la «Banca Jover. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Ramón Feixo Bergada. contra «Deutsche Bank, 
Sociedad Anónima», la Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona, doña Maria Nuria Aguilar Barrachina 
y don Jaime Gesto Barreiro, por el presente se anun
cia. con veinte días de antelación, y con las con
diciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la ,venta 
en, pública subasta de la' finca que se dirá al final, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 5 de abril, en primera subasta, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; el dia 5 de mayo, en segunda, subasta. 
en el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera. y que se hará son la rebaja del 25 
por 100 del referido -precio; y el día 6 de junio. 
en tercera subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concurrido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos tendrán lugar a las doce horas. 

Asimismo, en caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajena a este Juzgado. se 
celebrará la misma en el día siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y así sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que impidiese su cele
bración. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, qu~ se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y, en cuanto 
a la tercera. que se admitirán sin sujeción a tipo. 
y que la acreedora demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas. sin necesidad de 
consignar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 
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En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consifttadas en la regla 8." del referido arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades dePOSitadas~ devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido el remate, excepto 
la del mejor postor. Que se rvará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito.Jl instancia 
de la acreedora. las consignaciones de los demás 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el rematante no 
cumpliese la obtigación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesion.ario, 
previa o simultáneamente a! pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a los deudores, si resultare negativa 
la practicada en la fmca de que se trata. 

Bien objeto de subasta 

Número 43.-Departamento piso tercer:o, puerta 
cuarta. de la escalera situada a la izquíeda de la 
casa números 358, 360 Y 362 de la calle Vizcaya, 
de Barcelona. Está destinado a vivienda. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
10 de Barcelona, al tomo 2.257, libro 550, folio 
9, finca número 2.336, inscripción cuarta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 10.000.000 de pesetas, que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1995.-EI 
Juez.-El Secretano.-6.552-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura P. de Lazarraga Villanueva, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
516/1994-1.", se siguen autos de procedimientojudi
cia! sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa D'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por. el Procurador don Ramón 
Feixo Bergada, y dirigido contra don Pedro Viñes 
Juncosa, doña Maria Isabel Viñes Mestre y don 
Francisco Ja .. ier Garcia Ortega, en reclamación de 
la suma de 7.732.668 pesetas. en los que he acor
dado, a instancia de la parte actora. sacar a la venta. 
en pública subasta. por primera vez. término de 
veinte días, y precio pactado en la escritura de hipo
teca, la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerd.a 
la celebración de la tercera subasta, por igual ter
mino, y sJn sujeción a tipo, con las prevenciones 
contenidas en la regla 12 del articulo 131 de la 
Lev Hipotecana. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. foito en 
la Vla LaYC'lana, numeros 8-10. quinta planta c'c 
esta ciudad se señala para la celebración de la pri~ 
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mera. ti próximo dia 29 de marzo de 1995; para 
la segunda. el día 2"8 de abril de 1995, y para la 
tercera, el día 26 de mayo de 1995. todas ellas 
a las diez treinta horas; y que se celebrarán bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que el remate podrá hacerse·en calidad 
¡je ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las ~ubastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, con excepción 
a la corresponoiente al mejor postor, la 'cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de s'iJ obligación. 

También podrá reservarse el) depósito, a instancia 
dr:l acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpfiese la obligación. pueda apro
batse el remate a: favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidad~ 
consignadas por éstos les ~rán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 

. celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depOsitados en la Mesa del Juz
gado, junto c~n la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefere$s, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 

• entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la Regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio 4el presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera. celebrarse alguna de las subastas, se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente 
dia hábil, y a la misma hora_ 

Finca objeto de remate 

Departamento número 29 del edificio. sieo en Bar
celona, calle Sicilia, números 370-378, piso Sexto, 
puerta tercera, escalera número 370; vivienda de 
supeñtcie 83,38 metros cuadrados y una terraza de 
6.25 metros cuadrados. Linda: al frente (del edificio) 
suroeste. calle Sicilia; fondo, noreste, reUano esca

,lera; derecha, entrando, sureste, edificio en régimen 
de propiedad horizontal. calle Sicilia números 360 
a 368; izquierda, vivienda puerta segunda de esta 
misma planta y escalera. Coeficiente del edifi
cio: 0.59 por 100. Coeficiente de la escalera: 3,17 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona, tomo 1.947, libro 1.613. folio 57, 
finca número 106.216. 

Valoración: 15.910.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Laura P. de Lazarraga VilIanue
va.-EI Secretario.-6.544. 

BARCELONA 

Edicto 

La MagistradaJuez del Juzgado de Primera 1n~
tanda numero 12 de Barcelona, 

, Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el n:Jme· 
ro 199/1991-1, se sigue procedimiento judicial 

2431 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de tBanco Hipotecario de España, Socie
dad Anónimall, representado por el Procurador don 
Angel Montero Brusell, contra la finca especialmen
te hipotecada por don Pedro Forto Camps, don 
Ramón Mujal Espuñes y don Esteban Montaña 
Tornasa, por providencia de esta fecha. ha acordado 
la celebradón de primera y pública subasta para 
el día 12 de abril,de 1995, a las diez treinta horas! 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de la subasta será el 
de 56.000.000 de pesetas, precio de tasación de 
la finca. no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. -

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente ea 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por tOO del tipo, llUe sirve de base para la 
indicada subasta .. 

Tercero . ..:...Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en la fonna Que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación d~l Regis
tro a Que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acept.a como bastante la titulación; y-que las cargas 
o graVámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio deT 
remate. 

Quinto.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. • 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una se&unda, en el 
mismo lugar. el dia 12 de mayo de 1995, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera. 
el día 12 de junio de 1995. a las diez treinta horas. 
y sin sujeción a tipo. debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil. 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fInal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y, para en su caso, se notifica 
a los deudores don Pedro Forto Camps, don Ramón 
Muja! Espuñes y don Esteban Montaña Tomasa, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta. 

Urbana.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de la Seu d'Urgell al tomo 883, libro 22 de Mont
ferrer, folio 234, fmca número 1.452. inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1995.--La 
Magistrada-Juez.-EI Secretarlo.-6.514. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 25 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramit.'lII autos de juicio ejecutivo número 
367/1991-2.". a instancia de «Caixa d'!:st:l.lvis i Pen
sions de B;;rceiona», represenl.ado por \~l t'l\)curador 

.don Francisco Javi~r Manjarm Ap"wrt. contra don 
José Dolcet Pascual y otro, ql1e han ~.Jo declarados 
en reb"Jdía y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, s. ;" ; .Inda la venta en pública subasta. por 
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temuno de veinte días, los bienes inmuebles embar
gad0S al d~mandado. que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 16.605.000 pesetas la 
mitad indivisa de la fmea 1.445; 2.888.334 pesetas 
la mitad indivisa de la finca 220-N, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y en la fanna siguiente: 

Primera subasta: El día 5 de abril de ! 995, a 
las l-!iez horas. por el precio qu~ se dirá. 

Segunda sub&.sta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 10 de mayo de 1995, a 
las die7 horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 7 de junio de 1995. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo pero con las,.,con
Ji,'jenes de la segunda. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulas 1.488 Y siguientes 
de ia Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Primera.-Que los título'; de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
ljue quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles, además, a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defe,cto de 
los títulos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que hasta el día 
señalado para el rem¡ite podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del iflgreso de la consignación. antes del 
momento señaJad(l para la subasta. Que s610 el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a Wl tercero. 

Tercerd,.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado a tal efecto una can
tidad igUal o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y, lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no curupliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que las cargas anteriores y' las. preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose ,que el rematante 
las acepta y queda subrogado en Ía' responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fech<ls de las subastas por medio del presente, 
(.;a~o de resultar negativa su notificación personal. 
Que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se celebrará 
el día siguie:-tte hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Las finas objeto de licitación son las siguientes: 

Mitad indivisa. Porción _de terreno en tennino 
municipal de San Poi de Mar, luga:r conocido por 
<1 Vall de San Pau». con acceso por un pasaje par
ticular, que desemboca ~n la caUe de Nuestra Señora 
de Montserrat, de superficie 1.936 metros cuadra
dos. En el centro de dicha porción de terreno, se 
haila construida una casa destinada a vivienda uni
familiar. que consta de planta baja. de superficie 
210 metros cuadrados y planta alta, de superficie 
(jO m<':tfos cuadrados. con cubierta de tejado y por
che;: en su parte suroeste. Linda, en conjunto, al 
norte, con porción de igual procedencia, propiedad 
de Consuelo Durán Marfé; al sur con la carretera 
de Madrid a Francia, por la Junquera. según su 
nuevo trazado; ,,1 este, con finca de SOCOtTO Mar
tinez. Y" al Ql,,,te, con el pasaje particular que le 
sirve de acceso y en parte con resto de h tinca, 
de que se segrega. Finca inscrita- en el .... e-bJ,!:.tro de 
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!a Propiedad de Arenys de Mar al torno 4~l2, libro 
18 de San_ Poi dt" Mar, folio 85, fmea 1.445. finca 
ubicada en calle Balmes, sefiaiada de número 8. 
Vivienda unifamiliar aislada, con piscill:l, jardin y 
pista de teni<;, e~;ta últim3 situad" cn la regisüal 
número 220. colindante con la pn:,;ente. Se estima 
el valor de la mitad indivisa embarg'¡dh (~n 

I b.6iJ5.000 pesetas. 
Mitad indiviia. Descripci6n registraL Porción de 

terreno. solar, ténnino municipal de Sant Poi de 
Mar, cnn frente ;'\ un pasaje cuadrados. Linda al 
frente, none con el mencionado pasaje particular. 
al sur, con la carretera. al este, con finca de los 
esposos Dolcet-Roig, y al oeste con porci6n de igual 
terreno procedencia adquirida por Jaimt: P",ra y 
esposa. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 1.332, libro 55 de Sant 
Poi de Mar, folio 206, finca 220-N. 

Solar unido con la registral número 1.445 valorada 
en primer lugar, formando fisicanlentc una sola uni
dad. donde está ubicada una pista de tenis. Se estima 
el valor de la mitad indivisa embargada e:n 2.888.334 
pe~etas. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1995.-·1,3 
Magistrada-Juez, Maria Teresa S¡mtos Gutiérrez.-EI 
SecretaJio.-5.913. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Bar
celona, procooimiento número 719/4)4-2.", publica
do en el «Boletin Oficial del Estado» número 28. 
de fecha 2 de febrero de 1995. página 2032, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice: (c .. en repre
sentación de Caixa Catalana, se saca a pública subas
ta ... ». debe deéIr: « ... en representación de Caixa 
Catalonia, se saca a pública subasta ... ».-5.038 CO. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encamación Lucas Lucas, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Benavente (Zamora). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número"'254.l1994. promovido por «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», representado 
por la Poocuradora señora Sogo Pardo, contra don 
Ricardo Gutiérrez Fernández. don José Luis' de la 
Vega Costelo. don Leandro Merilla Ramos, don 
Leandro MeJillas Villar e Inelsa, sobre reclamación 
de cantidad, en el que se habla sed alado para la 
celebración de suoastas los días 17 de febrero, 17 
de marzo y 3 de mayo, dictándose providencia con 
esta fecha acordando la suspensión de dichos seña~ 
lamientos, y en la misma se ha acordado volver 
a sacar a públicas subastas, por témlino de viente 
días, los bienes Que luego se expresarán, y con las 
condiciones siguientes;. .. 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebraciol1 
podrán hacerse posturas, por escrito en pliego cerra
do. acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en la cuenta de consignaciones número 4.814 
que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones número 4.814. que este Juzgado 
tiene en el Banco Bilbao Vizcaya de t'sw. dudad, 
una cantidad igual. por lo menos< al 20 par ! 00 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán aa:mitído:s. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tnmar parte en las· 
subastas. advirtiéndoles que deberán conformarse 
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ccn ellos. y que no tenJran derecho a cKigir ningún 
otro 

QuL.ta.-Después, del remate no ~e admitirá al 
rematante ninguna redarnación por insuficiencia o 
def~to de los titulos. 

Sexm.-Las cargas y gra'l'ámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al erMita del acto¡ con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
--abilidad de los mismos, Sin destinarse a su extinción 
d precio del remate. y que éste se destinará sin 
dilacion al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda_ 

Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas las once horas, de los siguientes dias: 

Para la primera el día ~ de mayo; no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de su 
tasación. 

Para la segunda el día 2 de junio; no se admitirán 
posturas inferiores al 50 por lOO de la tasación. 

Para la tercera el dia 4 de julio, sin sujeción 8 

tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, fmca número 46, vivienda tipo C. 
situada en la tercera plantfl o ático del edificio en 
construcción, con fachada principal a 'la calle de 
la Iglesia, que fonna chaflán wn la calle Escalinata 
y con otra fachada posterior a la calle Norte. Inscrita 
al tomo 1.834. libro 170. folio 005, finca registral 
húmero 16.348. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Bodega en el término de Pobladura 

del Valle, con su terreno colindante, sita en la curre
lera Madrid-Coruña, ocupando todo una extensión 
superficial de 500 metros. Inscrita al tomo 1.667, 
libro 22. folio 004, fmca registral número 3.300. 

Valorada en 150.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 17 de enero de 1995.--1.a 
Juez. Encarnación Lucas Lucas.-La Secreta
ria.-6.548-58. 

BENIDOIL\1 

Edicto 

El Juez del Juzgado de PrinJera Instancia número 
1 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 40/l992, se ~lguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Francisco Lloret Mayor. ea representación de 
«Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Agustin de Jesús Uris Soriano y dona Ana Maria 
M<lrtinez Balanza, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, po!' término de veinte 
dias y preciO de su avalúo. las tincas embargadas 
a los demandados anteriqnnente mencionados, y 
que al final del presente se describirán. 

La subasta se celebrará en fonna de pujas a la 
llana, y tendrá lugar en la St'la de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, 
el próximo día 8 de marzo de 1995. a las trece 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el expresado al 
final de la descripción de cada finca, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadon 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el _Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima". ofi
t:ina principal de Benidonn. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

rercera.-Podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio úe la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.- Se podrán hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-$e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 10 de abril de 1995, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será dd 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera sin 
sujeción a tipo, el día 10 de mayo de 1995, también 
a las trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 32.-Vivienda señalada con la letra A, de 
la planta de ático del edifioW sito en Villajoyosa, 
avenida del Generalisimo. Oc~a una superficie de 
100.38 metros cuadrados, de los que 34.24 metros 
cuadrados corresponden a terrazas. 

Inscrita al tomo 365, libro 105, folio 102, fmca 
número 13.307. 

Valorada a efectos de subasta en 4.900.000 pese
tas. 
. Urbana 30.-Vivienda señalada con la letra C, 

situada en la décima planta alta del edificio sito 
en Villajoyosa. avenida del Generalísimo, núme
ro 3. Ocupa una superficie construida de 133,90 
metros cuadrados, de los cuales 13,46 metros cua
drados corresponden a terrazas. 

Inscrita al tomo 365, libro JOS, folio 98, finca 
numero 13.303. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese
tas. 

Urbana número 4.-Vivienda situada en la dere
cha. planta alta subiendo por la escalera de Poniente 
del edificio sito en ViUajoyosa, calle Jaime Soler 
Urrios, número 12. Ocupa una superficie de 102,93 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 347, libro 102, folio 191, fmca 
número 12.712, inscripción segunda. 

Valorada en la cantidad de 4.950.000 pesetas. 
Una mitad indivisa de urbana. Casa habitación 

sita en Villajoyosa, calle José Antonio. número 26, 
28 y 30. Compuesta de planta baja y alta. Ocupa 
una superficie de 162,40 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 89, libro 32, folio 77, fmca 'núme
ro 1.070, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 4.100.000 pesetas. 
Una mitad indivisa de trozo de tierra huerta, pro

pio para cultivar, sito en Villajoyosa, Partida Cuar
teta, denominado «Orcheta~. Ocupa una superficie 
de 127.60 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 75, libro 27, folio 184, finca 
número 5.560, inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 35.000 pesetas. 
Rústica.-Trozo de tierra secana, sito en VilIajo

yosa, Partida. Parais, Foya Mayor y Charco, cono
cidas por Montiboli, y con una superficie de 3.200 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 551, libro 157, folio 169, fmca 
número 17.449. 

Valorada en la cantidad de 2.200.000 pesetas. 

Todas las fmcas descritas anterionnente se hallan 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en fonna a los demandados, don Agustin 
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de Jesús Vris Soriano y doña Ana María Martinez 
Balanza, a los fmes dispuestos en el artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y para el supuesto 
de que al llevar a cabo la notificación acordada 
se hallaren en paradero desconocido. 

Dado en Benidonn a 19 de enero de 1995.-EI 
Juez.-EI SecretariO.-6.642. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 620/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario, af amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima~, contra «Buque Pixape 11», en 
reclamación de crédito hipotecarío, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 8 de marzo 
de 1995. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4.751, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por IDO del valor 
del bien que sirva de' tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. 'podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

oQuinta.-Los autos y la certificación del Regist,tro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose 9,ue ·todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Ips acepta 
y queda subrogado en la re51ponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de abril de 1995, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de mayo 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 

. que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Buque pesquero, denominado óO:Pixape lb. Dimen
siones: 21 metros de eslora, 6,40 metros de manga 
y 3,40 metros de puntal. Tonelaje: 96 toneladas. 
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Inscrito en el Registro. inscripción primera de la 
hoja 534, al folio 30 del libro 14, de la Sección 
Especial de Naves en Construcción. 

Tipo de subasta: 171.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Balboa Dávila.-El Secre
tario.-6.558. 

BILBAO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en el juicio de adjudicación de bienes 
a que están llamadas varias personas sin designación 
de nombres. seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número I 1 de Bilbao, bajo el número 
13.Y1994, por fallecimiento de don Pantaleón Bilbao 
Bilbao y doña Juana Libarona Dúo, promovido por 
el Procurador señor don Emilio Martinez Guijarro, 
en nombre y representación de don Anastasio Arrie
ta Libarona y doña María Begoña Goiricelaya Bil
bao. por el presente se llama a los que se crean 
con derecho a los bienes de don Pantaleón Bilbao 
Bilbao y doña Juana Libarona Dúo, los cuales otor
garon testamento abierto ante el Notario de Bilbao 
don Mario Armero Delgado, el día 28 de agosto 
de 1965, para que comparezcan a deducirlo en el 
término de dos meses, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente, conforme establecen los 
artículos 1.106 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, haciéndose constar que el presente 
es el tercer llamamiento, con el apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el que no comparezca 
dentro de este último plazo. 

Dado en Bilbao a 18 de enero de 1995.-EI 
Secretario. -6.086-3. 

BILBAO 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Bilbao, de fecha 19 de enero de 1995, 
dictado en el juicio necesario de quiebra número 
3911995, de «Fiducias de la Cocina y Derivados, 
Sociedad Anónima», instado por la Procuradora 
doña Paula Basterreche Arcocha, en representación 
de don Luis Acebes Acebes y otros 390 más, se 
ha declarado en estado de quiebra a «Fiducias de 
la Cocina y Derivados, Sociedad Anónima», quien 
ha quedado incapacitada para la administración y 
disposición de sus bienes, declarándose vencidas 
todas sus deudas a plazo. por 10 que se prohíbe 
hacer pagos o entregar bienes a la quebrada, debien
do verificarlo desde ahora al Depositario-adminis
trador don Javier Santamaría Rubio. y posterior
mente a los señores Sindicos, con apercibimiento 
de no tenerlos por descargados de sus obligaciones, 
y previniendo a todas aquellas personas en cuyo 
poder existan bienes pertenecientes a la quebrada 
para que lo manifiesten al señor Comisario don 
Fernando Gómez Martin, entregándole nota de los 
mismos. bajo apercibimiento de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado'" en Bilbao a 19 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-6.076-3. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Blanes. doña Mercedes Arbos Marin. en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 46111992. segui
dos a instancias de la Caja de Ahorros Layetana, 
representada por el Procurador don Narcís Figueras 
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Roca, contra la fmea especial.m.ente hipotecada por 
doña Cannen Parareda Llobet con el presente se 
anuncia con veinte días de antelación, y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la ven
ta en pública subasta de la finca que se dirá, y 
cuyo acto tendrá lugar eh la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 sito en la calle IlIas Medas, número 22, 
señalándose para la primera subasta el día 4 de 
abril de 1995, sirviendo de tipo el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, este es 
de 10.411.000 pesetas en caso de que no hubiera 
postores, se señala para la celebración la segunda 
subasta el día 16 de mayo de 1995, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, en 
caso de que no hubieren' postores, se senala para 
la celebración de la tercera subasta el día 27 de 
junio, sin sujección a tipo, Todas las subastas ten
drán lugar a las diez treinta horas, con las siguientes 
condiciones: '\ 

Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes 
-si las hubiere-- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de la primera y, en su caso, de la segunda subasta, 
y en cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujec
ción a tipo, y que la acreedora demandante podrá 
concurrir como postor a todas las subastas, sin nece
sidad de consignar cantidad alguna mientras que 
los demás postores no podrán tomar parte en la 
licitación del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al '10 por 100 efectivo del 
tipo de la primera o segunda subasta, y que en 
caso de celebrarse tercera subasta, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resguardo acre· 
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, y no 
se admitirán tales consignaciones, si no contienen 
la aceptación expresada de las obligaciones con· 
signadas en la regla 8.a del referido artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. \ 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños. acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor que se reservará en 
depósito como parte del precio de la venta, y [amo 
bién reservarse en depósito, a instancia del acreedor, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el rematante no cumpliese la obli· 
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por ésfos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante compareceA.cia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio· 
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 29.-Piso primero, puerta segun· 

da. de la escalera B, del edificio o casa sita en 
Lloret de Mar, sector Playa de Fanals, destinado 
a vivienda, con varias habitaciones, dependencias 
y servicios; ocupa una superticie útil de 89,16 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente tomando como tal 
el de la total fmca, donde tiene su entrada, o sea 
la calle Pere Codina i Mont, con dicha calle en 
proyección vertical; derecha entrando con vivienda 
puerta segunda en: igual planta de la escalera A: 

, 
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por la izquierda con caja de esca:tera y con vivienda 
puerta primera de igual planta y escalera, y por 
la espalda de proyección vertical con zona comu
nitaria. Tiene una cuota general del 2,07 por 100 
y particular en relación a la esca1era B del 8,357 
por 100. Inscrita: en el Registro de la Propiedad 
de Lloret de Mar, al tomo 2.437, libro 521 de Lloret, 
folio 88, finca número l7.6~4 duplicado, inscripción 
quinta. 

Dado en Blanes a 5 de enero de 1995.-La Juez, 
Mercedes Arbos Marin.-EI Secretario.-6.537. 

CARTAGENA 

Edicto 

. Don José Miñarro Garcia, Magistrado·Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario hipotecario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 54/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, repre
sentada por el Procurador señor Cárceles Nieto, 
contra don Francisco Saura Sánchez y dona Julia 
Hemández Mateo, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, ténnino de veinte días y 
precio pactado en la escritura, las fmcas que luego 
se dirán, p<l-ra cuya celebración se señala el día 9 
de marzo, a las diez horas de su manana, y en 
prevención de que no haya postores para h misma, 
se señala para que tenga lugar la segunda, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 6 de 
abril, a las diez horas, y de igual forma se' acuerda 
sacar a la venta en pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo las referidas fincas, señalándose 
para ello el dia l 1 de mayo, a las diez horas. A 
celebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber consignado previamen· 
te en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado el 20 por 100 del valor que sirve de 
tipo a cada una de las subastas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para las subastas: que las 
posturas podrán hacerse por escrito en pliego cerra· 
do y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--QUe los autos y certificaciones del Regis· 
tro que previene la Ley están de manifiesto en Secre· 
taria y se' entiende que los licitadores aceptan como 
bastante la titulac1ón, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sin peTjuicio de que se lleve a cabo la 
notificación expresada en l. reglas 7.a, párra· 
fa 5.°, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con· 
fonne a los articulas 262 y 279 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, de no ser hallado el deudor, servirá 
igualmente este edicto para notificarle el triple sena
lamiento del lugar, dia y hora del remate. 

Fincas qlJ.e se subastan 

l.a Rústica.-Un trozo de cereal secano, situado 
en él paraje de Los Madriles, Diputación de Len· 
tiscar, término municipal de Cartagena, que linda: 
Norte, con más del vendedor, es decir. don Miguel 
Saura García: por el sur y oeste, con resto de la 
finca de donde se segregó, y por el oeste, con don 
Miguel Saura Garcia y, en parte, con los herederos 
de don José Antonio Saura Conesa. Su superticie 
es de 3 hectáreas 24 áreas 22 centiáreas. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de La Unión, 
sección 2.a, tomo 793, libro 157, folio 186,. finca 
número 5.926, inscripción 3.a 

Tipo de licitación: 8.000.000 de pesetas. 
2.a Rústica.-67 áreas y 8 centiáreas, de tercera 

clase, bancal, que nombran de Cerezuela, sito en 
la Diputación de Lentiscar, ténnmo municipal de 
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Cartagena. Linda: Norte y oeste, con camino de 
Forca; por el este, con tierra de herederos de doña 
Trinidad Martínez, y por él sur: con doña Florentina 
Saura Sanchez. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de La Unión, 
sección 2.", tomo 102, libro 6, folio 95. finca 332, 
inscripción 7.a 

Tipo de licitación: 1.650.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 20 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Miñarro Garcia.-7.990. 

CASTUERA 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número l de Castuera y su partido, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los 'ilutos de procedimiento judicial 
sumario· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 105 de 1994 
a instancias del Procurador don Diego López Rami
ro, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», se sacan 
a pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, las fincas espe· 
cialmente hipotecadas por don Antonio Romero 
Algaba y doña Felisa Dávila Dávila, que al final 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tend~á.;lugar en la Sala de Audien· 
cias de este juzga~ por primera vez, el próximo 
día 6 de marzo de 1995, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 29.766.000 pesetas, respecto de 
la finca número 9.612 y 19.844.000 pesetas, res
pecto de la fmea número 11.946. 

No concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 30 de marzo del año en curso, a las 
diez treinta horas, con ,el tipo de tasación -del 75 
por 100 de esta suma. 

No habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 25 de abril 
del año en curso a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 29.766.000 pesetas respecto 

. a la finca urbana número 9.612 y de 19.844.000 
pesetas respecto a la fmca urb~a número 11.946, 
que son los tipos pactados en las mencionadas escri· 
turas, en cuanto a la segunda subasta el 75 por 100 
de cada una de estas sumas y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin. sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igua!, por lo menos al 20. por 100 del 
tipo fijado, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiei-~ lugar a ello, para tomar parte 
en la misma. En la tercera subasta el depósito con· 
sistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será t~mbién aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraciÓn de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación 
y acompañando, junto a aquél, 'el resguardo de 
haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulaciÓn 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante tos a<;epta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mós. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Edificio, sito en esta villa, en su calle 
Nueva, número 10. Consta de dos puertas a la calle 
de su situación, una a la derecha y otra a la izquierda 
del mismo, y consta de dos plantas. baja y primera. 
Por la puerta situada a la izquierda se accede a 
la planta baja, que se encuentra en nave diáfana, 
y por la puerta situada a la derecha, se accede a 
la planta primera. a través de unas escaleras que 
parten en dicha puerta. 

La superficie construida del edificio, en planta 
baja. es de 137 metros cuadrados. 

Linda, mirando .desde la calle de su situación: 
Derecha, entrando, Pancracio Martinez Rodríguez: 
izquierda. Horencio Caballero Cáceres, y fondo, con 
solar propiedad del señor compareciente. hoy edi
ficio. 

Dicha hipoteca COntta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Castuera al tomo 898. libro 115, 
folio 53. finca registral número 9.612. inscripción 
segunda. Tasada en 29.766.000 pesetas. 

Urbana. Edificio. sin número de gobierno, sito 
en esta villa. Consta de una puerta interior que 
da a otra nave de los cónyuges ~omparecientes, 
a través de la cual se accede a la calle Nueva. en 
su número 10. Consta de dos plantas. planta sótano 
y planta baja; a la baja se accede por la ya men
cionada puerta interior de unión de las dos naves, 
as! como también a la planta sótano. a través de 
unas escaleras situadas a la izquierda del edificio. 
mirando desde la calle de su situación. Dichas plan
tas, sótano y baja. se encuentran en naves diáfanas. 

La superficie construida en planta baja. es de 170 
metros cuadrados, siendo su superficie útil de 165 
metros y 85 decimetros cuadrados, y en planta sóta
no, con igual superficie construida, su superficie 
útil es de 162 metros y 71 decimetros cuadrados, 
quedando el resto destinado a hueco de escalera. 

Linda mirando desde la calle Nueva, al frente, 
otra nave propiedad de los cónyuges comparecientes 
por la que se accede a la calle Nueva; derecha, 
entrando, Pancracio Martinez Rodríguez; izquierda. 
Florencio Caballero Cáceres, y fondo. con varios 
vecinos de la calle Solá. 

Dicha hipoteca consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Castuera al tomo 898, libro 115. 
folio 54, finca registral número 11.946. inscripción 
tercera. 

Tasada en 19.844.000 pesetas. 

Dado en Castuera a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.586-58. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y su partido, con 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
1561l. 994, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
de Cataluña. contra doña Josefa Dugo Sánchez, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote~ 
caria. se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente fmca: 

Número 9.-Vivienda. piso primero puerta segun
da. del edificio en la urbanización de Santa Maria 
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de Monteada. calle Ripollet. esquina calte Santa 
Creus, números 5 8-60-primera~segunda. Tiene una 
superficie de 65 metros cuadrados. ténnino de 
Monteada Reixach. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cerdanyola. al tomo 1.117 del archivo, libro 
355 de Sabadell, folio 212, finca 10.988, inscripción 
séptima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco. núme
ro 18. segunda planta. el día 9 de marzo. a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 12.000.000 
de pesetas, fijado en la escrituTa de préstamo. no 
admitiéndose posturas que -no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crMito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo día 19 de abril 
de 1995, a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera. en su caso. el día 18 de mayo de 1995. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 12 de enero 
de 1995.-EI Juez.-La Secretaria.-6.5 16. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Miguel Juan Taboada Calatayud, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ciudad Real y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se sigue bajo el número 38211994, procedimiento 
hipotecario, promovido por la Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha, representada por la Procura
dora señora Ruiz Villa, contra doña Sagrario López 
Diaz y doña Maria José Rodrigo Céspedes. para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 5.071.922 
pesetas de principal. 581.919 pesetas de intereses 
y 800.000 pesetas de costas presupuestadas, en 
garantía de cuya responsabilidad se constituyó hipo
teca sobre la finca que luego se dirá. bajo las siguien
tes condiciones: 

Prirnera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
la calle Caballeros, número 9, planta tercera, el 
próximo dia 22 de marzo de 1995. a las trece treinta 
horas. para la primera; el día 25 de abril de 1995, 
a las trece treinta horas, para la segunda; y el día 
29 de mayo de 1995. a las trece treinta horas, para 
la tercera. 

. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya -1377.000.18.0382.94--.. oficina principal 
de Ciudad Real, el 20 por 100 del tipo tanto en 
la primera como en la segunda y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. en la segunda 
subasta. celebrándose la tercera. sin sujeción a tipp. 
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Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
está de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera. 
al crédito de la actora. continuarán subrogados en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a las demandadas. de la celebración de las 
subastas, en caso de no ser posible la notificación 
personal. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la villa de Miguelturra, en la calle 
Sancho Panza, número 3, superficie 352 metros cua
drados. linda derecha entrando, de don Julián León; 
izquierda, don Moisés Tercero del Hoyo, y por el 
fondo, don Dario Barco Garcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ciudad Real, al tomo 1.479, libro 147, folio 
17, finca número 11.262. 

Tipo: 8.800.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 17 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Miguél Juan Taboada Calata
yud.-El Secretario.-6.54l. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00023/1988, se siguen autos de 
ejecutivo letras de cambio. a instancia del Procu
rador don Manuel Giménez Guerrero. en represen
tación de «Banco de Jerez, Sociedad Anónima~, con
tra don Rafael Ruiz Pedrazas y doña Maria Asun
ción Reyes Muñoz. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado: 

Urbana. Piso vivienda letra ~. en planta tercera. 
en alto de la casa o bloque número 4 de gobierno 
de calle Poeta Antonio Gala. de esta capital, ocupa 
una superficie útil de 73 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sita en Palacio de Justicia, Plaza de la 
Constitución, sin número, primera planta, izquierda. 
el próximo dia 5 de abril de 1995. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.500.000· 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para p<XIer tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, de~ositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. lo que 
verificará en su caso. mediante comparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravá.menes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de mayo de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones Que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de junio de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas' para la segunda. 

Dado en Córdoba a 11 de enero de l 995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.982. 

CORDOBA 

Edicto 

Cumpliendo lo acordado en resolución del día 
de la fecha por el Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Córdoba 
y su partido, en trámite de procedimiento de apre
mio. dimanante del juicio de cognición número 
·87/1 993-D, seguidos ante este Juzgado a instancia 
del «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anó
nima», representado por·el Procurador don Manuel 
Giménez Guerrero, contra doña Maria del Cannen 
Ferrer Gómez y don Rafael Garda Relañ.o, sobre 
reclamación de cantidad se anuncia por medio del 
presente la venta en pública subasta y por un plazo 
de veinte dias de la siguiente fmca embargada a 
los deudores: 

Urbana.-Situada en la calle paseo de los Ver
diales, número 11, planta cuarta, puerta 2, en Cór
doba, provincia de Córdoba, con una superficie de 
92,94 metros cuadrados construidos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba, 
al tomo 574. libro 462, ,número 208 de la sección 
primera, folio 108, fmca número 14.371, inscripción 
quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la planta quinta del Palacio 
de Justicia, en plaza de la Constitución, sin número, 
el día 28 de abril, a las once horas de su mañana, 
saliendo a pública subasta la fmca reseñada con 
un tipo de tasación de 6.500.000 pesetas. que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiéndose únicamente por el 
ejecutante hacer posturas en calidad de ceder a un 
tercero, que todo postor deberá consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta con el número 1.429 en 
la sucursal urbana número 4 del Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad, y acreditar ante la Mesa del 
Juzgado, mediante la exhibición del oportuno res
guardo, el 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requi
sito no podrá ser admitido en la licitación, que las 
cargas anteriores o que fueran preferentes al crédito 
del ejecutante, quedan subsistentes, sin que se dedi
que a su extinción el precio de remate, entendién
dose que el rematante las acepta-y queda subrogado 
en la responsabilidad y obligaciones que de los mis
mos se deriven. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito en la fonna 
y con los requisitos prevenidos en el articulo 1.499.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda en el mismo lugar, 
la Audiencia del próximo día 29 de mayo, a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo para 
la segunda subasta, el precio de tasación reseñado 
rebajado en un 25 por lOO, debiendo en este caso 
los licitadores consignar el 20 por 100 del mismo. 
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Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta se señala para la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, a celebrar en referido lugar, 
la Audiencia del día 29 de junio, a las once horas 
de su mañana, debiendo los licitadores hacer la con
signación expresada en el párrafo anterior. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de titulas de propiedad, y se estará 
a 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 140 del 
Reglamento, para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
de 14 de febrero de 1947, en la que se establece 
que el rematante, verificará la inscripción omitida, 
antes o después de la escritura de venta.-

Dado en Córdoba a 23 de enero de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-5.987. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera InstancIa e Instrucción 
número 3 de Comellá de Llobregat, con esta fecha, 
en procedimiento judicial sumario regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. al número 
41! 1993, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador de 
los Tribunales don Justo Martín Aguilar. contra don 
Pablo Martinez Masegosa y doña Concepción Zurita 
Trinidad, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se sacan a pública subasta, por pri
mera vez, las siguientes fmcas que se relacionan 
por lotes: 

Lote número I.-Casa destinada a vivienda uni
familiar, compuesta de planta baja, de superficie 
86,99 metros cuadrados, porche de 4,34 metros cua
drados y garaje de superficie 28,63 metros cuadra
dos, con una total superficie construida de 119,95 
metros cuadrados, así como el solar sobre el que 
se alza, consistente en una porción de terreno edi
ficable sita en el término municipal de Roda de 
Bará (Tarragona). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El Vendrell número 3, tomo 780, libro 
112, folio 40. fmca número 7.287, inscripción 2.a 

Lote número 2.-Departamento número 23. Piso 
8.°, puerta I.a• de la escalera A de la casa número 
5 de la calle Costa Brava. de Comellá. Mide una 
superficie útil de 71,90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de L'Hospitalet de 
Llobregat número 2, al tomo 304, libro 304 del 
Ayuntamiento de Comellá, folio 133, fmca número 
28.421. inscripción 2.a 

Lote número 3.-La superficie de una cuarenta 
y nueveava parte indivisa sobre la fmca urbana, finca 
de fOffila irregular no edificada en altura, en la que 
se hallan construidas dos plantas sótanos destinadas 
a aparcamiento. ocupando cada una de eUas la total 
superficie del solar, de 1.722,75 metros cuadrados 
cada una de ellas, sita en el ténnino municipal de 
Comellá de Llobregat. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de L'Hospitalet de Llobregat, 
al tomo 341, libro 341 del Ayuntamiento de Cor
nellá, folio 222, fmca 25.782, inscripción 86.a 

Correspondiendo a esta participación la propiedad, 
goce .y utilización exclusiva de la plaza de apar
camiento número 52. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Comellá de Llobregat, calle 
Rubio i OTS, 106, bajos, interior, el día 6 de marzo 
de 1995 y hora de las diez, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es para el lote número 
1 de 16.191.006 pesetas. para el lote número 2 
de 11.268.746 pesetas y para el lote número 3 de 
1.828.483 pesetas. fijados en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para segunda el día 6 de abril de 1995, a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 8 de mayo de 1995, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Comellá de Llobregat a 11 de enero 
de 1995.-EI Juez.-La Secretaria.-6.478-16. 

COSLADA 

Edicto 

Don Gregario Rodríguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Coslada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de procedilJtiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
89111993, promovido por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, representada por el Pro
curador señor Osset Rambaud, contra don José Luis 
Oñoro Sanz, Justo Oñoro del Castillo y doña Encar
nación Sanz Salinas, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones ha dictado providencia de esta 
fecha en la que se acuerda sacar a la venta en pública 
subasta, la fmca base de este procedimiento, por 
término de veinte días, señalándose para la primera 
subasta, el día 17 de abril de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Colombia, número 29 de esta localidad, 
previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 10.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este J~
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 16 de mayo de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la valoración, y para el caso de que no hubiese 
postores, para llevar a efecto la tercera subasta, se 
señala el día 19 de junio de 1995, a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización Parque Henares, paseo de Orta. 
número 6. piso segundo, letra B. 

Piso segundo, letra B. que ocupa una superficie 
útil aproximada de 65 metros 78 decimetros cua
drados. Linda: Frente, rellano de escalera y patio; 
fondo, fachada; derecha entrando, medianeria con 
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la casa numero 4 y patio, e izquierda entrando. 
medianería con la casa número 8 y fachada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares. al folio 106 del tomo 640 
del archivo. libro 67 de San Fernando de Henares, 
fmea número 4.509. inscripción cuarta de hipoteca. 

y para que sirva de notificación a los deudores 
don José Luis Oñoro 5anz. don Justo Oñoro del 
Castillo y doña Encamación Sanz Salinas, a los 
efectos establecidos en la regla s.a del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria, y para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado"" expido el presente 
en Costada a 2 de enero de 1995.-EIJuez. Gregorio 
Rodriguez Muñoz.-El SecretariO.-6.14 7. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedim.iento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 477/1992. seguidos 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Agustín- Marti Palazón, contra don Ian Cthbert 
Waterfield y don Michael Charles Waterfield, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias. el bien 
hipotecado a los demandados que más adelante se 
describe. con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de abril de 1995. 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida fonna por el demandante, el 
día 18 de mayo de 1995, a las doce horas. por 
el tipo de tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 19 de junio de 1995. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

El acto del remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por lOO del tipo de licitación, y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesiÓn que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema-
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tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la de finca hipotecada confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constituciÓn de 
hipoteca, por la cantidad de 5.650.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Apartamento 5.213. señalado con la puerta núme
ro 3, situado en la planta baja del bloque 5.200. 
Es del modelo apartamento familia tipo 2 y tiene 
la superficie total de 32,88 metros cuadrados, de 
los que 25.98 metros cuadrados corresponden al 
salón-estar con compacto de cocina integrada. cuar
to de aseo y dormitorio, y 4.20 metros cuadrados 
a su participación en elementos comunes del edi
ficio. Linda: Izquierda, entrando, apartamento 
número 5.212; derecha. apartamento 5.214, y fondo, 
terrenos de la urbanización. 

El descrito apartamento forma parte del conjunto 
residencial denominado «El Retiro V-Uno», en tér
mino de Denia. partida Marines o Marjal. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Denia. 
tomo 1.236, libro 447, folio 202, finca núme
ro 35.906. 

Dado en Denia a 16 de enero de 1995.-EI Secre
tario.-6.154. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 60211993, seguidos a 
instancia de «Financo Leasing, Entidad de Arren
damiento Financiero, Sociedad Anónima», contra 
,(Calzados Antonella, Sociedad Limitada)). don Mar
celino Marcos Nortes, doña Ana Callejas Hemán
dez. don Avelino Callejas Hemández. doña Dolores 
Salazar Romero, don losé Manuel Clarés Vilella. 
doña Florenciana Martinez López. don José Sáez 
Fernánd~z y doña Juana Delicado Pérez. en cuyos 
autos se ha acordaoo sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias. el bien embar
gado a los demandados, que abajo se describen con 
indicación de su precio de tasaciÓn pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de mayo de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
caciÓn en debida forma por la demandante, el día 
5 de junio, a las diez horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a Derecho la adju
dicación por la actora. el dia 5 de julio. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subasta deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberán consignarse el 
20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 
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Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarsé el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes •. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
ficación. están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndos~les que deberán 
con los mismos y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Tierra situada en la partida de Perleta 
de este término municipal de Elche. Tiene una super
ficie de 47 áreas 65 centiáreas. Inscrita al folio 156, 
fmca número 23.856. 

Está valorada en 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 17 de enero de, 1995.-EI Magis
trado-Juez. Gordiano Casas Fernández.-La Secre
taria.-6.215-58. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Garre. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 33811992. seguidos a 
instancia. del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)). representado por el Procurador señor Tormo 
Ródenas. contra «Alfombras J. Lledó. Sociedad 
Limitada», don Juan Francisco Lledó Roca. doña 
María Soledad Belén Alfonso, don Juan Antonio 
Lledó Lledó y don Antonio Lledó Martínez, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. los bie
nes embargados a los demandados. que abajo se 
describen, con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 3 de mayo de 1995. 
a las doce quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor. el día 5 de 
junio de 1995, a las doce quince horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 10 de julio de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirán 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán postums en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta. deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta. 



2438 

deberán consignarse. el 20 por 100 Que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebraran en fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretaria para 
Que puedan ser examinados por los Que Quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles Que debe
rán confonnarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el día siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. Sirva la presente 
de notificación en fonna a los demandados, caso 
de resultar negativa en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Tierra de secano, sito en el partido 
de Loveras, del ténnino municipal de Crevillente. 
Camino de la 19ueta, con una superficie aproximada 
de 20 áreas, contiene algunos árboles frutales tales 
como naranjos, olivos, etc. Se encuentra totalmente 
vallado. En su interior existe un chalet de dos plantas 
que mide unos 80 metros cuadrados aproximada
mente por cada planta. con fachada orientación sur. 
Inscrita al libro t 38 de Crevillente, folio 104 vuelto, 
fmea número 2.796. Está valorada en 4.500.000 
pesetas, sin tener en cuenta las posibles cargas o 
gravámenes que la fmca pueda tener. 

Lote número 2. Vivienda distribuida en tres dor
mitorios, salón-comedor. cocipa y baño. Tiene el 
piso de terrazo, paredes y techo de gotelé. Se encuen
tra en un 'edificio con cinco alturas y un total de 
ocho vecinos. con una antigüedad aproximada de 
25130 años. su fachada con orientación al norte 
de cemento pintado en gris. El pósito tiene el piso 
de gres, paredes de azulejos y techo de gotelé. La 
escalera tiene el piso de grés, paredes y techo de 
yeso. Piso primero. letra A, de la casa sita en Cre
villente, en la caDe de Las Eras, señalada con el 
número 28. Inscrita al libro 253 de CreviDente. folio 
179 vuelto. fmea número 1:;.365. Está valorada en 
1.800.000 pesetas. sin haber tenido en cuenta las 
cargas o gravámenes que la fmca pueda tener. 

Lote número 3. Piso sito en Crevillente, distri
buido en tres donnitorios, salón, comedor, cocina 
y baño. Tiene el suelo de terrazo. paredes de gotelé 
y techo de escayola. Se encuentra enclavado en un 
edificio de seis alturas dotado de ascensor, con un 
total de quince vecinos yuna antigüedad aproximada 
de 1211 5 años. Su fachada al norte de mármol hasta 
el primer piso y resto de cara vista. El postigo tiene 
el suelo de terrazo-mám_ol. paredes de mármol y 
techo de escayola. La escalera tiene los peldaños 
de terrazo, paredes y techo de gotelé. Inscrita al 
libro 270 de CreviUente, folio 110. fmca número 
17.168. Valorada en 4.000.000 de pesetas. sin tener 
en cuenta las cargas o gravámenes que la finca pueda 
tener. 

Dado en Elche a 17 de enero de 1995.-La Magis
trada~Juez, Maria Dolores López Garre.-EI Secre
tarit?-6.216~58. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
351/1994 de Registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,' 
representada por el Procurador don Emigdio Tormo 
Ródenas, contra doña Jacinta Bri Diez y don Luis 
Pastor Berenguer, en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

..:Apartamento vivienda que es centro derecha. 
desde el pasillo de su acceso, del piso 3, puerta 4, 
4. a planta. Que es del tipo B y forma parte del edificio 
denominado Sandra, sito en Elche. partido de Altet, 
paraje de Los Arenales del Sol. Ocupa una superficie 
útil de 83 metros 13 decímetros cuadrados, siendo 
la construida de 104,92 metros cuadrados. Linda: 
Frente-oeste, con pasillo de su acceso; derecha 
entrando al piso. con rellano de escalera y vivienda 
centro, puerta 2 y con vuelos y espaldas, con dicha 
calle Islas Baleares. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Elche, al tomo 1.080, libro 
619. folio 157 vuelto, fmca número 42.832, ins
cripción cuarta.» 

Valorada en 8.952.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 4 de mayo del corriente año, a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.952.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad. 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta de con
signaciones antes mencionada, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado 2 o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificacion registral están de maní
fieto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, para caso que fuere necesaria la segun
da suhasta. con la rebaja del 25 por 100, se señala 
el día 29 de mayo de 1995, y hora de las once, 
y para caso que fuere necesaria la tercera subasta, 
sir. sujeci0n a tipo, se señala el día 22 de junio 
próximo y hora de las once. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan, por primera, segunda y en su caso tercera vez 
para tos días y horas expresados, no se notificaran 
personahnente a los ejecutados, servirá el presente 
edicto de tal notificación a todos los cfedos legales. 

y, para general conocimient.J. se expide. el pre
sente en Elche a 18 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.~El SecretariO.-6.l41. 
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ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 68t1994, seguidos a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representadQ por el Procurador don Emigdio 
Tonno Ródenas contra don Diego Miralles Castaño 
y doña Francisea Isabel Antón Ramos, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días. los bienes 
embargados al demandado, que abajo se describen 
con 'indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienci!l.s 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 28 de marzo de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el día 
26 de abril de 1995, a las diez horas. por el tipo 
de tasación rebajado en 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el autor, el día 26 de mayo de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de licitación. 

Segunda.-Que para tomar· parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can~ 
tidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
litación. Para tomar parte en la tercera subasta debe
nin consignarse el 20 por 100 que sirvió para la 
segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la Dana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no compliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que' las cargas o graVámenes anteriores 
y los preferentes si lus hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación. o en su caso certi
ficación, están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomaL 
parte en la subasta, previniéndoseles Que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vhienda piso ático derecha del edificio situa
do en esta ciudad, calle Puente Ortices, número 
3. Inscrita al libro 605 de Santa Maria. folio 95, 
finca 39.831-

Su valor se estIma en 22.000.000 de pesetas. 
2. Nuda propiedad de mitad proindivisú de plan7 

ta baja número 2 del edificio sito en t:aUe Antonio 
Antón Roman, número 2. Actualmente imoerita al 
libro 6, folio 55. fmca número 490. 

Su valor se estima en 900.000 pesetas. 
3. La nuda propiedad de mitad proindiviso de 

planta baja número 4 en el mismo edificio que la 
finca anterior. Inscrita actuahncnte al libro 6, folio 
61. finca nÚ(llero 494. 

Su valor se estima en 4.000.000 de pesetas. 
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4. La nuda propiedad de mitad proindiviso de 
planta baja, del mismo edificio descrito anterior
mente. Inscrito actualmente al libro 6, folio 54, fmea 
numero 496. 

Su valor se estima en 1.5QO.OOO pesetas. 
5. Nuda propiedad de una mitad proindiviso de 

piso entresuelo derecha, situado en el edificio ante
riormente descrito. Inscrito en la actualidad al libro 
6, folio 67. fmea 498. 

Su v~lor se estima en 4.500.000 pesetas. 

Dichos bienes saldrán a subasta en lotes sepa
rados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados. en caso de no ser 
hallados en el domicilio para notificiaciones. 

y para el caso de ser inhábil alguno de los seña
lamientos indicados, se practicará en el día siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 18 de enero de 1995.-Ei Magis
trado-Juez, Luis Puente de Pinedo.-El Secreta-
rio.-6.219-58. . 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 51/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Emigdio Tórmo ROdenas, en representación de 
«Ecovis B. V.». contra doña Isabel Moya Navarro. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguient'?s fmcas embargadas. a la deman
dada: 

Primer lote: Local comercial número l. calle San 
José, 35-bajo de Santa Pola. Inscrito como fmca 
número 9.014. tomo 1.293. libro 349, folio 188. 
finca número 8.218. 

Segundo lote: Vivienda del centro subiendo por 
la escalera. piso séptimo. calle Espoz y Mina, 57_7.a• 
de Santa Pola. Inscrita al régimen de propiedad 
horizontal número 92, inscrita al tomo 1.183, 
libro 203, folio 65, fmca número 17.425. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 5 de abril y hora 
de las diez treinta. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas para el primer lote y de 6.500.000 pesetas 
para el segundo lote. que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá pujar en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaclón. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
:;oigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificatión del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Ins preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 

Miércoles B febrero 1995 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se seilala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 8 de mayo y hora de las diez 
treinta. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. 

Y. caso de que resultare desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el 5 de junio y hora de las- diez treinta, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Elche a 18 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-6.22 1-58. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pineda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza 
separada de ejecución provisional dimanante de los 
autos de menor cuantía número 99/1992, seguidoa 
a instancias de la mercantil «Sociedad Industrial 
de la Construcción y sus Prefabricados» (SICOP). 
representado por el Procurador don Félix Miguel 
Pérez Rayón. contra «Comercial Roiffer, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados al demandado. 
que seguidamente se describen con indicación de 
su precio de tasación periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzsado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de marzo de 1995. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
26 de abril de 1995, a las doce horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación ·por el actor. el dia 26 de mayo de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

, 
Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 

en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en el establecimíento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera:-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, adeniás, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarla.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellbs postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a' fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose ·que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
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ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
~xtinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
ficación, está de manifiest~n _ Secretaria, para que 
pueda ser examinado por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de terreno de 12.549 metros cuadra
dos, emplazada en la confl1iencia de la calle Albacete 
con la avenida del Juguete. Dentro de esta parcela 
se han construido las siguientes e¡;iificaciones: 

a) En su lado noroeste. una edificación de una 
sola planta baja, de 3.155 metros cuadrados. 

b) Otra adosada, a dos alturas, de 4.003 metros 
cuadrados, de los que 3.270 metros cuadrados están 
en planta baja. y los restantes a dos alturas. 

c) Edificación adosada por el norte, al primero 
en plan!a baja. de 2.161 Jl1etros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Jijona 
al tomo 829. libro 200 de Ibi, folio 153, fmca mime
ro 9.184. 

Su valor se estima en 255.274.350 pesetas. 
2, Parcela de terreno en el mismo ténnino y 

partida de 4,875 metros cuadrados. situada en el 
poligono industrial «Casa Pau», en avenida del 
Juguete, confluencia a calle Granada y calle Cór
doba. dentro de la cual se ha construido una edi
ficación de planta baja de 4.375 metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 829, libro 
200 de Ibi. foHo 156. finca número 9.185. 

Su valor se estima en 112.407.570 pesetas. 
3. Parcela de terreno, en igual término y partida. 

Forma parte del polígono industrial denominado 
«L'Alfac». seilalado con el número 18, en la avenida 
del Juguete, confluencia con calle Córdoba. y calle 
Cádiz, Ocupa una superficie de 19.907 metros cua
drados. 

Inscrita en el mismo Registro. al tomo 925, libro 
231 de Ibi, folio 162. finca número 15.523, 

Su valor se estima en 145.647.570 pesetas. 

Dichos bienes saldrán a subasta en un solo lote. 
y, pará en el caso de ser 'inhábil alguno de los 

señalamientos indicados, se practicará en el día 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 18 de enero de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Luis Puente de Pinedo.-EI Secreta
rio.-6.23 1-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia de esta 
fecha por el señor Juez del Juzgadp de Primera 
Instancia número 3 de Elda, en los autos del artículo 
l31 de la Ley Hipotecaria. seguido al número 
9S1l993. a instancia de Caja Rural de Valencia, 
Cooperativa de Crédito Valenciana, representada 
por el Procurador señor Pastor Marhuenda, contra 
don José Luis Cerdán Galiano y doña Bárbara Ber
nabé Pérez, se anuncia la venta en pública subasta 
de los bienes inmuebles, que al fmal se dirán, en 
la fonna siguiente: 

Por primera vez, el día 23 de marzo de 1995, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de 
9.920.000 pesetas. para el lote ,número 1, y 
9.920.000 pesetas para el lote número 2. 

Por segunda vez: El día 25 de abril de t 995, 
para el caso de resultar desierta la anterior y con 
rebaja del 25 por !DO de dicho tipo. 

Por tercera vez: El dia 23 de mayo de 1995. 
'para el caso de resultar desierta la anterior y sin 
~.;ujeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las diez horas, 
y para el supuesto que algún dia señalado para la 
subasta fuera inháhil, se celebraría el siguiente día 
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hábil a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Prirnera.-Para tomar"'parte en la subasta, debrán 
consignar previamente los licitadores. el 20 por 100 
de dichos tipos. en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciaJes de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», oficina número 
117. sucursal en la calle Padre Mapjón, número 
3 de Elda, cuenta número O 1-900000, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliegos cerrados, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o resguardo de haberse depositado en el 
establecimiento antes indicado. 

Tercera.-EI remate podrá únicamente hacerse en 
calidad de ceder a un tercero en la forma prevista 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Se hace constar. que esta subasta se anun
cia. sin haber suplido los titulos de propiedad de 
las fmcas objeto de la subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Sirviendo el presente edicto de cédula de noti
ficación en forma a la parte demandada arriba indi
cada, sin peIjuicio de llevarlo a cabo por correo 
certificado con acuse de recibo. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Número 23. Vivienda tipo B. 
señalada con la letra B, centro subiendo por la esca
lera de acceso a la misma, con todas las depen
dencias que la integran y una superncie útil de 90 
metros cuadrados, en la planta segunda, y linda 
entrando en la misma: Frente. zaguán de entrada 
y viviendas números 22 y 24 de esta misma planta 
y escalera; derecha. arres de un patio y vivienda 
número 24 de esta misma planta y escalera; izquier
da, vivienda número 22. de esta misma planta y 
escalera y espaldas. aires de la calle José Maria 
Pemán, número 6 de policía, integramente del edi
ficio sito en Elda. denominado El Zapatero sito 
en Elda, con frentes a las calles José Maria Pemán. 
Dahellos e Hilarión Eslava. destinado a locales y 
viviendas. Ocupa una superficie el solar en que está 
ubicado de 1.596 metros 23 decímetros cuadrados. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Elda 
al tomo 1.345. libro 417. folio 115. finca número 
37.796. inscripción tercera. 

Lote número 2: Número 24. Vivienda tipo A. 
señalada con la letra C, en la planta segunda. a 
la derecha subiendo por la escalera de acceso a 
la misma. con todas las dependencias que la integran 
y una superficie útil de 90 metros cuadrados. linda 
entrando en la misma: Frente, zaguán de entrada. 
ascensor, aires de un patio y. aires de la terraza 
de la entreplanta; zaguán de entrada, ascensor. aires 
de un patio y vivienda número 23. Esta misma plan
ta. Y escalera y espaldas. dicha vivienda número 
23. y aires de la calle José Maria Pemán. número 
6 de policia, integrante del edificio sito en Elda. 
denominado edificio Zapatero sito en Elda. con fren- . 
tes a las calles José Maria Pemán. Dahellos e Hila
rión Eslava, destinado a locales y viviendas. Ocupa 
una superficie el solar sobre el que está ubicado 
de 1.596 l11etros 23 decímetros cuadrados. Inscrip
ción en el RegistrÓ' de la Propiedad de Elda al tomo 
1.345. libro 417. folio 117, fmca número 37.197, 
inscripción tercera. 

y para que sirva a los efectos procedentes. para 
su publicación en el «Boletln Ofltial del Estado,.. 
(Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de 
anuncios do este Juzgado. extiendo el presente en 
Elda a 15 de diciembre de 1994.-El Juez.-El Ofi
cial. en funciones.-6.649. 

Miércoles 8 febrero 1995 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Maria José Esteve Argüelles. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Elda y su partido judicial. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido al número l6M994. a instancia 
de efon Francisco Tomás Serna. representado por 
el Procurador señor Muñoz Menor. sobre efecti
vidad de crédito hipotecario. se anuncia la venta 
de pública subasta de la fmca hipotecada. 

Por primera vez. el próximo día 17 de mayo de 
1995, a las once horas. 

Servirá de tipo para la misma. la suma de 
6.240.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca. no sjendo postura alguna inferior a 
dicho·tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
el día 12 de junio de 1995, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

y pór tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior ~ la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo dia 6 de julio de 1995. a las once horas. 
sin sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis
tente en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tip,o 
de la segunda. Oficína 117, sucursal de Padre Man
jón. número 3 de Elda. cuenta número 01-900000. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estará de- manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastañte la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto ~a aquél. el ímporte de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. Sirviendo el presente edicto de 
cédula de notificación en forma a la parte deman
dada para el supuesto que la notificación personal 
no surta efecto. 

Bien objeto de subasta 
Número 30: Vivienda tipo C. en la planta cuarta, 

a la derecha subiendo por la escalera _ de acceso 
a la misma. compuesta de vestibulo. paso. ·come-
dor-estar, cuatro dormitorios. cocina. baño, aseo, 
terraza y galeria: tiene una superncie útil de 89 
metros 95 decímetros cuadrados y linda entrando 
en la misma: Frente. zaguán de entrada. caja de 
escalera. patio de lu~s y vivienda marcada con el 
número 31 de esta misma planta y escalera; derecha, 
patio de luces. zona comunitaria; izquierda. la calle 
General Monasterio y espaldas. vivienda marcada 
con el número 45 de esta planta con entrada por 
la escalera contigua número 3. Tiene su entrada 
por la calle González Bueno. número 6 de Policia, 
escalera número 2. integrante del edificio sito en 
Elda, enmarcado por las calles del General Monas
terio y González Bueno. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Elda, al tomo 1.292. libro 382. 
folio 5, fmca número 36.395. inscripción segunda. 

Dado en Elda a 13 de enero de 1995.-La Juez. 
Maria José Esteve Argüelles.-EI Oficial, en fun
ciones.--6.550-58. 

BOE núm. 33 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha. 
por la señora doña Maria Luisa Culebras Pérez. 
Juez de Primera Instancia número 2 de Elda, en 
los autos de juicio ejecutivo 85-A/1991, seguidos 
a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Serra 
Escolano, contra don Jesús Lidiano Llopis Jordá 
y otros. se anuncia la venta en pública subasta de 
los bienes inmuebles. que al fmal se dirán. en la 
siguiente forma: 

Por primera vez. para el dia 2Q de abril. a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de·este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma la suma del primer 
lote 9.185.000 pesetas y del segundo lote 7.857.000 
pesetas. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. para 
el dia 30 de mayo a las once horas. 

Y. por tercera vez. y sin sujeción a tipo. de resultar 
desierta la anterior, para el día 27 de junio, a las 
once horas. 

. Todo ello. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe· 
rán consignar, previamente. los licitadores el 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Segunda.-Desde este anuncio. hasta la celebra
ción de las subastas. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliegos cerrados. depositando junto a 
aquél el resguardo de haberse ingresado el importe 
de la consignación en el establecimiento correspon
diente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero; el eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
tal cesión. mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Se hace constar. que esta subasta se anun
cia sin haberse suplidos los titulos de propiedad 
de las fincas objeto de la subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de 'notificación en forma a los demandados herencia 
yacente de don Francisco Cánovas Noguera y a 

. doña Luisa Guillén López y don Jesús Lidiano Llo
pis Jordá_ 

Fincas objeto de subas.ta 

Primer lote. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villena. Vivienda tipo D. izquierda. con una 
superficie construida según el titulo y el Registro 
de 168.99 metros cuadrados. sita en la planta alta. 
edificio Reyes Católicos. esquína a Tomás Herrero. 
Inscrita en el Registro de Villena. libro de Sax. 
folio 237. fm~a 9.729-N. 

Segundo lote. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Blda. Vivienda tipo C. en planta tercera. 
letra C. calle General Monasterio 23-34-27. Inscrita 
al libro 339. tomo 1.215. folio 225. fmca núme
ro 32.406. 

Y. para que se lleve a cabo lo acordado. expido 
el presente en Elda a 14 de enero de 1995.-La 
Juez, Maria Luisa Culebras PéreZ.-La Sec~ta
ria.-6.228-S8. 



BOE núm. 33 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamiu Monreal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm ero 1 de El 
Vendrell. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario· regulados por el articulo 131 de: 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
418/1993-civiL promovidos -por Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona. que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. contm doña Mercedes Soto 
Canilla, he acordado en proveidó de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, CUyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de' este Juzgado, sito en 
carrer Nou, número 86_1.°, el dia 12 de .abril de 
1995; de no haber postores se senala para la segunda 
subasta el dia 12 de mayo de 1995, y si tampoco 
hubiera en ésta, en t~rcera subasta el día 8 de junio 
de 1995"a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fuado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los ücit.a
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldril 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto paca la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4' y número 
de procedimiento: 4237-0OO0-1S-041S/93) una can· 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
Que sirve de tipo para cada una de ellas o del· de 
la segunda tratándose de la tercera. 

CUarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe ,de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las carga .. o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 4: Vivienda unifamiliar sita en 
. el término de CUnit, urbanización «Plademar», con 

frente a una calle sin nombre. Está construida sobre 
la parcela número 11 de dicha urbanización. Se 
compone de planta semisótano. planta baja y planta 
piso, cubierta en parte de tejado y en parte <te azotea. 
Tiene una superficie construida de 207' metros 96 
decimetros cuadrados. de los que 51 metros'SO decí· 
metros cuadrados corresponden al garaje. Está dis
tribuida en varias dependencias y servicios. Linda. 
tomando como frente la calle sin nombre: Al frente. 
mediante jardín de su uso privativo con dicha calle; 
fondo. con patio de su uso privativo; derecha. entran
do. con parcela número 12. e izquierda. con entidad 
número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número l aJ tomo 518. libro 17S de eunit. 
folio 122. fmca número 11.634. 

Tasada a efectos de la presente en 19.620.000 
pesetas, 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señaJamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 14 de diciemWre de 
I 994.-EI Juez, Benjamin Monreal HÜar.-EI Secre
tario.-6.507. 

Miércoles B febrero 1995 

ELVENDRELL 

Edi:::fo 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell. 

H~o saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regUlados por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
405/1993-civil, promovidos por «Banco de Crédito 
Agricola, Sociedad Anónima», contra don Juan José 
Rimbau Romero y don Antonio Mullor López, he 
acordado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se deséribirá. cuyo acto tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado. sito en carrer Nou, 
número 86_1.°, el día 19 de abril de 1995; d.e no 
haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 17 de mayo de 1995, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 15 de junio de 
1995, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fuado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

T ercero.-Para tomar parte en las subastas deberan 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisionaJ de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-0405/93) una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
Que sirve de tipo para cada una de eUas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la Mspectiva 
subasta podrán hacerse pOstums por e~crito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. , 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certiflcación registr:iI de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en. Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaciÓn. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que. el 
rematante· los acepta y. queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sín destinarse a su extin
ciÓn el precio de remate . 

La finca objeto de subasta es: 

Pieza~ de tierra, llamada «Massets». conocida por 
Cal Galeno. sita en el término de Aiguamurcia y 
partida Les Ordres, de cabida 10 hectáreas 92 áreas 
61 centiáreas. Linda: Norte, doña María Rosa 
Domingo Rius y camino vecinal VIII. intermediando 
en parte una porción segregada con anterioridad; 
sur. doña Pilar Moya Herrero; este. doña Franci~a 
Poch Solé y rasa. intermediando en parte con por
ción segregada con anterioridad. y oeste, con doña 
Pilar Moya Herrero. en parte mediante camino. 

Inscrita al tomo 412, libro 32. folio 211. finca 
número 587. 

Tasada a efectos de la presente en 17.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonoa de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a l7 de diciembre de 
1994.-EI Juez, Benjamín Monrea! Hijar.-EI Secre
tario.-6.505. 

2441 

EL VENDRELL 

E.(liclo 

Don Benj~n Monrea! Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
VendreU, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo ,13 I tie 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
9Il994-Civil, promovidos por la Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, La Caixa, Que litiga con 
el beneficio de justicia gratuita. contra 'doña Maria 
de las Flores Pérez Juncosa y don GonzaJo de Lora 
Navarro, ha acordado en proveido de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a contmuación se describirá. cuyo acto tendrá lu.gar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
carrer Nou, número 86, primero. el día 24 de abril 
de 1995; de no haber postores. se señala para. la 
segunda subasta el día 24 de mayo de 1995; Y si 
tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta el día 
23 de junio de 1995, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fuado 
en la Lt:y Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes. condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pd
mera subasta el de valoración pactadó; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior; y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Nú se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las &ubastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier" 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 423~-0000-18·0009J94). una can
tidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
Que sirve de tipo para cada una de ellas. o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas ¡klr escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lid
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la aclora 
continuarán subsisteñtes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinase a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar sita en el ténnmo de Calafell. 

barrio Marítimo, con frente a la Carrerada Den 
Ralet, donde esta señalada con el número 5. Se 
compone de planta baja, solamente cubierta de teja
do, y consta de garaje de 30 metros cuadrados. 
terraza y porche de 60 metros cuadrados, y vivienda 
de varias dependencias. que ocupa 64 metros cua
drados. Está edíficada sobre parte de una porción 
de terreno de superficie 261,99 metros cuadrados. 
de los que ocupa la casa 154 metros cuadrados, 
estando el resto del terreno no edificado destinado 
a jardin. Linda: Por el frente oeste, con la Carrerada 
Den Ralet; derecha entrando. sur, con finca de la 
misma procedencia; izquierda norte y fondo este. 
con sucesores de don Juan Juncosa Miró y doña 
Maria Amigó Batllori. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Vendrell número 1, al tomo 
1.225. libro 247 de Calafell. folio 45. fmca número 
IS.822, inscripción tercera, 

Tasada a efectos de la presente en 29.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 2 de enero de 1995.-EI 
Juez. Benjamin MonreaJ Hijar.-EI Secretario Judi-
00.-6.414. 
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ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

En meritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Esplugues de Llobregat. en los aulos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el número 
20M 994. instados por la C.aixa d'Estalvis del Pene
des. representada por el Procurador don Robert 
Marti Campo, contra la fmea especialmente hipo
tecada por deuda contraída por don Heriberto Pove
da Bulart y doña Nuria Esteve Gilabert. por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la fmea que 
se dirá al fmal. por primera vez, para el próximo 
dla 25 de abril. a las diez· horas, o. en su caso. 
por segunda vez. por un término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próxlmo día 25 de mayo, a las diez horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez. tér
mino de v'einte dlas y sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 22 de junio, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo' las condiciones 
establecidas en los articulas 13 I de la Ley Hipa. 
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que en los 
autos. las certificaciones de titulo y cargas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría. que se acepta como 
bastante la titulación obrante en los mismos. y'acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la fonna 
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párrafo 
3.°, del articulo 131 deJa Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar .previamente, 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 9.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

L1rbana.-Vivienda primer piso (segunda planta), 
tercera puerta, del edificio con frente a la calle Vir
gen de los Dolores, número 18. Tiene una superficie 
aproxlmada de 10 metros cuadrados y linda: Por 
su frente, este, con la referida calle de la Virgen 
de los Dolores, donde tendría tres aberturas; por 
su d.erecha, saliendo, sur, con don Ramón y don 
Juan Fajardo; por su espalda, oeste, con proyección 
del patio PQliterior de la finca, y por su izquierda', 
norte, en una linea quebrada. parte con rellano de 
la escalera mediante la que y zaguán tendría acceso 
a la calle. Se estipuló que se compondría de reci
bidor, comedor, cocina, cuarto de aseo con water. 
lavabo y baño aseo y t.res donnitorios y que se 
le asignaría la participación de una dozava parte 
en el valor global y elementos comunes del total 
del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de Llobregat al tomo 885, libro 45 de Sant 
Just Desvem, folio 102, finca 2.497. 

y para que sirva asimismo de notificación a los 
demandados, caso de resultar negativa la citación 
personal, y surta los efectos oportunos, se expide 
el presente en Esplugues de L10bregat a 10 de enero 
de 1995.-EI Juez.-EI Secretario.-6.043. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Roman M. González López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 37611993, a instancia 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie,dad Anónirnru>, 
representado por el Procurador señor Femández 
Martinez, contra doña Rosario Pacheco Ramírez 

-----._----
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y don Francisco Martín Cabrera, en reclamación 
de 2.068.566 pesetas de principal, y 1.000.000 de 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas del procedimiento, en los que por resolución 
del día de la' fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez. término de veinte dias y 
por el tipo de su valoración el bien embargado a 
los referidos demandados que luego se describirán, 
señalándose para el de remate el próximo día 29 
de marzo de 1995. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida 
Juan Carlos 1, sin número. y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha 'sido valorada 
de 10.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número de cuenta 2914000, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito. no J50drán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que el titulo de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinado por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con él y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren, quedan subSIS
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas' se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. . 

Sexta.--Que el presente edicto·sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar,. caso de que la noti
ficación intentada personal resulte negativa. 

SéptimO.-SI por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse. alguna de las convocatorias de 
subasta. se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dia' 28 de abril de 
1995, a las doce horas. debienco consignarse, pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercc.ra vez 
el acto de la subasta para el día 29 de mayo de 
1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se 
llevarán a efecto en su caso. en ~l mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 36.705, libro 497. rolio 139. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad númem 1 
de Estepona. • 

Dado en Estepona a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Román M. González López.-EI Secreta
rio.-6.485. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artí<.:u1.o 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 311/1994. 
a instancía de Unicaja, representado por el Pro
curador don Luis Mayor Moya. contra «Mercantil 
y Construcciones Malina. Sociedad Anónima\), en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar eJ remate 
de la primera subasta el día 29 de marzo de 1995, 
a las once quince horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galiana, 
sin número, sirviendo de tipo los que se dirán, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda, el día 28 
de abril de 1995, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso, el dia 29 de mayo de 
1995. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán ·con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
ulda. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere .. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta ....... Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quier de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente dla hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación del pre~nte edicto, sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de 
dichos señalamientos. a los deudore~ en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, confoffile establece el último 
párrafo de la regla séptima del articulo 13 L de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número l. Local comercial que se señala con 
el número 1. situado en la planta baja del bloque 
t(Málaga», en el conjunto residencial «Punta Almi
na», en San Luis de Sabinjllas, ténnino de Manilva. 
integrado por una sola nave, con una extensión 

. superficial de 59 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pana, al tomo 458, libro 48, finca número 3.670, 
inscripción primera. folio &3. 

Sirviendo de tipo el de 7.120.000 pesetas. 

Número 2. Local comertial señalado con el 
número 2, situado en la planta b<ija del bloque «Má
laga», en el conjunto residencial «Punta Almina». 
en San Luis de Sabinillas, término de Manilva. cons
tituido por una sola nave, susceptible de división 
y mide 57 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona. al tomo 458, libro 48, folio 85, fmca número 
.1.671, inscripción primera. 

Sirviendo de tipo el de 6.880.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 19 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Nieves Marina Marina.-EI Secretario.-5.952, 
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F1GUERES 

Edicto 

Doña Asunción Ferrando Todoli. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de 
Ftgueres y su partido judicia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
6211 991. se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banca Jover, Sociedad Anónilna». frente 
a don Xabiert Reichardt Berini y doña Neus Torre
Des Casasus. en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado la venta pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas. 
el bien que se reseñará,. habiéndose señalado para 
la celebración del remate los días 9 de marzo de 
1995 la primera, 6 de abril de 1995 la segunda 
y JI de mayo 1995 la tercera; respectivamente todas 
ellas a las trece horas, cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitan posturas Que no 
cubran el tipo que corresponda en cada subasta. 
y en su caso, en cuanto a la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 de tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho que tiene la parte 
actora en los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar taJes depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto. has
ta la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la Mesa del Juzgado el impOrte de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 
El ejecutante que ejerciere esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión. mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del remate. 

Quinta.-Para la consignación previa indicada. 
deberán los licitadores presentar resguardo.bancario 
acreditativo del ingreso en la cuenta número 1.661. 
código 17. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza de la Palmera, Figueres. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito de la actora. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta subrrogándose en la responsabilidad 
de los mismos. y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se hace saber que los autos están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

El tipo para la primera subasta es de 5.400.000 
pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en la calle Gran Via Pau Casals, 
números 25-27. de Rosas. propiedad de doña Neus 
TorreUes Casasus. Inscrita al tomo 2.458. folio 152. 
fmca número 19.137. 

Dado en Figueres a 9 de enero de 1995.-La Juez. 
Asunción Ferrando Todoli.-EI Secreta
rio.-6.477-16. 

F1GUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 21211994 promo
vido por el Banco Español de Crédito. contra «Puer
to Sebastián. Sociedad Anónima», en los Que por 
resoluciÓn de esta fecha, se ha acordado sacar a 
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la venta en pública subasta y término de veinte 
dias. el inmueble Que al final se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en la calle Poeta MarquiÍta, número 
2. segundo, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de mayo de 1995 
próximo. y diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritua de hipoteca, ascen
diente a la suma de 34.273.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el día 10 de julio de 1995 
próximo. y diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematará en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de septiembre de 1995 
próximo, y diez horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán Posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la founa 
de pujas a la Uana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sito en el término de CasteUó 
de Ampuries conocida por el número 172, sector 
Puigmal de la urbanizaciÓn Ampuriabrava. Inscrita 
al tomo 2.724, libro 285 de Rosas. folio 190, fmca 
número 19.701 del Registro de la Propiedad número 
2 de Roses. 

Dado en Figueres a 23 de enero de I 995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.509. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Javier Ga,rcia Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
45211992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Caja General de Ahorros de Granada, 
representada por el Procurador señor LUQue Jurado, 
contra don Sebastián Salas Ramos. en los que por 
proveído de esta fecha y a petición de la actora, 
ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad del deman
dado y señalado como garantía del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones Que abaño se expresan, 
señalándose para el acto del remate, los días 9 de 
mayo de 1995. a las. doce horas, para la primera 
sub&sta; en caso de no existir postores, el día 13 
de junio de 1995. a las doce horas, para la segunda; 
y. en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda, se señala el día 18 de julio de 1995. a 
las doce horas, para la tercera subasta. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle La 
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Noria, número 31 de Fuengirola y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100 
Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en el lugar 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuaita.-Que los autos y la certificaciÓn del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del referido articulo. 
están de manifiesto en la Secretaria; Que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulaciÓn y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin. destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las ,posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente. sirve de notificaciÓn al demandado 
del señalamiento de las subastas, confoune a lo 
dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativas en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 4. Vivienda número 54. tipo dúplex, 
.de la avenida Benamaina, del conjunto Benamaina, 
tercera fase. Consta de sótano, donde ubic,fel garaje, 
con una superficie útil de 30 metros cuadrados y 
un trastero de 13.50 metros cuadrados. La planta 
baja, distribuida en porche. vestíbulo, salón-come~ 
dor. bajo escalera. escalera, baño y cocina, con una 
superficie útil de 47,73 metros cuadrados; y la planta 
alta. compuesta por escaleras. tres dormitorios, 
baños y balcones. con una superficie útil de 42.27 
metros cuadrallos. La superficie total construida de 
la vivienda es de 155,40 metros cuadrados. Consta 
además de un jardin privado en su fachada sur y 
otro pequeño jardin. también privado en su fachada 
norte. 

Inscrita al tomo 1.119. folio 138. fmca número 
17.640. inscripción primera del libro 330 del Regis
tro de la Propiedad de Benalmádena. 

Tasada a los efectos de subasta en 8.873.200 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Javier García Gutiérrez.-EI Secre
tario.-6.540. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña María Teresa GÓmez Pastor. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 119/1993. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el «Banco de 
Fomento. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Rafael Luque Jurado, contra don 
Angel Méndez de Oro y doña Francisca Hemandez 
Plaza, en los que por proveído del día de la fecha, 
a petición de la parte actora, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la regla séptima del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. he acordado sacar a 
subasta publica, por primera, segunda y tercera vez, 
por término de veinte días y con arreglo al tipo 
que se dirá la fmca propiedad de los demandados 
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y Que fue especialmente hipotecada en garantia del 
crédito hipotecario, cuya efectividad se pretende por 
medio del procedimiento arriba referenciado, bajo 
las condiciones que abajo se expresan, señalándose 
para el acto del remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio de 
Justicia, calle Párroco Juan Antonio Jiménez Higue
ro (antes calle La Noria)', sin número, de Fuengirola 
(Málaga), los siguientes dias: Para la primera subasta 
se señala el día 21 de abril de 1995, a las trece 
horas; en caso de no existir postores se señala para 
la segunda subasta el día 22 de mayo de 1995. 
a las trece horas; y en caso de no existir postores 
en la segunda subasta, se seiJala para que tenga 
lugar la tercera subasta, el día 21 de junio de 1995, 
a las trece horas. En ellas regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 10.320.000 pesetas que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo al tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causa ajena al Juz
gado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrarán el día hábil siguiente, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 29, vivienda o piso séptimo D, 
del bloque 1, en la urbanización «El Albero». al 
partido de la Lobera, en el término municipal de 
Mijas. Tiene una superficie construida de 123 metros 
68 decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, 
estar comedor, tres dormitorios, cocina, baño. aseo 
lavadero y dos terrazas exteriores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
a' libro 517, tomo 1.295. Tomo 2.002-A-N. 

SirViendo el presente edicto de notificación en 
legal forma para el caso de que los demandados 
no fueren hallados en la fmca hiPQtecada. 

Dado en Fuengirola a l3 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-6.225-58. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
319/1.992 se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros 'de Córdoba, repre
sentada por el Procurador senor Luque Jurado, con
tra don José Angel Ramirez Guillén en los que 
por proveido de esta fecha y a petición de la aclara, 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte dias hábiles 
y al tipo que se dirá, el bilen propiedad del deman-
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dado y señalado como garantía del préstamo hipo
tecario bajo las condiciones que abajo se expresarán, 
señalándose para el acto del remate los días 5 de 
junio, a las once horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores el día 5 de julio, 
a las once horas, para la segunda; y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda se señala 
el día 5 de septiembre, a las once horas, para la 
tercera subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle La Noria. sin numero, y 
en la que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo P<1:ra la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, para la segun
da el tipo de la primera con la reb¡lja del 25 por 
100. Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la crtificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articufo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitar acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Si el día señalado para subasta fuere fiesta 
se entenderá el senalamiento para el día hábil 
siguiente más próximo. 

Séptima.-Caso de poder notificarse al deudor, 
este edicto servirá de notificación al mismo. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 63. Apartamento planta tercera, 
número 309. Situado en la planta tercera del edificio 
sito en Mijas-Costa, carretera de Cádiz a Málaga, 
kilómetro 203,800, hoy 197, denominado Mansión 
Alhamar. Ocupa una superficie aproximada de 63 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, con 
apartamento 310 de su misma planta; izquierda, 
con apartamento 308, igualmente de la misma plan
ta; fondo, con fachada sur del edificio; y frente, 
por donde tiene su acceso con pasillo y rellano 
de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.164, libro 386, folio 76 vuelto, finca núme
ro 4.515·A-N. 

Precio de tasación: 8.500.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de _ anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia» 
y «Boletin Oficial del Estado», extiendo y firmo el 
presente, en Fuengirola a 23 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-6.138. 

. FUENGIROLA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 62/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora dona Maria Isabel Luque Rosales, 
contra la fmca especialmente hipotecada por don 
Salvador Cuevas Rios y doña Encamación Roca 
Diaz, en los que por proveido del dia de la fecha, 
a petición de la parte actora, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la regla 7.8 del referido artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, he acordado sacar a subasta 
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publica. por primera, segunda y tercera vez, por 
término de veinte días y con arreglo al tipo que 
se dirá la fmca propiedad de los demandados y 
que fue especialmente hipotecada en garantía del 
crédito hipotecario, cuya efectividad se pretende por 
medio del procedimiento antes referido, bajo las 
condiciones que más adelante se expresan, seña
lándose para el acto de remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, calle Párroco Juan Antonio Jimé
nez Higuero (antes calle La Noria), sin número, 
de Fuengirola (Málaga), los siguientes días: Para 
la primera subasta se señala el día 19 de abril de 
1995, a las doce treinta horas; en caso de no existir 
postores, se senala para la segunda subasta el día 
19 de mayo de 1995, a las doce treinta horas, y 
en caso de no existir postores en la segunda subasta, 
se señala para que tenga lugar la tercera subasta. 
el día 19 de junio de 1995, a las doce treinta horas. 
En ellas regirán las siguientes condiciones. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 18.375.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primera, con la rebaja 
dl'rt 25 por 100, Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis- . 
tro, a que se refiere la regla 4.- del artículo' 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, :;in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causa ajena al Juz
gado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas senalados, se entenderá que 
se celebrarán el día hábil siguiente, exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Numero 108. Local comercial en 
planta baja, con acceso desde la carretera de Fuen
girola a Mijas, a través de la zona común de la 
urbanización que separa el edificio de la referida 
carretera, del conjunto denominado «Principal» o 
«Fase l» de la urbanización «Cortijo del Agua», sito 
en el término de Mijas, al partido de La Loma, 
con acceso desde la carretera de Fuengirola a Mijas . 
Señalado con el número 108 de los elementos indi
viduales del inmueble; tiene una superficie de 78 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mijas al libro 464, folio 9, fmca núme
ro 33.630. 

Lo que hago público conforme a lo dispuesto 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y en cum
plimiento de lo acordado en la resolución referida, 
sirviendo el presente edicto de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas. en 
caso de no encontrarse los mismos en la fmca hipo
tecada, ni en el domicilio estipulado al efecto en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Dado en Fuengirola a 24 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.~6.2 2 3-5 8. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hace saber: Por medio del presente se cita a don 
Santiago Segovia Santana.Y a doña Maria Esmeralda 
Durante de la Rosa, ambos en paradero descono
cido, para que comparezcan en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Getafe, número 
9. de esta localidad, el día 31 de marzo del año 
en curso, a las doce horas de su mañana, a fm 
de celebrar juicio de faltas número 31511994, citán
doles en calidad de denunciante y denunciada, res
pectivamente. 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
don Santiago Segovia Santana y a doña María Esme
ralda Durante de la Rosa, expido la presente en 
Fuenlabrada, a 17 de enero de 1995.-EI Secretario, 
José Mariano González Sánchez.-6.062. 

GANDIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Gandía en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 381/1994. tra
mitado por las reglas establecidas en el artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria a instancias de Banco Atlán
tico. representado por el Procurador señor Koninchx 
BataUer. contra don Andrés Bolo Jorda y doña Sal
vadora Pons Serer. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera. la fmca que al final se dirá. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 8 de marzo de 1995, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.421.533 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte 'en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la oficina principal de Gandía 
con el número 4353000018038194, el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas.,y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse 'a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por, 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 10 . 
de abril de 1995, a las doce horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-lgualmente. y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 10 de mayo de 1995. 

- - -_._--------
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a las doce horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas. 
se celebrará al día siguiente ,hábil. a igual hora. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Número 11. Vivienda izquierda. mirando desde 
la calle Gabriel Miró, situada en la planta quinta, 
tipo A. con una superficie construida de 102 metros 
5 decímetros cuadrados (útil de 88 metros 33 decí
metros cuadrados). con acceso por la escalera reca
yente a la calle Gabriel Miró. o escalera primera 
y ascensor; consta de las dependencias y servicios 
propios de una vivienda" moderna. Linda: Frente, 
calle Gabriel Miró; izquierda, herederos de Lloret; 
derecha. hueco de escalera y ascensor. patio de luces 
del piso primero y vivienda del mismo piso y esca
lera. tipo B. y fondo, vuelos de patio de luces del 
piso primero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oliva, al tomo 1.252, folio 60, finca número 
39.617, inscripción primera. Finca sita en Oliva. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Valencia» y «Boletin Oficial del 
Estado~ y para que sirva de notificación a los deu
dores en caso de no hallarlos en el domicilio seña
lado en los autos. expido el presente en Gandía 
a 21 de noviembre de 1994.-EI Secretario.-7.967. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa To¡:-ralba Collados. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 4 de 
Gandía, 

Hace saber: Por proveído de fecha de hoy dictado 
en autos de procedimiento judicial sumario. articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 24611994, pro
movido a instancias del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las ventas que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fincas que al fmal se describen. 

Son dueños con carácter ganancial de la nuda 
propiedad los cónyuges don Daniel Pons Seguí y 
doña Ana María Insa Castelló y los cónyuges don 
Justo Insa Viciano y doña Ana Castelló Gregori 
son dueños con carácter ganancial del usufructo 
vitalicio de cada una de las mismas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 29 de marzo. 
en su caso por segunda vez el día 28 de abril y, 
por tercera vez el dia 19 de mayo. todas ellas a 
las doce horas. Si por causa de fuerza mayor no 
pudiera celebrarse la subasta el dia' señalado se cele
brará al siguiente día hábil. y hora las Gnce de su 
mañana, todo ello en las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado en escritura de hipoteca. siendo éste 
la suma de 13.687.500 pesetas cada uno de los 
lotes: Lote A: Finca numero 41.435 y Lote B: Finca 
número 41.433. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y. 
para la tercera sin sujeción a tipo; no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. cuenta número 4353000018024694, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera. que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo de ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.s del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaciÓn Y. que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. ni deducirse Las cargas de dicho precio. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7 .a, párrafo último del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se entenderá que en caso de 
no ser posible la notificación personal a los deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquellos 
suficientemente enterado con la publicación del pre
sente edicto. 

Bienes objeto de subastá 

1. Lote A. Número 62. Vivienda del piso sexto. 
puerta 24. Comprende una superficie aproximada 
de 58 metros cuadrados con acceso por el zaguán 
y escalera de los altos. Linda: Por frente. este, pasillo 
de acceso al zaguán y escalera; derecha, norte. de 
don Máximo Navarro Y otros; izquierda. sur. vivien
da puerta 25; Y fondo. oeste. vuelos del sótano. 

Cuota de participación: 1,90, por 100. 
Inscripción: Tomo 1.097, folio 5. finca número 

41.435, inscripción segunda. 
2. Lote B. Número 71. Vivienda del piso sexto, 

puerta 23. Comprende una superficie aproximada 
de 58 metros cuadrados, con acceso por el zaguán 
y escalera de los altos. Linda: Por frente sur. calle 
Cibeles; derecha este. caja" de la escalera y vuelos 
de la planta baja; izquierda, oeste. vuelos del sótano; 
y fondo norte, vivienda puerta 24. 

Cuota de participación: 1.90 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.097, folio 3, fmca número 

41.433, inscripción primera. 

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Gandia. número 4. 

Integración: Forman parte en régimen de pro
piedad horizontal del edificio denominado Don 
Pepe situado en la playa de Gandía, paseo Marítimo 
o de Neptuno, con fachada también a la calle Cibe
les. donde hace esquina. 

Dado en Gandía a 27 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Josefa Torralba Collados.-El Secreta
rio.-6.094·3. 

GERNlKA-LUMO 

Edicto 

Don José Luis Chamarra Rodríguez, Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Gernika-Lumo. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 228/ 1994 se tramita procedintientojudicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada», representada por el 
Procurador señor Urrutia. contra don José Agustín 
Legarreta Barayazarra, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 30 de marzo, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el ti'po de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima~. número 
474500018022894. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento; sin cuyo requisito no serán admi· 
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercer3.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo--131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulacion existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en" la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiere, pos
tores en la primera subasta se señala para la cele
bración de una segunda el día 25 de abril, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta.. se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de mayo. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fl,flca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Dependencia 20. Vivienda del tercer piso, 
derecha-izquierda. subiendo por las escaleras del 
portal B, hoy número 117, Que linda: Por norte, 
con patio central, vivienda derecha de esta planta 
y patio central. vivienda derecha de elita planta y 
portal A; sur. pasillo de acceso y vivienda dere
cha-derecha de esta planta y portal; este. con vivien
da derecha-derecha de esta planta y portal y como 
la casa. y por oeste. con patio central y vivienda 
izquierda-derecha de esta planta y portal. Mide 65 ' 
metros 64 decímetros cuadrados. A esta vivienda 
le corresponde, en propiedad. y como anejo inse
parable de ella, el compartimento del desván seña
lado con el número 4. según se sube por las escaleras 
del portal B. hoy número 117; asi' como la par
ticipación indivisa de 3.35 por 100 en relación al 
valor total del inmueble del Que forma parte de 
la calle Señorío de ViZCaya. Inscripción: Libro 89 
de Gernika, folio 129 vuelto. fmca número 3.341 
N. inscripción quinta. Cargas: Libre de ellas. según 
afmna su dueño. 

Tipo de subasta: 9,000.000 de pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 10 de enero de 
1995.-El Juez, José Luis Chamorro Rodriguez.-El 
Secretario.-5.994-3. 

GETAFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Achaerandio Guijarro. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de los de Getafe. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
411990. se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias del Procurador señor Ibáñez Cadiniere en 
representación del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». y contra don Angel San José Femández, 

. doña Maria Jesús Herrero Dntoria y «Estampaciones 
Industriales Ravi, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
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por término de veinte días. el bien Que luego se 
dirá, y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo 24 de marzo 
de 1995, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Rayo. número 6. por 
el tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de abril de 1995. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 31 
de mayo de 1995. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por I 00 d~1 tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.782 del Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Garcilaso, número 56. de Getafe) a la cuenta 
número 2379-0000-17-0002-90. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos los Que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crMito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Dctava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora del siguiente día hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta.. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligacióp Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consi8nacionei de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta.. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Duodécima.-Los edictos a publicarse servirán de 
notificación en forma a los demandados doña Maria 
Jesús Herrero Ontorla y (Estampaciones Industria
les Ravi. Sociedad Anónima». Que se encuentran 
en ignoraro paradero. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana número 28.-Vivienda número 2. del 
bloque número 3, del conjunto construido sobre 
la manzana D. del Plan Parcelario del polígono 8 
de las Normas Subsidiarias de Cubas de la Sagra. 
tiene su entrada por la calle Viñagrande. Consi
derando dicha calle como frente, linda: Al Frente. 
con calle de la misma situación; por la derecha 
entrando, con vivienda número 1 del mismo bloque, 
con la que tiene pared medianera; por su izquierda. 
con la vivienda número 3 del mismo bloque, con 
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la Que tiene pared medianera; y por el fondo. con 
zona libre entre bloques. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Fuenlabrada. al tomo 916, folio 102. 
fmca número 1.867. 

Superficie registral construida de 120 metros 50 
decimetros cuadrados. repartidos en plantas alta y 
baja. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial del Esta
do» y tablón de anuncios de este Juzgado. libro 
el presente que finno en Getafe a 2 de diciembre 
de 1 994.-EI Magistrado-Juez. Francisco Javier 
Achaerandio Guijarro.-EI Secretario acciden
tal.-5.990. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 382/1993 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
Maria Eugenia Ugarte Hemández. José Maria Lan
dio Sáenz, «Toucán. Sociedad Anónima», José Luis 
Landín Ugarte. María Elena Sánchez Lombana. 
Alfonso Femández Epalza y Marta Molera Molera. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirán. seña
lándose para Que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 6 
de marzo a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya Sociedad Anónima» número 
476600017038293. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán adrn.i
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacián existente y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 5 de abril. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de mayo. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda izquierda situada en la planta -quinta de 
la casa señalada con eJ número 18 de la calle Paulina 
Mendivil, de Las Arenas-Getxo. Valorada en 
20.000.000 de pesetas. 

La casa número 38 de la calle Ezequiel Aguirré. 
de Las Arenas-Getxo. Valorada t:n 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Getxo a 17 de enero de I 995.-La Juez, 
Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-El Secreta
rio.-6.526. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 970/1993. se siguen autos de pro
cedimiento sUmario hipotecario. articulo 131 de- la 
ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Manüel Suárez Soto. en representación de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», contra don Seve
rino Huerres Viñes, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y publica subasta, por término de veinte 
días. y precio de su avaluo, los siguientes bienes 
embargados al demandado: 

Lote L Vivienda, departamento número 22, sita 
en el piso tercero centro, subiendo por la escalera 
del portal número 7, de la calle Extremadura. Anda· 
lucia y Valencia. Tipo «BlI. Con una superficie util 
de 85 metros 48 decímetros cuadrados. inscrita eri 
el Registro de la Propiedad de Gijón número 1, 
al tomo 1.738, libro 150, Sección Primera. folio 
181, fmca número 12.263, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, -en 10.568.390 
pe~tas. 

Lote 2. Rústica. sita en términos de la parro
Quia de Pivierlila, concejo de Colunga, nombrada 
«La Carbayerall o «Huerto del Terreno», a monte, 
de 46 áreas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitlaviciosa, tomo 904, libro 282, folio 66, fmca 
número 26.700. 

Valorada. a efectos de subasta, en 2.800.000 pese
tas. 

Lote 3. Rústica, sita en términos de la parrÓquia 
de Pivierda. concejo de CoJunga, nombrada «La 
Canalina del Huertoll, a prado, con árboles, de 7 
áreas. Inscrita en el Registro de la Prop~dad de 
ViUaviciosa. tomo 915, libro 286; folio 33· vuelto, 
fmca número 27.114. 

Valorada. a efectos de subasta, en 300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 30 de marzo de 
1995, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hiPoteca: 10.568.390 
pesetas para el lote 1.; 2.800.000 pesetas para el 
lote 2, y 300.000 pesetas para el lote J. sin qu.e 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda'.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores _ consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón. 
el 20 por 10 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse postums en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.":"'Se reservarán en depósito. a instanncia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedar'.m subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el sUPllesto de q,ue resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 28 de abril de 1995. a las 
doce.."horas. en las mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del remate Que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, ~ celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de mayo de 1995, tambien 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas, con la subasta de una de las 
fincas. Quedará automáticamente sin efecto la subas
ta de las demás. 

Decíma.-En caso de haberse señalado para la 
celebración. por error, un día festivo. nacional, auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente día hábil. 

Dado en Gijón. a 19 de enero de 1995.-EI Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-6.0 18·3. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1099/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario. artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Concepción Zaldívar Caveda, en representación de 
«Banco Herrero, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Clotilde Garcia Sánchez. doña Maria del 
Rosario González García, doña María Fernanda 
González Garcia y doña Margarita Benigna Gon· 
záJez Garcia. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dlas y precio de su avalúo, el siguiente bien embar· 
gado a los demandados: 

Finca urbana.-Vivienda número 12 Ó piso cuarto 
derecha. subiendo por la escalera. sita en la planta 
sexta del portal número 29 de la calle Honesto 
.Batalón. de Gijón. Ocupa una superficie útil de 50 
metros 50 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Inscrita en el tomo 1.109. libro 284. folio 28. fmca 
número 12.289, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 2 de Gijón. 

Valorada. a efectos de subasta. en 7,775.000 pese-
tas. _ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JlJzgado. el próximo día 29 de marzo de 
1995, a las· doce horas. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca (7,775,000 
pesetas). sin que se admitan posturas inferiores a 
dicho tipo_ 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél, el 20 
por tOO del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenees anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de abril de 1995, a las 
doce horas. en las mi.smas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del.de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dla 24 de mayo de 1995, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, 

Novená.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas, reclamadas con la subasta de una de las 
finca .... quedará automáticamente sin efecto la $ubas
ta de las demás, 

Décima.·-En caso de haberse ser¡alado para la 
celebración. por error, un día festivo, nacional, auto
nómico o local. se entenderá que la fecha de .cele
bración de la subasta, será el siguiente día hábil. 

Dado en Gijón a 19 de enero de I 995.-El Magis· 
tmdo-Juez.-EI Secretarío.-6.106·3. 

GUON 

Edicto 

Don José Lui~ Casero Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de ejecutivo-otros titulas, bajo el 
número 204/1994 a instancia del Procurador 
don A. Celemin, en representación de Banco Cen
tral Hispanoamericano, contra don Julio César 
Cadrecha Barro y doña M, de Jos Angeles Peláez 
Peláez en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. los bienes Que se dirán. 

Los autos y certificación del Registro relativos 
al estado y situación de la finca, cargas y demas 
circunstancias que la afecten están dt: manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere. al credito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en ia Sala de Audien· 
cias de este Juzgado en los dias y horas siguiente;;: 

Primera subasta: El dia 3 de mayo. a la dIez quince 
hon,ls. Si por causas extraordinarias se suspendiere 
este señalamiento, la primera subasta tendrá lugar 
el día 5 de mayo. a la.s diez Quince horas, 

Segunda subasta: El día 7 de junio. a la~ diez 
horas, Si por causas extraordinarias se suspendiere 
este señalamiento. la segunda subasta tendrá lugar 
el dia 9 de jwlio, a las diez horas. 

Tercera subasta: El día 5 de julio. a las nueve 
treinta horas. Si por causas extraordinarias se sug.. 
pendiere este señalamiento. la tercera subasta tendrá 
lugar el dia 7 de julio. a las nueve treinta horas. 
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L:i segunda subasta Y. en su caso, la tercera se 
.:elebrarán en .. .1 supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes con
.:iiciones: 

Primera.--$avira de tipO para la primera subasta 
ei precio dt"l avalúo que se indicara; para'la segunda 
subasta el que resultare de rebajar al anterior en 
un 25 por 100, no admitiéndose en ambas subastas 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo, y la tercera subasta lo será sin suje
ción a tipo, aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en e! articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
c¡ ... il. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el allurn::io 
hasta ia celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto aquél. el justificante de la con
signacion a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abiera en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal de Gijón, cuenta número 3285, 
una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo respectivo. excepto para la tercera subasta, 
qac será el 20 por 100 del tipo ¡lIlunciado para 
la segunda subasta. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Departamento sito en avenida de Galicia, nÚnle
ro 95. 7.° 

Valorado en 7.210.~OO pesetas. 

Dado en Gijón a 20 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Luis Casero Alonso.-El Secreta
rio.--6.200. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Gra· 
nada. 

Hace saber: Que ante eSte Juzgad0 se sigl..um autos 
de juicio de ejecutivo letras de cambio número 
452/ 1988, a instancia de dnonsa, Sociedad Anó
nima~, representada por el Procurador don Enrique 
Alameda Urefia, cQntra don Francisco Rivas Diaz 
y doña Maria del Cannen Medina López. acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

. Primera subasta: El día 12 de mayo de 1995. 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 23 de junio de 1995, 
a la:, diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 11 de septiembre de 1995, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.~Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente. en el esta
blecimiento al efecto. una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas. 
y el 20 por 100 del tipo de _segunda. en tercera 
subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un 'tercero en los casos establecidos en la 
Ley, dentro de los ocho días siguientes, consignán
dose previa o simultáneamente el precio del remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la propiedád están de manifiesto en S~retaria, 
donde podrán ser examiÍlados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como -bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre~ 

ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate . 

Cuarta.-Que a instancia de la actora, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspa~o de local de nego
cio. se hace saber que el rematante se obhga a matl
tener, por lo menos, durante un año el local des
tinado a la misma actividad que hoy tiene y a no 
traspasarlo durante un ano. '. 

Sexta.-Sirviendo el presen~. para en su caso, de 
notificacion a lo~ deudores. por si lo estiman con
veniente liberen antes del remate sus bienes, pagan
do principal y costas. 

Finca objeto de subasta 
Urbana número 2: Casa de dOlJl plantas, número 

2 del edificio o manzana 14 en construcción, núme
ro 49. de la urbanización ¡¡La Palma" en Motril, 
de nueva apertura, calle Ingenio, placeta. sin núme
ro, avenida Marquesa Esquilache, Jamaica y Manuel 
Peron. Superficie del solar: 82 metros 52 decímetros 
cuadrados, de la que 42 metros 16 decímetros cua
drados corresponden a la superficie edificada en 
planta baja, 9 metros cuadrados al patio, 6 metros 
cuadrados al jardín, 21 metros 44 decímetros cua
drados al porche y 3 metros 90 decímetros cua· 
drados al lavadero. Superficie construida entre las 
dos plantas con las que cuentan de 135 metros 
cuadrados y superficie útil de 90 metros cuadrados. 
Finca registral número 612. 

Ha sido valorada en 7.368.900 pesetas. 

Dado en Granada a 25 de marzo de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.532. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo otros títulos n'Umero 973/1992. 
a instanica de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Enrique Alameda Ureña, contra don Antonio Cor
pas Cid y doña Sebastiana Garcia Ramirez. acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día' 24 de mayo de 1995. 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 6 de julio de 1995. a 
las diez horns, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 15 de septiembre de 1995, 
a las diez horas, sín- sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los 1ici· 
tadores deberán consignar prev:\amente en el esta
blecimiento al "efecto una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo en primera y segundh sU1:>asta, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. 

Segunda.--El remate podrá hacerse en tahdad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos ero 
la Ley. dentro de los ocho dias siguientes, consig
nandnse previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la PropieW;id. están de manifiesto en la Secretaria 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sín cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Cuarta.-Que a in§:tancia del actor podrá reser
va."se el depósito de aquellas posturas que_ cubnm 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspa!.o de local de nego
cio. se hace sabér que el rematante se obliga a man
tener por lo menos durante un año el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene.}- a no traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de • 
notificación al deudor, por si los estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Fincas objeto de subasta 
l. Casa en calle Gállara, barriada de Sierra Elvi

fa. tennino de Atarfe, compuesta de una vivienda 
en bajo y ntra en alto. Cada una de las viviendas 
ocupa una superficie de 53,03 metros cuadrado::> 
construidos. El sol:lr de la finca ocupa una super
ficie de 80 metros cuadrados, estando 1:1 diferencia 
de metros destinada a patio. Finca registral núme
ro 4.186. 

Ha sido valorada en 5.000.000 de peo,;etas. 
2. Casa sin númelO en la calle del Horno, sitio 

de la GáIlara. barriada de Sierrcl Elvira. témUno 
d~ Atarfe, con una sola planta de alzado .. Tiene 
una extensión superficial de 117 metros cuadrddos, 
de los que corresponden a lo edificado 65 metros 
cuadrados. quedando el resto destinado a patio y 
corral. Finca registral número 4.194. 

Ha sido valorada en 4.500.000 pesetas. 
3. Urbana: Piso 2.°, B. con acceso ·por el porrol 

número l del edificio en Pinos Puente, pago de 
Briones. TIene una superficie de 96,38. metros cua
drados construidos. Finca registral número 11.806. 

Ha sido valoraga en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de abril de 1 994.-El Secre
tario.-6.530. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
809/1993, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por tBanco Exterior de España. Sociedad Anóni
ma». colltra el bien hipotecado por don Enrique 
Fernández Otiverso y doña Encarnación Femández 
Lupión. y a propuesta del señor Secretario, a ins
tancias del actor. ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta el bien hipotecado siguiente: 

lJrbana.-Nave señalada con el número 8. para 
uso industrial, en el ténnino municipal de Peligros, 
que forma parte del Polígono Industrial denominado 
duncaríb, en el conjunto industrial Filadelfia. Se 
compone de una :lona diáfana que ocupa la mayor 
parte de la construcción y dependencias de bano 
y oficinas. Tiene una superficie construida de 531 
metros cuadrados. Linda, según se entra a la misma: 
Frente. calle sin nombre; derecha, entrando, que 
es el este, parcela 9 del conjunto industrial Filadelfia; 
izquierda._ parcela número 7 del conjunto industrial 
Filadelfia, y fondo, parcela de don José Luis Porcel 
Zafra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gr.j.
nada. número 5. al libro 75 de Peligros, folio 163, 
finca número 6.049, inscripción primera, por tér
mino de veinte días. que tendrá lugar en este Juz
gado, plaza Nueva. sin número, edificio de ¡os Juz· 
gados, primera planta. Granada, conforme al 
siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El dia 9 de marzo de 1995. a 
las once horas. Tipo de subasta: 22.800.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia b de abril de 1995, a 
las once horas. Tipo de subasta.: El 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 
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Tercera subasta: El día 4 de mayo de 1995. a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primer8.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del articulo l31 de la Ley Hipotecaria"con 
especial consideración de la regla octava y los dere
chos del acreedor hipotecario o solicitante de la 
subasta, a partir de la publicación de edictos podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. de's
de la pubLi.cación de los edictos, consignando. at 
menos, el 20 por 100 del tipo de la subasta, que 
en la tercera será el de la segunda. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
1740000180809/93. del Banco Bilbao Vizcaya, pre
sentando con el pliego, el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta, y en la tercera, 
si la postura fuere inferior al tipo de la subasta, 
podrá el actor, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos. mejorar la postura por término 
de nueve días. las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán. las del mejor postor con fin de garantia 
y. en su caso, como parte del precio. y las de los 
demás que 10 admitan y. a instancia del acreedor. 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participen en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmca. 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 30 de julio de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.065. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 288/1991-4, a instancias de tc:Payárr Her
manos, Sociedad Anónima». representada por la 
Procuradora doña Francisca Medina Montalvo. con
tra t:Copohue. Sociedad Limitada» y don Enrique 
Sánchez Lorente. se sacan a la venta en pública 
subasta los bienes embargados a dichos demandados 
y Que se dirán. por término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, y por lo que 
respecta a la primera el de tasación qe los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte ef11a subasta,.sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora. sin haberse suplido previamente los 
titulos de propiedad encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habtá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
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Juzgado Que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quién deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
¡:;revio del remate. 

Quinta.-Para el act-o del remate Que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
para el día 16 de marzo de 1995. y hora de las 
once de su mañana; y en prevención de que no 
hubiese postor en la misma; se señala paral la segun
da el día 19 de abril de 1995. en el mismo lugar 
y hora, y por último para la tercera en su caso 
sin sujeción a tipo. también en el mismo lugar y 
hora el día 18 de mayo de 1995. 

Bienes objeto de subasta 
1. Una casa dúplex. registral número 30.276. 

Ayuntamiento de El Ejido. Registro de la Propiedad 
de Berja. Valorada en 4.800.000 pesetas. 

2. Un solar en la Loma de la Mezquita de El 
Ejido. Registral número 33.088. del Ayuntamiento 
de El Ejido. Registro de la Propiedad de Berja. Valo
rada en 9.000.000 de pesetas. 

3. Una casa en Balerma, con dos plantas en 
la caile del Mar. numero 2. Registra! número 52.801. 
del Ayuntamiento de El Ejido. Registro de la Pro
piedad de Berja. Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 7 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Julio Pérez Pérez.-La Secreta
ria.-5.965. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y en su caso. segunda 
y tercera subasta. para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artic;ulo 131 de la Ley Hipo
tecaria numero 79611992. a instancias de la Caja 
General de Ahorros, cQn beneficio de justicia gra
tuita. contra don Manuel Caballero Leyva, haciendo 
saber a los licitadores: 

, Que la primera subasta. tendrá lugar el dia 14 
de julio de 1995. a "las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta. tendrá lugar el dia 14 de 
septiembre de 1995. a las once horas. para la que 
servirá de tipo' el 75 por 100 de la tasación. no 
admitiéndose posturs inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta. tendrá lugar el día 16 de octu
bre de 1995, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta. así como en segunda. y el 20 

,por IDO del tipo de la segunda en tercera subasta. 
Que los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla 4.R del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, <:ontinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señalada~ coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de la subasta 

Piso tercero B, en la planta cuarta de alzado, 
tercera de pisos en el bloque noveno, portal lO-C. 
en carretera de Jaén. pago de Almanjayar, conocido 
como complejo Manjón, fmca número 56.592. valo
rado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.522. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna. Magistrado-Juez. acci
dental, del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Granada. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 13Yl993-4. a instancias del «Banco Urqui
jo. Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador don Carlos Alameda Ureña. contra doña 
Maria del Carmen Vargas Alvarez. se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes embargados a 
dicho demandado. y Que se dirá. por término de 
veinte dias. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. y por 10 que 
respecta a la primera el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo debiendo los licitadores 
consignar previamen.te el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. debiéndose efectuar dichas 
consignaciones en la cuenta número 1.757, del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta capital, oficina 2.900. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, sí las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes.' entendiéndose Que el 
rematante las acepta y a queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado q\le haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quién deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de AudÍencias de éste Juzgado, se señala 
para el día 11 de mayo de 1995. y hora de las 
diez de su mañana; y en prevención de que no 
hubiese postor en la misma. se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el dia 14 de junio de 1995. en el mismo 
lugar y hora. y por último para la tercera en su 
caso sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar 
y hora el día 19 de julio de 1995. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 57.138. Urbana. Local en plan
ta baja. denominado número 4. en el bloque 2 de 
la avenida de Cádíz. con una superficie construida 
de 42 metros 80 decímetros cuadrados. Valorada 
en 6.000.000 de ,pesetas. 

2. Finca número 57.140. Urbana. Local en plan
ta baja. denominado número 5 en el bloque 2 de 
la avenida de Cádíz. con una superficie construida 
de 56 metros 30 decímetros cuadrados. Valorada 
en 7.850.000 peseta& .. 

3. Finca número 58.646. Urbana. Una sesenta 
y cuatro ava parte indivisa de local en planta de 
sótano del edificio sito en Granada. en calle paralela 
a la avenida de Cádiz. con 1.788.87 metros cua
drados construidos, destinado a local de aparca
miento de vehículos con 64 plazas. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

4. Finca número 58.706. Urbana. Piso Quinto 
E. en la planta sexta, quinta de pisos, escalera dere
cha, del edíficio en Granada. calle paralela a la 
avenida de Cádiz. destinado a' vivienda. con una 
superficie construida de 130 metros 57 decímetros 
cuadrados. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez accidental. Juan de Vicente 
Luna.-La Secretaria.-6.533. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
180/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Popular, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Francisco Gon-
7..ález Pérez. contra doña Juana Galván González, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea contra las que se procede: 

Urbana: Parcela de terreno donde dicen «El Viña
ligo de Fañabe» en la urbanización «Miraverde», 
Adeje, con una superficie de 405 metros cuadrados, 
dentro de cuyo perímetro existe un «bungalow», ins
crito al tomo 1.10 1. libro 259 de Adeje. "folio 50, 
fmca número 3.852-N. inscripción sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco. sin 
número, de esta ciudad. el próximo día 19 de abril 
de 1995. a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 16.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 37400001818093, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificacion registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si loS hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá. en caso 
en que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora qUt; la primera, y el dia 
17 de mayo de 1995, bajo las mismas condicio
nes que 'la primera, salvo que servirá de tipo el 75' 
por 100 de la cantidad señalada para la primera, 
pero debiéndose consignar la misma cantidad que 
en ésta para pc;>der tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
pam ésta el día 14 de junio de 1995. sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma, será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimíento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 18 de noviembre de 
I 994.-El Juez.-El SecretariO.-6.528. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria de Hoyos F1órez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nollers (Barcelona) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramitan con el número 
15311994, a instancia de la Caixa dEstalvis del Pene
dés, contra don Manuel Romero Sánchez, don 
Manuel Romero Lorente. doña Maria Luisa Romero 
Lorente y don Julio Romero Lorente, en reclama
ción de crédito hipotecario, en "el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 28 de marzo de 1995, a 
las once treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro de cuenta 0738-000-18-0153-94, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cualto.-En todas las subastas. desde el anu{lcio, 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acetpa como bas
tante la titulación existente y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su_extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primeta subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de abril de 1995. a las 
once treinta horas, sirviendo de típo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una 'tercera subasta. el día 29 de 
mayo de 1995. a las once horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o caúsas ajenas -al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se c~lebJ:'ará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a los demandados. para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en término de Bigas í Riells, urbani
zación Los Manantiales, con frente a la calle Miran
da. número 129. destinada a vivienda unifamiliar. 
Compuesta de planta baja, destinada a porche. de 
superficie 109 metros 35 decímetros cuadrados; de 
planta piso, destinada a vivienda. de superficie 192 
metros 25 decímetros cuadrados. distribuidos en 
varias habitaciones y servicios. Edificada sobre una 
porción de terreno que es la parcela número 129 
del plano de parcelación de dicho ténnino muni
cipal. Ocupa una superficie de 523 metros 10 decí-
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metros cuadrados, equivalente!/. a 14_004 palmo!/. 
cuadrados. Linda todo unido: Al norte. con la par
cela número 130; al este, con la Parcela número 
110; al sur, con la parcela número 128; y al oeste, 
con calle Miranda, abierta en terreno de la mayor 
fmea de que procede y se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers al tomo 2.009, libro 79 de Bigues 
i Riells, folio 203, fmca 4.781, inscripción séptima. 

La finca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Granollers a 16 de diciembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Maria de Hoyos FIó
rez.-EI SecretariO.-5.980. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo. Magistrada-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Guadalajara. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con el número 86/1994, 
a instancia de «Financiera Seat, Sociedad Anónima*. 
contra don Juan Luis Moratilla López. sobre recla
mación de cantidad, por resolución dictada con esta 
fecha, he acordado sacar a la venta, en pública subas
ta. el bien que después _ se indicará, embargado en 
dicho procedimiento como de la propiedad del 
demandado. por el precio que par'l cada una de 
las subastas que se anuncia. se indica a continuación. 

El .remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de marro, del año 
actual, a las doce horas. por el precio de tasación 
de cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el dia 6 de abril del año actual, a 
las doce horas. con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda. el dia 8 de mayo del año actual, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberán ,consignar. pre
viamente en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
de esta ciudad, cuenta número 180600017008694, 
el 20 por 100 del precio de cada subasta, y para 
la tercera, el 20 por 100 del precio fijado para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi-" 
tidos, presentando, en dicho caso, él resguardo de 
ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. . 
. Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el ,remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad. habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrAn hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Octavo.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado •. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que, ~imismo, están de manifiesto los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda en Guadalajara, calle Zaragoza, núme
ro 15, portal e, piso l.0 B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Guadalajara al folio 
217 del tomo 1.401, libro 41 de la sección primera 
B de Guadalajara, finca número 4.092. 

Tasado en 9.977.445 pesetas. 

Se hace constar que: 

Si alguno de los días señalados resultare inhábil, 
se entenderá prorrogado al siguiente di~ hábil, siem
pre que no sea sábado, en cuyo Caso se entenderá 
eJlunes siguiente. 

El presente edicto servirá de notifiCación en forma 
al demandado. 

Dado en GuadaJajara a 19 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Sancho Mayo.-EI Secre
tario.-6.232-58. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotearia, seguido ante este Juzgado. 
con el número 440/ 19.~4, a instancias de ,)Rimobel. 
Sociedad limitada», representado por el Procurador 
senor González Lancha, contra don Manuel Liste 
Pérez; se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días el bien hipotecado, que al 
final se dirá en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 20 de marzo 
\ de 1995, a las diez horas, por d precio rle tasación; 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutanie la adjudicación, se celebrará una segunda 
subasta el próximo día! 7 d~ abrjll,e 1995, a las 
diez horas, con la rebja del 25 por 100 del precio 
de tasación; y, en caso de que<1.tr desierta y de 
no solicitarse por la parte 3L1:ora la. adjudicación. 
se celebrará una tercera subasta, el próximo dia 
15 de mayo de 1995, a ias diez horas. sin,sujeción 
a tipo. 

Todo ello COil atTeglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.·-P:na tomar parte en la subasta, cada 
licitador clebcr.1 comignar previamente en la cuenta 
provisional de cons;gnadones de este Juzgado, en 
el Banco Bí/hao Vizcaya, oficina principal, sita en 
la calle Vázquez Lópcz, número 5, de Huelva, cuenta 
número ;;'\1,00- lQl100001804409.4,e120por 100 
del tipo. 

Segun:.ia.-Lf;'~ posturas podrán presentarse en 
pliego ~.errado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse yerr·almente en dicho acto. y a calidad 
de cerl~rse el n;--,late a un teocero. 

reh t·¡a.-·Lo:~ autos y la certificación de cargas, 
eséáo de maniftesto en Secretaria y se entenderá 
Que t~f) lidtador acepta como bastante la titulación 
y que ¡as cXJ,'!as o gravámenes anteriores y los pre
f~I,?nlcs al (,rédito del actor, si los hubiere, con
tir'll"fa:l !'ub;;¡¡"tentes, entendiéndose que .el rema
tu:1 e !:)~ tlClOpla y Queda subrogado en las respon
sa";J;daJt:s de los mismos. sin destinarse a su extin
(¡,.t"\ ~l :Jft~cio del remate, 

(·J¡¡r·a.-Para el caso hipotético de que alguno 
lo ,o', dia$ antes indicados fuere festivo. se entenderá 
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que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábH, 
a la nusIIla hura. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica, expre
samente a los deudores. la celebración de las su
bastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso número 13, piso segundo interior 
derecha, según se sitúa respecto de la calle Plácido 
Bañuelos, número 5 de Huelva. Tiene una superficie 
de 68 metros cuadrados, debidamente distribuidos. 

Valorado, de mutuo acuerdo por las partes, en 
la cantidad de 6.000,000 de pesetas, 

Dado en Huelva a 27 de diciembre de 1994,-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-5.999-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 338/1993, promo
vido por «Banco de Fomento, Sociedad Anónima», 
contra don Fernando Carrasco García y doña Anto
nia Márquez Serrano, en los que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, los inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguierite: 

En primera subasta el día 3 1 de marzo próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 2 de mayo próximo, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por ¡,OO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 2 de junio próximo, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién- ' 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
sólo la parte ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de cOQsignaciones 
del Juzgado, el 20. por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dtl remate, 

Bienes ob~eto de subasta 

l. Piso ~~rcero izquierda, señalado con el núme
ro 21, situado en la planta tercera tlel edificio seña

. lado con el número 8, hoy número 10 de la calle 
Ismael Serrano, de Huelva. Es una vivienda de tipo 
A compuesta de vestibulo, salón comedor, cuatro 
donnitorios. aseo. cocina y pasillo. Inscrita al tomo 
1.667,. folio 13, libro .269, finca número 25.821. 
Tasada en 4.400.000 pesetas, 
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2, Plaza de garaje, número 9, en planta de pri
mer sótano, situada en la cota 3,10 del conjunto 
de edificación denominado Patrón IV, comprendido 
entre la calle La Fuente y la nueva vía del eje prin
cipal de Huelva. Inscrita al tomo 1.417, libro 79, 
folio 69, finca número 50.216, inscripción tercera. 
Tasada en 1,100.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 16 de enero de I 995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-5.991-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martínez Arias, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Ibiza (Baleares), 

Hace saber: Que en los autos de juicio civil eje
cutivQ registrados con el número 9811993, promo
vidos p'or «Abel Matutes Torres, Sociedad Anóni
ma» -Banco de Ibiza-, representado por el Pro
curador don José López López y bajo la dirección 
Letrada de don Juan Torres Roig, contra dona Este
fania Torres Sánchez. 

Se acuerda sacar a pública subasta los bienes que 
al. final se describirán, y para que tenga lugar el 
remate, que se celebrará en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Isidoro Macabich, número 
4, de Ibiza, se senala el próximo dia 30 de 'marzo 
de 1995, a las doce horas. Para el caso de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 
27 d~ abril de 1995, a las doce horas, y si ésta 
fuera declarada desierta, la tercera se celebrará el 
día 30 de mayo de 1995, a las doce horas, las 
que se anunciarán por medio de edictos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este J1JZgado, 
en el del Ayuntamiento y Juzgado, donde se encuen
tren los bienes y se publicarán en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» 
y «Boletin Oficial del Estado». 

Las subastas se celebrarán con sujección a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la 
Ley Hipotecaria, previniéndose a los interesados de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de tasación, que aparece concretado 
al final junto a la descripcióri de los bienes. Para 
la segunda subasta será del 75 por 100 de la anterior 
y la tercera saldrá sin sujección a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, exepto el ejecutante, consignar pre
viame.nte en la cuenta 04230000009893, de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, oficina 0288 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual por 
los menos al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas, o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarta,-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse psoturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Secretaría del Juz
gado, junto con él, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 
En el escrito se hará constar expresamente la acep
tación de las condiciones que se establecen en los 
puntos sexto y séptimo, sin cuyo requisito nO se 
admitirán las ofertas. 

Quinta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Los autos. y la certificación registral de 
cargas y de la última inscripción de dominio vigente, 
estarán de manifiesto en la Secr&taria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndQ!>'e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se harán constar en autos 
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las razones de la suspensión y se traslada su cele
bración para la misma hora del viernes inmediato 
siguiente hábiL 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de sus 
obijgaciones. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la subasta. también 
podrán reservarse en depósitolas consignaciones de 
los participantes que asi lo acepten, y que hubieren 
cubierto el tipo de la subasta. por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los edictos servirá 
como notificación de las subastas a los deudores, 
para el caso de que, intentada por otros medios 
resultare infructuosa, previniéndoseles que antes de 
verificarse el remate podrán librar sus bienes pagan
do principal y costas, y que, (iespués de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana nUmero 22.042, tomo 1.275, 
libro 272 de San José. folio 191. 

Porción de tierra de 500 metros cuadrados. pro
cedentes de la finca denominada Can Puig, sita en 
la parroquia de San Jorge, ténnino municipal de 
San José. 

Tasada en 7.053.744 pesetas. 
2. Finca urbana número 1.881, tomo 1.122, 

libro 22 de Ibiza, folio 133. 
Vivienda puerta primera. con acceso por el portal 

B o segundo más cercano a la calle Murcia, de 
un quinto piso de un edificio sito enJa calle Aragón, 
de Ibiza. Tiene una superficie de 111,3 metros cua
drados útil, correspondiéndole además, 10 metros 
8 decÍflietros cuadrados de superficie común. 

Valor de 1;3 de l.os derechos, tasados en 525.097 
pesetas. 

3. Finca urbana número 1.880, tomo 1.122", 
libro 22 de Ibiza, folio 129. 

Plaza de aparcamiento, de la planta sótano de 
un edificio sito en la calle Aragón de Ibiza, de una 
superficie de 22,60 metros cuadrados mas 2,5 
metros cuadrados de .superficie común .. 

Valor de 1;3 de los derechos, tasada en 76.208 
pesetas. 

4. Finca urbana número 1879, tomo 1.122, libro 
22 de Ibiza, folio 129. 

Plaza de aparcamiento número 66, de la planta 
sótano del edificio de la calle Aragón de Ibiza, .tiene 
una superficie de 22,60 metros cuadrados útil, 
correspondiéndole además 2,5. metros cuadrados de 
superficie común. 

Valor de 1;3 de los derechos, tasada en 76.208 
pesetas. 

5. Finca rustica q.úmero 3.817-N, tomo 1.120, 
libro 104 de San Juan Bautista, folio 161. Porción 
de tierra de secano de la tercera suerte, llamada 
El Prat, de la finca Can Bellmún de Balafia, de 
San Lorenzo (San Juan Bautista), cuya superficie 
es de 65 ár:eas 97 centiáreas. 

Valor de 1;3 de los derechos, tasada en 1.688.833 
pesetas, que corresponde a la nuda propiedad. 

6. Finca rustica número 3.036-N, tomo 1.120, 
libro 104 de San Juan, folio 160. Porción de tierra 
de.-secano con algunos árboles, sita en San Lorenzo 
(San Juan Bautista), nombrada La Ribalta, de unos 
30 turnais de superlicie equivalente a 1 hectáreas 
65 areas 11 centiáreas. 

Valorado en 1;3 de los derechos. Tasada en 
4.226.817 pesetas. 

Dado en Ibiza a 11 de octubre de 1994.-EI Secre
tario Judicial, José Bonifacio Martinez 
Arias.-6.159-3. 

Miércoles 8 febrero 1995 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el número 
estadístico 104/1990. promovidos por don VlCto
riano Ortiz Rodríguez. representado por el Procu
ra,.dor don Luis López López, contra don Francisco 
Clapes Roig, en los que se ha acordado, por pro
videncia del día de la fecha, sacar y anunciar la 
venta en pública subasta, por tres veces y en las 
fechas que se señalarán. y por el ténnino de veinte 
días entre cada una de ellas, el bien inmueble embar
gado que al fmal de este edicto se dirá, con el precio 
de tasación segun infonne pericial practicado que 
también se dirá al final del bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo jueves 16 de mar
zo de 1995, a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no 
haberse pedido la adjudicación en debida fonna por 
la parte ejecutante, el próximo jueves 20 de abril 
de 1995, a las trece horas, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda, o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
jueves 18 de mayo de 1995, a las trece horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualqUier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señálado para la primera 
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una 
cantiqad igual al 20 por 100 de~tipo.señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones· del Juzgado: número 0414 del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, nUmero 11, oficina 
nUmero 0288). Debiendo acompañar el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hace~e posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría, consignando los porcentajes 
referidos" en la condición primera, conteniendo el 
escrito, necesariamente, la aceptación expresa de 
las obligaciones establecidas en la condición quinta, 
sin cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas, que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, sólo serán 
admisibles cuando practique la parte; ejecutante, la 
cual deberá verificar dicha cesión mediante COm
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quién deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no&ubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos, conforme al artículo 
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 
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b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos,1sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien
te viernes hábil de la semana· dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Bien objeto de subasta 

Entidad registral número 2. o sea, local comercial 
de la planta baja, con entrada por la calle Canarias, 
de un edificio compuesto de planta baja, tres plantas 
de pisos y ático, sito en la calle Canarias, nUme
ro 5, en donde tiene un portal de subida a los pisos, 
esquina a calle Aragón, de esta ciudad. Tiene una 
superficie de 65 metros cuadrados. Finca número 
18.1.87, libro 212, tomo 942, folio 67 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Ibiza. 

Valoración. a efectos de subasta, en 7.800.000 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 16 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI 
Secretario. -6. 00 2. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez Arellano Mulero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
109/1994. MJ de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones «La Caixa», repre;sentada por la Ero
curadora doña Vicenta Jiménez Ruiz, contra «T ru-Ci 
Distribuidora Textil, Sociedad Limitada». en recla
mación de 6.300.000 pesetas de principal, más las 
señaladas para interés y costas, que se fijarán pos
terionnente, en cuyas actuaciones se. ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Vivienda, puerta tercera,_ en la planta tercera del 
edificio denominado «Escalera 7», que fonna parte 
del complejo urbanístico denominado «Brisa!». Fin
ca inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza 
número l, tomo 1.183, sección primera, libro 25, 
folio 41, fmca número 2.429. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jugado, sito en Isidoro Macabich. 4, segunda 
planta, el próximo día 7 de abril del corriente año, 
a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por tno. 
el día 8 de mayo, a la misma hora que la anterior 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
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ei día 7 de junio, a la misma hora, bajo las siguientes sacar a pública subasta, por primera vez y término 
condiciones: . de veinte días, los bienes que luego se dirán. seiia-

Prirr:era.-EI tipo del remate es de 12.600.000.;.- ¡andose para que el acto del remate tenga lugar 
peseta!', no admitiéndose posturas que no cubran en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 28 
dicha su.ma. de marzo, a las once horas, con las prevenciones 
• Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta. siguientes· 

todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá . Primera.-Que D(J se adm¡tirár. posturdS Que no 
comolgna¡ previamente, en la Mesa del Juzgado o 
estabJecimiedto destinado a tal efecto, una cantidad wbran el tipo de la ::iuhasta. 
igual, por )0 menos, al 20 por 100 del tipo señalado Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán l'ousignar previamente, para la primera y segunda subastas. 
Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi- en la cuenta de este ,l;Jl,gado, en el "Banco Bilbao 

Vizcaya. Sócie-dad Anórdma». número cina o sucursal deJ Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitarán por erdepositante los siguientes datos: 1890/000/18/0055/94, una ~:antidád igual. por 10 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero menos. al 20 por lIJO del \'alor de los bicn!:'s que 
2 de Ibiza. Cuenta provisional -de consignaciones sirva de tipo, haciéndose c..onstar d num~ro y añ(' 
del Juzgado: Nt'fmew 415, del Banco Bilbao Vizcaya del procedimiento. sin ,;uyo requisaD no serán admi-
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina numero tidos, no aceptándose entrqa de dinero en mctálic0 
0288), número de expediente, debiendo acompañar o cheques en el Juzgado, 
el resguardo de ingreso correspondiente. Tercera.-Podrán partl('ip<lr con fa ca1idad de 

Tercere.-Podrá. hacerse el remate a calidad de c~der el remate a terceros. 
cederse a un ter(>ero en la forma que establezcan Cuarta.--En todas las subastas, desó.2e c-1 rulUncio 
las reglas del artículo 131. de la Ley Hipótecaria. hasta su celebración, podráti hacerse postlifas por 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su escnto, en pliego cerrado, haciendo el depósito ;, 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en que se ha hecho referencia anterionnl"'lte. 
pliego cerrado. en la Secretaria, consignando los Quinta.-Los autos y.la certificack," df'! Re_gistro 
porcentajes referidos en el apartado segundo, con- a que se refiere la regla '4," del artícul',> 1:3 1 de 
teniendo el escrito necesariamente la aceptación la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre_ 
expresa de las obligaciones establecidas en la con- tana del Juzgado. enter'ldié,ndú:>e que todo Hc.:itador 
dlCión quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la acepta como bastante la titulación existente, y que 
postura. las carg;:.s o gravámenes anteriores y los preferentes 

Quinta.-Los titulas de propiedad del inmueble -si los hubiere- al crédito del actor ¡;ontinuarán 
subastado se encuentran suplidos por las corres-- subsistentes, t:ntendiéndose que el rematante 10s 
pondientes certificaciones del Registro de la Pf(l- a':epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
piedad, obrantes en autos confonne a la regla 4.a los mismos, sin destinarse a su extinción el predo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos del remate, . 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado para Para el ,,"upue<,to de que no hubien: postores en 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte Id primera subasta, se señala para la celebración 
en la subasta, entendiéndose que los licitadores debe- de una segunda el dia 3 de mayo, a las once horas, 
n'ln a('eptar como bastante la titulación, sin que sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
puedan exigir otros titulas. la primera subaSla, siendo de aplichción ¡as demás 

Las cargas y graVámenes anteriores y las prefe- prevenciones de ia primera. 
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el licitadort'3 en la segunda subasta, se seI1ala para 
rematante los acepta y queda subrogad0 en la r('s- la celeoración de una tercera el día 8 de junto, 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su exti~. a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción el precio del remate. 1,. ¡ón a tipo, debiendo con:>ignar quien desee tomar 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por ;-arte con la mism:.. el 2(1 por J 00 del tipo que 
los participant~s en las subastas salvo la que corres- '1r.:6 de b<l;<,c para la segunda. 
panda el mejor postor. que se reservará en depósito Si per fuerza mayor Q :;:aUS3S ajenas al Juzgado 
como garantia del cumplimiento de la obligación no pudiera celebrars.-: la :i.ubasta en el día y hora 
y. en su defecto. como parte del precio de la venta. señalados, se entenderá qu~ se celebrará el siguiente 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse di~ hábil, a la misma)lora. exceptuando los sábaqos. 
cualquiora de las tres subastas (por ser día festivo El presente edicto servira de notificación al deudor 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras- para el caso de _no poder llevafl'le a efecto en la 
lada su celebración a la misma hora para el siguiente finca o finca,:, subastadhs 
día hábil de la semana. 

Sépttma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de 
ia Ley Hipotecaria. y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla confonne a los artículos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Ibiza a 11 de enero de 1995.-La Magistrada·Juez. 
Clara Ramirez Arellano Mulero.-EI Secreta
nO.-5.9b"!. 

IRUN 

Edicto 

Don Augusto Maeso Ventureiril. Juez de Primera 
Instancia numero 3 de lrún-Guipuzcoa, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 55/1994. se tramita procedimiento judicial suma~ 
rio al amparo del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián, contra «TaJJeres 
Mecánicos y Carrocería Bidasoa, Sociedad Limi
tada)). en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acotdado 

Bienes que se sacan a subasta 

Lv<..-al de la planta baja numero L en la tachada 
nuIle del pabellón industrial Belasco, sito en el sub
poligono J del polígono XXIV. de lrún~ Inscrito 
al tomo 738, iibro 5)0. folio 181 vuelto, finca núme
ro 32.488. 

Local de la planta baja. número 2. fachada norte 
del pabellón industrial Belasco, sito ~n el subpo
lígono 3, pohgono XXIV. de Irun. Inscrito al tomo 
738. libro 550, folio 186, finca 32.490. 

Tipo de subasta: 5.504.000 pesetas cada una de 
IctS fincas. 

Dado en '"'Irún-Gmpúzcoa, a 17 de enero de 
199'5.-El Juez, Augusto Maeso Ventureira.-EI 
Secretario.-6.0 16. 

IRUN 

EdicfO 

Don Augusto ~.'~aeso Ventureirii, Juez del Juzgado 
de Primera b"tanci:! número 3 de lrun-Gipuz.koa. 

Hago sabeí: Que en dicho Juzgado y con el nume· 
ro 116/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tec.>.ria, a bstancia de C<\ia Laboral Popular, Socie-
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dad Cooperativa de Crédito Limitada. contrf' Jon 
Manuel Pellico Jiménez y dOlÍa Maria del Cannen 
Calvo Herrero, en reclamación de crédito hipote
caría, en el que por resolución de esta fecha se 
ha a('ordado sacar a pública subasta. por ptimera 
vez, y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
teng;'l. lugar en la Sala de Audiencia de este JU1..gado, 
el día 4 de abril tIe 1995, a las once h()r(!~, con 
hs prewn.:iones siguientes: 

Primem.·-Que no se admitirán postura" que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segundo.-Que los licitadores Piú8 tomar puie en 
la. subasta, deberán.consignar p!fviamente. en !a cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», número 1890/000/18/01 itlN4. una can
tidad iguaL ¡xJr lo menos, al 20 pOI' ¡ 00 del '-Ia!or 
de los hienes "-1.le sirva de tipo, hadéndúst: i.~onstar 

el número y ai'io del procedimientu, :,in c!lYo requisito 
!lo seran aónilidos, liO aceptándose cnt.-eg-d. de dUlero 
en metálico ..J cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terc..::ros. 

Cuarto.-En toda,," las subastas, des.dc el anur.cil' 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
6scrito. en pliego cerrado, haciendo eL dep6;',ito ~ 
que s\:. ha hecho referencia ameriorrnf'ltle. 

Quinto.-Los autos y la certificación J"i Registro 
a qllC se refiere la regla 4." del articulo 13! de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Senc
taria del Juzgado, entendiéndose que todo ticit~dtlF 
acepta como bastante la titulación existcnte,'y 'tUl; 

las ~argas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán suh
sisttntes, entendiéndose qu,e el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
OlOS. sin destinarse a su extinción el precio d~j 

remate. 

Para el supuesto de que no hubkre postOH.:;: c! 
la primer,\ subasta, se señala para la 'celebrack,r: 
de una segunda. er dia 16 de mayo de 1995, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seflaludo para la primera -subasta, siendo de apli
cacl<:"n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco bubl{:¡e 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
!<l celebración de una tercera, el día 27 de junio· 
de 1995. a las once horas, cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3. Piso primero izquierda, situado 
en la planta primera de la cas.a número l de Lapurdi 
Kalea, de [run, 

Inscrita al tomo 819, libro 608. folio 29, finca 
número 36 373. 

Tipo de subasta: 6,030,000 pesetas. 

Dado en lrun-Gipuzkoa a 23 JI! enero de 
J99'i,-EI Juez, Augusto Maeso Ventureira.-El 
Secretario.-6.513. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco JaVier Frauca Azkcna, Juez áe Pri· 
mera Instancia número 2 de Jaca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue juicio ejecutivo nUmero 11 ¡ ¡ 9~3. a instar:cia 
de «Caja Rural Alto Ardgón, Sociedad Cooperativa 
de Crédito Limitada)l, representado por el Pnxu
rador senor Labarta y beneficinria de justicia &ta-
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tuita, contra herencia yacente y herederos desco
nocidos de Eloy Acín Ara, y contra: Antonio Esmiol 
Gauin, en rebeldia ambos, sobre impago de letras 
de cambio: 250.000 pesetas de principal más inte
reses y costas, habiéndose acordado por resolución 
de fecha 25 de enero de 1995. sacar a pública subas
hl los bienes inmuebles embargados que luego se 
describirán. 

COIldiciones 

To<l:os las subastas tendrán Jugar en Secretaria 
de e .. te Juzgado. 

Primera -Para tomar parte en las subastas, será 
necesario haber consignado previamente en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Jaca, número de cuenta 1992. 
al menos. ei 20 por 100 de'- precio de la tasación 
Que sirve de tipo para la subasta, y en los remates, 
no se admitirán posturas. que no cubran las dos 
terceras partes dp! avalúo. Pn todas la~ subastas, 
desde el anunciolhasta su celebración, podrán lm.c~r
se posturas por escrito. en pliego cerrado, depo
sitandolo en la Mesa del Jll1',gado, junto con el res
guardo de haber consignado el 20 por lOO, antes 
mencionado, en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Sólo el ejecutante podn\ hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-La primera subasta será el próximo día 
24 de mayo de 1995, a las doce treinta horas. No 
se ;\drnitirim posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Caw de resultar desierta aquélla, la segunda subas
ta será el próximo día 19 de junio de 1995. a las 
doce treinta horas. El tipo para la misma será el 
15 por 100 de la valoración. 

De resultar desierta ésta, la tercera subasta se 
celebrará el próximo día 13 de julio de 1995, a 
las doce treinta horas, y sin sujeción a tipo. Si en 
esta subasta el precio ofrecido no supera las dos 
ter.;~ras partes del preciú de la segunda subasta, 
:it' suspenderá el remate, confiriéndose el traslado 
prevenido en el párrafo tercero del articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se han 'presentado los títulos de pro
piedad, ni se ha suptido su falta, constando la titu
laridad de los inmuebles embargados en la certi
ficación de cargas del Registrador. 

Las cargas y graVámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda' subrogado en su responsabi1~dad. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tasado en 3.800.000 pesetas. Urbana. 
Descripción: Urbana. piso primero derecha de la 

casa. sita en Sabiñánigo, partida «Los Arregueses», 
de 52,66 metros cuadrados; tipo B; tomo 806, libro 
25. folio 3. fmca número 1'.507. inscripción tercera. 

2. Tasado en 5.500.000 pesetas. 
Descripción: Nave de puerta baja con altillo. sita 

en Sabiñánigo. pártída «Tresoros», de 140 metros 
cuadrados, y el altillo de 40 metros cuadrddos; tomo 
933, libro 57, folio 228. fmca número 7.149, ins
cripción tercera. 

Dado en Jaca a 25 de enero de 1995.-EI Juez, 
Francisco Javier Frauca Azkona.-La Secreta
ria.-6.606. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jo:.é Joaquin Pérez-Beneyto Abad, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Jerez 
de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
573/1989, se tramita en este Juzgado, promovido 
por Caja San Fernando de Sevilla y Jerez. repre
sentada por la Procuradora doña Maria Isabel More
no Morejón, cOlJtra don Juan Barrientos Vacas, 
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sobre efectividad de préstamo hipotecario, por 
medio del presente, se anuncia la venta, en públicas 
subastas. por termino de veinte días, de las fincas" 
hipotecadas que al fmal se describirán, ~o las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes segun 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ced>:!r a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la ¡;elebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de es!e Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al.crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose. que el rematante los·acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinció~ el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás García Figueras. 14 (sede de 
los Juzgados), a las doce de su mañana. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El dia 28 de marzo actual. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las can·· 
tidades en que las fmeas haJ} sido tasadas en la 
escritura de constitución de hip~teca y que al final 
se indican. Si resultare desierta y el ejecutante no 
pidieia su adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El día 25 de abril actual. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
hs mismas circunstancias que en la primera, se 
celebrará 

Tercera subasta: El (jia 23 de mayo actual. Será 
sin sujeción a tipo. si bien. para tomar parte en 
la misma, habrá de consignarse el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en foom' 
al demandado para el supuesto de no poder sel 
notificado en su persona. 

Bienes objeto de las subastas 

1. Suerte de tierr~ calma, en la dehesa del H-.r
cajo, en Los Palados, con una superficie de 2 hf'-c 
táreas 25 áreas 96 centiáreas. Dentro de su peri 
metro existen las siguientes instalaciones: Una casa 
cortijo de planta baja, con una superficie de 100 
metros cuadrados, compuesta de comedor, cocina, 
baño y tres donnitorios. Un depósito de agua de 
8 metros de largo por 4 metros de ancho. Dos 
pozos de agua de 5 metros y 1,5 metros de diámetro. 
Una nave a base de solera de honnigón, con una 
!:>uperficie de 640 metros cuadrados, y tres pilares 
de agua automáticos para el ganad8. Valorada, a 
efectos de subasta, en la cantidad de 28.600.000 
pesetas. 

2. Parce;.!a de terren!".} en el ténnino de Cannona, 
al sitio del Cortinal Alto o Barrial de Saniena. con 
una superficie, según el catastro parcelario, de 20 
áreas 60 centiáreas; parcela 16, polígono 46. que 
estuvo plantada de olivar. Valorada en la cantidad 
de 19.800.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 12 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Jue:¿. José Joaquin 
Pérez-Beneyto Abad.-EI ~ecretariQ. 

Diligencia,-La pongo yo, el Secretario. para hacer 
constar que la Caja de Ahorros de Jerez de la Fron· 
tera, como entidad beneficiaria que goza de los hene-

BOE núm. 33 

ficios de pobreza legal para litigar, según Real Decre
to de 14 de marzo de 1890 y Decreto de iguai 
fecha de 1933, ratificados por la legislación vigente, 
así como en virtud de los articulas 3 y 5 del Estatuto 
General del Ahorro; de todo lo cual doy fe. . 

Jerez de la Frontera, 12 de enero de 1995.-EI 
Juez.-6090. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de venta en suba3ta publica conforml!: 
a 10 estableCido en la Ley de 22 de diciembre 
de 1872, con el número 779/1991, promovido por 
la entidad ..:Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don José Pomar Limeres y doña 
Manuela Ramos López, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. los inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 31 de marzo próximo. 
a las qoce vornte horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
de.nte a la suma de 20.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 5 de mayo próximo, 
a las doce veinte horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. , 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 9 de junio próximo y a 
las doce diez horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta al efecto en la entidad Banco Bilbao 
Vizcayá, oficina 2.200, cuenta 1.536, clave 18, el 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celeórará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo, 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- ~ cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que- el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1. En la planta baja, que mide unos 
130 metros cuadrados. Linda: Norte, calle de Las 
Cortes y espacios comunes; sur, nave de doña 
Manuela Ramos López; este, por donde tiene una 
entrada, espacios comunes y fmeas de varios seño
res, y oeste, fmca de doña Manuela Ramos López. 
Cuota: 33 por 100. 

Número 4. En.la tercera planta.alta. Buhardilla 
habitable que mide unos 100 metros cuadrados. Lin
da: Norte. vuelo sobre la calle de Las Cortes y 
rellano y caja de escaleras;· sur, vuelo sobre finca 
de varios señores y vuelo sobre nave de doña Manue
la Ramos López y rellano y caja de las escaleras; 
este, por donde tiene su entrada, rellano y vuelo 
sobre fincas de varios seftores, y oeste, vuelo sobre 
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otra fmea de don Manuel Ramos López. Cuota: 
17 por 100. 

Fonnan parte de una edificación sin número, sita 
en la calle de las Cortes. sita en O Barco de Val
deorras (Orense). 

Nave industrial de planta baja. Extensión: 625 
metros cuadrados. Linda: Norte. Manuel Ramos 
López y otros; sur, resto de fmea matriz y otros; 
este, Jovito Arias y otros, y oeste, resto de fmea 
matriz. Sita en el Barco de Valdeorras (Orense), 
Las Cortes. 

Inscripción: Tomo 400, libro 95. folios 187, 190 
Y 191, fmeas 12.973, 12.976 Y 12.977. 

Dado en La Coruna a 30 de noviembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Luis Pérez Meri
nO.-El Secretario.-6.178-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
con el número 13611994. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido. a instancia de la 
Caja Insular de Ahorros- de Canarias. que litiga en 
concepto de pobre. representada por el Procurador 
don Antonio Vega González. contra don Cristóbal 
Montesdeoca González y doña Juana Quintana Mar
tino en reclamación de crédito hipotecario. se saca 
a pública subasta. por primera vez.. la finca Que 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. situado en la calle Alcalde Fran
cisco Hemández González. número 1, bajo, de esta 
ciudad. el dia 24 de marzo de 1995. a las diez 
horas, previniéndole a los licLtadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
59.000.875 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 20 de abril de 1995, 
a las diez horas. para la Que servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo fijado en la escritura de préstamo; 
Y. celebrándose. en su caso, el dia 17 de mayo de 
1995, a las diez horas. la tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial destinada a industria de 
carpintería situada donde llaman El Pedregal. en 
la Dehesa de Tamaraceite o Almatriche Alto en 
la ciudad de Las Palmas. Dentro de su cabida y 
linderos se encuentran las siguientes dependencias: 
a) Una vivienda de planta alta que tiene su entrada 
por el centro del lindero sur. con una superficie 
de 200 metros cuadrados aproximadamente. b) Una 
cámara de barnizado próxima a su lindero norte 
y junto a ésta un cuarto de herrajes y un baño, 
y sobre estos un altillo destinado a oficina. c) Por 
el lindero norte, en su mitad aproximadamente, un 
baño, una ducha, Ul) vestuario y sobre éstos una 
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pequeña oficina Lindando todo esto por sus cuatro 
costados con calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Las Palmas de Gran Canaria, sección tercera, 
libro 169, folio 112. fmca 17.039, inscripción ter
cera, tomo 1.925. 

Ya los efectos de la' oportuna publicación. expido 
el presente en Las Palmas de Gran Canaria a 17 
de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
tario.-6.048. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Rafael Espejo Saavedra y Santa Eugenia, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Las Palmas de Gran Canaria y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de embargo y venta judicial de buque número 
95 Vl994. instado por la Entidad Portuaria de Las 
Palmas. representada por la Procuradora de los Trj
bunales señora Cabrera Montelongo. contra el 
buque de bandera española denominado «Isla Fuer~ 
teventura,.. en los que se ha dictado auto de fecha 
23 de enero de 1995. en el que en su parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente: 

Acuerdo: Se admite la demanda formulada por 
la entidad Autoridad Portuaria de Las Palmas, y 
en su nombre y representación por la Procuradora 
de los Tribunales señora Cabrera Montelongo, con 
quien en tal concepto se entenderán las sucesivas 
diligencias en la forma prevista por la Ley. Fórmese 
el oportuno expediente que se registrará con su 
número de orden en el libro correspondiente. y Que 
se tramitará de conformidad con las reglas del arti
culo 579 del Código de Comercio y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. para la venta 
judicial en subasta pública que se ordena del buque 
de bandera española denominado «Isla de Fuerte
ventura», cuyo embargo se decreta por este auto 
de cuenta y riesgo del demandante, para responder 
del crédito que asciende a 8.787.909 pesetas, debien
do librarse para la efectividad del embargo oficios 
a la Comandancia de Marina, al Capitán Marítimo 
del puerto de esta ciudad y al Gobernador Civil 
de la provincia. 

Procédase previamente a tasar el buque para la 
subasta con sujeción a la regla I.a del articulo 579 
del Código de Comercio. a cuyo efecto el nom~ 
bramienio de Perito se verificará en la compare
cencia que se señala para que tenga lugar el próximo 
dia 10 de marro de 1995. a las diez horas, con 
citación de los interesados. Respecto del propietario 
del buque notifiquese el embargo decretado y prac
tiquese la citación ordenada en la persona del Capi
tán del buque. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado., y sirva para dar publicidad al auto. expedido 
y ftnnado en Las Pabnas de Gran Canaria a 23 
de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Rafael Espe
jo Saavedta y Santa Eugenia.-El Secretario, José 
Luis Núñez Corral.-6.538. 

LEGANES 

Doña Asunción Varona García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Leganés (Madrid), 

Hace saber: Que en esta Secretaria se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos bajo el número 
4411994, a instancia de la Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, representada por el Procurador 
señor Díaz Alfonso, contra don Cristóbal Domé
nech Moraleda y doña Antonia Trejo Femández, 
en reclamación de cantidad. En los cuales se ha 

2455 

acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, la fmea hipotecada, 
señalándose para el acto del remate los diaS 17 
de marzo de 1995, a las diez horas de su mañana, 
en primera; el dia 21 de abril de 1995, a las diez 
horas de su mañana. en segunda. y el día 19 de 
mayo de 1995, a las diez horas de su mañana, en 
tercera; en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
rigiendo para dichas subastas las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Respecto a la primera servirá de tipo 
la cantidad de 9.600.000 pesetas pactada en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose posturas infe
riores a la expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda servirá de tipo 
el anteriormente señalado con la rebaja del 25 
por 100. 

Tercera.-En caso de celebrarse la tercera subasta, 
ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciónes de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la avenida de 
la Universidad, de Leganés. en el número de cuenta 
2.686. Pudiendo reservarse los depósitos a instancia 
de la"acreedora, a efectos de que si el primer adJU
dicatario no cumpliere las obligaciones se pudiera 
adjudicar a las siguientes menores posturas. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que conjuntamente con el resguardo 
de ingreso de consignación, deberán estar en Secre
taria al comienzo del acto. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilicJad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda primero, letra B. del portal 3 de la caUe 
San Pablo, de Leganés. situada en la primera planta 
de las de altUra del edificio o bloque III de la urba
nización El Olivar. Linda: Por el sur. por donde 
tiene su entrada, con el reUano de la escalera, vivien
da letra C y patio de luces; por el este o derecha, 
entrando, con la vivienda letra A del portal 5; por 
el oeste o izquierda, con la vivienda letra A, y. por 
el norte. con el resto de la urbanización, donde 
hace fachada. Ocupa una superficie de 43 metros 
35 decimetros cuadrados. Consta de cuatro habi
taciones, cocina. cuarto de aseo y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Leganés, tomo 1.039, libro 197, folio 197. 
fmca número 16.683. 

Dado en Leganés a 25 de enero de 1995.-La 
Secretaria, Asunción Varona Garcia.-5.948. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Araújo varcía, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Logro
ño, 

Hace saber: Que según lo a{ordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el -proce
dimiento judici~l sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 10311994, promovido por 
el «Banco de Vasconia, Sociedad Anónima», contra 
«Santiago Araque, Sociedad Limitada», en reclama
ción de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dichas fincas en pública subasta, por término 
de veinte dias, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. teniendo lugar la primera subasta el 30 
de marzo de 1995. la segunda el 2 de mayO de 
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1995. Y la tercera el I de junio de 1995, siempre 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en Que han sido tasadas 
las fmeas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dichas cantidades. y la 
tercera subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera y 
segunda subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente. en el establecimiento público destina
do al efecto. una cantidad en metálico igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de las primera 
y segunda, y al 20 por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admiten y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plieg9 cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Número 62, vivienda o piso segunda, 
tipo G, derecha, con acceso por el portal 10 (con 
trastero anejo bajo cubierta número 3, de superlicie 
útil 7,45 nietros cuadrados), con todas sus depen
dencias. Linda: Norte, vivienda de portal 9; sur, 
huecos de escalera y ascensor, pasillo distribuidor 
y vivienda izquierda de esta planta; este, zona libre 
pasillo y hueco escalera. y oeste, hueco escalera, 
pasillo. calle Chile y chaflán de encuentro de ésta 
con la de Ferrocarril. Superficie útil 90 metros cua
drados. Cuota de participación en el inmueble: 1.18 
por 100. Inscripción: Libro 935, folio 205. rmca 
1.864, primera. 

Valorado en 13.975.000 pesetas. 
Lote 2. Una sesenta y ocho ava parte indivisa 

de la siguiente fmca. concretada en la utilización 
de la plaza de garaje número 40. Número 1. Local 
en planta baja de sótano, con acceso por rampa 
al chaflán de encuentro con las calles Duques de 
Nájera y Chile y por ascensores y escaleras a plantas 
superiores del edificio. Ocupa una superficie cons
truida de 1.867,92 metros cuadrados y la útil cali
ficable de 1.494,34 metros cuadrados. Linda: Norte, 
calle Duques de Nájera; sur, local número 2 de 
la propiedad horq:ontal y calle del Ferrocarril; este, 
fmca de «Edificio Piscis, Sociedad Anónima», zona 
libre de la parcela y local número 2 de la propiedad 
horizontal, y oeste, calle Chile. Y en lineas interiores 
linda con núcleo de elementos comunes. Su cuota 
de participación en el inmueble es del 12.00 por 
100. Inscripción: Libro 935, folio 83, finca 1.742. 

Valorado en 862.000 pesetas. 
Lote 3. Una ciento treinta aYa parte indivisa 

de la siguente fmca: Parcela para uso de servicios 
del edificio anterior y de otro con frente a la calle 
Duques de Nájera. en Logroño, al interior de ca~es 
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Chile y Duques de Nájera. con una edificabilidad 
de 85,00 metros cuadrados, y una superficie de 
3.090 metros 24 decimetros cuadrados. se destina 
a piscina. zona deportiva y jardines de servicio para 
las fmcas antes dichas. Linda: Norte, en línea de 
108 metros, edificio con frente a la calle Duques 
de Nájera; este, en linea de 270 metros, fmea pro
piedad del Colegio Sagrado Corazón, y en la de 
66,40 metros, otra fmea propiedad de dicho colegio; 
sur. en línea indeterminada, con calle de Ferrocarril 
y en quebrada de 55,83, 4,50 y 50,58 metros con 
fmca del Colegio Sagrado Corazón, y oeste, en linea 
de 102,00 metros, edificio con frente a calles Duques 
de Nájera y Chile. Inscripción: Libro 920. folio 33, 
fmca 846. 

Valorado en 862.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 10 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Arnújo Garcia.-La Secre
taria.-6.158-3. 

LOGRONO 

Edicto 

Don Jose Matias Alonso Millán. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño. 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento de venta 
en subasta pública de fmca hipotecada bajo el núme
ro 57811993, promovidos por el «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», contra la fmca hipo
tecada por don Javier Maeztu Arenzana y doña 
María Luz Calvo Allona, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmca en pública subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Bretón de los Herreros, planta quinta. teniendo lugar 
la primera subasta, el día 15 de marzo de 1995, 
a las diez horas, la segunda (si resultara desierta 
la primera), el día 7 de abril de 1995, a las diez 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el día 5 de mayo de 1995, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, 
sale sin sujeción a tipo. 
Segun~a.-Para tomar parte en la primera y segun

da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres· 
pondiente tipo; Y en la tercera subasta, el 20 por 
100 de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Al terminar el acto, serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños, salvo la que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consi8!laciones de 
los postores que se admitan y hayan' cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliere la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de la con
signación, antes del momento señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secrearía de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Qumta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existentes y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso primero derecha, tipo A. con. 
frente a la calle Fray José de Samaniego. Ocupa 
una superlicie útil de 104 metros 72 decímetros 
cuadrados. Y linda según se entra en ella, derecha 
oeste, la calle Fray José de Samaniego; izquierda 
o este. vivienda tipo B de igual planta y patio lateral 
de luces; espalda o sur, cochera de don Benito Mar
tinez Arenzana, frente o norte. casa número 6 de 
la misma calle y descansillo de la escalera de esta 
casa número 6. 

Inscrita al tomo 985, libro 123, folio 7, fmea 
número 9.254. 

Tasada para subasta en 7.882.013 pesetas. 

Dado en Logroño a 10 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Mallas Alonso MiIlán.-La 
Secretaria.-6.21 7. 

LUARCA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Peláez Garcia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Luarca y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
32Q11994, se sustancian autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Carmen 
Maria Suárez. contra don Ramón Rodrúguez Casais 
y doña Ignacia Mayordomo Moya. domicilio en la 
avenida de Galicia, número 40, Luarca (Valdes), 
en reclamación de 19.438.622 pesetas por principal, 
de 9.300.000 pesetas de intereses de 4.541.000 y 
de 6.778.300 pesetas que se fijan para costas y gas
tos, en su caso. en total por la cantidad de 
40.057.922 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta, con intervalo de veinte días. el 
bien inmueble hipotecado que se indica seguida
mente, cuya subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las diez treinta de 
la mañana. de los días siguientes: 

Primera subasta: El dia 10 de marzo de 1995, 
por el tipo pactado en su dia de 40.609.000 pesetas 
en la escritura de constitución de la hipoteca. sin 
que se admitan posturas inferiores a diCho tipo. 

Segunda subasta: El dia 4 de abril de 1995, para 
la que sirvirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a ese tipo. 

Tercera subasta: El día 28 de abril de 1995, sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante
rior señalada, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrpgrado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la cuenta provincial de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Luarca, número de cuen· 
ta 3329000018031294. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
sin cuyo requisito no serán adniitidos. 
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Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Local comercial sin distribuir. en la parte 
baja del inmueble. que se designa con el numero 
4. Tiene una superficie de 131 metros 59 decímetros 
cuadrados, de los cuales corresponde a los lavabos 
y servicios existentes en la parte izquerda entrando 
10 metros 14 decimetros cuadrados. 'Tiene anejo, 
y para su uso exclusivo, un pequeño cuarto debajo 
de las escaleras, al primero de la dreecha entrando 
que es el techo más alto de los cuatro existentes. 
y en su parte posterior dispone de un patio cubierto. 
Linda: A la derecha entrando. casa de doña Josefa 
López Femández; izquierda con el vestíbulo y esca
leras de la casa, y por el fondo con el local número 
3 y detrás con fmcas más altas del mismo don 
Manuel González. 

Figura inscrita al tomo 277. folio 2. fmca número 
37.165, de Luarca. 

y a los efectos oportunos, expide y flrma el pre
sente en Luarca 11 de enero de 1995.-La Juez, 
María Jesús Peláez Garcia.-6.475. 

LUARCA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Peláez Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Luarca y su partido judi
cial (Asturias), 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramita expediente número 
233/1992, promovido por doña Montserrat Raquel 
Martinez Pérez, con documento nacional de iden
tidad número 71.867.373, casada. vecina de Luarca. 
sobre declaración de fallecimiento de don José Anto
nio Morrón Quintana, nacido en Luarca. el 6 de 
septiembre de 1951. hijo de Jesús y de Maria, con 
documento nacional de identidad numero 
11.366.091. desaparecido el día 2 de octubre 
de 1989, en un naufragio acaecido frente a la costa 
de Luarca, al ser abordada su embarcación pesquera 
(<<El Duque») por un navío mercante. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Luarca a 12 de enero de 1995.-La Juez, 
Maria Jesús Peláez Garcia.-3.003. 

y 2." 8·2·1995 

LUCENA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Lucena (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en vírtUd de 10 acordado en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número l1Wl994, a instancia de don Antonio 
Carrillo Cuadra representado por el Procurador don 
Pedro Ruiz de Castroviejo Aragón. contra don Fran
cisco Carrillo López y doña Purificación Pérez Ara
gón. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez y ténnino de veinte días para 
cada una, las fmcas que al flnal se describen. 

Los actos del remate tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle San 
Pedro. número 38; el día 28 de marzo de 1995. 
a las once tre.inta horas de su mañana. para la pri
mera subasta. El día 25 de abril de 1995. a las 

Miércoles B febrero 1995 

once treinta horas de su mañana, para la segunda 
subasta en caso de que no hubiera postores en la 
primera. Y el día 23 de mayo de 1995, a las once 
y treinta horas de su mañana, para el caso de que 
tampoco en esta última hubiesen concurrido pos
tores. En tales actos regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el fljado en la escritura de préstamo. reflejado a 
continuación de la descripción de cada una de las 
fmcas. Para la segunda. el tipo de la primera con 
rebaja del 25 por 100 y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo hacerse el rema
te en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar prevíaménte en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de Lucena en la cuenta 
de depósitos y consignaciones número 
146600018011994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que se fija para 
cada subasta, entendiéndose para la tercera. a efectos 
de tal depósito, el 20 por 100 del tipo que sirve 
para la segunda. y sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto al mismo el resguardo de 
haber efectuado la consignación anterionnente 
dicha. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
reflere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la SecretarlB. de 
este Juzgado. entendiéndose que,todo licitador acep
ta, como bastante la titulación aportada. 

Sexla.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destjnarse a su extinción 
el p~cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
L Urbana número 7. Piso vivienda. situado en 

la primera planta. puerta 2 del bloque B del conjunto 
arquitectónico. en Lucena, enclavado en la calle 
Julio Romero de Torres. a la derecha. visto el bloque 
dese dicha calle y con acceso por escalera y ascensor 
que se abren a un vestibulo que da al pasaje interior 
que separa los bloques A y B. Tiene una superficie 
de 132 metros cuadrados. Linda. visto desde la calle: 
Derecha. bloque C; izquierda, caja de escalera y 
piso puerta I de la misma planta. fondo. patio de 
manzana; y frente. calle Julio Romero de Torres. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lucena al folio 110, libro 740, tomo 825, fmca 
número 22.748 duplicado, inscripción tercera. 

Valor tipo asignado: 9.248.000 pesetas. 
2. Urbana número 22. Plaza de garaje, situada 

en el subsuelo del conjunto arquitectónico sito en 
la confluencia de las calles Juan Valera y Julio Rome
ro de Torres de esta ciudad. con superficie de 11 
metros cuadrados. Linda: Derecha, plaza número 
21; fondo, plaza número 23; izquierda, pasillo de 
maniobra; frente, pasillo de ~maniobras. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lucena al folio 69 vuelto. libro 653, tomo 735, 
fmca número 23.498. inscripción segunda. 

Valor tipo asignado: 1.632.000 pesetas. 
3. Urbana número 118. Plaza de garaje. situada 

en el subsuelo del conjunto arquitectónico sito en 
la confluencia de las calles Juan Valera y Julio Rome
ro de Torres de esta ciudad, con superficie de 6 
metros 40 decimetros cuadrados. Linda: Derecha, 
pasillo de maniobras; fondo. hueco del ascensor del 
bloque B; izquierda, plaza número 79; frente. pasillo 
de maniobras. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lucena al folio 87 vuelto, libro 654, tomo 736. 
fmca número 23.594. inscripción segunda. 

Valor típo asignado: 680.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 3 de enero de 1995.-"EI Juez. 
Antonio Jesús Pérez Jiménez.-EI Secreta
rio.-5.978. 
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LUGO 

Edicto 

Don Enrique de la Hoz Garcia. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de la ciudad de 
Lugo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 123, de 1993, se sustancian autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
~Banco Simeón. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Sabariz Garcia, contra 
don Antonio Piñeiro Becerra y doña Elena Rouco 
Femández, mayores de edad, con domicilio en calle 
Carrero Blanco, número 95, entresuelo (Lugo). 
sobre reclamación de la cantidad de 10.243.302 
pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
pública, con intervalo de veinte dias, los bienes que 
se indican seguidamente, cuyas subastas se celebra~ 
rán a las diez treinta horas, de los días que se indican 
a continuación: 

_ Primera subasta, el día 28 de marzo de 1995, 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tiJXl:. 

Segunda subasta, el día 28 de abril de 1995, con 
la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Tercera subasta, el día 30 de mayo de 1995, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipó para tomar parte en la 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y certiflcación del Registro. 
a que se reflere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, u.na cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación a que se reflere el apartado anterior o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Qurnta.-Las postura~ podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

En el caso de que no hubiere postores en la pri
mera subasta se celebrará la segunda, con las mismas 
condiciones que para la primera. pero servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a ese tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta se celebrará la tercera, con las mis
mas condiciones que para las anteriores. pero sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 17. Piso cuarto. tipo B. o 
izquierda anterior. situado en la quinta planta alta 
de la casa sita en Lugo, avenida de Madrid, núme
ro 7 •. destinado a vivienda y distribuido en varias 
dependencias y servicios; tiene acceso por el portal, 
rellano de escaleras. escaleras y ·ascensores del 
inmuebJe;" de superficie útil aproximada de 125 
metros 29 decímetros cuadrados. que linda: Frente. 
rellano de escaleras. vivíenda tipo A de su misma 
planta o derecha posterior y patio de luces; fondo, 
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avenida de Madrid; derecha; entrando, ascensores, 
escaleras. rellano de escaleras y vivienda tipo A. 
o derecha anterior de su misma planta, e izquierda, 
entrando, patio de luces y herederos de doña Isabel 
y don Manuel Yáñez Rodriguez. Tiene como anejo 
y para su servicio exclusivo el trastero situado en 
el desván. señalado con el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Lugo. al tomo 870. libro 446, folio 231. fmea 
número 36.045. inscripción segunda. 

2. Una vemteava parte indivisa, concretada 
dicha part:Jcipación indivisa, en cuanto a uso y apTo-. 
vechamiento, a una plaza de garaje grafiada en el 
suelo y señalada con el número 13 de la siguiente 
finca: 

Finca número 1. Sótano, situado en la planta de 
dicho nombre. de la casa sita en Lugo, avenida 
de Madrid, número 7, destinado a garaje. dentro 
del cual se hallan instalados los servicios de cuarto 
de calderas así como el distribuidor de combustible 
para la calefacción y agua caliente; tiene acceso 
por la calle de su situación, mediante rampa, y se 
comunica con las plantas superiores por medio de 
escalera y ascensores del inmueble; de superficie 
aproximada de 591 metros 50 decímetros cuadra
dos; linda: Frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, e izquierda, entrando, herederos de dona 
Isabel Yánez Rodrlguez y don Manuel Yáñez Rodri
guez. y fondo, Ramo de Guerra. todos estos linderos 
son en plano inferior al de la calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Lugo. al tomo 879, libro 454. folio 180 vuelto, 
fmca número 36.013, inscripción décima 1/20. 

Tasados a efectos de subasta en 16.313.400 pese
tas la finca descrita bajo el número 1. y en 786.600 
pesetas la participación indivisa a garaje descrita 
bajo el número 2. 

y para que así conste y su publicación a los efectos 
procedentes. expido el presente en Lugo a 5 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Enrique de 
la Hoz Garcia,-La Secretaria.-6.471. 

LUGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Lugo, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 333/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora señora García Méndez, 
en nombre y representación de don Antonio Barrei
ra Villanueva, contra don Angel López GOnzález 
y dona Maria del Carmen Otero Lago. en virtud 
dé resolución de la fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo la siguiente 
fmca a saber: 

Piso cuarto anterior derecha, tipo letra C, situado 
en parte de la cuarta planta alta de viviendas de 
la casa números 115 y 117, hoy número 105, de 
la avenida de Carrero Blanco. de la ciudad de Lugo. 
Le corresponde como anejos para su servicio exclu
sivo, un espacio para garaje aparcamiento. en sótano 
segundo. señalado con el número 23, del bloque 
o portal número 1, según proyecto, al que corres
ponde una supeIficie aproximada de 21 metros cua
drados, incluida la parte correspondiente. en zonas 
de acceso y maniobra, y un trastero en la parte 
de cubierta o desván, del mismo bloque, senalado 
con el número 18, de una superficie de 7 metros 
80 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad. al tomo 1.0 I 8. libro 579 de Lugo. 
folio 210, fmca número 54.646. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito.en la plaza de Avilés. el día 
24 de marzo del año en curso, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será el de 6.150.477 
pesetas, sin que se admitan posturas que sean infe
riores a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado a tal fm, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, previa consignación del 20 por 100 
del tipo de remate. 

Cuarta.-EI remate podrá cederse a tercero. sir
viendo este edicto de notificación en forma a los 
deudores conforme a la regla 7.a, párrafo último. 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de las postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas .• 

Sexta-El titulo de propiedad, suplido por la cer
tificación del Registro, se encuenfra de manifesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y ,gravámenes anteri~res y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que quede desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 24 de abril 
del actual, a las diez horas, con las mismas con
diciones Que la primera, excepto el tipo de remate 
que será del 75 por lOO del de la primera. 

Para el caso de resultar desierta la segunda subas· 
ta, para la tercera se señala el dia 24 de mayo 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lugo a 10 de enero de 1995.-EI Juez.-EI 
Secretario. - 5.528-3. 

LUGO 

Edicto 

Doña Nieves Alvarez Morales. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Lugo, 

Hace Saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
36/994 seguidos en este Juzgado, a instancia de 
Caixavigo, representada por el Procurador don 
Ricardo López Mosquera contra don Antonio 
López Rivas y dona Esther Gómez. se ha acordador 
sacar a la venta en pública subasta por veinte días. 
los bienes embargados que se relacionan. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en la plaza de Avilés, sin número, de 
Lugo, los d1as 21 de marzo, 21 de abril y 22 de 
mayo de 1995, a las diez horas por primera, segunda 
y tercera vez, respectill8lTlente, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas. la cantidad en que ha sido valorado los 
bienes, con rebaja para la segunda subasta del 25 
JX>r t OO. y siendo la tercera sin sujeción a tipo; 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo en las dos primeras sut>as. 
taso 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones abierta en el, Banco 
Bilbao Vizcaya de Lugo, rua da Raiña, expediente 
2297000173694. el 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; pudiendo hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, desde anuncio 
de subasta hasta celebración. en las mismas con
diciones, acompañando el resguardo; conservándose 
cerrado los pliegos en Secretaría y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 

BOE núm. 33 

surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en el acto. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia del cesionario, que deberá acep
tarla, y todo ello. previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. Antes de verificarse 
el remate podrán los deudores librar sus bienes 
pagando principal y costas; después de celebrado 
quedará la venta irrevocable. 

Cuarta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el pn:;cio del remate. 

Quinta.-Se entenderá que los licitadores se con
fonnan con la titulación obrante en autos. la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 
1. Velúculo camión furgón marca Sava. modelo 

5721. furgón matricula LU-3089-C. 
Valor pericial: 75.000 pesetas. 
2. Vehículo semirremolque frigorífico marca 

Gaspar. modelo GSR-2-E. matricula ()"1334-P. 
Valor pericial: 550.000 pesetas. 
3. Urbana. Vivienda tipo E en la segunda planta 

alta de viviendas con anejo de trastero número 11 
en el desván, sita en la calle Montero Ríos. número 
83, esquina rúa Castelao y Miguel de Cervantes 
de 1:ugo. Superficie de 94,02 metros cuadrados. Ins
crita en el folio 109 del libro 635 del tomo 1.074, 
fmca 60.609. 

Valor pericial; 9.000.000 de' pesetas. 
4. Urbana. Plaza de garaje número 10 y trastero 

número 6 en el sótano segundo, sito en la calle 
Montero Ríos. número 83. 

Valor pericial: 800,000 pesetas. 

Dado en Lugo a 11 de enero de 1995.-La Secre
tariajudicial, Nieves Alvarez Morales.-6.134. 

LUGO 

Edicto 

Don Enrique de la Hoz García. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
la ciudad de Lugo y su partido judicial 

Hace saber: Que ante Juzgado, con el número 
17 Vl994, se sustancian autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procurador senor 
López Mosquera. contra don Graciano Domínguez 
Dominguez y doña Josefa Maria Oliva Parga Domin
guez. sobre reclamación de la cantidad de 
84.856.323 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte días. los 
bienes que se indican seguidamente. cuyas subastas 
se celebrarán a las diez treinta horas, de los días 
que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 5 de abril de 1995, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 16 de mayo de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 22 de junio de 1995, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para tomar parte en la 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y'que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los "mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
.Tercera.-Paca tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere el apartado anterior. o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimieflto destinado al efecto. " 

Quinta.-Las postums podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

En el caso de que no hubiere postores en la pri
mera subasta. se celebrará la segunda. con las mis
mas condiciones que para la primera. pero servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a ese tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se; celebrará la tercera, con las mis
mas condiciones que para las anteriores pero sin 
sujeción a tipo. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 2. Plant:a baja. Local comercial o 
industrial, de la casa a la que corresponde el número 
73 de la avenida de La Coruña, de la ciudad de 
Lugo, ocupa la superficie útil de 95 metros 64 decí
metros cuadrados. '\1sto el edificio desde la avenida 
de La Coruña, por donde tiene su acceso, reali
zándolo también por la calle Pintor Luis Seoane. 
linda: Derecha entrando. hueco del portal, escaleras 
y ascensor; izquierda ent .... ando. casa números 69-71. 
constituida en régimen de propiedad horizontal;,fon
do. que es su otro frente. calle Pintor Luis Seoane; 
y frente principal. avenida de La Coruna. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo 
al tomo 1.075. libro 636. folio 186. fmca número 
60.931~ inscripción segunda. 

2. Número 3. Entreplanta. Local comercial o 
industrial, situado en la planta de este nombre. de 
la casa a la que corresponde el número 73 de la 
avenida de La Coruña. de la ciudad de Lugo. Ocupa 
la superficie útil de 130 metros 38 decimetros cua
drados. VIsto el edificio desde la avenida de La 
Coruña. por donde tiene su acceso a -través del 
portal y escaleras comunes. linda: Derecha entrando. 
casa número 75. propiedad de los herederos de don 
Santiago Lafuente Luengo; izquierda entrando. casa 
números 69-71. constituida en régimen de propiedad 
horizontal; fondo, calte Pintor Luis Seoane; y frente. 
avenida de La Coruña. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo. 
al tomo 1.075. libro 636. fólio 187. fmca número 
60.933. inscripción segunda. 

3. Número 4. Planta prim~ra alta de viviendas 
o piso primero de la casa a la que corresponde 
el número 73 de la avenida de La Coruña. de la 
ciudad de Lugo. 

Le pertenece como anejo y para su servicio exclu
sivo el trastero o rocho situado en la planta de 
desván o bajo cubierta identificado con la leyenda 
P_I.°. 

Inscrita en el Registro de la. Propiedad de Lugo. 
al tomo 1.075. libro 636. folio 188. ftnca número 
60.935. inscripción segunda. '-

4. Número 5. Planta segunda alta de viviendas 
o piso segundo de la casa a la Que corresponde 
el número 73 de la avenida de La Coruña. de la 
ciudad de Lugo. 

Le pertenece como anejo y para servicio exclusivo 
el trastero o rocho situado en la planta de desván 
o bajo cubierta identificado con la Leyenda P-2 .. 0. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo 
al tomo 1.075. libro 636. folio 189. finca número 
60.937, inscripción segunda. 

5. Número 6. Planta tercera alta de viviendas 
o piso tercoro de la casa a la que corresponde el 
número 73 de la avenida de La Coruña de la ciudad 
de Lugo. 

Le pertenece como anejo y para su servicio exclu
sivo el trastero o rocho situado en la planta de 
desván identificado con la leyenda P-3.o, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo. 
al tomo 1.075, libro 636. folio 190. finca número 
60.939. inscripción segunda. ' 

6. 'Número 7. Planta cuarta alta de viviendas 
o piso cuarto de la casa a la que corresponde el 
númer'o 73 de la avenida de La Coruña de la ciudad 
de Lugo. 

Le pertenece como anejo y para su servicio exclu
sivo el trastero o rocho situado en la plar,ta de 
desván o bajo cubierta. identificado con la leyenda 
P-4.0. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo 
al tomo 1.075. libro 636, folio 191. fmca número 
60.941, inscripción segunda. 

Salvo lo indicado, son datos descriptivos comunes 
a los pisos primero, segundo, tercero y cuarto, fmcas 
números 4. 5. 6 y 7, respectivamente. los siguientes: 

Se halla 'destinada a vivienda. distribuida en diver
sas habitaciones y servicios. Ocupa la superficie útil 
de 130 metros 38 decímetros cuadrados. Mirando 
el edificio desde la avenida de su situación. por 
donde tiene su acceso, a traves del portal, escaleras 
y ascensor comunes. linda: Derecha. casa número 
75 propiedad de los herederos de don Santiago 
Lafuente Luengo; izquierda. en parte casa números 
69·71. constituida en régimen de propiedad hori
zontal, y en más partes. patio de luces; fondo. calle 
Pintor Luis Seoane: y frente, avenida de La Coruña. 

7. Número 8. Planta Quinta alta de viviendas 
o piso quinto anterior, señalado en el proyecto con 
la letra B) de la casa a la que corresponde el número 
73 de la avenida de La Coruña de la ciudad de 
Lugo. Se halla distribuida en diver&as habitaciones 
y servicios. Ocupa la superficie útil de 45 metros 
34 decímetros cuadrados. Mirando el edificio desde 
la avenida de su situación. por donde tiene su acceso 
a través del portal, escaleras y ascensor comunes. 
linda: Derecha. casta número 75 propiedad de los 
herederos de don Santiago Lafuente Luengo; 
izquierda. en parte. casa números 69_71. con&tituida 
en régimen de propiedad horizontal. y en más parte 
patio de luces: y frente, avenida de La Coruña. 

Le pertenece COrnO anejo y para su servicio exclu
sivo el trastero o rocho situado en la planta de 
desván o 'bajo cubierta. identificado con la leyenda 
5.a B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo. i 

al tomo 1.075. libro 636. foliQ 192. finca número 
60.943, inscripción segunda. 

8. N1)mero 9. Planta Quinta alta de viviendas 
o piso quinto posterior. señalado en el proyecto 
con la letra A de la casa a la Que corresponde 
el número 73 de la avenida de La Comña, de la 
ciudad de Lugo. Se halla destinado a vivienda. dis
tribuido en diversas habitaciones y servicios. Ocupa 
la superficie útil de 63 metros 89 decimetros cua
drados. Mirando el edificio desde la avenida de su 
situación. pOI: donde tiene' su acceso a través del 
portal. escaleras y ascensor comunes, linda: Frente, 
vivienda anterior letra B de la misma planta; derecha, 
casa número 75 propiedad de los herederos de don 
Santiago Lafuente Luengo; izquierda, en parte con 
la casa números 69-71 constituida en régimen-de 
propiedad horizontal, yen más parte. patio de luces; 
y fondo. calle Pintor Luis Seoane. 

Le pertenece como anejo y para su servicio exclu
sivo el trastero o rocho situado en la planta de 
desván o bajo cubierta. idllntificado con la l~yenda 

.5.° A. 
Insclita en el Registro de la Propiedad de Lugo, 

al tomo L075, libro 636. foilo 193, finca número 
60.945. inscripción segunda. 

A ¡os efe.ctús estab!edJos en la Ley Hiptltecana 
se hace constar que en la escritura de constitución 
del préstamo que se acompaña las fincas hipote-
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cadas fueron tasadas a efectos de subasta en las 
siguientes cantidades: 

La finca número 1 en 27.000.000 de pesetas. 
La fmea número 2 en 9.000.000 de pesetas. 
Las fincas números 3, 4, 5 y 6 en 21.000.000 

de pesetas cada una de ellas. 
Las fmca .. números 7 y 8 en 1.800.000 pesetas 

cada una de ellas. 

y para que as! conste y su publicación a los efectos 
procedentes, expido el presente en Lugo a ] 7 de 
enero de 1995.-El Magistrado-Juez. Enrique de la 
Hoz García.-La Secretaria.-6.546. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de de lo acordado en resolución de 
esta fecha. recaida en autos de juicio ejecutivo núme
ro 7311993. que se siguen ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de los de Lleida y su 
partido, a instancia del Procurador de los Tribunales
don Santiago Jene Egea. en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
~oza, Aragón y Rioja -Ibercaja-. contra don Luis 
Va11és Masip. don Tomás Enjuanes Santallusia. 
«Mastervending, Sociedad Anónima);, don José .... 
Maria Torralba Colell y don Jordi Culleres Alma
ceHes: se sacan a la venta en pública subasta por 
ténnino de veint~ días. los bienes de los deman
dados, que con sU,v~or de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: -

Primera-Para tornar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar preViamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. . 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado. con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre· 
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gtavámenes anteriores y los preferentes al cré
dito de la actora. subrogándose el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Lleida. edifi\?io Canyeret. planta primera. en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 30 de marzo de 1995, 
en ella no se admitirá posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 27 de abril de 1995. con 
la rebaja del 25· por 100. De darse las mismas 
circunstancias. . , 

Tercera subasta: El.día 31 de mayo de 1995, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Mitad indivisa. Pieza de tierra. cvn 
una era de trillar. corral y farraguinal. sita en el 
ténnino de Sarroca de Lieida, partida Eras. de super
ficie 25 áreas 42 centiáreas. Linda a Oriente con 
don Jose Solsona; mediodía y Poniente. acequia. 
y norte, wn don José Farre. Inscrita al tomo 1.839 
del archivo. libro 18 de Sarroca de Lleida. folio 
139. finca número 835 del Regi..¡tro de la Propiedad 
de Lleida número 3. 

Valorada en 6.458.550 pesetas. 
2. Urbana número 16.-Mitad indivisa. Vivienda 

del piso octavo, séptimo de viviendas. escalera 
izquierda de la casa sita en Lleida, en la avenida 
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de Madrid y la avenida Alcalde Areny, con entrada 
por la avenida de Madrid, de superficie útil de 159 
mt'(ros 87 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
ia a',tenida Madrid. derecha. caja de escaler;:!., patiu 
de luces y la vivienda de la escalera derecha; izquier
d¡¡, patIo de luces y terrenos del Ayuntamiento, y 
,;ctTa<" patio de ¡u«cs, c<\Ía de escalera y patio interior 
d\. man7ana. Inscrita al tomo 1,713 del archivo, 
libro 953 del Ayuntamiento de Lleida, folio 53, fUlea 
numero 31. I 03 del Registro de la Propiedad de 
Lleida número l. 

Valorada en 6.600.527 pesetas. 

y para Que conste y su correspondiente puhli" 
c<lCJon, expido el ptesente edicto en Lleida a 7 de 
dlCicmhre de 1994.-El Secretario Judicial.-6.148-J 

LLEIDA 

Edi¡;lo 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha recaída en autos seguidos 
en este Juzgado bajo el número 257/1992. de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis 
del Penedés, representada por el Procurador sefíar 
Jené Egca, contra «Inversión Hostelera Leridana, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, se saca a la venta, en pública subasta 
y por término de veinte dias, el bien hipotecado 
que con su valor de tasación se expresara, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 40 pur 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinadOs. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
:iU extinción el precio de remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
pur medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación, para el caso 
de no poderse hacer personalmente en el dpmicilio 
hipotecario designado al efecto. y si hubiera lugar. 
al actual titular de la fmca. 

Las celehmciones de las subastas tendrán lugar 
a la'i doce treinta horas en la Sala de A.udiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Lleida. sito en el edificio «Canyereb. sin numero. 
planta tercera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de marzo de 1995. 
en eUa no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
ütucion de la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o' en parte, se celebrará 
~gunda subasta el día 18 de mayo de 1995. sir
viendo de tipo el 75 por tOO de la pri.Ó1era, no 
at.lmitiéndcse posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 
~ercefa subasta el dia 22 de junio de 1995. sin suje
ción a tipo, y debiendo depositar previamente el 
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depósito Señalado del ·tipo Que SOiJ¡Ó- a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado objeto de slIbasU es et slguicn· 
te: 

urbana, número 43, local comercial de la planta 
baja de la casa sita en Lleida, c<ll.le Comandante 
Baiget, donde tiene el número 2, csquma a la plaza 
de Cervantes. hoy Bahnes, donde tiene el núme
ro 1. De superficie útil 60 metros cuadrados. con 
dos aseo~ y el derecho de uso dd patio iP.terior 
de luces. Linda: Frente. plaza Cervantes. hoy B¡d
mes; derecha, entrando, parte segregada propiedad 
de Cristina Bonet; izquierda, parte segregada pro
piedad de la Caixa d 'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, y fondo, resto de locaL Registral núme
re 26.985, obrante al folio 147 del tomo 1.811, 
libro 1.936 de Lleida, del Registro de la Propiedad 
de Lleida número l. ~ 

Tasada en la canudad de 45.000.000 de pesetas, 
el cual s~rvirá de tipo de la primera subasta. 

Dado en L1eida a 12 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El Secretario 
judiciaL-5.935. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio hipotecario 131, 
número 45/1994, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia numero l de Lleida y su par
tido, a instancia del Procurador Vila Bresc6, en nom
bre y representación de Banco Español de Crédito, 
con domicilio en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 7, Y con código de identificación fiscal 
número A-28000032, contra «Escuer Hermanos, 
Sociedad Anónima., y Sociedad Agraria de Trans
fonnaqón número 129/39, por medio del presente 
se sacan a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes de los demandados que, 
con su valor de tasación, se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente, en estableci
miento destinado al efecto. el 40 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario, 
debidamente confonnado. 

Scgunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaría del JU18ado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación 
como se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Los postores podrán hacer postwas en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hal1an de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, obrante en 
aquéllos, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y Jos preferentes al crédito del 
actor, subrogAndose el rematante en los mismos, 
sin destinarse a' su extinción el precio del remate. 

Quiilta.-EI acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en L1eida, calle Canyeret, sin número, b, 2.'-', 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dla 6 de marzo de 1995, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el total 
del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 5 de abril de 1995, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 10 de mayo de 1995, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
I!I 40 por 100 d..e:l tipo de tasación q\JC salió a segunda 
subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos ,antes 
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indicados. 10 será el siguiente día hábil. a la núsma 
hora y en el mismo 'lugar. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar, antes tierra campa. sito en Alpicat. par
{ida. Devall de Basa: mide 22 metros de larg0 por 
:3 de ancho, (, sea, 176 metros cuadrados. Linda: 
Norte, solar de Antonio Ortiz; sur v frente, calle 
Huerta: este, resto de fmca de la que s.e segregó. 
y oeste, otro solar de la misma sociedad 

Inscripción: Libro 17, folio 85, fmca 1.866. 
Responde, a efectos de esta hipoteca. por 

5.992.000 pesetas. 
2. Urbana, porción de terreno o patio para edi

ficar, de extensión 128,70 metros cuadrados. Linda: 
Poniente o izquierda, con Antonio Ortiza; mediodía, 
frente. con la calle de la Huerta: por oriente, derecha. 
entrando, con Salvador Ortiz, mediante callejón, y 
por norte, espalda, con Salvador Ortiz. mediante 
callejón, cuya fmca está situada en el pueblo de 
Villanueva de Alpicat y su calle de la Huerta. antes 
partida de la Balsa. 

Inscripción: Libro l, folio 218, fmca l1Ll. 
Responde. a efectos de esta hipoteca, por 

5.992.000 pesetas. 
3. Número 25. Piso primero. puerta primera, 

vivienda del edificio sito en L1eida, calle Marqués 
de Villa Antonia, 13, y pasaje Miguel Fargas, 2, 
con acceso por el vestíbulo de entrada situado en 
el pasaje Miguel Fargas, 2. Tiene una superficie 
construida de 80,48 metros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias. Linda: Frente, escalera de 
acceso y piso puerta cuarta de la misma planta y 
escalera; derecha, entrando. escalera dt: acceso y 
piso puerta segunda de la misma planta y escalera; 
fondo, avenida del Segre, e izquierda, patio de luces 
y sucesores de Jaime Llorens'. 

Inscripción: Libro 819, folio 19, finca 58.484. 
Responde, a efectos de esta hipoteca, por 

4.494.000 pesetas. 
4. Urbana, número 20. Piso tercero puerta pri

mera. vivienda del edificio sito en Lleida. caBe Mar
qués de Villa Antop.ia, número 13, y pasaje Miguel 
Furgas, 2, con acceso por el vestíbulo de entrada 
situado en la calle Marqués de Villa Antonia. núme
ro 13. Tiene una superficie construida de 79,45 
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Frente. calle Marqués de Villa Anto
nia; derecha, entrando, patio de luces y piso puerta 
segunda de la misma planta del pasaje Miguel Far
gas; fondo. esta última vivienda y patio de luces, 
e izquierda, escalera de acceso. patio de luces y 
pisos puertas, segunda y cuarta de la misma planta 
y escalera. 

Inscripción: Libro 818, folio 170, finca 58.476. 
Responde, a efectos de esta hipoteca, por 

4.494.000 pesetas. 
5, Número 19. Piso segundo, puerta cuarta, 

vivienda. del edificio sito en L1eida, calle Marqués 
de Villa Antonia, número 13, y pasaje Miguel Fargas, 
número 2, con acceso ~or el vestíbulo de entrada, 
situado en la calle Marqués de Villa Antonia. núme· 
ro 13. Superficie oe 80,82 metros cuadrados. Se 
compone de varias dependencias. Linda: Frente, 
escalera y piso puerta tercera de la misma planta 
y escaleJ8; derecha, entrando, escalera de acceso 
y piso puerta primera de la misma planta y escalera, 
y patio de luces: fondo. patio de luces y piso puerta 
tercera de la misma planta de la escalera del pasaje 
Miguel Fargas. e izqujerda, pario de luces y pasaje 
Miguel Fargas. 

Inscripción: Libro 818, folio 167: finca 58.475. 
Responde, a efectos de esta hipoteca, por 

4.494;000 pesetas. 
6 Número 9. Piso principal, puerta segunda. 

vivienda d~ ediftcio sito en Ueida, calle Marqués 
de Villa .'\ntonia, número 13, y pasaje Miguel Fargas. 
número 2, con acceso por el vestlbulo de entrada, 
situado en la calle Marqués de Villa Antonia, núme
ro 13. Superficie de 103,42 metros cuadrados. Se 
compone de varias dependencias. Linda: Frente. 
cane Marqués de Villa Antonia; derecha, eOleando. 
patio de luces y piso puerta primera de la misma 
planta y escalera; fondo, escalera de acceso. patio 
de luces y piso puerta tercera de la misma planta 
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y escalera. e izquierda, patio de luces, piso puerta 
tercera de la misma planta y escalera. 

Inscripción: Libro 818, folio 137, fmea 58.465. 
Responde. a efectos de esta hipoteca. por 

5.778.000 pesetas. 
7. Número 8. Piso principal. puerta primera. 

Vivienda del edificio sito en L1eida en la calle Mar
qués de Villa Antonia, número 13, y pasaje Miguel 
Fargas, número 2, con acceso por el vestíbulo de 
entrada situado en la calle Marqués de Villa Antonia. 
número 13. Tiene una superficie construida de 95,93 
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Frente, calle Marqués de Villa Anto
nia; derecha, entrando, patio de luces y piso puerta 
segunda de la misma planta del pasaje de Miguel 
Fargas; fondo, esta última vivienda y patio de luces, 
e izquierda, escalera de acceso, patio de luces y 
pisos puertas segunda y cuarta de la misma planta 
y escalera. 

Inscripción: Libro 818, folio 134. finca 58.464. 
Responde, a efectos de esta hipoteca, por 

5.778.000 pesetas. 
8. Número 39. Piso tercero, puerta cuarta, 

vivienda del edificio sito en L1eida, en la calle Mar
qués de Villa Antonia, número 13, y pasaje Miguel 
Fargas, número 2. Tiene una superficie construida 
de 61,17 metros cuadrados. Se compone de varias 
dependencias y le corresponde, en uso exclusivo 
y como anexo,mseparable, una terraza delantera. 
Linda; Frente, pasaje Miguel Fargas; derecha, 
entrando, piso puerta tercera de las mismas planta 
y escalera; fondo, esta última vivienda, escalera de 
acceso y trastero comunitario, e izquierda, patio de 
luces y sucesores de Jaime Llorens. 

Inscripción: Libro 819, folio 52, finca 58.495. 
Responde, a efectos de hipoteca, por" 4.494.000 

pesetas. 
9. Número 38. Piso tercero, puerta tercera, 

vivienda del edificio sito en L1eida, en la calle Mar
qués de Villa Antonia, número 13, y pasaje Miguel 
Fargas. número 2. con acceso por el vestíbulo de 
entrada situado en el pasaje Miguel Fargas, 2. Tiene 
una superficie construida de 82,08 metros cuadra
dos. Se compone de varias dependencias. Linda: 
Al frente, pasaje Miguel Fargas, patio de luces, y 
piso puerta cuarta de las mismas planta y escalera; 
derecha, entrando, patio de luces. escalera de acceso 
por la caUe Marqués de Villa Antonia y piso puerta 
cuarta de la misma planta de dicha escalera; fondo. 
patio de luces y pisos puertas segunda y cuarta de 
las mismas planta y escalera, e izquierda, escalera 
de acceso y piso puerta cuarta de las mismas planta 
y escalera. 

Inscripción: Libro 819. folio 49. finca 58.494. 
Responde, a efectos de hipoteca, por 4.494.000 

pesetas. 
10. Número 35." Piso segundo, puerta cUarta, 

vivienda del edificio sito en L1eida, en la calle Mar
qués de Villa Antonia, número 13, y pasaje Miguel 
Fargas, número 2, con acceso por el vestíbulo de 
entrada situado en el pasaje Miguel Fargas. 2. Tiene 
una superficie construida de 80.48 metros cuadra
dos. Se compone de varias dependencias. Linda: 
Frente. pasaje Miguel Fargas; derecha, entrando, 
escalera de acceso y piso puerta tercera de las mis
mas planta y escalera; fondo. escalera de accesO 
y piso puerta primera de las mismas planta- y esca
lera. e izquierda, patio de luces y sucesores de Jaime 
Llorens. 

Inscripción: Libro 819, fo1).o 40, fmca 58.491. 
Responde, a efectos de hipoteca, por 4.494.000 

pesetas. 
11. Pieza de tierra campa, regadío, en ténnino 

de Alpicat, partida Camino de Raimat. de 2 hec· 
tareas 50 áreas 51 centiáreas, sobre la cual se ha 
construido una central hortofruticola, sita en Alpi
cato camino de Raimat, sin número, que ocupa un 
total. entre almacenes, muelles y otras instalaciones, 
de 10.748 metros cuadrados de -superficie solar, 
teniendo su frente hacia camino de Raimat, y lino 
dando. por todos sus aires, con la fmca de situaciPn, 
por cuanto el conjunto de edificaciones: Al frente. 
con camino de Raimat; derecha, entrando, Juan 
Farreres; izquierda, Pedro José Morell, Diego Torres 
y otros, y fondo. camino. 

Inscripción: Libro 49, folio 141, fmca 3.625. 
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Responde, a efectos de hipoteca, por 24.610.000 
pesetas. 

12. Finca perteneciente a la SAT 129 Vegalta. 
Pieza de tierra en Alpicat, partida Camino del Grao 
o Plá. de 2 hectáreas 5 I áreas 40 centiáreas, que 
constituye la parcela 175 y parte de la 108 del 
pollgono 4. Linda: Norte. resto de la fmca de Anto
nio Barios Calvis y Juan Maria del Carmen y Anto
nio Barios Ortiz; este, Ramón Bolda; sur, Antonio 
Plana, y oeste, Sebastián Rovira y José Escuer. 

Inscripción: Libro 36, folio 172, fmca 1.130. 
Responde, a efectos de hipoteca, por 10.486.000 

pesetas. 

Dado en L1eida a 31 de enero de 1995.-EI Secre
tario.-7.975-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Lleida, en autos 
de artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
26/1993. seguido a instancia de B~nco de Crédito 
Agrícola, representada por la Procuradora doña 
Sagrario Femández, contra «Frigoríficos Pedrol. 
Sociedad Anónima de Transformación», se ha acor
dado librar el presente y su publicación, por término 
de veinte días, por el que se anuncia la venta en 
pública subasta del bien embargado a la demandada, 
cuyo valor de tasación se expresará. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto. 
el·20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el punto anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta,-Los autos se hallan de manifiesto en 

Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser exa
minados, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores a los preferentes al crédito del 
actor que hubiere en su caso, subrogándose el rema
tante en los mismos. sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce treinta horas 
eh la Sala Audiencia de este.Juzgado. sito en calle 
Canyeret, sin número, de esta ciudad, bajo las 
siguientes condiciones: 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose la cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.200 del Banco BilbaQ Vizcaya 
de este Juzgado presentando, en dicho caso. el res
guardo de ingreso. 

El tipo fijado para la súbasta es de 50.000.000 
de pesetas. fijadas en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran ·dicha can
tidad. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de la subasta a los efectos del 
párrafo último de la regla 7.a del articulo 1.0 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el próximo día 28 de marzo de 1995, y en ella 
no se adotitirá posturas inferiores a la cantidad que 
sirvió de tipo para la valoración. 

De quedar desierta la primera. se señala para la 
segunda subasta el próximo día 28 de abril de 1995, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. 

y de quedar desierta la segunda, se señala para 
la tercera subasta el próximo día 26 de mayo de 
1995. sin sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Edificio de una sola planta, destinado a centro 
de conservación y manipulación de productos agra
rios, que ocupa la totalidad de un terreno sito en 
la localidad de Torregrossa, partida de Las Eras, 
de 3.400 metros cuadrados de superficie, cuya cons
trucción se halla dividida en dos grandes naves o 
locales, el de la derecha. mirando desde la calle 
Lleida. mide 1.800 metros cuadrados y se compone 
de una oficina, un despacho, un pequeño taller, dos 
servicios y una gran nave, y el de la izquierda mide 
1. 780 metros cuadrados y está compuesto de una 
sola nave con destino a cámaras frigoríficas. Linda, ' 
al norte. con terrenos' de la cooperativa de Torre
grossa; al sur, calle Lleida; al este, calle sin nombre, 
y al oeste, finca de don José Maria Solsona. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Les Borges Blanques. 
al tomo 357, folio 90, fmca número 3.705. 

El precio de tasación es de 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 19 de diciembre de, 1994.-EI 
Magistrado·Juez.-La Secretaria judicial.-6.029. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Jut<z del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 164/1991, 
a instancia de don Miguel Ballester Díez, repre· 
sentada por la Procuradora doña Blanca Berriatua 
Horta, contra don Fernando Sastre Espinar, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por ténnmo de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a H1S siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 20 de marzo de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 6.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 24 de abril de 1995 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
4.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 22 de mayo de 1995 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar .una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 l de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedt
miento: 245900000164/1991. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en 1& con~ición 6.a del presente t:dicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un terceT?o cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
. Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida, 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la oblJgación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectas de 
la regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en el piso tercero, puerta 1 de la 
casa número 23 (hoy 21) de la calle Francos Rodri
guez de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid, número 26, al tomo 144, folio 
55, fmca registral número 12.520. 

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.487. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 31811991. 
a instancia de «Banco Hipotecari~ de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra doña Victoria 
Tejada Báez y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes Que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera. subasta: Fecha 7 de marzo de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, el seña
lado con la descripción de cada una de las fincas 
hipotecadas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de abril de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: Pesetas, sin 
Que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 9 de mayo de 1995, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 dél tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercet:a, una cantidad 
igua!, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Mij.drid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
245900000003118/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego" cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse 'a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los alitos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 I ~e la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las com~igríaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el nllsmo momento de la celebraciÓn de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La 'publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas urbanas.-Sitas en Alcalá de Guadaira (Se
villa), calle Jardin Alcalá 11: 

Bloque 1. Piso 1.0, B. Finca registral: 18.955. 
Tomo 911, libro 328, folio 163. Tipo primera subas
ta: 5.010.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.757.500 pesetas .. 

Bloque l. Piso 2.°, C. Finca registral: 18.965. 
Tomo 911, libro 328, folio 163. Tipo primera subas
ta: 4.616.000 pesetas.. Tipo segunda subasta: 
3.462.000 pesetas. 

Bloque 1. Piso 4.°, A. Finca registral: 18.977. 
Tomo 911, libro 328, folio 175. Tipo primera subas
ta: 4.576.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.432.000 pesetas. 
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BlOQue l. Piso 4.°, C. Finca registral: 18.981. 
Tomo 911, libro 328, folio 179. Tipo primera subas
ta: 4.616.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.462.000 pesetas. 

Bloque 2. Piso 1.0, A. Finca registral: 18.985. 
Tomo 911, libro 328, folio 183. Tipo primera subas
ta: 4.616.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.462.000 pesetas. 

Bloque 2. Piso 1.0, B. Finca registral: 18.987. 
Tomo 911, libro 328, folio 185. Tipo primera subas
ta; 4.616.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.462.000 pesetas. 

Bloque 2. Piso 1.0, D. Finca registral: 18.991. 
Tomo 911, libro 328, folio 189. Tipo primera subas
ta: 4.576.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.432.000 pesetas. 

Bloque 2. Piso 2.°, B. Finca registral: 18.995. 
Tomo 911. libro 328, folio 193. Tipo primera subas
ta: 4.616.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.462.000 pesetas. 

Bloque 2. Piso 3.°, D. Finca registral: 19.007. 
Tomo 911, libro 328, folio 205. Tipo primera subas
ta: 4.576.000 pesetas.' Tipo segunda subasta: 
3.432.000 pesetas~ 

Bloque 2. Piso 4.°, D. Finca registral: 19.015. 
Tomo 911, libro 328, folio 213. Tipo primera subas
ta: 4.576.000 pesetas. Tipo segunda subast·a: 
3.432.000 pesetas. 

Bloque 3. Piso 1.0, A. Finca registral: 19.017. 
Tomo 911, libro 328, folio 215. Tipo primera subas
ta: 4.576.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.432.000 pesetas. 

Bloque 3. Piso 3.°, A. Finca registral: 19.033. 
Tomo 911, libro 328, folio 231. Tipo primera subas
ta: 4.576.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3-.432.000 pesetas. 

Bloque 3. Piso 3.°, B. Finca registral: 19.035. 
Tomo 911, libro 328, folio 233. Tipo primera subas
ta: 4.616.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.462.000 peseta~. 

Bloque 3. Piso 3.°, C. Finca registral: 19.037. 
Tomo 911, libro 328, folio 235. Tipo primera subas
ta: 5.0 I 0.000 pesetas. Tipo segunda S¡basta: 
3.757.500 pesetas. 

Bloque 3. Piso 4.°, .8. Finca registral: 19.043. 
Tomo 911, libro 328, folio 241. Tipo primera subas
ta: 4.616.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.462.000 pesetas. 

Bloque 3. Piso 4.°, D. Finca registral: 19.047. 
Tomo 911, libro 328, folio 245. Tipo primera subas
ta: 4.576.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.432.000 pesetas. 

Bloque 4. Piso 2.°, A. Finca registra!: 19.0~7. 
Tomo 918, libro 330, folio 5. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 4. Piso 2.°, D. 'Finca registral: 19.063. 
Tomo 918. libro 330, folio 11. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 4. Piso 4.0
, A. Finca registral: 19.073. 

Tomo 918, libro 330, folio 21. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 4. Piso 4.°, C. Finca registral: 19.077. 
Tomo 918, libro 330. folio 25. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.000 
pesetas. 

Bloque 4. Piso 4.°, D. Finca registral: 19.079. 
Tomo 918. libro 330. folio 27. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque S. Piso 1.°, A. Finca registral: 19.081. 
Tomo 918, libro 330, folio 29. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda sUQasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 1.0, C. Finca registral: 19.085. 
Tomo 9 t 8, libro 330, folio 31. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.QOO 
pesetas. 

Bloque S. Piso l.0, D. Finca registral: 19.087. 
Tomo 918, libro 330, folio 35. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 2.°, .A. Finca registral: 19.089. 
Tomo 918, libro 330, folio 37. Tipo primera subasta: 
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5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 2.0
, B. Finca registral: 19.09l. 

Tomo 918, libro 330, folio 39. Tipo primera subasta: 
5.660.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 4.245.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 2.0
, C. Finca registral: 19.093. 

Tomo 918, libro 330. folio 41. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: -3.870.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 2.0
, D. Finca registral: 19.095. 

Tomo 918. libro 330. folio 43. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 3.°, B. Finca registral: 19.099. 
Tomo 918, libro 330. folio 47. Tipo primera subasta: 
5.660.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 4.245.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 3.", C. Finca registral: 19.101. 
Tomo 918. libro 330, folio 49. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 4.°, A. Finca registral: 19.105. 
Tomo 918, libro 330, folio 53. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 4.°, B. Finca registral: 19.107. 
Tomo 918. libro 330, folio 55. Tipo primera subasta: 
5.660.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 4.225.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 4.°. C. Finca registral: 19.109. 
Tomo 918. libro 330, folio 57. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.000 
pesetas. 

Bloque 5. Piso 4.°, D. Finca registra!: 19.111. 
Tomo 918. libro 330. folio 59. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 1.0. A. Finca registral: 19.113. 
Tomo 918, libro 330. folio 61. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 1.0, B. Finca registral: 19.115. 
Tomo 918, libro 330, folio 63. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 4.245.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 1.0
, C. Finca registral: 19.117. 

Tomo 918, libro 330. folio 65. Tipo primera subasta: 
5.660.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 4.225.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 1.0. D. Finca registral: 19.119. 
Tomo 918, libro 330, folio 67. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas, 

Bloque 6. Piso 2.°, A. Finca registral: 19.121. 
Tomo 918, libro 330, folio 69. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 2.°, B. Finca registral: 19.123. 
Tomo 918, libro 330, folio 71. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 2.°, C. Finca registral: 19.125. 
Tomo 918, libro 330, folio 73. Tipo primera subasta: 
5.660.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 4.245.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 2.°, D. Finca registral: 19.127. 
Tomo 918, libro 330, folio 75. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 3.°, A. Finca registral: 19.129. 
Tomo 918, libro 330, folio 77. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 3.°, B. Finca registral: 19.131. 
Tomo 918, libro 330, folio 79. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 3.°. C. Finca registral: 19.133. 
Tomo 918, libro 330, folio 81. Tipo primera subasta: 
5.660.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 4.245.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 3.°, D, Finca registral: 19.135. 
Tomo 91 8,'libro 330, folio 83. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 
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Bloque 6. Piso 4.°, A. Finca registral: 19.137. 
Tomo 91 8. libro 330, folio 85. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 4'<', B. Finca registral: 19.139. 
Tomo 918. libro 330, folio 87. Tipo primera subasta: 
5.160.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 4.245.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 4.°, C. Finca registral: 19.141. 
Tomo 918, libro 330, folio 89. Tipo primera subasta: 
5.660.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.870.000 
pesetas. 

Bloque 6. Piso 4.°, D. Finca registra!: 19,143. 
Tomo 918, libro 330. folio 91. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Bloque 3. Piso 1.0, B. Finca registral: 19.019. 
Tomo 911. libro 328. folio 217. Tipo primera subas
ta: 4.616.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.462.000 pesetas. 

Bloque 3. Piso 3.°, D. Finca registml: 19.039. 
Tomo 911, libro 328, folio 237, Tipo primera subas
ta: 4.576.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 
3.432.000 pesetas. 

Bloque 5. Piso 3.°, A. Finca registral: 19.097. 
Tomo 918. libro 330. folio 45. Tipo primera subasta: 
5.180.000 pesetas. Tipo segunda subasta: 3.885.000 
pesetas. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-7.973-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00934/1990, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Tomás Catalán Eguillor. doña Maria Lourdes 
Percaz Aldaya, doña Maria Concepción Martínez 
Teixeira, don Antonio Augusto Angélico, don Fer
mín Maria Guembe Itoiz. don Ignacio José Marro
dán Goic~hea y do~ Fátima Laarbi Yel-Lul, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de marzo de 1995, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.840.000 pesetas. 

Segunda.-Pam el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia -24 de abril de 1995, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de mayo de 1995, a las díez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-. 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
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pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con. las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la .misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros' postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Noain-Navarra, en plaza de San 
Miguel. 8, 3.° B. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Aoiz. con número registral 6.883. 

y para que sirva el presente de notificación a 
don Ignacio José Marrodán Goicoechea y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do la presente en Madrid a 11 de octubre de 
1994.-EI Magistrado·Juez, Agustín Gómez Salce
dO . .:.EI Secretario.-6.031·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario tlel articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 179/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Teresa Alas Pumariño, contra don Francisco 
Soler Navarro y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes que al fmaJ del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 13 l. de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de marzo de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. el seña· 
lado en los lotes de los números de las fincas pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 3 de mayo de 1995. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de junio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prim.era 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número' 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000179/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior, El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plaw previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que tOO«" lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep-' 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas sitas en la urbanización «Tres Pins». 
Santa Margarita. Els Monsors (Barcelona); inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Villafranca del 
Penedés: 

Finca número 1. Edificio E-1.2-2. al libro 29. 
folio 16. fmca número 1.929, inscripción primera. 

Tipo: 6.624.800 pesetas. 
Finca número 3. Edificio &3. bajo 1. al libro 

29. folio 37, fmca número 1.936, inscripción pri
mera. 

Tipo: 6.582.800 pesetas. 
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Finca número 4. Edificio E-3, bajo 2, al libro 
29, folio 40, flnca número 1.937, inscripción pri
mera. 

Tipo: 6.571.600 pesetas. 
Finca número 5. Edificio E·3.1-1, al libro 29, 

folio 43, finca número 1.938. inscripción primera. 
Tipo: 6.129.200 pesetas. 
Finca número 6. Edificio E-3.2-2, al libro 29, 

fotio 52. fmca número 1.941, inscripción primera. 
Tipo; 6.624.800 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.589. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley de Hipotecaria, bajo el número 758/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
doña Paz Santilmaría Zapata, contra «Renmobil, 
Sociedad An6ruma" o;n '')s cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pitbli.:.:... subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al tlnal del presente edicto 
se {tc5Cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prim.t:ra.-El remate se llevará a cabo en una o 
v:mas )\.lbstas. habiéndose efectuado el señalamien
to SImultáneo d~ las tres primeras que autoriza la 
regla l~' fj .. ¡ articulü I ~ 1 de la Ley Hipotecaria 
C.('IIÚOnne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de abril de 1995, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 49.807.800 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de mayo de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
37.355.850 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de junio de 1995, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000758/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se- refiere la regla 4." del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
habit, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas' los pre
cios de la subasta, por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podida llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Casado de Alisal. 14. y Alber
to Bosch. 15. apartamento letra l. sexta planta, 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid al tomo 1.658-1.572 del archi
vo, folio 24, fmca registral número 74.722. inscrip
ción sexta. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.121. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 646/1992, 
a instancia de «Banca Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Leopoldo Puig y Pérez de Inestrosa. contra don 
Ginés Criado Leonis y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 30 de marzo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
2.513.940 pesetas para el lote uno; 2.781.900 pese
tas para cada uno de los lotes dos y tres; y 2.769.360 
pesetas para el lote cuatro, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. día 4 de mayo de 1995 
a las diez diez horas. Tipo de licitación el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. dia 8 de junio de 1995 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantídad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000646/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.8 del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y 1.,. certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas, 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas sitas en Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Torrejón: 

Lote l. Calle f<lorencia número 2, piso 2.° A 
Inscrita al tomo 2.935. libro 407. folio 124. finca 
registral número 31.393. 

Lote 2. Calle Florencia número 6. piso 2.° B. 
Inscrita al tomo 2.938. libro 409, folio 70. finca 
registral numero 31.523. 

Lote 3. Calle Milán numero 1 B. piso 5.° C. 
Inscrita al tomo 2.940, libro 411. folio 187, fmca 
registral número 31.933. 

Lote 4. Calle Florencia número 12, piso 2.° B. 
Inscrita al tomo 2.943, libro 414. folio 73, fmca 
registral numero 32.355. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-6.534. 

Miércoles 8 febrero 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. _Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley de Hipotecaria, bajo el numero 330/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representada por la Procuradora doña Paz 
Santamaría Zapata. contra don Jesus Garcia Torres 
y don Manuel Garcia Torres. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá. bajo las siguientes con
dicione~: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
125.618.587 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de mayo de 1995. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del tipo de la primera subasta, sin que 
sea admiSIble postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de junio de 1995. a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda ~ubastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la caBe 
Capitán Haya. nÚmero 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Numero de expediente o procedi
miento: 24590000000330/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re~ 
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido nevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objetQ de subasta 

Vivienda local destinado a oficina sita en Madrid, 
cane CavaniUes. 45. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid al tomo 1.745-1.660 
del archivo. folio 53. fmca número 40.689, inscrip
ción sexta. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-6.117. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egña y Octavio de Tole
do. Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 34 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de jurisdicción volun
taria que se siguen en este Juzgado bajo el número 
75511994, a instancia de la Letrada doña Maria 
Dolores Sánchez Durán. en nombre y representa
ción de doña Maria Prado Sánchez Navas y doña 
Pilar Gómez GÓmez. y en el que se ha dictado 
auto en fecha 25 de noviembre del presente en 
el que en su parte dispositiva dice « ... Por hechas 
las manifestaciones recogidas en oficio recibido en 
este Juzgado por la entidad emisora y a tenor de 
lo establecido en el artículo 8 5 de la Ley Cambiaria 
y del Cheque. deberá continuarse el procedimiento 
indicado publicándos.e inmediatamente la denuncia 
en el Boletín Oficial del Estado llamando al tenedor 
del cheque extraviado para que en el plazo de un 
mes pueda comparecer en el expediente y fonnular 
oposición ... » 

y para que sirva de notificación a doña Angela 
Zarzosa Gil. publiquese en el {{ Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
a los fmes acordados. Dado en Madrid a 25 de 
noviembre de I 994.-EI Magistrado-Juez, Fernando 
Herrero de Egña y Octavio de Toledo.-La Secre
taria.-6.426. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número .12 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo I 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 381/1994, 
a instancia de «Credifimo, Entidad de Fmanciación». 
contra don Daniel Pérez Domínguez y doña Dinora 
Gladys Pérez López en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte días. 
los bienes que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se 1¡a señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 6 de 
abril de 1995, a las doce horas de su mañana. en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 6.274.560 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de mayo de 1995. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
1 de junio de 1995, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 
Cuarta.~En las subastas primera y segunda, no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
\-iamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capital Haya. 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando, en dicho caso. el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacer~ posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil dé la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebrílción. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al m.ejor postor, la que se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse, en depósito, las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las misma~. 

Undécima.-La pubilcación de los presentes edic
tos ~irve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7 .... del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Numero 2. Piso bajo, patio número 1, de la casa 
número 7. hoy número 9, de la calle de La Esperanza 
de Madrid. Se encuentra situado en la planta baja 
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 37 de Madrid, al tomo 1.469. libro 91, 
folio 128. finca registra! 4.443. 

Y, para que sirva de notificación a don Daniel 
Pé¡ ez Domínguez y doña Dino1"'d. Gladys Pérez 
López en la propia fmca hipotecada y su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado». expido la presente 
en Madrid, a 12 de diciembre deJ.1994.-EI Magis· 
trado-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La Secreta
ria -6.655. 

Miércoles 8 febrero 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 31 
de la Ley de Hipotecaria. bajo el número 784/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge, contra «Novedades Pan· 
dora, Sociedad Limitada». en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 20 de marzo de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
45.000.000 de pesetas lote uno, y 33.500.000 pese
tas lote dos, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 8 de mayo de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitaci6n: 33.750.000 
pesetas lote uno, y 25.125.000 pesetas lote dos, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de junio de 1995. a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 245900000784/1994. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
raI anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de. la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y ios 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, pam el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuad;1$ por los participantes a la subasla. salvo 1<1 
que corresponda al mejor postor, la I,jue se reservará 
en depó~ito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso como parte de! precio de 
la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismu momenLo de la celebntci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en depOsito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los c:fectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid. calle Granada, 11: 

Lote uno. Local número 2. sito en la planta baja. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid al tomo 1.717, folio 120, finca registral 
número 70.206. 

Lote dos. Local número 3, sito en la planta baja. 
Inscrito al mismo Registro y tomo que la anterior 
al folio 124, finca regi~tral número 70.208. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.-6.034-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 540/1989, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España». con
tra don Juan Melchor Muñoz Rueda y doña María 
Teresa Mora Perea en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta. por ténnino de veinte días. 
los bienes que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 13 
de marzo de 1995, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.096.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de mayo de 1995. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la S\!gunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
5 de julio de 1995. a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el típo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas. lo,> licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz· 
cuya ¡Capital Haya. 55. oficina 4.070) de este Juz· 
gado. presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de mamflesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas. se; traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un núméro 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec-
.' tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 

que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del preció 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
ha~ el mismo momento de la celebración de la 
subasta, 'también podrán ~reservarse, en depósito, las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y qU!! hubieren cubierto con sus Qfertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Bailén (Jaén), calle Parada, esquina 
Rafael Alberti, número 12, 1.0 izquierda A. 

Finca registral número 23.770. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Carolina. 

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid. a 20 de diciem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-6.521. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

'Hace saber: Que en este Juzgado se sigue de 
secuestro y posesióh interina de finca, con el número 
1.062/1988, promovido por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don Patricio 
Gutiérrez Cano y doña Sofia Aranda Cano, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la verita en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá. lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de marzo de 1995, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 5.240.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 27 de abril de 1995, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 25 de mayo de 1995, 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipa de sub<lsta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta ?e depósitos y con-
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signaciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número 26.000-7, el 50 por 100 
del tipo del remate, sin cuyo' requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebratá en la fonna 
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación efel Registro 
están de manifiesto en Secretaria, haciéndose cons
tar que el día de exhibición de actuaciones a los 
posibies licitadores se ha fijado en ~ este Juzgado 
los miércoles de diez treinta a doce treinta horas 
de su mañana, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en Madridejos (Toledo), 
con entrada por calle de reciente trazado. sin nom
bre ni número, que consta de dos plantas, con una 
superficie total construida de 109,74 metros cua
drados y 89,96 metros cuadrados útiles. Inscrita al 
tomo 774, libro 250, folio 54, finca número 32.813, 
inscripción quinta, del Registro de la Propiedad de 
Madridejos (Toledo). 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6. I 56-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Cornejo Pérez, Secretaria Judicial del 
.. Juzgado de Primera Instancia número 58 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 5201992, a ínstancia del 
«Banco Simeón, Sociedad Anónima», contra doña 
AscensiÓn Nombela del Olmo, y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este día, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien embargado a la demandada, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
18.750.815 pesetas, cuyo remate será presidido por 
el señor Secretario de este Juzgado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Maria 
de Malina. número 42 de Madrid,' en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de tasac,ón. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 25 de abril de 1995, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la primera. 

En tercera' subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anú:riores, el dia 30 de mayo de 1995, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, la cantidad de 9.375.207 pesetas, que se 
consignará en la cuenta que este Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Diego 
de León. número 16, cuenta número 2.655, indi
cando el número de procedimiento y debiendo traer 
el justificante de dicho ingreso. Que las subastas 
se celebmrán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse postu'ras por escrito en pliego éerra
do. que sólo el ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que deberá 
efectuar mediante comparecencia en el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y 
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'todo ello previo o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por orden de 
sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Tierra en Portillo, al sitio Vaciotaje en Toledo, 
en la ca11e Camino de Camarena, numero 18, sobre 
el que se encuentra edificada una casa de dos plantas 
y una nave. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos, 
al tomo 1.545, libro 61, folio 69, fmca número 
4.221. 

y para su inserción y publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadOl), «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado. expido y fmno la presente 
en Madrid a 4 de enero de 1995.-La Secretaria 
Judicial, Elena Cornejo Pérez.-6.472. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 l de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley 'Hipotecaria, bajo el número 1.603i 1992, 
a instancia de «Créditos e Inversiones Benja, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Pedro Pérez Medína, contra doña Isabel Santiago 
Rodriguez y doña Isabel Rodriguez Luengo, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta ell pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subasta,s, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
régla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las;siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 6 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
23.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, dia 24 de abril de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 17.250.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. día 22 de mayo de 1995, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tlpO señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier" 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001603/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En ~das las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hac~rse posturas por 
escrito, en pliego cerrado; verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postUL_l. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo J 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con-

o tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada' su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qHe corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien opjeto de subasta 

Vivienda sita en la avenida Ciudad de Barcelona, 
número 130, piso 5.°. letra B, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Madrid, 
al tomo 1.357, libro 1.276, folio 37. fmca número 
43.442. 

Dado en Madrid a 10 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.214-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JUzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley de Hipotecaria, bajo el número 
00987/1994. a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa), representada por 
la Procuradora doña Maria Luisa Montero Correal. 
contra don Miguel Vlllalba Herrero. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la J..ey Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitadón: 
33.440.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de noviembre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
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25.080.000 pesetas. sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de diciembre de 1995. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000987/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nunle
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición. sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstqs en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor coI}:: 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ac;ep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.0. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Santiago Apóstol, 66. 10, 
A, Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 18. al tomo 1.006, libro 197 
de la sección primera, folio 32. fmca registral núme
ro 11.563, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 16 .de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.939. 
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MADRID 

Edicto 

Por resolución dictada en el día de la fecha por 
el Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 38 de esta capital, en el 
expediente de suspensión de pagos número 
1.139/1993, de la entidad «Transtec Internacional. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Nicolás Muñoz Rivas. se ha señalado para la 
celebración de Junta de Acreedores el dia 4 de abril 
próximo. y a su vez pasando los acreedores de dos
cientos, se ha acordado sustituir dicha Junta por 
el procedimiento escrito. concediéndose a la sus
pensa el térntino de cuatro meses a fm de que pre
sente al Juzgad.o la proposición del convenio con 
la adhesión de los acreedores, obtenida én fonna 
auténtica, y asimismo se hace saber a dichos acree
dores que podrán formular las reclamaciones a que 
se refiere el articulo 11 de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922. en plazo de quince 
días anteriores a dicho señalamiento. 

y para que así conste y sirva de notificacidn f~ha
ciente a todos los acreedores de la suspensa, expido 
el presente para Su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». en Madrid a 16 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-5.964. 

MADRID. 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 313/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Luis Estru
go Muñoz. en representacióQ de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra don Juan 
José Marqués Veiga. don José Norberto Marqués 
Lt1mba y doña María Aurora Veiga Rey, en recla.
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
la siguiente finca embargada a los demandados don 
José Norberto Marqués Lumba y doña Maria Auro
ra Veiga Rey: 

Finca 3.628. 18.500.000 pesetas. y fmca 3.580, 
17.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya. 66, planta 
quinta, el próximo día 7 de abril de 1995, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.500.000 
pesetas de la fmca 3.628. y 17.500.000 pesetas de 
la fmca 3.580. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente el 
40 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta en la cuenta de con
signaciones abierta a nombre de este Juzgado en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número de cuenta 2533 0000 1700313/1991. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de 'los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer ~djudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
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conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteJiores y 

los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que teuga lugar 
la segunda el próximo dia 12 de mayo de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 16 de junio de 1995, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las res~tes condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Margarita Garrido Gómez.-6.193. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hcmández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se tramita expediente de suspensión de pagos bajo 
el número 1901994-C a instancia de la suspensa 
«Kentón . ...sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Maria Teresa Uceda Blasco. se 
ha acordado convocar y citar a los acreedores de 
la suspensa a la Junta General, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias 'de este Juzgado. el próximo 
día 15'de marzo de 1995. a las diez treinta horas 
de su mañana. con le prevención de que los mismos 
podrán concumr personalmente o por medio de 
representante con .poder suficiente para ello. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. hallándose hasta 
dicha fecha a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado el dictamen de los Interventores y 
demás documentación establecida en la Ley de Sus
pensión' de Pagos. para que puedan obtener las 
copias o notas que estimen oportunas. 

y para Que conste y sirva de citación en fonna 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
expido el presente que fmoo en Madrid a 17 de 
enero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Eduardo Del
gado Hemández.-5.959. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 712/1994. 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra ilEupator. Sociedad Anónima». 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por termino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 17 
de mayo de 1995, a las nueve treinta horas de su 
mañana en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 90.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de junio de 1995, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de julio de 1995. a las nueve treinta horas de su 
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mañana. en la Sala de Audiencia de este JIJzgado, 
sin SUjeción a tipo. 

Cuarta.-En las" subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consig1l"ar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo~ para ~er adinitidos 
a lidtación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (eapitan Haya. 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, pre~entando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiédad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pC!ldientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes ai crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. ~in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podoo.n hacerse po<.;turas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las rel:flas que estabiece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de su15astas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los. participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso; como parte del precio 
de la vt::nta. 

Décima.-Si.se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración qe la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese. 80n su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de liS mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como ilOtificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 13 l. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda en la planta tercera señalada con la le

tra A de la calle de Añastro, números 8 y 10, de 
Madrid. Finca registral número 1.690. tomo 998. 
libro 36, folio 26. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a t 9 de enero 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
tedo.-La Secretaria.-6.027. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin. Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númef/) 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimien19 judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 420/1991, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Huete Fer
nández y doña Natividad Diaz Pérez, en los cuales 
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se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte ruas. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Pri¡nera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de mayo de 1995. a las doce horas de su .mañana 
.en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 18.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de junio de 1995, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia" 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue panl la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 t 
de septiembre de 1995, a las diez cuarenta horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
\jarnente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 

'a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando, en dicho caso, el resguardq del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria 'del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercer,p, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el . 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Marqués de Lozoya. 
nUmero 3, 14 B. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 2, tomo 1.396, folio 245. 
finca registral 65.860. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 20 de enero 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secietaria.-5.920. 



2470 . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo' 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 958/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad An6nirna~, 
contra ~lnmobiliaria halo-Española, Sociedad Anó
nimal!, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte _días, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 13 
de marzo de 1995, a las nueve treinta horas· de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este JU7.gadO, 
por el tipo de 30.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de abril de 1995, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-·Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1995, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. caJculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4,070). de ,este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propie<lad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor; si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la·necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate ~odrá verilicarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. ·se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cuaJ se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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veehar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación ,en la finca hjpotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efe(..1os 
del último párrafo de la regla 7.Bdel artículo 131.· 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra E. fonna parte de un edificio 
que se está construyendo sobre la parcela A definida 
en e! plan general como parcela edifiéable, que for
ma parte de la unidad de actuación 2-7, situada 
entre las calles Ingeniero Gabriel Roca. Rafaeletas 
y Peligro, de Palma de Mallorca. Finca registra! 
numero 18.615. tomo 3.211, libro 328. fo
lio 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 6 de Palma de Mallorca. 

y para su publicación en el ~Bolctín Oficid! dd 
Estado». libro el presente en Madrid a 20 de enero 
de 1 995.-Ei Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-5.949. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 581/1994. 
a instancia de «La Unión y El Fénix», contra «Puerta 
Piedra. Sociedad Anónima,.. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de, 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el' remate en primera subasta el próximo dia 11 
de mayo qe 1995. a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 

. tipo de 71.100.000 pesetas. 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier

ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de junio de 1995, a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Aqdiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 4-

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado ·para la tercera subasta el próximo día ó 
de julio de 1995. a las diez treinta horas de su 
mal1ana. en la Saja de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prtinera y segunda nc! 
se admitinm posturas que no cubran el ¡ipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar· parte en cualquiera de la') 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre: 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta.cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, pfieina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
s\lbastado se encuentran suplidos por las COITes
pondientes certificaciOf'e~ registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los ad:pta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas ygravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
coñtinuarán subsistentes y. sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda suhro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimar-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un numero excesivo 
de subastas· para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser~ 
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la V~l.1ta. . 

Dt~cima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasla el mismo momento de la celebración de la 
suhasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participant~s que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con ·sus ófertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudi<:atario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.!1. def artíéulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar pareada, situado en la calle 
Doctor Reinoso, número 7, de Madrid. Dicha vivien
da está construida sobre la parcela nÍlmero 2 empla
zada en la cane.del Doctor Reinoso, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 35 
de Madrid al tomo 1.621, libro 130, folio 138, fm
ca 9.365. 

y para que sirva de notitkac-ión a «Puerta Piedra. 
Sociedad Anónima" en la pl"üpia finca hipotecada 
y su inserción en el «Boletin Oficial del Estado». 
expido la presente ·en Madrid a 20 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez SaJ
cedo.-La Secretaria.-5.992. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Jl:lez accidental del Juzgado de Pri
mera Instanci~ número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1415/1988 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola, Sodedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez-Mulet y Suárez, contra don Ignacio. don 
Ismael y don Ramón Martin Crespo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones sé' ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y por el tipo fijado a taJ 
cfecto en la escritura de préstamo. la finca que más 
adelante se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, mIme
ro 66, 2.8 planta en esta capital, el próximo día 
28 de abril de 1995 del corriente año, a las doce 
cuarenta y cinco ·horas. b<\io las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 1.272.000 pese
tas para la finca registral número 1.719; 1.113.000 
pesetas para la fmca registral número 1.723 y 
6.370.000 pesetas para la finca registral número 
1.718, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del «Banco Dil
bao-Vizcaya, Sociedad Anónima». cuenta corriente 
19000-1, una c¡mtidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolas en la Secretaria del 
Juzgado. junto. con el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el apartado 2 en 
la cuenta que se cita en el mismo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación.· sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepU! y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta dicha subasta. se señala 
para la celebración de la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. d próximo 
día 26 de mayo de 1995. a las doce cuarenta y 
cinco horas. Y. asimismo, si resultare desierta dicha 
subasta. se señala para la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 23 de junio de 1995. 
a las doce cuarenta y cinco horas. debiendo con~ 
signarse. en ambos casos. el 50 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la segunda. 

Y. para que sirva también de cédula de notifi· 
cación de dichos señalamientos a don Ignacio. don 
Ismael y don Ramón Martín Crespo. a los fmes 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
131. regla 7.- de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

l. Subparcela A de la parcela 71 del polígono 3 
del plano general de concentración parcelaria, de 
secano. al sitio de Viñas Recias. que linda: Norte. 
término de Aldeanueva; sur. zona excluida. cuya 
parte sur está cruzada por el Arroyo de los Barran
cos; este. carretera vecinal de Aldeanueva; y oeste, 
Balagaz. Tiene una superficie de 8 hectáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Maria la 
Nieva. al tomo 2.435, fo'lio 35. fmca número 1.719. 

2. Subparcela B de la parcela 38 del polígono 5 
del plano general de concentración parcelaria. de 
secano, al sitio de Valdesanchón. Tiene una super· 
ficie de 6 hectáreas 85 áreas y 41 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Maria la 
Nieva, al tomo 2.435. folio 39. finca número 1.723. 

4. Subparceta B de la parcela 7 t del polígono 3 
del plano general de concentración parcelaria, de 
secano, al sitio de Viñas Recias. Tiene una superficie 
de 40 hectáreas 34 áreas y 30 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Maria la 
Nieva, al tomo 2.435. folio 34, fmca número 1.718. 

Y. para general conocimiento, se expide el pre
sente en Madrid a 23 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez actual.-EI Secretario.-6.413. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Femández-Victorio. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de los de Madrid; 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.095/1992. se siguen autos de eje
cutivo a instancia del Procurador don Enrique de 
Antonio Viscor. en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
don Luis Berjano Navarro y doña Maria Hemández 
Jiménez. en reclamación de la cantidad de 738.733 
pesetas de principal, más 325.000 pesetas que se 
presupuestan para costas. gastos e intereses. sin per
juicio de ulterior liquidación. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo por impolte de 9.150.000 pesetas. la siguiente 
fmca embargada a la parte demandada. don Luis 
Berjano Navarro y doña Maria Hernández Jiménez: 
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Urbana: Piso primero derecha o letra B de la 
casa número 188 de la calle de la Hacienda de 
Pavones de esta capital. barrio Segundo del sector 
de Moratalaz. Inscrita en el Registro de'la Propiedad 
número 10 de Madrid, del libro 697. folio 41, fmca 
número 56.775. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. 66. 5.0 

derecha, de esta capital. el próximo día 14 de marzo 
de 1995. a las diez boras. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el antes indicado. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 

.la cuenta provisional de consignaCiones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4070. calle Capitán 
Haya. 66. el 2Q por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destin'arse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día t 8 de abril de 1995. 
a la diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subaSta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de mayo de 
1995. a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notiftcación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorado paradero. y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación en la forma esta· 
blecida en los artículos 260 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para su fijación en el 
tablón de anuncios del Juzgado y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid». expido 
y ftrmo el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1995.-La Secretaria, Marta Angeles Sierra Fer
nández-Victorio.-6.058. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo '131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 00601/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Vicente Pérez Bolanos. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que lue;go se 
dirá. con las siguientes condiciones: . 
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Prirnera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de marzo de 1995. a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 12.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de abril de 1995. a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1!195. a las diez treínta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrares. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hub¡"ere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

¡ Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señahido 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los. participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la 
L~y Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A, de planta primera de la casa 
número 55 de la calle General Romero Basarl. de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 15 de Madrid. al tomo 1.528, libro 315. 
folio 173, fmca número 24.374. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido la presente en Madrid a 24 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-6.036-3. 
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MADRID 

Edicto 

Dona Cannen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 972/1994, se sigue procedimiento 
quiebra voluntaria, a instancia de compañía mer
cantil «Ioter Leaders, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Amparo Diaz Espí. 
en cuyos autos se ha acordado convocar a todos 
los acreedores a Junta general para el nombramiento 
de Sindicos, la que tendrá lugar el próximo día 3 
de marzo de 1995. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3. sito en la calle Capitán Haya, 
número 66, primera planta. Madrid. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Cannen Salgado Suárez.-6.480-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Górnez Salcedo, Magistrad<rJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00450/1993, 
a instancia de La Caixa, contra don Marcelino 
Muñoz Herreros y otros, en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha "señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1995, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 35.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de abril de 1995, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1995, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que· pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reselVará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Federico Moreno 
Torraba, 1, portal 3, 2.° A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 2, al tomo 
1.664-1.579, folio 4, fmca registral número 75.102. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado), libro el presente en Madrid a 25 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-6.111. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garcia Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número 1.232/1987, a instancia de 
(UNICAJA), representada por la Procuradora doña 
Ana Calderón Martin, contra «Brayper y Cia., Socie
dad Anónima», don Juan Bravo Santaolalla y don 
José Francisco Freire Gálvez, se saca a la venta 
en pública subasta el bien embargado a dicha deman
dada y que se dirá, por término de veinte dias bajo 
las siguientes condiciones: 

Prin1era.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin ,haber suplido previamente los titulos 
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la fonna prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá Jugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 19 de abril de 1995 a las doce horas de 
su mañana, y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
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dia 19 de mayo de 1995, en el mismo lugar y hora 
y por último para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, también en el nllsmo lugar y hora, el día 
19 de junio. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que silVa de notificación al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, situada en la urba
nización «Torremar 111», pasaje de Los Tomillares, 
barriada del Puerto de la Torre, parcela núme
ro 83. Consta de dos plantas, la baja con vestíbulo, 
salón-comedor, sala de estar, cocina, baño y dos 
donnitorios, con una superficie construida de 
150,15 metros cuadrados y la alta con baño y tres 
dormitorios, con una superficie construida de 56,55 
metros cuadrados, teniendo además un porche 
cubierto con una superficie construida de 36,97 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de esta ciudad, en el libro 133, tomo 1.917, 
folio 152, fmca número 7.263. 

Valorada en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de diciembre de 1994:-El 
Magistrado-Juez, José Garcia Martos.-EI Secreta
rio.-6.137. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Saez Martinez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 17/1993, seguido a instancias del 
Procurador señor Gómez J. Plata en nombre y repre
sentación de «Banco de Madrid, Sociedad Anóni
ma», contra la entidad «Glorieta de los Molinos, 
Sociedad Anónima», se anuncia por medio del pre
sente la venta en pública subasta de los bienes que 
después se expresarán por primera vez y ténnino 
de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el dia 7 de abril a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-:'"-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 7.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma previniéndose que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 8 de mayo 
y hora de las doce en la misma sala, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100 y debiendo los licitadores 
en este caso, consignar el 20 por 100 del mismo. 
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Igualmente y a prevenci6n..de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo el día 8 de junio y hora de 
las doce. debiendo los licitadores hacer la consig
nación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados dado su ignorado paradero. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida. en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Registral número 37.456 deJ Registro de la Pro
piedad número 9 de Málaga, local en planta baja, 
del edificio número 5. de la calle Juan de Canderrera, 
de Málaga. Superficie construida de 200 metros cua
drados. planta dedicada a aparcamiento. 

Dado en Málaga a I3 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Saez Martínez.-EI 
Secretario.-6.236-58. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de esta 
capital, en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado 
con el número 41Qll994, a instancia del Procurador 
señor Gómez Jiménez de la Plata, en representación 
del tlBanco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma», se sacan a pública subasta las siguientes fmcas: 

1. Urbana. Vivienda señalada con la letra Po. 
correspondiente al tipo C de construcción. Situada 
en la planta cuarta del edificio denominado México, 
con fachada al pasaje de Mendívil. 

RegistraI36.128. inscrita al tomo 1.727, folio 52, 
inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
número 4 de Málaga. Propiedad de don Julio Pérez 
de Médicis y de su esposa, doña Inés Guzmán Mou
re Bueno. 

2. Urbana. Vivienda o piso número 2, en la plan
ta quinta en altura, sin contar la baja del edificio 
conocido hoy por bloque número 11, sito en esta 
ciudad de Málaga. 

Registral 2.849-B; inscrita al tomo 1.0 11, folio 
185. inscripción cuarta del Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga. Propiedad de. don Manuel 
Pérez de Médicis y doña Encamación Heredia Meri
no. 

3. Urbana. Vivienda unifamiliar número 9, tipo 
E, se compone de 'plantas baja, primera y segunda. 

Registral 5.126, inscrita al tomo 1.865, libro 81, 
folio 176, inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad número 6 de Málaga. Propiedad de don Jesús 
Pérez de Médicis y de su esposa, doña Isabel Car
mona Sánchez. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 24 de abril, a las doce 
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 28.075.000 pese
tas la finca 1, 11.537.500 pesetas la finca 2 y 
23.075.000 pesetas la fmca 3, no admitiéndose pos
turas que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o estableciñtiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de las fincas. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pceferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. -

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 24 de 
mayo, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
23 de junio, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor. se señala para su celebración el siguiente 
día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a la demandada. para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
forma personal. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.5 5 3-58. 

MARSELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 20W1994-S. seguido a instancias del tlBanco 
Atlántico, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Carlos Serra BeCnítez, contra «Mer
cantil Kabimba Limited». en reclamación de un prés
tamo hipotecario, se sacan a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, las fmcas 
que al final se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayorazgo, S'Í1, 

Palacio de Justicia, segunda planta. el ,lía 24 de 
marzo de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
en esta primera subasta, se señala una segunda 
subasta, que tendrá lugar en el mismo lugar. el día 
3 de mayo de 1995, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno en este segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera. el día 6 de junio de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es el fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta. deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si, los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquíera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
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subasta, el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a la deudora el presente edicto para 
el caso de que no fuere hallada en las fincas espe
cialmente hipotecadas, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local de oficina B. sito en parte del lado 
sur y parte del oeste de la tercera planta alta, de 
la casa señalada con los números 66, 68, 70 y 72, 
de la calle Marqués del Duero, en San Pedro de 
Alcántara. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, tomo 1.038, folio 71 vuelto, 
libro 68, fmca número 5.313, inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 12.750.000 pesetas. 
2. Local de oficina B, sito en el lado este de 

la tercera planta alta, de la casa señalada con los 
números 66, 68, 70 y 72, de la calle Marqués del 
Duero, en San Pedro de Alcántara. Inscripción en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella, 
tomo 1.383, folio 178, libro 365, fmca número 
5.316, inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 12.750.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 2 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.56 1-5 8. 

MARSELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera" Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 377/1993 de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las regla:¡¡ de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima» representado por 
el Procurador don Carlos Serra Benítez contra los 
bienes hipotecados por tlEmpire Merchandining 
Diseño, Sociedad Anónima», se ha acordado en 
resolución de esta fecha, sacar a pública subasta 
por las veces que dirán y ténnino de veinte ruas 
cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas que al final se identifican concisamente. Las 
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 28 
de marzo de 1995, a las once horas, no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 27 de 
abril de 1995, y a la misma hora y lugar. y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez, el día 31 
de mayo de 1995, a las once horas y en el mismo 
lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tillO de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada fmca; con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como pos
tora a las subastas sin verificar depósitos todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0377/93 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiese, 
al crédito de la aetora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Sin perjuicio de la notificación a la deu~ 
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
confonne a los articulos 262 a 279 de 11,\ Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ellas. 
este edicto servirá, igualmente. para notificación de 
las mismas del señalamiento del lugar, día, hora 
y tipo de las subastas. 

Sexta.-En caso de que el día señalado sea festivo. 
se traslada dicha subasta al día siguiente hábil, excep
to sábados. 

Finca objeto de subasta 

Número '80. Apartamento vivienda señalada con 
el número 14. situada en el módulo 3, tipo «D)I 
de la fase 1 del conjunto «Aloha Pueblo», construido 
en parcela de terreno de la urbanización «Aloha 
Golf ... en Nueva Andalucía, del término municipal 
de Marbella. 

Superficie: 188 metros cuadrados. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad mime-- . 

ro 3 de Marbella. en el tomo 1.137 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Marbella, 
folio 54, fmca número 1l.816. inscripción tercera. 

Tipo de tasación para la subasta: 32.180.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Torres Donaire.-EI Secre· 
tario.-6.554-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Torres Donaire. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 411/1994 de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Unión de Crédito Inmo
biliarios. Sociedad Anónima» representado por el 
Procurador don Salvador Luque Infante. contra los 
bienes hipotecados por don Leoncio Alvarez 
Dominguez y doña Cremilde de Concei Cao Mun
hao Carmelo. se ha acordado en resolución de esta 
fecha. sacar a pública subasta por las veces que 
dirán y té'rmino de veinte dias cada una de ellas. 
las fmcas especialmente hipotecadas que al fmal 
se identifican concisamente. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
primera vez, el próximo día 19 de abril de 1995. 
a las once horas. no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez para el dia 19 de mayo de 1995, 
y a la misma hora y lugar, y declarada desierta 
ésta. se señala por tercera vez. el día 21 de junio 
de 1995, a las once horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, Que se indicará al fmal 
de la descripción de cada fmca; con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda. y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como pos
tora a las subastas sin verificar depósitos todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0411/94 una cantidad igu81. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

T ercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
pre .... io señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiese. 
al crédito de la aclora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora Que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá. igualmente, para notificación de 
las mismas del señalamiento del lugar, día. hora 
y tipo de las subastas. 

Sexta.-En caso de Que el dia señalado sea festivo. 
se traslada dicha subasta 81 día siguiente hábil, excep
to sábados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 112. Apartamento estudio, denominado 
0-2 en planta tercera, del ala este-oeste, del «Edific"io 
Palmeras-3l>, sito en Marbella, partido de Valdeo
lletas o del Calvario. Ocupa una superficie de 51 
metros 10 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren· 
te, pasillo de acceso, y apartamento B-18; derecha 
entrando. izquierda y fondo. con zona ajardinada. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Marbella, en el tomo 1.163 del archivo 
general. libro 162 del Ayuntamiento de Marbella. 
folio 163 vuelto, fmca número 12.542, inscripción 
tercera. 

Tipo de tasación para la subasta: 5.546.713 pe
setas. 

Dado en Marbella a 30 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Torres Donaire.-EI Secre
tario.-6.549-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco. Magistrada·Juez 
de Primera Instancia número .4 de esta ciudad 
y su partido, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de ejecutivo 1/1992. seguidos 
en este Juzgado a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro· 
curador señor Benítez Donoso, contra «E. E. Pin
turas. Sociedad Limitada» y don Erik Borje Ekelund, 
se ha aCórdado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces Que -se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, los bienes que se reseñan en 
las condiciones que seguidamente se especifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en PaJacio de Justicia. primera 
planta. por primera vez el día 4 de abril de 1995. 
a la~ once treinta horas. 

Para el supuesto de Que no concurran postores. 
se señ81a por segunda vez, el día 11 de mayo 
de 1995, a las once treinta horas. y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señ81a por tercera vez. el 20 de junio 
de 1995, a las once treinta horas, la Que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar. en este caso. el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente. únicamente en· el 
establecimiento público pertinente, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepción del derecho que tiene la 
parte actora de concurrir como postor sin verificar 
depósitos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su av81úü. 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado, con 
antelación a dicho dia, depositando en el estable-
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cimiento junto a aquél el importe de dicho 20 
por 100. 

Tercera-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero. teniendo dicha facultad 
únicamente el ejecutante. 

Cuarta.-=-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores Que se lleven a efecto, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados, éste edicto servirá igualmente para 
notificación a los mismos del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Urbana.-Parcela de terreno número 139 donde 
se ha construido una vivienda unifamiliar de planta 
baja y 81ta en el término municipal de Estepona 

Datos registrales:' Registro de la Propiedad de 
Estepona. al tomo 406. libro 267. folio 38. fm
ca 21.932. 

La tasación del bien inmueble es de 14.000.000 
de pesetas. 

Dado en Marbella a 12 de énero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blanco.-EI 
Secretario.-6.190. 

MARBELLA 

Edicto 

Don FrucbJoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y 
su paitido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 122/1994, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Salvador LUQue 
Infante. contra don Luis Femández Martinez y doña 
Estela Femández. en los cuales y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subas
tas por término de veinte dias, las fmcas hipotecadas 
que 81 fin81 del presente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. para la primera, el próximo 
día 4 de abril a las once horas, no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez, el día 5 de 
mayo. a la misma hora y lugar y declarada desierta 
ésta. se señala por tercera vez. el día 9 de junio, 
a~lhora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el Que luego 
se dirá el cual fue pactado en la escritura de hipoteca 
con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para 
la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual. por 10 menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a Que se refie
re la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
se entenderá. Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. 81 crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas. conforme a los 
articulos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil. de no ser halla¡:1os en ella, el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de Jugar, día. hora y tipo 
del las subastas .. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas. se traslada 
su celebración a la misma hora. paro el siguiente 
dia hábil señalado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana.-Parcela de terreno, sita eri la urba
nización 3.8 de la colnnia «Cortijo Blanco», nUmero 
10, del plano de la urbanización de fIgura rectangular 
y superficie de t .000 metros cuadrados. Dentro de 
su perímetro existe la siguiente edificación. 
Casa-chalé destinada a vivienda unifamiliar deno
minada «Villa Estela_, señalada con el nUmero 10 
de la calle Pablo Picasso de la urbanización. Consta 
solamente de pianta baja. distribuidas en diversas 
dependencias. Ocupa en su base. una supt:rficie 
construida de 250 metros (,uadrados. aproximada
mente. estando destinado el resto de la parcela. es 
decir 750 metros cuadrados a piscina y jardín. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de MarbeUa 
número 3. fmca 20.523. tomo 1.376. libro 359. 
folio 65. 

2 Chalé adosado. destinado a vivienda unifa-
miliar. señalado con el número 2. ubicado en sector 
uno-noroeste, del conjunto edificado en construc
ción en la urbanización ~Cortijo Blanco». denomi
nado residencial «Doce Villas», en San Pedro de 
Alcántara. término municipal de MarbeUa. consta 
de planta baja y alta. distribuidas en diversas depen
dencias. Su superficie total construida es -de 15 I 
metros 74 dedmetros cuadrados, de los que. en 
planta baja 57 metros 36 decímetros cuadrados. 
corresponden a superficie hi,)bitable cerrada y cubicyr
la, 18 metros 44 decímetros cuadrados a terralA; 
al sur~ .1 metro 55 decimetros cuadrados a porche 
cubierto; al norte. 5 metros 98 decímetros 42 cen
tímetros cuadra40s. en planta alta. 66 metros 82 
decímetros cuadrados corresponden a zona cerrada 
y cubierta y 1 metro 60 decímetros cuadrad06 a 
jardinl;"ria. Ocupa en su base 83 metros 32 deci
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella. finca número 19.935 .. lomo 1.254. 
~bro 249. folio 35 vuelto. 

La finca descrita en primer lugar tiene un valor 
a efectos de subasta de 50.000.000 de pesetas. 

La finca descrita en segunda lugar tiene un valor 
a efectos de subasta de 20.()()().OOO de pesetas. 

Dado en Marbella a 18 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-EI 
Secretario. -6.203-S 8. 

MARBELLA 

Edicto 

Dolia Mariana Peregrina Blanco. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia numero 4 de Marbella, 

Hago saber:· Que por resolución de esta fecha 
dktada en los autos del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria número 405/1994 seguidos en este Juz
gado a instancia de Hipotecaixa Sociedad de Crédito 
Hipotecario. representada por el Procurador de los 
Tribunales señor Luque Infante, contra «Sun Mar
ket. Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por las veces .que se 
dirán y ténnino de veinte días cada una de eUas 
del bien que al fmal se reseña y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito ep el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número, Marbella, primera 
planta, por primera vez el dia 18 de abril de 1995 
y hora de las once treinta. 

• 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las once treinta horas 
del dla 23 de mayo de 1995 y con rebaja ·del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Miércoles 8 febrero 1995 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez, el dia 28 de junio 
de 1995 y hora de las once treinta horas de su 
mañana, la que se celebrará' sin sujeción a tipo 
debiendo los licitadores consignar en este caso, 
el 20 por 10C del tipo que sirvió de base para la 
segunda sl'.basta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 7.140.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra. en todos los casos de concurrir como postnres 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asímismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. _ 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere al crédito de la aclora continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Qaeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el previo del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella éste edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Descripción ctel inmueble a subastar 

Urbana.-Finca número 76. apartamento e 1.5 
duplex, agrupación 4. bloque 6 del conjunto inmo
biliario enclavado en el partido de La Hoya o Cerca 
del Ejido, del término municipal de Banahavis cons
ta de dos plantas, b&ja y primera con una superficie 
total construida de 83.75 metros cuadrados. incluida 
la parte proporcional en I...,s elementos comunes 
del bloque. con una cuota en los elementos comune~ 
de 1.236 por 100. . 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Marbella, de Benahavis. al tomo 1.127. 
libro 34. folio 97. finca 2.143. 

La ta6ación del bien uunueble, es de 7.140.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 19 de enero de 1995.·-La 
Magistrada-Juez. Mané.'Oa Peregrina Blanco.-El 
Secretario.-(1.204-58. 

),lATA RO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro· 
cedintiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró. con el número 
31S11.994-C. por demanda de la Procuradora doña 
Maria del Pilar Martinez Rivero, en representación 
de la Caja de Ahorros Layetana. contra doña Joa
quina Pozo Sánche:r., en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecaDo otorgada en Mataró. el 16 de 
junio de 1992, ante el Notario don Rafael Bonete 
Bertolin. con el número 1.844 de su protocolo, se 
hace saber por medio del presente, haberse acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, la 
fmca hipotecada Que se dirá. por término de veinte 
días, sei'lalándose para el acto del remate el dia 
18 de abril, y hora de las diez de su mañana, en 
este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
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esta Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 'que las cargas 
y gT'olvámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ~nira de tipo para la subasta el p2ctado en 
la escdtura de constitución de hipo!eca. que se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre
\'iamente. en la cuenta provisional de este Juzgado, 
en Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Mata
ro. cuenta número 0786. el 20 por 100 del aquél, 

~ quedando eximido de este depósito la al!tora, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a un te:·cero. , 

Segunda.-El tipo de subasta e~ el dt: 8.800.000 
peseras. 

Tercera.-Para el caso de Que no hubiera postores 
en la pnmera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de mayo, y hora de 
las llueve treinta de su mañana. con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20, por 
10t) de dicho tipo. 

Cuarta.-Asimismo si en esta segunda no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el próximo día 15 de junio. y hora de las 
nueve treinta de su mañana, sin sujeción a tipo, 
d¡;biendo depositar el 20 por 100·-del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Departamento 14. Constituido por la vivienda 
lado sureste de la segunda planta alta, puerta 4 del 
cuerpo del edificio l. Tiene 97.27 metros cuadrados 
de superficie construida y 77,98 metros c1J.adrados 
de superficie útil. Se compone de vestíbulo. come-
dor-estar. cocina. cuatro habitaciones. cuarto de 
baño. galería con lavadero y balcón. Linda: Por el 
frente. este. con calla peatonal y vuelo de zona 
común; por la derecha, entrando. con departamento 
puerta 1 de la misma planta, caja de escalera. ascen
sor y vuelo de zona común; por el fondo, con depar
tamento puerta 3 de la misma planta y caja de 
escalera: y por la izquierda, con vuelo de zona 
común. 

Fonna parte del -edifició Montaña sito en Mataró. 
avinguda Uuís Companys, número 13. integrado 
en un conjunto urbanístico con sótano y planta baja 
comun. y dos cuerpos independientes destinados 
a viviendas, con frente a las calles avenida Meri
diana. hoy avinguda Lluis Companys. a la calle Ala
rana y a calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de !\.1ataro. al tomo 3.043. libro 51 de' Mataró. 
fQ!io 138. fmca 3.010. antes 40.10 1. 

Sirviendo d presente edicto de notificación en 
legal fomla a la deudora o tercera poseedo(8, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 29 de diciembre de 1994.-El 
Secretario.-6.) 44. 

MATARO 

J:.aiL·{O 

En virtud de 10 acordado en autos de juicio del 
articulo 13 t de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 52511993-R. demanda del Procu
rador señor Mestres, en representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, la cual litiga 
acogida al beneficio de justicia gratuita contra «Pro
motora Decora. Sociedad Anónima». en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario se hace saber 
por medio del presente. haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. la Ímca, que 
se dira. por término de veinte días. señalándose 
para el acto del remate el dia 19 de abril de 1995. 
y hora de las diez. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. btYo las siguientes condiciones: 

• 
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Que los tltulos de propiedad de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prefe-rentes. si los hubiere. al crédito 
del actor (.'ontinuarán subsistentes. entendiéndo<;.e 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinars;; a 
su extinción el precio del remate, servira de tipo 
para la subasta el justipreciado que se diril, no admi· 
tiéndoSe postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que "no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina numero 4.170 de Mataró. 
cuenta numero 793, el 20 por J 00 de aquél, que- i 
dando eximidn de este depósito el actor. Las pOli.· . 
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un ten.;ero. 

Para ei cm,o de que no hubíem postor~s en la 
primera ::;ubasta, se ~eñala para que tenga lugar ~a 

segunda, el próximo día 15 de mayo de j99~, y 
hora de las diez. con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta. debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tIpO. 

Asimístl10 si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta. 
el próximo día 12 de junio de 1995, y hora de 
las diez, sin sujeción a tipo, debiendo .deposita! 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la se@Unda. 
El tipo de la subasta es de 40.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Viviend~'i unifamiliar compuesta de pléinta sótano, 
planta baja y uná planta alta. con una supc-rficie 
construida en junto de unos 425 metros cuadrados. 
sita en el ténnino de San Andrés de Llavaneras, 
que fonna parte de la urbanización ~Canaforl1, con 
frente a la carretera de ComellA a Fogas de Torderá.. 
Edificada sobre un solar de 748.60 metros cuadra· 
dos iguales a 19.813.78 palmos cuadrados y linda: 
Frente. norte. carretera; por el este, con la fmea 
que se segregó; por el oeste. resto de finca de que 
se segregó, y por el sur, fmca ~e que se segregó 
la mayor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró, al tomo 2.990. libro 148 de 
San Andrés de L1avaneras, folio_ 215, fmea núme
ro 5.939, inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación én 
legal '-oona a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 18 de enero de I 995.-EI 
MagístradcrJ uez.-EI Secretario.-5.670. 

MIERES 

Edicto 

Doña Maria Victoria Ordóñez Picón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Micres 
y su partido judicial, 

Hago 5aber: Que en este Juzgado y bajo el número 
388/1994 se tramitan autos del procedimiento judi· 
cial sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Caja de AhOlTos de Asturias», frcnt(' 
a «Río Negro, Sociedad Anónima)} y Victoriano 
Menendez Martinez, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y ¡tercera consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseüarán. habiéndose señalado para la cele
bración de ia primera subasta el día 3 de abril. 
para la segunda el día 28 de abril, y para la tercera 
el día 23 de mayo de 1995. todas ellas a las doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primer8.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no (."ubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar el 20 Por 100. por 
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lo menos. de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la ceiebracíón de las mismas 
en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
3337000·18·388/93. 

Tercera.-Podráti p3nicipar en calidad de ced.er 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacer~e po:::.turas por 
esc,'lto en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual runna que la relacionada 
en la condiciÓn segunda de este edicto. 

Quinta.-LDs autm y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuaria. est."'\ran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que Quieran parti· 
cipar en la subasta, previniéndoles que del:otr{m con· 
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriures y preferente!'. 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelal'"; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose 'que e! lemaUlllte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente eúieto sirve de notiT1cación a 
los deudores de los senálamiento5 de, las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo asi con 10 
dispuesto por la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria caso de que la notificación i{lten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de' las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 13. Vivienda H. situada en la planta ter· 
cera, con una superficie construida de 94 metros 
7 decímetros y útil de 83 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, vivienda G, y "Vuelo sobre terreno libre 
de edificación y vivienda número 1 del ponal núrne
ro 1; izquierda. vuelo sobre acera que sirve de cubkr· 
ta al local comercial. finca número 2. sobre la que 
tiene luces y vistas; fondo. vi"Vienda 1; frente. hueco 
de escalera y vivienda G. Se compone de vestíbulo. 
cocina, tres dormitorios, sal6n comedor, cuarto de 
baño, aseo y trastero. Tiene como anejo inseparable 
el garaje número 30, con una superficie de 28 metros 
52 decimetros cuadrados. Está situada en el !lótano. 
Tiene una cuota de particIpación en los eJementOl'i 
comunes del edificio de 3.38 centésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mieres 
al tomo 676, libro 592, folio 115. finca 58.907 e 
inscripcié!n segunda. Tasac.1a en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Mieres a 24 de enero de 1995.-La Juez, 
María Victoria Ordóñez Picón.-EI Secreta
rio.-6.469. 

MI ERES 

Edicto 

Doña Maria Victoria On.lóñez Picón. Juez de Pri
mera Instancia número I de Mierer. y su partido 
judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 38711993, se tr<UTlitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de AhoJTOS de Asturias 
frente a ~Río Negro, Sociedad Anónima)) y don 
Feliciano Femández Ruiz. en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública s'ubasta por primera, 
~egunda y tercera vez consecutivas del bien hipo
tecado que se reseñará., habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 3 de 
abril, para la segunda. e! día 28 de abril y para 

, la tercera. el día 23 de mayo de 1995. todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

. Primera.-Para la primera subasta no se admitirá. 
'postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
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En la segUnda "Subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo. 

St'g11Ilda.-Los IidtadoreH para tornar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en el 
Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
3337000· i 8·387/93. 

Tercera.-:-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate- a un tercero. 

Cuarta.-En todas ~as subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse postura$ por 
escote en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada· 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Lns autos y celtif:caciones del Registro 
a Que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados' por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subast.'\, previniéndoles que deberán, con· 
formarse con ellos. y Que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre· 
ferentes al Cl"édito del actor continuarán subsist~ntes 
y sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ente-ndléndose que el rematante los acepo 
ta y que-_da subwgado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Scxta.·-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los .señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo a .. í con 10 
dispuesto por la regla 7 a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten· 
lada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 12.-Vivienda G. situada en la planta ter
cera, con una superficie construida de 94 metros 
29 decímetros y útil de 81 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. piso primero F y vuelo' sobre 
terreno libre de edificación; frente, rellano y hueco 
de escalera y vivienda tipo F. Se compone de ves· 
tibulo, cocina. cuarto de baño. aseo, sa1ón-comedor 
y terraza·tendedero. Tiene como anejo inseparable 
el garaje número 4. con una superficie de 19 metros 
27 decímetros cuadrados. Está. situada en el sótano. 
Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio de 3,20 centésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mieres 
al torno 676. libro 592, folio 113. fmca 58.906. 
inscripción segunda. 

Tasada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Mieres a 24 de enero de I 995.-La Jueza, 
Maria Victoria Ordóñez Picón.-EI Secretario judí
cial.-6.462. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Jnstancia núme· 
ro 1 de Miranda de Ebro. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
bajo el número 264/1993·C. se siguen autos dejuiciv 
ejecutivo·otros titulos, instados por el Procurador 
don Domingo Yela Ortiz. en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima)). contra don Santiago Labarga Gordo y doña 
Maria Teresa Gómez de Cadiñanos las Heras, en 
reclamaciÓn de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, -por ténnino de veinte días)' precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los deman· 
dados don Santiago Labarga Gordo y doña María 
Teresa Gómez de Cadiñanos las Reras: 

1. vrbana.-Terreno de 500 metros cuadrados 
en el sitio de Las Ca~illas o el CementeriQ, ténnmo 
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municipal de Miranda de Ebro y en su barrio de 
Bayas. 

Inscrita al tomo 1.182, folio 83. fmca número 
20.021. Tasada, a efectos de subasta. en 1.000.000 
de pesetas. '-

2. Urbana.-Terreno en el barrio de Bayas. 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro. al sitio deno
minado Carretera de la Azucarera. 

Inscrita al tomo L202, folio 15 1, fmca número. 
25.156. Tasada, a efectos de subasta. en 4.095.000 
pesetas. 

3. Urhana.-Terreno al sitio de Carretera de la 
Azucarera~ del barrio de Bayas, Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro. 

Inscrita al tomo 1.301. folio 75, fmca número 
28.428. Tasada, a efectos de subasta, en 7.581.970 
pesetas. 

4. Una tercera parte indivisa del número 30, 
vivienda izquierda desde el rellano de la escalera, 
séptima planta alzada de viviendas. portal núme
ro 8 del edificio compuesto de dos casas señaladas 
con los números 6 y 8 -de la avenida José Antonio, 
hoy, calle Comuneros de Castilla, de Miranda de 
Ebro, con fachada a la calle Ramón y Cajal. 

Inscrita al tomo 1.182, folio 75, fmca número 
31.787. Tasada, a efectos de subasta. en 4.056.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
número 7, el próximo día 12 de mayo a las doce 
horas. con arreglos a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será la cantidad con
signada en cáda una de las fmcas, sin que se adrititan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda . ...;Para poder tomar parte en la licitación 
deberán . los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 109300017026493. que este Juz
gado tiene abierta len el Banco Bilbao Vizcaya, de 
la calle Vitoria, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y qu~ lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los l\cepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 12 de junio. a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tiPQ del remate que será del 75 por 100 
del de la prjmera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 12 de julio. también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores. para en el 
supuesto en que fuera negativa la practicada en su 
domicilio. 

Dado en Miranda de Ebro a 16 de enero 
de 1995.-EI Juez.-El Secretario.-6.042. 
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MOGUER 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 14311993 seguido a 
instancia de .. Rigmar, Sociedad Limitada~. repre
sentada por, el Procurador señor Izquierdo Beltrán. 
contra don Miguel Díaz González. mayor. de edad.. 
casado, vecino de Moguer, con domicilio en la caBe 
Santo Cristo, número 3. se ha acordado sacar a 
subasta pública. término de veinte dias, lo que al 
fmal se dirá, que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Moguer. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 16 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación; 
y. en caso de no haber posto y no solicitar la eje
cutante la adjudicación, se celebrará segunda subas
ta. 

Segunda subasta: El día 18 de abril de 1995. a 
las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
en el tipo, y caso de quedar desierta, se celebrará 
tercera subasta. 

Tercera subasta: El día 16 de mayo -de 1995. 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo, y todas 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tadOT debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado desde la celebración de la subasta 

'0 hacerse verbalmente en dicho acto. 
Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo m en primera m 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los .licitadores se confonnarán con 'la 
titulación en su caso aportada. que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta-Las cargas y gravamene~ preferentes al 
crédito de la actora quedarán subsistentes, subro
gándose el rematante en las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Solar para edificar al que se le asigna 
el número 13 de la calle San Salvador. en Moguer. 
ocupa una superficie de 126 metros cuadrados. Lin
da: Al frente. que es el su.r. con la calle de su situa
ción; a la derecha. entrando, los solares números 
15 de la calle San Salvador. y 14 de la calle Santa 
Fe; a la izquierda. los números 11 de la calle San 
Salvador y 12 de la calle Santa Fe. procedentes 
de la misma fmca matriz. y al fondo. la calle últi

'mamente citada. Finca 20.921, valorada en 
3.250.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno número 20 I-B, en ténnino 
de Moguer, a los sitios Cumbres Mayores, Lomas 
de la Becerra y Aviteras, con una superficie de 
34.526.25 metros cuadrados, que tiene acceso por 
los caminos vecinales situados al sur y este de la 
misma. Linda: Al norte. la parcela 151-2 y la número 
201-C; al sur. camino que la separa del límite de 
la fmca de que se segregó la matriz de la que ésta 
procede y la número 201-D, 201~E y 201-F; al este. 
la número 20 l-F y camino que la separa de la núme
ro 145. y al oeste, la número 201-Ay 151-2. Finca 
21.923. valorada en 10.275.000 pesetas. 

3. Rústica. Parcela de terreno número 201-F, 
en el término de Moguer, a los sitios Cumbres Mayo
res. Lomas de la Becerra y A viteras. Con una super
flCie de 2.950 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con la parcela 201-B; al sur. camino que la separa. 
del límite de la finca de que se segregó la matriz 
de la que ésta procede; al este, la parcela 201-E, 
y al oeste, con la parcela 201-B. Inscrita al tomo 
685, libro 360, folio 163, finca 21.927. valorada 
en 800.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 16 de enero de l 995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-6.038-3. 
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MONCADA 

Edicto 

Don Luis Esteve Seva. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Moneada y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre separación con el número IM995, instados 
por don José Miguel Egea Cuñat. representado por 
el Procurador don Juan Hemández Cortés, contra 
iioña Maria Teresa Mares Giménez, la cual se 
encuentra en paradero desconocido, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente 

Cédula de emplazamiento 

Por la presente se emplaza a doña María Teresa 
Mares Giménez, con paradero desconocido, a fin 
de que. en el término de veinte dias improrrogables. 
comparezca en autos y conteste a la demanda y 
proponga en su caso reconvención oportun.a. si lo 
estima pertinente a su derecho, haciéndole el aper
cibimiento de que si no comparece le parará. el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de emplazamiento a 
doña Maria Teresa Mares Giménez, libro la presente 
en Moncada a 23 de enero de 1995.-EI Juez, Luis 
Esteve Seva.-EI Secretario.-6.060. 

MON1lJO 

Edicto 

Don Luis Carlos Nieto Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Montijo. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 84/1993. promovidos 
por Banco Extremadura, representados por el Pro
curador don Francisco Soltero Godoy. contra don 
Fernando Murillo Moreno y doña Juana Paredes 
Crespo, sobre reclamación de 3.412.536 pesetas. 
de principal, intereses y costas en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a subastas 
públicas. por primera y. en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiere postores 
en cada una de las anteriores, término de veinte 
días cada una, por el precio de tasación de primera, 
rebaja del 25 por 100 de la misma; la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera, el bien embargado 
a la parte demandada que se reseñará. habiéndose 
señalado para los actos de los remates. sucesiva
mente los días 15 de marzo, 17 de abril y 15 de 
mayo de 1995. a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes; y para la segunda 
y tercera. el 20 por 100 expresado, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

En la primera y segunda subastas. no se admitirán 
posturas que no cu.bran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cUalquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El déudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el principal y costas 
reclamados. 

Los titulos de propiedad. del inmueble subastado. 
se encuentran suplidos por las correspondientes cer
tificaciones registrales obrantes en autos. de mam-



2478 

fiesto en la Secretaria del Juzgado"para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las subastas señaladas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil. 

Sirva la presente de notificación a los deudores 
de las fechas señaladas para la subasta. 

Bien objeto"de subasta 

Urbana: Vivienda número 14 en Mo_ntijo, calle 
Felipe Trigo, -sin número, ocupando 89 metros 25 
decímetros cuadrados, la planta baja y primera, 
estando construida sobre un solar de 128 metros 
cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Mérida, tomo 1'.844, 
libro 216, follo 194, finca 15.764. Tasada pericial
mente en la spma de 8.478,750 pesetas. 

Dado en Montijo a 24 de noviembre de-1994.-El 
Juez, Luis Carlos Nieto Garcia.-EI Secretario, 
Migue! Cuecas Pímienta.-5.674. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don José Ramón Chulvi Montaner, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 222/1993. promovidos 
por ¡(Pavimentos Mediterráneos, Sociedad Anóni
ma», contra «Pérez Lara, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 2.540.697 pesetas de principal, más 
otras 825.000 pesetas para intereses, gastos y costas, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta. por primera vez, la siguiente fmea 
embargada a la deudora «Pérez Lara, Sociedad 
Anónima»: 

Local sito en la calle Alquimia, número 9, polí
gono industrial Los Rosales' de Móstoles. inscrito 
en el Registro de la Propiedad de la misma localidad 
número 4, al tomo 1.247, fmca número 7.452, folio 
90, libro 54. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle F, esquina Arroyo
molinos, poligono industrial número 1 de Móstoles, 
el día 22 de marzo de 1995, a las diez treinta horas 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca embargada sale a pública subas
ta por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 40.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en. la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de la tasación '1ue sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la finca 
sacadil a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
:-,ubasta, previniéndose atlos licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al créditn de la actora, si existieren, quedan sub
sistenlt!s, sin que se dedique a su extinción el precio 
de remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
oblig<lciones que de los mismos se deriven. 
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Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubíesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta,-Los gastos de remate, Impuesto del Valor 
Anadido (N A), Y los que correspondan a la subasta, 
serán a cargo del rematante. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se sefiala para la segunda el día 27 de abril de 
1995, a las diez treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzga¡;l.o, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la v?lloración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 24 de mayo de 1995, a las diez treinta horas 
de su mañana, en la referida Sala. sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Móstoles a 2 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Ramón Chulvi Montaner.-La 
Secretaria.-5.986-3. ' 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e- Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid) con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del ¡ll1iculo 
13 I de la Ley Hipotecaria número 19811994, a ins
tancia de «Deutsche Bank, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Salvador 
Muñoz, contra doña Maria del Carmen Sevilla Nico
lás, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguiente finca: Sita 
en la calle Generalísimo, número -10, en Boadilla 
del Monte, inscrita al tomo 455, libro 203 de Boa
dilla del Monte, folio 143, finca número 927-N, 
inscripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 
11, de esta localidad, el día 22 de marzo, a las 
once treinta horas. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 47.730,000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ju·zgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
Ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sefiala para la segunda el día 26 de abril, a las 
once treinta horas de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 24 de mayo. 
a las once {ttinta horas de su mañana. sin· sujeción 
a tipo. 

Dado en Móstoles a j 2 de enero de 1995.-cl 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.0 11. 
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MOJrOLES 

Edicto 

Don ~ón Badiola Diez, Magistrado-juez del Juz
gado oe Primera Instancia e Instrucción número 
8 de la villa de M9stoles y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
-del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 151/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de A vila, contra don Antonio Rodríguez Martin y 
doña Aurora Esplandiu Femández, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de abril de 1995. a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación, 67,200.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del fijado p~ra la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de julio de 1995, a 
las diez treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberá consiganr una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del ¡(Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Móstoles. Cuenta del Juzgado 
número 2674, avenida Dos de Mayo, número 4 
de Móstoles. Número de expediente o procedimien
to judicial sumario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 154/1994, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, verificándose loS depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta ....... Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero,' cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plaws previstos en la regla 
14 -del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que 10 deseen, donde podrán consultarlos 
todos los viernes hábiles de nueve a once treinta 
horas. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsi.stentes, aceptándolos el 
rematante y quedando subrogado en la responsa~ 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse este en 
calidad de cederlo a tercero, con anterioridad o 
simultáneamente a la consignación de la totalidad 
del precio. 

Sexta.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el día siguiente hábil, según 
la condición primera de este edicto la subasta sus
pendida. 

Séptima.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
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que coITe.sponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento 4e la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octav8.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Chalé de 270 metros cuadrados aproxi
madamente habitables en una sola planta. Consta 
de salóD-estar, comedor, cuatro dormitorios prin
cipales, otro de servicio. dos cuartos de baño prin
cipales, otro de servicio, más un cuarto de aseo. 
vestidor. cocina, garaje y cuarto de basuras, con 
pasillos y un trastero. Está construido sobre la 
siguiente finca: Parcela A·21·8. En el núcleo resi
dencial Monteprincipe, dentro de la parcela A·8. 
del plano~ parcelario de la urbanización, en el tér· 
mino municipal de Boadilla del Monte. con una 
superficie de terreno de 882 metros cuadrados 
aproximadamente; que linda: Al norte, en linea de 
42 metros, con parcela 21·10; al este, en una linea 
de 19 metros 70 centimetros. con zona comunitaria; 
al sur, en una linea de 47 metros 50 centimetros, 
con parcela 21-6, y al oeste. en una linea de 20 
metros 50 centímetros. con zona verde pública. Le 
corresponde una participaciÓn en el resto de la par· 
cela A-8, de una treinta y seis ava parte. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núnte
ro 2 de Pozuelo de Alareón, tomo 441. libro 199. 
folios 135 a 144, fmca número 3.556. inscripción 
séptima. 

Dado en Móstoles a 20 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Ramón Badiola Diez.-La Secre-
taria.-5.933. ' 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 238/1993, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima~, contra «Gasmar Asesorias, Sociedad 
Limitada». en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de marzo a las once 
treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 7.220.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 28 de abril. a la misma 
hora, con las mismas condiciones estáblecidas para 
la antenor, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 31 de mayo, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admítirán posturas que no cuhran 
el tipo de subasta. en primera y segunda. pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul· 
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deSeen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar prevíamente en la cuenta de consignaciones 
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de este Juzgado. número 3.084, de la sucursal de 
Infante Don Juan Manuel, del Banco Bilbao VIZ
,caya, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. sí los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese 'festivo. la subasta se celebraria al 
día siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso número cuatro-3. Local comercial propio 
para oficinas. en primera planta alta del edificio. 
Tiene acceso independiente desde la calle de situa· 
ción o sea desde la avenida de Madrid, por zaguán 
de entrada, escalera y ascensor y además por pasillo 
de distribución en esta planta. le corresponde en 
común con los demás locales de esta planta el uso 
de los aseos para "señoras y caballeros ubicados en 
la misma. Ocupa una superficie total construida 
de 85 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura. tomo 993. libro 315. folio 193, finca 
número 36.432. inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.220.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 27 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.113-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaru. Magistra
da-Juez·del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 2Wl994. instado por «Trade Investment 
Murcia. Sociedad Limitada». contra doña Antonia 
Cannona Planes y don José Alcántara Valverde. 
ha acordado la celebración de la primera pública 
subasta. para el próximo día 30 de marzo de 1995. 
a las once treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y la acreedora no pidiera 
dentro del término de cinco días, a partir de la 
misma. la adjudicación de las fmcas hipotecadas, 
se señala para la segunda subasta el próximo día 
27 de abril de 1995. a las doce horas. sirviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por la acreedora. dentro del 
término del quinto dia. la adjudicación por el tipo 
de esta segUnda subasta. se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 25 de mayo de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.a 

" Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
8.525.000 pesetas para la finca número 8.370, 
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387.500 pesetas para la fmca nlimero 4.649. 
387.500 pesetas para la finca número 102. 
1.162.500 pesetas para. la fmca número 5.068. 
2.712.500 pesetas para la fmca número 5.070. 
775.000 pesetas para la fmca número 4.645 y 
387.500 pesetas para la finca número 4.647. fijados 
a tal efecto en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado al efecto. una cantiúad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado aí efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y las 
certificaciones registrales están de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situacion; que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexía.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los seilalamientos. la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. UIl trozo de terreno solar situado en el tér
mino de San Pedro del Pinatar, paraje de los Cuar
tetos. que tiene de superficie 227 metros cuadrados. 
Dentro de su perímetro existe una casa de planta 
baja, cubierta de terrado. distribuida en varias habi· 
taciones y servicios. que ocupa una superficie de 
104 metros cuadrados construidos, estando el resto 
del solar destinado a patio y a zona ajardinada pro· 
pia. Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Javier. libro 109 de San Pedro del Pinatar. folio 
207. fmca 8.370. 

? Trozo de tierra plantada de olivera y algunos 
árboles frutales con riego de la acequia de Zaraíche. 
sito en el termino de Mureia, partido de Churra, 
que tiene de cabida I 1 áreas 18 centiáreas. o sea, 
I tahulla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Murcia, sección séptima. libro 60. 
folio 22. fmca 4.649. 

3. Trozo de tierra plantado de moreras con riego 
de la acequia de Churra la Vieja, sito en el término 
de Murcia, partido de Churra, que tiene de cabida 
6 áreas 84 centiareas. igual a 4 ochavas 29 brazas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Murcia. sección séptima. libro 2, folio 57, finca 
102. 

4. Parcela de terreno situada en el partido de 
Churra, destinada a la edificación, de cabida 60 
metros cuadrados. Inscrita en el RegistrQ de la Pro
piedad número 1 de Murcia, sección séptima. libro 
62. folio 178. fmca 5.068. 

5, Urbana. casa parte de la existente en la fInca 
matriz. situada en el partido de Churra. Mide la 
fmca 124 metros cuadrados y lo edificado 84 metros 
cuadrados. distribuida en varias dependencias. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Murcia, sección séptima, libro 62, folio 181. finca 
5.070. 

6. Parcela de terreno plantada de olivares y algu
nos árboles frutales con riego de la ace,tuja de Zaraí
che, situ.lda en este ténnino municipal. partido de 
Churra. de cabida 24 áreas 90 centiáreas, o sea. 
2 tahullas 1 ochava 20 varas. Inscrita en el Registro 
de la -Pmpiedad número 1 de Murcia. sección sép
tima. rbro 60. folio 16, finca 4.645. 



2480 

7. Parcela de terreno plantada de moreras con 
riego de la acequia de Churra la Vieja, situada en 
el partido de Churra, de cabida 12 áreas 14 cen
tiáreas. o sea, 1 tahulla 22 varas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Murcia. sección 
séptima, libro 60. folio 19, finca 4.647. 

Dado en Murcia a 2 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Escoto Romaru.-EI 
SecretariO.-6.157-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia. 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 261/1993-A 
se tramitan autos de juicio ejecutivo a instancia de 
I\Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Alberto 
Serrano Guarinos. contra Id. Hurtado. Sociedad 
Limitada);, don Joaquín Hurtado Fernández y dona 
Maria Fuensanta Bernal Fernández, sobre reclama
ción de 1.062.837 pesetas, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera, segunda y tercera subasta pública. por 
término de veinte días, el bien embargado al deman
dado, que al [mal se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día I3 de marzo de 1995; 
en segunda subasta el día 19 de abril de 1995, 
yen tercer", subasta el día 19 de mayo de 1995, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audienci .... de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una 
cantidad igual al 20 por 100 del 'valor del bien. 
que sirva de tipo para las subastas, pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el artículo 1.499, 
párrafo primero de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación del bien embargado. la cual se encuentra 
en la Secretaria a su disposición sin que pueda exigir 
otros. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración del bien, hecha por el Perito, para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la valoración del bien, 
y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al siguiente día hábil, a la misma hora, y 
que, el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-32. Vivienda situada en la tercera plan
ta alzada sobre la baja comercial del edificio de 
que forma parte, sito en término de Murcia. partido 
de Puente Tocinos, pago de Nelva. con fachada 
a la carretera de Alicante, carril de Ruipérez y calle 
del Obispo Landeira (edificio soportales, primera 
escalera, tercero A). Tiene una superficie útil de 
85,52 metros cuadrados. Tiene una vivienda como 
anejo inseparable. una plaza de aparcamiento y un 
cuarto trastero, ubicados en el sótano del edificio. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad número ·8 
de Murcia. a los folios 174 Y 175 del libro 206, 
y folios 4 y 5, del libro 339. finca número 16.649. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.500.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 18 de enero de I 995.-EI Magis
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-La· Secreta· 
ria.-6.039. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Segurado Lozano, Juez de Primera 
Instancia número l de Navalcamero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra «Proftlax.is. 
Sociedad Limitada);, en los que por resolución de 
este dia se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez,' si fuere 
necesario, y por ténnino de veinte días hábiles y 
precio fijado para ello en las escrituras de hipoteca 
para la, primera. con la rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
la finca que al fmal se describirá, y para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 6 de marzo, a las once 
horas. 

Segunda subasta: El día 6 de abril, a las once 
horas. 

Tercera subasta: El dia 11 de mayo, a las once 
horas. 

Condiciones 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 11.000.000 de pesetas para la [mea 
objeto de la subasta, fijadas en la escritura de hipo
teca, y para la segunda subasta, el tipo de la primera, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la finca, en la cuenta 
general de este Juzgado número 2.689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, 
consignando, previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan, examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con· 
tinuarán~ subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

La fmca objeto de la subasta es: 

En El Alamo (Madrid). Parcela de terreno en 
la calle la Paloma, número 22, urbanización «Cuatro 
Caminos». Ocupa una superficie de 500 metros cua
drados, aproximadamente. Linda, al frente o ponien
te, con la calle de su situación; derecha, entrando. 
o sur, resto de la finca de donde segregó; izquierda, 
o norte. don Amable Matellanes MateUanes, y al 
fondo, o saliente, carretera de Navalcamero a Chin
chón. Sobre dicha parcela se ha construido el edi
ficio de dos plantas, denominadas serrUsótano y baja. 
El semisótano destinado a garaje y trastero, y la 
baja dedicada a vivienda unifamiliar, distribuida en 

80E núm. 33 

salón, comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y porche cubierto, con -una superficie total 
construida, por planta, de 97 metros cuadrados. 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de El Alamo, al tomo 730. libro 69, [mca 
3.658, folio 32. Inscripción quinta. 

Dado en Navalcarnero a 18 de enero de 1995.-La 
Juez, Sonsoles Segurado Lozano.-EI Secretariojudi
cial.-7.251. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Jose Luis de la Fuente Yanes, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Novelda (Alicante), 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de apremio dimanantes de juicio 
ejecutivo, número 20Sll992, promovidos por el Pro
curador señor Serra Escolano, contra donjuan Car
bonell Juan y don Vicente Carbonell Payá, sobre 
reclamación de 1.323.428 pesetas de principal, más 
otras 625.000 pesetas en concepto de intereses, gas
tos y costas, en los que se anuncia por medio del 
presente edicto, la venta en pública subasta por pri
mera vez, y por ténnino de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados a los deudores, que se rela
cionan a continuación: 

1. Lote número 1. Finca rustica número 11.856, 
inscrita al tomo 1.337 del Registro de la Propiedad 
de' Monóvar, folio 185, consistente en la nuda pro
piedad de 7 áreas 64 centiáreas de tierra blanca. 
sita en el partido de las Casas del Pastor. 

Valorada en la cantidad de 2.417.400 pesetas. 
2. Lote número 2. Finca rústica número 1.725, 

inscrita al tomo 1.337 del Registro de la Propiedad 
de Monóvar, folio 187, consistente en la nuda pro· 
piedad de 36 áreas de tierra, sita en el partido de 
las Casas del Pastor. 

Valorada en la cantidad de 747.000 pesetas. 
3. Lote número 3. Finca rustica número 4.833, 

inscrita al tomo 1.337 del Registro de la Propiedad 
de Monóvar, folio 189, consistente en la nuda pro
piedad de 44 áreas l centiárea en el partido de 
las Casas del Pastor Higueras. 

Valorada en la cantidad de 900.000 pesetas. 
4. Lote número 4. Finca rustica número 20.099, 

inscrita al tomo 1.337 del Registro de la Propiedad 
de Monóvar, folio 191, consistente en la nuda pro· 
piedad de 44 áreas 1 centiárea de tierra, sita en 
el partido de las Casas del Pastor. 

Valorada en la cantidad de 900.000 pesetas. 
5. Lote número 5. Finca rústica número 20.100. 

inscrita al tomo 1.337 del Registro de la Propiedad 
de Monóvar. folio 193, consistente en la nuda pro
piedad de 22 áreas y 50 decímetros cuadrados de 
tierra blanca, sita en el partido de las Casas del 
Pastor. 

Valorada en la cantidad de 450.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de España, número 
I 2, segunda planta de esta localidad, el próximo 
día 16 de mayo de 1995, a las doce treinta horas, 
y estará sujeta a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes inmuebles salen a pública 
subasta por el tipo del avalúo, cantidades que corres
ponden a las reseñada~ anteriormente. 

Segunda.-No se admitirán en los remates pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del valor de 
los bienes inmuebles que sirven de tipo a esta subas
ta, debiendo acompañar el resguardo acreditativo 
de haberlo hecho, mediante impreso oficial en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad con el número 018000017020S-AJ2, 
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NIF S 4613014-8 sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado junto a él, la consignación o el resguardo 
a Que se refiere el punto anterior. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.--Que esta subasta se convoca sin haber 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
debiendo observarse lo prevenido en la regla s.a 
del artículo 140 del Reglamento de la Ley Hipo
tecaria. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuaran subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-A prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda el mismo lugar, y la Audiencia del 
próximo día 13 de junio de 1995, a las doce treinta 
horas, sirviendo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
en este caso los licitadores consignar un 20 por 
100 del mismo. 

Novena.-A prevención de que no hubiere postor 
en la segunda subasta se señala para la celebración 
de la tercera el mismo lugar. y la Audiencia del 
próximo día II de julio de 1995. a las doce treinta 
horas, sin sujeción a tipo y debiendo en este caso 
los licitadores consignar el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta. 

En caso de que no puedan celebrarse en los días 
indicados. se celebrarán a la misma hora del día 
siguiente, o cuando desaparezca la causa de fuerza 
mayor que imposibilite su celebración. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cación en legal fotma a los- demandados. para el 
caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Dado en Novelda a 18 de enero de 1995.-EI 
Juez. José Luis de la Fuente Yanes.-La Secreta
ria.-6.227·58. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Pilar Saldaña Cuesta. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 1 de Ocaña (Toledo) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 19611994. se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por la Procuradora doña Ana 
Consuelo González Montero. en representación de 
Caja Rural de Toledo, con domicilio en calle Méjico. 
número 2, Toledo. contra entidad mercantil «Mol· 
duras del Tajo. Sociedad Anónima», con domicilio 
en carretera Madrid·Albacete, número 78. Villatobas 
(Toledo), sobre reclamación de 22.934.135 pesetas 
de principal, pesetas de intereses y pesetas para coso 
tas; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera subasta pública, el próximo día 
10 de marzo, y hora de las once de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la plaza de Duque, número 1, de Ocaña, por término 
de veinte días y precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, la siguiente finca propie· 
dad de la demandada anteriormente mencionada: 

Nave industrial, en Villatobas (Toledo), que se 
encuentra enclavada dentro de la fmca al sitio de 
El Pocillo. que es parte de la parcela 84-A del polí
gono 13 de la concentración parcelaria. La nave 
tiene una superficie de 1.000 metros cuadrados en 
planta brutos. y 972 metros cuadrados útiles. está 
rodeada por todos sus aires por la parcela donde 
se está construyendo y tiene la fachada mirando 
a la carretera de Madrid a Albacete. Es de un solo 
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cuerpo a dos aguas. con cubierta de chapa de acero 
gaJvanizado de sección trapezoidaJ, cerchas metá· 
licas resistentes de peñLles normalizados y cerra· 
mientos de fábrica de bloques de hormigón huecos, 
con cimentación por zapatas prismáticas y viga de 
atado ligeramente annada. Todo el inmueble tiene 
una superficie de 35 áreas o 3.500 metros cuadrados. 
Linda, al norte, doña Leonor Laverart y otros y 
carretera de Madrid a Albacete; sur. fmca- de la 
sociedad «Fijación Caro Sociedad Anónima!;, este, 
parcela del Ayuntamiento de Villatobas y doña Leo
nor Laverat y otros; y oeste, zona excluida de con
centración y carretera de Madrid a Albacete. Inscrita 
al tomo 864, libro 142. folio 193, fmca 19.767 

'duplicado. 

Con las siguientes condiciones: 
Primera.-El tipo del remate será de 37.800.000 

pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
la totalidad de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta· 
blecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suma hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. junto con aquél, al 
20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. autos y certi
ficación del Registro de la Propiedad a Que se refiere 
la regla 4.8

, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. Entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notivicación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 7 de abril. y hora de 
las once de su mañana, con las mismas condiciones 
que la primera, excpeto el tipo del rematante que 
será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo. el día 12 de mayo. 
y hora de las once de su mañana. rigiendo también 
las mismas condiciones fijadas para la seguda. 

Dado- en Ocaña a 29 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Pilar Saldaña Cuesta.-EI Secretario.-6.673. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 11 Vl993, a instancia de 
la Caja Rural de Toledo, representada por el Pro
curador señor Navarro Maestro. contra «Vicesa, 
Sociedad Anónima». representada por la Procura
dora señora Calvo Almodóvar, y contra don Victor 
Cerdeño Sánchez y doña Elena Ruiz Palencia, y 
por medio del presente edicto se sacan a la venta 
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en primera. segunda y tercera públicas subastas. en 
término de veinte dias, las fmcas que se dirán y 
que garantizan en el procedimiento incoado el cré
dito de la actora. 

Servira de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado. oferta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Sonseca (To
ledo). cuenta corriente número 4.301, si desean 
intervenir en la subasta el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora, 
número 5. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 28 de 
marzo de 1995, a sus diez horas de la mañana. 

Para la segunda. el día 25 de abril de 1995, a 
sus diez horas de la mañana. 

Para la tercera. el día 19 de mayo de 1995, a 
sus diez horas de la mañana. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Propiedad de «Vicesa, Sociedad Anónima». 
Rústica.-Un trozo de terreno en término municipal 
de Orgaz (Toledo), procedente de la dehesa titulada 
Fuente Techada o Casa Vieja, de caber una super
ficie de 30 áreas 1 centiárea 50 decímetros cua· 
drados. Dentro de su perímetro se es~ precediendo 
a la construcción de una nave en planta baja. de 
forma diáfana. compuesta de porche, zona destinada 
a talleres, otra a terminación, aseos, exposición, des· 
pacho y oficina, ocupando toda ella una superficie 
de 1.760 metros cuadrados, lindando por todos sus 
aires con la finca donde esta ubicada. Toda la finca 
linda al sur, en linea de 23 metros, con la carretera 
de Madrid·Ciudad Real; norte, con el camino que 
separa esta fmca de la de don Eugenio Pecesa Agua
do; este, con fmca de don Victor Cerdeño Sánchez; 
y oeste, en línea de 130.50 metros, con fmca de 
don Juan Cerdeño Sanchez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz. 
tomo 1.128, libro 159, folio 25. fmca número 
11.622. inscripción tercera. 

2. Propiedad de don Víctor Cerdeño Sánchez 
y doña Elena Ruiz Palencia. Un trozo de terreno. 
en ténnino municipal de Orgaz (Toledo), procedente 
de la dehesa titulada Fuente Techada o Casa V~ja, 
de caber una superficie en virtud de segregación 
ya efectuada de 69 áreas 98 centiáreas 50 decímetros 
cuadrados; que linda: Al norte, con camino que 
separa esta finca de otra propiedad de don Eugenio 
Pecesa Aguado; sur, con la carretera de Madrid-Ciu· 
dad Real; este. con fmca de don Antonio Castillo 
Fernández; y al oeste, con fmca de la sociedad «Vi· 
cesa. Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz 
al tomo 1.123. libro 158, folio 124, fmca número 
11.543. inscripción segunda. 

3. Propiedad de los anteriores. Vivienda sub
vencionada. en la villa de Sonseca (Toledo) y su 
calle Niño Jesús, número 2. Consta de planta baja, 
distribuida en recibidor, cuarto de aseo. salón, pasi· 
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Uo, cuarto de baño, cuatro donnitorios y cocina, 
con puerta de acceso al patio existente en estas 
viviendas. teniendo este además puerta a la calle. 
Ocupa toda ella una superficie de 200 metros cua
drados 67 decímetros, de los que corresponden a 
lo edificado, 112 metros cuadrados 50 decímetros 
y al patio 89 metros cuadrados 27 decímetros. Lin
da: Por el frente. en linea de 13 metros, con la 
calle de su situación; izquierda entrando, en linea 
de 15.55 metros, con finca de don Julio César Nieto; 
derecha, en igual linea de 15,55 metros, con la calle 
de Ramón y Caja!; y al fondo, en línea de 13 metros, 
don Victoriano Largo de la Cruz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz, 
al tomo 1.129. libro 143. folio'109. finca numero 
13.927, inscripción primera. 

Sirviendo de tipo las cantidades de: 
Para la finca señalada con el número l. finca 

número 11.622. la cantidad de 49.700.000 pesetas. 
Para la fmca señalada con el número 1, fmca 

número 11.543, la cantidad de 17.442.400 pesetas. 
Para la fmca señalada con el número 3. fmea 

número 13.927. la cantidad de 15.600.000 pesetas. 
Para todas las fmcas en conjunto, la cantidad 

de 82.742.400 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en fonoa 
a las personas interesadas. 

Dado en Orgaz a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, José Aurelio Navarro Guillén.-EI Secreta
rio.-5.984. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes GoUonet Femández de Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 22311 993, promo
vidos por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima)!. representado por el Procurador de los Tri
bunales don Antonio Martínez Moscard6. contra 
don Andrés Bartolomé Cuartero Alonso' y doña 
Maria Belén Cuartero Alonso, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, ascendente 
a 4.500.000 pesetas de principal, más 550.000 pese
tas de intereses, más 11.162 pesetas de intereses 
moratorios. más 900.000 pesetas para costas y gas
tos en cuyo procedimiento ha acordado sacar a 
pUblica subasta por primera, segunda y en su caso. 
tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte 
días. las fincas especialmente hipotecadas y que se 
dirán señalándose para que tengan lugar la primera 
subasta el día 21 de marzo. a las doce horas, pre
viniéndose a los licitadores que el tipo de subasta 
es el que se dirá, fijado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad; para la segunda el día 20 de abril, a las doce 
hora~ de su mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por J 00 de la valoración; y la tercera subasta 
el día 25 de mayo, a las doce horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle 
Loaces, de Orihuela (Alicante), el 20 por 100 del 
tipo por el que sale la subasta. Los datos con los 
que se llevará a cabo el ingreso en la referida entidad 
y cuenta comente número de procedimiento· 
01860000180223&3. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle AntorUo Bala
guer segunda, planta-edificio Juzgados, de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que 'Se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como ba .. tante la titulación aportada; y que las 
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cargas y gravámenes anteriores y preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acept y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse este en calidad de cederlo a 
tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Las fmcas fonnarán lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de doña Maria Belén Cuartero 
Alonso: 

a) Tierra huerta blanca. en el partido de San 
Bartolomé. término municipal de Orihuela. con rie
go de la acequia de Almoradí, por la parada de 
la Corriguela, su cabida. I tahúlla 4 octavas 18 
brazas. equivalentes a 19 áreas 13 centiáreas, y los 
linderos al este, tierras de doña Maria Pereda al 
sur, el escorredor de su riego llamado de Los Mazo
nes, al oeste el azarbe de aguas muertas, llamado 
del Barrio, y al norte el mismo azarbe. 

Inscripción: Al tomo 522, libro 409. fmca número 
37.300. 

b) Tierra huerta blanca, en el partido de San 
Bartolomé, ténnino municipal de Orihuela, con rie
go de la roba de este nombre. su cabida, 1 tahúlla, 
equivalente a 11 áreas 85 centiáreas, y los linderos 
al este, tierras de herederos de don Diego Ballesta 
Ródenas, al sur, las de doña Carmen VileUa Garciá, 
roba de su riego en medio, al oeste y norte, «Ex
plotaciones Agrarias Cuevas del Almanzora, Socie
dad Anónima». 

Inscripción. Al tomo 634,libro 496, finca número 
46.539. 

c) Tierra plantada de limoneros en el partido 
de San Bartolomé, por el brazal de la Corriguela, 
su cabida, 2 tahúllas 28 brazas, igual a 24 áreas 
99 centiáreas, y los linderos al este, tierras de don 
José Trigueros. al sur, el azarbe de doña Rosa Azón, 
vereda en medio, al oeste, más tierras del señor 
Cuartero Pérez, y al norte, el corredor de su riego. 

Inscripción: Al tomo 152. libro 117, fmca número 
12.766. 

Valoradas a efectos de primera subasta: 

Finca registral número 37.330 en 1.242.000 pese
tas. 

Finca registral número 46.539 en 765.900 pesetas. 
Finca registral número 12.766 en 1.593.900 pese

tas. 

Todas ellas se encuentran inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Orihuela. 

De la propiedad de don Andrés Bartolomé CUar
tero Alonso: 

a) En ténnino de Orihuela. partido de San Bar
tolomé, 1 tahúlla 6 octavas, o 20 áreas 62 centiáreas, 
de tierra blanca, con riego por el escorredor de 
la Corriguela, lindando: Levante. doña Inés Róde
nas, poniente, don Carlos Andreu, mediodía, lIon 
José Femández, y Condesa de Vía Manuel, y none, 
escorredor de riego. 

Inscripción: Al tomo 1.590, libro 1.183, folio 92. 
fmca registral número 46.079. 

b) Trozo de tierra huerta, en ténnino de Ori
huela. partido de San Bartolomé. es la parcela núme
ro 143 del poligono 148. de cabida 15 áreas 36 
centiáreas, que linda, sur, camino de entrada, oeste, 
tierras de don Antonio Perea García, norte, el señor 
Pérez García, y don Francisco Perea Garcia, y este, 
don Antonio Mompeán Mazón. Tiene derecho a 
riego de la roba de San Bartolomé y brazal del 
Barrio. 

Inscripción: Al tomo 1.444, libro 1.098. folio 58, 
rmca número 86.009. 
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c) Trozo de tieITá huerta en ténnino de Ori
huela. partido de San Bartolomé, es la parcela núme
ro 153 del polígono 148, su cabida 27 áreas 61 
centiáreas. lindando: sur, brazal del Barrio, e!'te, don 
Damián Arenas González, norte, azarbe de doña 
Rosa Mazón, y oeste, más de la testamentaria de 
la que ésta procedió. Tiene riego de la roba de 
San Bartolomé y brazal del Barrio. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.444, libro 1.098, 
folio 60, finca registral número 86.011. 

d) Trozo de tierra huerta en ténnino de Ori
huela, partido de San Bartolomé. es la parcela núme
ro 155 del polígono 148, de .cabida 24 áreas 58 
centiáreas. lindando: Norte, escorredor del Barrio; 
sur, camino de entrada; este, doña Maria Ruiz Sán
chez: y oeste. don Francisco Torrecillas Guerrero. 
Tiene derecho a riego de la roba de San Bartolomé, 
y brazal del Barrio. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.444, libro 1.098, 
folio 64, finca registral número 86.015. 

Todas eUas se encuentran inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Orihuela. 

Valoradas a efectos de primera subasta: 

Finca registral número 46.079, en 1.335.150 pese
tas. 

Finca registral número 86.009, en 993.600 pese
tas. 

Finca registral número 86.011, en 1.790.550 pese
tas. 

Finca registral número 86.015, en 1.593.900 p!?se
taso 

Fechas de constitución de la hipoteca: 12 de mar
zode 1992. 

Notario autorizante: Don Juan Vélez Bueno. 
Se hace constar que para el supuesto de que cual

quiera de tos días señalados para la celebración de 
las subastas fuere inhábil, se entenderá prorrogado 
al siguiente día hábil. 

Yen el caso de que no fuere posible la notificación 
personal a los demandados del señalamiento de las 
subastas, se les tendrá por notificados, con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Orihuela a 24 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-6.234-58. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del. articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
3661l994-M. promovidos por don Víctor Baltanas 
Merino, doña Maria del Carmen Vicente Quijada 
y doña Maria Encamación Baltanas González. 
representados por el Procurador don Luis Antonio 
Herrero Ruiz, contra don Eusebio Cuadrado Ruiz 
y doña Angela Durango Barrenechea, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: . 

En primera subasta el dia 8 de marzo de 1995 
próximo, a las once treinta horas de su mañana. 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca que ascendiente a la suma de 8.113.413 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 5 de abril de 1995 
próximo a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 3 de mayo de 1995, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo, con las siguien
tes condiciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseo tomar parte en la subas
ta. a exepción de los acreedores ejecutantes. deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 3.433, oficina principal 
de Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a .del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de los actores continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extrnci JO el precio del remate. 

Para el case, 'k que no se puedan notificar las 
subastas a la parle demandada personalmente. sirva 
el presente edl\.'t(, de notificación en fonna. 

fiien objeto de subasta 

Urbana J,.,·0t:(0 17.-Piso primero izquierda 
subiendo, d 1 blo..¡ue de viviendas situado en la calle 
del Doctor ":aj.'ll, números I y 3, con entrada por 
el portal in; oero 3. Mide 95 metros 48 decímetros 
cuadm.~os ,!t, superficie construida, y 71 metros 63 
declmetríJs cuadrados de superficie útil. Consta de 
vestíbull'. ;:ldsillo, comedor-estar, tres donnitorios, 
cocir.a. <';Ilarto de baño, despensa, balcón y tende
dero. Linda: derecha entrando, es fachada a la calle 
Doctur \' dal; izquierda, caja de ascensor y fachada 
a la dl!~ Doctor Cajal; izquierda, caja de ascensor 
y p::.- .:(' posterior abierto de luces; frente, caja de 
es,:"al, ~a y ascensor y piso piso primero derecha 
subier,do de su mismo postal; y fondo, calle par
tículaI derecha entrando del bloque de vivienda~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Palencia, al tomo 1.734. libro 354, folio 203. 
finca número 22.391. 

Dado en Palencia a 23 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan FrancIsco Bote Saavedra.-EI 
Secretario.-6.482. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del artículo 131 
de la L:ey Hipotecaria, registrados con el número 
406ll993-M. promovidos por Caja España de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre
sentada por el Procurador don Luis Antonio Herrero 
Ruiz. contra don Constancio Matorra Iglesias y doña 
Estilita Femández Femández, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de marzo de 1995. 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca que ascen
diente a la suma de 8.994.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 5 de abril de 1995 
próximo. a la misma hora con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de mayo de 1995 próximo, 
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a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacerse remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tprnar parte en lasubas
tao a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao -
Vizcaya, número de cuenta 3.433, oficina principal 
de Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no puedan notificar las subas
tas a la parte demandada personalmente, sirva el 
presente edicto de notificación en fonna. 

Bien objeto de subasta 

Edificación tipo l, sita en.la avenida José Antonio, 
número 8, del pueblo de Cascón de la Nava (Pa
lencia), enclavada en un solar de 648 metros cua
drados, sobre el que I:ta sido construida una vivienda 
en planta baja, dependencias y corral. La vivienda 
ocupa una superficie de 112,33 metros cuadrados 
construidos. de los que 93, I 7 metros cuadrados son 
útiles. Consta de vestíbulo, pasillo, comedor, cuarto 
de estar, cocina, despensa. tres donrutorios y aseo. 
Las dependencias están construidas por cuadra de 
vacas, cuadra de chotos. pajar, granero y cobertizo, 
ocupando el total de ellas una superticie construida 
de 155.70 metros' cuadrados, de los que 133,80 
metros cuadrados son útiles. Esta edificación linda: 
Por la derecha con-vivienda número 6 de la misma 
calle; por la izquierda, con calle de España; y por 
el fondo. con el número 2 de la calle Castilla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Palencia al tomo 2.244, libro 85. folio 79, 
fmca número 7.544. 

Dado en Palencia a 23 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretario.-6.489. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado 'de su cargo, 
bajo el número 39211993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Francisco Javie Gaya Font, en representación de 
don Juan Gomila GamundC contra doña Maria de 
la Concepción Cortes Forteza. en reclamación de 
3.500.000 pesetas de principal, más 900.000 pesetas 
señaladas para costas, en .cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la demandada: 

Entidad registral número 165.-Apartamento 
señalado con el número 312, radicado en la planta 
primera de pisos. Tiene una superficie de 59 metroS 
89 decimetros cuadrados, de los cuales 9 metros 
81 decímetros cuadrados, son' superficie común. 
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Linda, entrando en el mismo: Derecha, apartamento 
311 y vuelo sobre solar, fondo, vuelo sobre solar, 
frente, pasillo y apartamento 311, izquierda, apar
tamento 313 y vuelo sobre solar. Le corresponde 
una cuota del 0,3 I por 100. 

Es parte determinante de un edificio denominado 
Rialto, compuesto de sótano. planta baja comercial. 
entreplanta, ~res plantas de apartamentos y un ático, 
sito en término de Ibiza. 

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ibiza al folio 27 del tomo 1.171 del archivo. 
libro 31 del Ayuntamiento de Ibiza, sección segunda, 
finca número 2.593. inscripción cuarta. 

Su valoración .en la escritura de hipoteca es de 
5.820.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en General Riera, número l 13. 
el próximo día 3 de abril de 1995, a las diez treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubra!) 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la calle General Riera, 
número 1l3, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 0452-0000-17-039,2-93. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima . ......Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créclito del actor, 
quedarán subsistentes y"'Sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de mayo de 1995, 
a las cliez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 5 de junio de 1995. 
también' a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes concliciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-EI Secretario.-6.518. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro~ 
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 65111994, promo
vido por la «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra Feconsa en los que por resolución de esta 
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fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de marzo próximo. 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 11.112.557 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 21 de abril próximo, 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de mayo próximo; y 
diez horas de su mañana, con todas las demás con· 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana, si bien, además por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 23 de orden general. Vivienda letra DI 
del piso primero del zaguán 2. con ingreso por la 
escalera que arranca del indicado zaguán, hoy seña
lado éste con el número 19 de la calle Presbítero 
Rafael Barrera, de esta ciudad, y marcada la puerta 
en su rellano con la letra B. Mide 88 metros 90 
decímetros cuadrados construidos más 2 metros 90 
decimetros cuadrados de porches. Mirándola desde 
la calle Presbítero Rafael Barrera, linda: Por frente, 
con vuelo de dicha calle y con reUano de escalera; 
por la derecha. como la total fmca; por la izquierda, 
con rellano, caja de escalera y la vivienda letra e 
de la misma planta; y por el fondo, con vuelo de 
patio de la planta baja. 

'Representa en el valor de la total. una cuota del 
6,69 por 100. 

Inscrita al folio 10, del tomo 3.621 del arc:nivo~ 
libro 1.1 00 de Palma IlI, finca 64.230. Registro 
de la Propiedad número 7. 

y para su conocimiento general y en particular 
para la demandada en caso de que intentada la 
notificación. ésta no pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 23 de enero 
de 1995.-EI Secretario.-6.104. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 

-Mallorca. sito en la calle General Riera, número 
113. primero. 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario número 4281l994-A4 en virtud 
de demanda interpuesta. por la Caja' de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por la Pro-

Miércoles 8 febrero 1995 

curadora doña Berta Jaume Monserrat, contra don 
José Soler Trias, ha recaído la resolución del siguien
te tenor literal: 

Por haberlo interesado la parte ejecutante se pro
cederá a celebrar subasta, que tendrá Jugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, número 113, primero, con antelación 
no inferior a veinte dias hábiles de su anuncio en 
el ~Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares», ~Boletin Oficial del Estado» y 
edicto que se fijará en el tablón de anuncios de 
la localidad donde se halla sito el ínmueble. cele
brándose conforme a las condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciéndose constar que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo inicial coincidente con la 
valoración pericial de la finca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas la ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere. quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el próximo día 6 de abril, a las diez treinta horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 11 de mayo, a 
las diez treinta horas. en las mismas fondiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
el 75 por 100 del de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera subasta. sin sujeción a tipo, el próximo día 
8 de junio, a las diez treinta horas. rigiendo las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Debe

, rá acreditarse la previa consignación en cuenta de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del 
inicio de la licitación, de por lo menos el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera cOVIo en la segunda 
subasta. en su caso, para tomar parte en las mismas} 
mientras que en la tercera o ulteriores que en su 
caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia de la acreedora las consignaciones de 
los postores que no resultaren rematantes. siempre 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisl'acerse el capital e intereses del crédito 
de la ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas. quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no podarse practicar dicha diligencia personalme(lte, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. / 

Bien objeto de subasta 

Participación indivisa de un 60 por 100 de urbana: 
Número 2 de orden. consistente en local de planta 
baja. del edificio sito en el carrer de Sa Mar', número 
162. de Soner, que tiene acceso por el portal que 
abre directamente en la calle de su situación. Linda. 
mirando el edificio desde el correr de Sa Mar: Al 
frente. con esta calle; a la derecha. con fmca de 
sucesores de don Juan Deyá Trias. mediante acequia; 
a la izquierda. con la de sucesores de don Bartolomé 
Rotger y rampa de acceso a la planta sótano; al 
fondo, con otra finca de la misma procedencia, de 
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doña Magdalena Trias, e interiormente, con el 
zaguán y caja de escalems de acceso a las plantas 
altas. Se valora en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de enero de 
1995.-El Secretario, Eugenio Tojo VázQuez.-6.51l. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona. 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
29 de marzo, 26 de abril y 22 de mayo de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama. en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado con el número 75S1l994·A, a instanda del 
«Banct;l Guipuzcoano, Sociedac; Anónima)). contra 
~Nicrom, Sociedad Anónima», ( aciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado. número de asun· 
to y año-, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subasta, y en la tercera el 20 
por 100 del tipo fijado para la segur¡da, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precie de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valOl y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certif'<"~"ción del 
Registro. a que se refiere la regla 4.3 de dicho artí
culo, estarán de manifiesto en la SecrenTÍa de este 
Juzgado y se entenderá que todo licita lor 'leepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes iiJ1horiores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de. actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose ('ue el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas t!h la reglt. 
8.a. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse ct;al
quiera de las tres subastas. en el supuesto de '.,er 
festivo o inhábil el día de la celebración, se trasla ,<'1 

dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hOl<-' 
Séptimo.-Si no fuera conocido el domicilio de 

la deudora o no pudiera ser hallado. sirva el presentt 
edicto para la notificación al mismo de las fechat. 
de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a usos industriales. sito en polí
gono de Ondarria, sin número, de Alsasua, l. I 00 
metros cuadrados de superficie. 

Valorado en 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de diciembre de 
1994.-La Magistrada·Juez, Raquel Femandino 
Nosti.-EI Secretario.-6.506. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martln Corera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los dias 
29 de marzo, 26 de abril y 23 de mayo de 1995, 
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'endrd lugar c!:n este Ju:¡,gado por ¡mmera, st:¡;;:unda 
y ter::ef<t vez., re~pectiYa¡~¡ente. y no pudiendo cefe
brarse en algun dia de ésto", será el 5:1g'..;iente día 
habil, lct venta en pl.lb;;ca suba:-'\rl de las fmeas espe
cialmente -hipotecadas para garantía del préstamo 
que se reclama, en aut'Jl< del procedimiento ~:specia1 
sumario del artículo l:l j de la Ley HIpotecaria, 
st"guidos en este JUL¡¡,ado con el número 561/1994, 
promovido por el lIlianco Guipuzcoono, S.1dedad 
Anonim,u, representado por el Procumdor don Juan 
Carlos Lázaro Gogorza, contra don Javier D!az San 
Emeterio, dona Natividad Llamas GÓmez. don Juan 
Jo~ Llamas G6mez, doña Maria del Carmen L6pez 
de Erenchun Moraza, don . .o\ngel Díaz San Emeterio, 
doña Juli<l Beguiristain Ayerbe y «PuVC¡:, Sociedad 
Anónima Laboral», haciéndose constar las siguien
tes condiciones: 

Primer3.--Que para tomar parte en la subasta. 
debemn consignar los lidradore:o. en Id Mesa del 
Juzg-;\do o establecum-onto de··tinado al .. fecto, el 
:::!O po!" 100 del tipo tanto en primera, como en 
segunda }' tercera subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cur.ran. en la primera !óubasta. el precio de tasación; 
en ia segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera. 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los flutos y certificación del Regis
tro, a Que se refiere la regla 4.a de dkho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

CUarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hub~re- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
don el precio del remate. .. 

Quinta.-Que podr'dJl hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aqoél, el importe establecido en el 
apartado segundo o ao,;ompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad nU¡'lIero 3.161. 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expre~ de las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Bienes objeto de ~ubasta 

1. Solar en el paraje de Ameztia de i.974 metros 
cuadrados oobre el que se ha construido el siguiente' 
Edifido dcstim.dó íl vivienda unifamitiar en el paraje 
de Ameztia, que ocupa una superficie de 296 metros 
72 decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Pf.ffiplona numero 3. al tomo 
3.2.18, libro !O7, fitlc,a número 3.869. 

Valorado eI'! 25.000,000 de pesetas. 
2. Piso tercero derecha de un edificio en Alsasua 

en la caUe Isidoro Melero. número 21, con una 
superficie de 85 metros cuadradns de vivienda y 
3 metros cuadrados de balcón. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de Pamplona. al tomo 
3.2J8.líbro 107. finca numero 2.87,5. 

Valorado en 8 000.000 de pe'3etas. 
"1 Finca en jurisdicción de Un!lain en la plaz.a 

de San Martín, número 5 con ~o~ plantas y desván. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Pamplona, al tomo 3.190, übro 30. finca número 
2.326. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

4. Urbana.-En el termino de Lizalde. con una 
supenicie de 1.465 metros 3 decímetros t:uadrados. 
inscrita en el Registro dc la Propiedad número 3 
de Pamplona. al tomo 3.316. tibro 114, finca número 
4.0.\(J. 

Valorada en IO.OOO.Oae de pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de' enero de 1995.-El 
Secretario. Mamn Corera Izu.-6.473. 

Miércoles 8 febrero 1995 

PARLA 

LriiC{l' 

00'\ Enrique Jesús Bergés de Ramón, Juez del JilZ: 
fZado de PIimera Instan da e lnstmccion núme
f() 3 de Parla O\.·1adúd J, 

Hace saber: En ViflUa de lo acordado eH pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Pitrla (Madrid). con esta fecha. en 
el procedimiento judiCial sumario hipotecario núme
ro 8211993. articulo 13 ¡ de la Ley Hipott(cariH, segui
do a instancia del «Banco Central Hispano Ame
ricano, Sociedad An6mma*, representado por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere. COu
tra don Fr:.mcisco Aparicio Gonzáll!z y doña Maríd 
del Rosario Férez Cejuela Dorado. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta. por primera vez la siguiente finCa. 

lntegrante del blOl.¡ue conocido con el número 
80. en Parla, hoy calle Jericó. número 34. 1)("s
cripción: Urbana número 19. Vivienda cuarto. letra 
C. que linda. Al frente. con rellano de su planta. 
vivienda B de su misma y patio de luces; por la 
derecha entrando. bloque construido sobre la par
cela 81; por la izquierda, vivienda O de su misma 
planta y poI el fondo. con resto de fmca matriz. 
Consta de vestíbulo. pasillo. comedor-estar. tres dOr
mitorios.. cocina. cuarto de baño. terraza y ten de· 
dero. Ocupa una superficie: de 66 metros 48 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Parla en el tomo 366. libro 281 de Parla. 
folio 217, fmca número 2l.:::!26. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencid2 
de este Juzgado. sito en la calie Severo Ochoa.l1urne
ros 7 y 9, el día lú de abril. a las once hOf<1S, 
previni~ndú$e a los liCitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 18.150.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose pvstnras que no cubran dicha cantidad. 

Seg1Jndo.-Qut' para tomar parte en la subasta. 
deberán con')ignar los licitadores previamente en 
la cuenta de comigl1acioncs de este' Juzgado el 20 
por 100 de dkhR cantidad, sin cuyo requisito no 
serán a<1mitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere'!a regla 4.8. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de tos mismos. sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera. se señala 
para la segunda el día 1 i de mayo, a las once horas. 
para la que servirá de til?o el 75 por 100 de la 
valoración. celebrándose tercera subasta, en Su caso, 
el di.a 5 de junio, a iªs once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Parla a 10 de enero de 1995.-El Juez, 
Enrique Jesús Bergcs de Ram6n.-6.030. 

I'ONFERRADA 

Edicto 

Don Lui:-; A.Ihc.to Gómez G,trcía. Juez de] Juzgado 
de Primera In~1anda número 3 de Ponferrailil. 

Hace saber: Que el' el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 34211994 seguido 
por el Procurador don Tadeo Momn Femández. 
en nombre del ~BaJlco Central Hispanoamericano. 
Sociedad AnÓnllnd», contra don César Reguera 
Rodríguez y dona Carmen Arias Franco, para hacer 
efectivo un cl"'édito hipotecario de 5.195.978 pesetas 
de intereses y costas, se ha acordado sacar a pública 
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'.unm.ta las tincas que se relacionarán, baJQ las con
c·lO."onn "iguicnte::,. 

;:"cim.:ra,--La primera subasta se celebrara el día 
19 Je ab¡il dc 1995. a las once hora.; "iniendo 
de tl!.'{! p<tf"d la misma la cal1tid~d pactada en la 
,,:,·Y~,a;.!m de constitución de hlp0tel..3, la cual ha 
sid.' 'ij..ida .:n J 1.080.000 pesetas. nn ¿dmitiéndose 
po:;tura inferior a dicho tipo. 

S.::gunda.-Para lomar parte en cHa. Jcberan con
<,ignar los licítadore ... en el Ju.'.g<tdo f} :::n e: esta
h!ee'mient·;:'I público destinado al efe..:;to. el 10 por 
100 del t!po de subasta, pudiendc ll;;, .. ~..,.r el remate 
""1 <':<l.!iJaíl de ceder a un ter<.:ero. 

·!"crcera.-Los autos y la certificac!;:-'n del Registro 
.\ que se reJ1ere la regla 4.a del 'l,t.lculo 131 de 
1" Le,. ; fiootecaria están de manifiesto en Secrctana: 
í..'r..k·¡¡Jil!ndos~ ql!e todo licitador aceptiol como bas
Llote la titulación y que las cargas y gravámenes 
¡h;terior~!i y lo::. preferentes. si los hubier~. al crédito 
ud .IC:OI", continuarán subsistente~. entendiéndose 
.¡u~' d rl!"matante los acepta y qü.eda sbbrogado en 
1<\ r~spon:.:abi1idad de los mismos, sin uestinarse a 
"u ~xt incion el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda, el día 16 ue mayo 
de ¡ 995. Y a la misma hora, rebajándo-se el tipo, 
y por consiguiente la cantidad a .consignar. en un 
25 ¡Jor 1.00. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta~ ~e celebrará la tercera, sm :o.ujeci6n a 
ti}X\ ei dia 13 de julÚo de 1995, a l<t misma hora. 
Para tomar ~).iJ·~e en esta subasta será n<!cesario con
"ignar .el 20) ~i",,, 1 \lO de la cantidali que sirvió de 
tipo a 1& segunda. 

;-)("xtii.-En too;, ías subastas. de!>ce el anuncio 
.¡gola .,11 cele-bra..:. \1, podrán haceNe posturas por 
e'lcnto en pliego cerrado, que se d':!po'Htará en la 
Mo:!sa df."1 JU2.gado. con el justf..canft; que acredite 
el ingreso de la consignación en el B.mco Bilbao 
Vil.(..'aya, número de cuenta 2141;(}{)(y11Y1lJ42194. 

Bienes oi:'ljeto de subasta 

L Número 1. Vivienda de la planta alta. que 
o-:;!Jpa una superficie aproximada de 88 metros 50 
dedmetros cuadrados. 

Cuota: Se te asigna una cuota en el valor total 
del edilicio. elementos comunes y gastos del 50 
pOI 1.00. 

1 nscrita en el Registro de la Propied-ad de Pon
fenada, al tomo 1.481. libro 7. se.cción segunda. 
íúlio 8, finca número 869. inscripción segunda. 

Valm a electos de subasta: 18.130.000 pesetas. 
2. Parcela número 98, sita al pago de Castro 

y ('arbdjos en t~rmino y Ayuntamiento de Pon
ferrada. en terreno parcelado denominado urbani
zacion Patricta. Ocupa una superfIcie de 750 metros 
Cllfl.drados. 

lnscrita en el Registro de. la Propiedad de pon
.errada. al tomo 1.462. libro 2. sección primera, 
tol1ü 40. finca número 66, inscripción primera. 

V¡;lor a electos de subasta: 2.590.000 pesetas. 
.1. Parcela número 99. sita al P<1g0 de Castro 

y (:arbajos. en término y Ayuntamiento de Pon
terrada, en terreno parcelado denominado urbani
Lación PatriCIa. Ocupa una superficie de 690 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
felrqrut, en el tomo 1.462, libro 2 del Ayuntamiento 
dI:. Ponferrada. secci6n primera, folio 42, finca 
rlúmero 68. inscripci6n primera. 

Valor a efectos de subasta: 2.590.000 pe~etas. 
Ciw1 de planta alta y bajo, cubiena de pizarra. 

con paredes de piedra y un terreno a su espalda. 
S,~ . .l en el pueblo de Otero. Ayuntamiento de Pon
k-··>,.!da. Ocupa la casa una supenicie a.proximada 
de 84 metros cuadrados de terreno y el terreno 
~ 1 ... espalda 20 metroi> cuadrados. lo que todo ello 
iUf\~o hace un total de 104 metros cuadrados. 
" Inssrita en el Registro de la Propiedad de Pon
¡errada al tomo 1.462, libro 2 d('! A}'lmtamicnto 
de: Ponferrada. sección primera., folio 76, fmca 
numero l22. inscripción primera. 

VJtor a efectos de subasta: 5.180.000 pesetas. 
5. Huena en ténnillo de Otero. Ayuntamiento 

de Ponferrada. al sitio di;" las,Fontarucas. de 8 áreas 
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64 centiáreas tras reciente mediciÓn 1 (1 áreas aproxi~ 
madamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de POE- . 
ferrada al tomo 1.461. libro 1 del Ayuntamiento 
de Ponferrada. sección primera, folio 10. finca 121. 
inscripción primera. 

Valor a efectos de sutiasta: 2.590.000 pesetas. 

Dado eh Ponferrada a 16 de enero de 1995.-EI 
Juez, Luis Alberto Gómez Garcia.-EI Secreta
rio.-6. 1 36. 

PlIERTOLLANO 

Edicto 

Don Daniel Ruiz Ballesteros, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Puertollano (Ciudad Real): 

Hace saher: Que cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado bajo et 
numero 243<1994. promovido por el Procurador don 
Alberto Rodrigo Gonza!ez, en nombre y lepresen· 
tación del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anonima», contra don Santiago Pérez Pérez y doña 
Salvadolra del Campo Garcia, se sacan a pública 
sub~sta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fincas especial· 
mente hipotcc~d:>..s que se identificanL'1 {.·-. .mcisamente. 

La primera subasta tendrá luy.::l! en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sita iI la calle Cmces 
numero 8, segunda planta, el r 'óximo dla 30 di" 
marzo del corriente año, a las -mce horas de su 
mañana, al tiro del jliecio tasado en la escntura 
de constituckm de l<l hipoteca, que es p;¡ra la pri.rriera 
finca. f\,785.000 pesetas, y para la sl-glluda, 
6.777 .000 pesetas; no concurriendo postores, Sl~ 
señakl por segunda vez el día 28 de abril siguie;"lte, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha 
suma; y no concurriendo postores. ,:,e seil¡¡,la yol 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 26 de mayo 
siguiente, celebrándose en su caso estas dos últimas 
subastas en el mismo lugar y a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a las cantidades antes ,mencionadas, que son 
los tipos pactados en la escritura de hipoteca; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de dichas 
smnas; y en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos_ 
los d~más postores. sin excepción, deberán conúg
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta con el número 
140000018024394. en la oficina número 56 dd 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la avenida Primero 
de Mayo, número 4, de esta ciudad, una cantidad 
por lo menos igual al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-·SÓlo el ejecutante podrá hacer posturas 
en caHdad de ceder el remate·a un tercero, veri
ficando dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia del cesionario.· Quien la 
aceptará previa o sunultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. . 

Cuana,-""Las posturas podrán hacerse por escrito 
en pliego (;crrado, desde la publicación del pre~entf! 
edicto hasre la ceJebraclón de la subasta de qll!! 

se trate, depositando junto a aquél el resguardo de 
haber hecho la consignación en la cuenta antes 
mencionada, 
Quinta.~·Los autos y la certificaCión del Registro 

a Que se rcl¡éfe la regla 4.1\ del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la ~cre
tana del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
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1{ los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
re.matante 10" acepta y queda sul5'rogado en la res· 
ponsabUidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. ,Previniéndose que en. 
eí acta de la subasta se hará constar que el n;matante 
acepta las obligaciones antes expresadas, sm lo cual 
fl<) le será admitida la proposición: no aceptándose 
tampoco postura por escrito que no contenga 1a 
aceptación expresa de estas obligaciones. 

SexL"l..-Sin perjuicio de Iw que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas conforme a los articulos 
262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ellas. este edicto servirá igual· 
;l1ente para notificación a los deudores del triple 
-,enalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana. Casa en Pucrtollano y su calle 
Padre Manjón, númefCI 58, de 165.375 metros cua~ 
drados. de un solo piso. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Almodóvar del Campo, al tomo 
1.282, folio.23. fmca número 24.757, inscripción 
primera. 

2. Finca urbana. Casa en Calzada de Calatrava 
y &'0 calle García Morato, nUmero JI, con una super· 
ticie de 114 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almagro. al tomo 302, folio 
132. finca número 9,765., inscripción primera. 

Dado en Puertollano a 18 de enero de 1995.-EI 
Juez, Daniel Ruiz Ballesteros.-La Secretaria Judi· 
daJ.-6.053. 

QlIART DE POBLET 

Edicto 

Dona Carmen Moreno Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Quart 
de Poblet (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se :o.igue prl> 
ccdimiento especial sumario del artículo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria, con ei número 47;1994, promovido 
por la Caja Rural de Valencia Cooperativa de Cré
dito Valenciana, representada por la Procuradora 
doña Desamparados Royo Blasco. contna don José 
Salvador Gallego Puchades, doña Concepción 
Enguidanos Clemente y entidad uinsal. Sociedad 
Limitada», con domicilio en Manises (Valencia), 
calle San Edesio. número 4, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 31 de marzo de 1995 
próxírrio. y a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diendo a la suma de 10.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso <le no quedar el bien 
rematado en la primera. el día 27 de abril de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del ~25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 26 de mayo de 1995, a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
Jr la subasta. pero sin sujeción a tipo. 

Si. por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de la.s subastas. se celebrarán al siguiente. 
Jiu a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
d~a" sucesivos se pen;.istiere tal irn(>edimíento con 
1.:1 cílndiciones siguientes: 

prirñera.-No se adl'nitirán postulas que no cubran 
el tipo de la subasta_ en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
~:'. a excepcion de la acreedora ejecutante, deber:m 
consignar previamente el 20 pOf 100 del tipo expre
sado en la cuenta con·iente numero 
4535-O00()"0047-94. de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en Quart de Plohet (Valencia), calle 
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Primero de Mayo. número 2: aportando resguardo 
justificativo en Que conste fecha y número de pro
cedimiento. sin cuyo requis,ito no serán admitidos 
3' la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien. además hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a dd. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre--

. taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. entendiéJIC 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extindón el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que ;;irva 
de notificación al deullor del lugar. dia y hora sena
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B. puerta número 10, en cuarta 
planta aJta, parte izquierda, mirando de frente a 
la fachada desde la calle San- Edesio; se compone 
de vestíbulo, comedor-estar. cocina, cuatro dormi· 
torios. cuarto de baño y cuarto de ase'o; comprende 
una superficie construida de 131,92 metros cua
drados. Forma parte de un edificio sito en Manises, 
calle San Edesio. número 4. que tiene una superficie 
de 372.23 metros cuadrados. y linda: Frente, calle 
de situación; derecha mirando a la fachada, edificio 
de Romlesa; izquierda, de don Vicente Mora 'Vilar, 
y fondo de los hermanos Gabriel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 1,057, libro 107 de Manises, folio 144, 
fmca 11.801, inscripción tercera. 

Dado e~n Quart de Poblet a 19 de enero de 
1995.-La Juez. Carmen Moreno Martínez.-EI 
Secretano.---6.2! 8, 

QlIlNTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Quintanar de la Orden 

Hac~ saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento,judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 15811994, a ins
tancia de la Procuradora' doña María José Guerrero 
Garcia. en numbre y representación de la deman
dante. la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra los demandados. la mercantil «Sociedad Coo
perativa Limitada de Trabajo Avícolas Ciguela)¡. con 
domicilio solar en Villanueva de Alcardete ('{oledo). 
paraje La Vega y Puente de Clemente, por el Camino 
de la Vereda Vieja. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y publica subasta. 
por término de veinte dias y cuyo valor será la 
cantidad pactada en la escritura dé- hipoteca que 
luego se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sitlJ en la plaza Constitución, núme
ro 3. el próximo día 30 de marro de 1995, a las 
trece horas. con arresJo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juz...lZ8do, número 4.303, 
abierta en el Banco Bilbao ViZCaya. el 20 por 100 
del [)recio del valor ue la fmca pactado en la escritura 
de hipoteca, sin cuyo requisito !la podrán ser admi· 
tidos los licitadores. 

Segunda.-Quc el tipo de base de' la subasta sera 
el pactado en la e5<.::ritura de hipoteca. no admi: 
tlCndoo:;e posturas que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.--Podnin hacerse postura~por escrito, en 
pliego c'!rradu, d~~de el anuncio de la subasta hasta 
su celebracion, haciéndose el depósito antes ¡ndi· 
c:ldo. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad Que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis.
tro a Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastantes. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes contmuan subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Septima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda, el día 3 de mayo de 1995, a las 
trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera subasta, el dia 2 de 
junio de 1995. a las doce quince horas, sin sujeción 
a tipo. debiendo de consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en Villanueva de Alcardete (To-
ledo). paraje La Vega y Puente de Clemente, por 
el camino de la Vereda Vieja. de 1.400 metros cua· 
drados, y linda: Al norte, don José Cámara Rodrí· 
guez; sur y este. hermanos Machado Pradillo; y oes-
te. con el camino de la Vereda Vieja. Dentro del 
perímetro de esta fmca existe una nave diáfana. 
compuesta por la nave propiamente dicha, local con 
sótano y terreno descubierto existente alrededor de 
la nave. Tiene una superficie construida en dos 
dependencias planta alta, 700 metros cuadrados y 
sótano 50 metros cuadrados. Linda por todos los 
aires con la propia parcela. Inscripción: Tomo 1.014, 
libro 121. folio 224, finca número 18.239. inscrip
ción segunda. 

Valorada en 11.700.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 13 de enero 
de I 995.-EI Juez.-El Secretario.-6.168·3. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado--Juez. acci
dental, de Primera Instancia del Juzgado número 
I de los de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 15 lIl994. ins
tados por «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra «Seasun, Sociedad Anónima. y 
«Promosun. Sociedad Anónima., la venta en pública 
subasta de las fmcas hipotecadas siguientes: 

l. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus número 3. al tomo 603, libro 237 de Mon
troig del Campo folio 49, fmea número 16.864. Valo
rada a efectos de subasta en 11.330.000 pesetas. 

2. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus número 3, al tomo 603. libro 237 de Mon
troig del Camp, folio 49, finca número 16.866. Valo
rada a efectos de subasta en 11.330.000 pesetas. 

3. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus. al tomo 603. libro 237 de Mon
troig del Campo al folio 216, fmca número 9.337. 
Valorada a efectos de subasta en 18.540.000 pesetas. 

4. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus. al tOmo 652. libro 250 de Mon
troig del Camp, folio 60. fmcanúmero 18.019. Valo-
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rada a efectos de subasta en 18.540.000 pesetas. 
5. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 3 de Reus. al tomo 603. libro 243 de Mon· 
troig del Campo folio 96. finca número 17.273. Valo-
rada a efectos de subasta en 107.120.000 pesetas. 

6. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Falset, al tomo 680, libro 107 de Hospitalet 
del Infante. folio 34, fmca número 7.970. Valorada 
a efectos de subasta en 74.160.000 pesetas. -

7. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Falset, al tomo 680. libro 107 de Hospitalet 
del Infante, folio 36. finca número 7.971. Valorada 
a efectos de subasta en 74.160.000 pesetas. 

Primera subasta: El día 28 de marzo de 1995. 
a las diez horas. 

Segunda subasta: El día 25 de abril de 1995, a 
las diez horas. 

Tercera subasta: El día 30 de mayo de 1995. a 
las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente. 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera. número 
50), una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se hecho referencia; que las descritas fincas 
salen a subasta por el tipo de tasación. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 pOr lOO de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. K del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso. se notifica 
a las deudoras aSeasun. Sociedad Anónima. y aPro
mosun. Sociedad Anónima. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 14 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez accidental, Esteban Solaz 
Solaz.-El Secretario.-6.578. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garcia, Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en méritos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad. seguidos a instancia 
de la Caixa de Estalvis de SabadeU, contra don 
José Sirvent López, número 567/1992, se saca a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien embargado al demandado, por el precio 
de su valoración y que a continuación se relaciona: 

Entidad número l.-Local planta baja, compuesto 
de una sola nave. Mide local 217 metros cuadrados. 
Finca registral número 21.858. al tomo 526, libro 
310. folio 110. Valorado una tercera parte indivisa 
de la nuda propiedad en 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus. el próximo día 10 de abril, y hora. de las 
diez, previniendo a los licitadores que para tomar 
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parte en la misma deberán consignar previamente 
en la cuenta del Juzgado. Banco Bilbao VlZcaya, 
plaza Prim de Reus. número de cuenta 
4194-000-17-0567-92. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 de la valoración. pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero. 
únícamente el ejecutante, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su valo-
ración. Caso de quedar desierta la primera subasta 
se señala para la segunda el próximo día I l de 
mayo, y hora de las diez. con rebaja del 25 por 
100 de su valoración y con las condiciones esta
blecidas en la primera subasta. De no haber postor 
se señala para la tercera subasta sin sujeción a tipo 
el próximo día 12 de junio, a las diez horas. 

Que los títulos de propiedad. en el caso de tratarse 
de bienes inmuebles. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previniéndose a los licitadores que debe
rán confonnarse con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. Entendiéndose que las car
gas anteriores y preferentes al crédito de la actora 
si existieren. quedan subsistentes. sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se deriven. 

El presente una vez publicado servirá de noti
ficación en legal fonna a las partes intervinientes. 

Dado en Reus a 24 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Javier Albar García.-EI Secreta
rio.-6.525. 

RUS! 

Edicto 

Don Antonio Cidraque. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Rubí. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 83/1994, a instancia de Caixa d'Es
talvis del Penedes. contra doña Carmen Gutierrez 
Martinez, por proveído del día de hoy se ha acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Pere Esmendia, número 
15, primera planta. de Rubí, por primera vez. el 
día 5 de abril de 1995. a las diez horas de su mañana; 
por segunda vez. el día 5 de mayo de 1995, a las 
diez horas de su mañana, y por tercera vez, el día 
5 de junio de 1995, a las diez horas de su mañana, 
la finca que al fmal se describe bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta 6.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de aquel valor, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras pos-
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera. en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas y en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.K del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendkndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 



2488 

Cuarta.-Y para el caso de los señalamientos de 
subasta no pudieran notiflCill5e en fonna el presente 
edicto surtirá los efectos de la notificación esta
blecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien Que se subasta 

Vivienda situada en planta o piso segundo, puerta 
segunda. del edificio sito en la villa de Rubi, calle 
Zafiro, número 18, consta de vestibulo. tres dor
mitorios. comedor-estar, cocina y cuarto de aseo 
y tiene una superficie útil de 61 metros 50 deCÍ
metros cuadrados. Linda: Por su frente. con el rella
no de la escalera. vivienda puerta tercera de la misma 
planta y patio de luces; derecha. entrando. con finca 
de doña Juana Temel; por la izquierda. con vivienda 
puerta primera de la misma planta, y por el fondo, 
con vuelo del patio de la planta baja. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. cumpliendo 10 acordado y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado». extiendo el presente 
edicto en Rubí a 20 de enero de 1995.-El Secretario. 
Antonio Cidraque.-6.040. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 14211994. instados por Caja de 
Ahorros de Cataluña. que litiga en concepto de 
pobre, representada por la Procuradora doña María 
Dolores Ribas Mercader. contra fmca especialmente 
hipotecada por «Cerámica Vallesana, Sociedad An6-
nima», por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo día 11 de mayo de 1995, a las once horas 
de la mañana, o en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 12 de junio de 
1995, a las once horas de su mañana, y para el 
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo dia 12 
de ~ulio de 1995. a las once horas de la mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la títulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán. aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 31.285.000 pesetas 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 47 .-Nave industrial número 19 
del bloque o cuerpo B del edificio industrial sito 
en Santa Perpetua de la Mogoda. polígono Urvasa, 
con acceso a través de los viales de la urbanización. 
Tiene una superticie construida de 406,30 metros 
cuadrados. Lindante: Por el frente, su acceso. con 
vial de la urbanización; por el fondo y por la derecha 
entrando, con zonas comunes y por la izquierda 
entrando, con la nave número 18, asimismo de este 
mismo bloque. Coeficiente: 2,434 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell, tomo 2.669, libro 168 de Santa Per
petua, folio 148, fmca número 9.208, inscripción 
segunda. 

Dado en Sabadell a 12 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.520. 

Miércoles 8 febrero 1995 

SABADELL 

Edicto 

Doña Concepción Cantón Martin, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Sabadell y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado con el número 
4()()IJ 990, promovidos por «Bansabadell Hipoteca
ria Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad An6-
nima», contra don Lorenzo Ureña Parra y doña 
Dolores Gómez Huesca, ha acordado en proveido 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 9 de mayo, a las diez horas; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 9 de junio, a las diez horas; y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 10 de 
julio, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguient-es condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remte será para la pri
mera subasta el de 8.200.000 pesetas pactado; para 
la segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que ·se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes~ entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a la parte demandada. si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 2. Local comercial, puerta 2. 
de la planta baja. de la casa numero 12 de la calle 
San Francisco, de Santa Coloma de Gramanet. 
Consta de una nave y aseo, y como accesorios: 
El patio lateral de luces inmediato y la mitad dividida 
del patio posterior del edificio, ambos hasta el techo 
de esta planta; tiene una superticie de 136 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet. al tomo 870 del archivo. 
libro 6 de la sección segunda de Santa· Coloma 
de Gramanet, folio 49, finca número 728, inscrip
ción tercera, antes 28.070. 

Dado en Sabadell a 17 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Cantón Martin.-EI 
Secretario.-6.391. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don César Zenon Calve Corbalán, Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de Sagunto, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria, bajo el número 216/94. sobre proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante. Bancaja, repre
sentada por el Procurador señor Casanova, contra 
don Antonio Palanca Marco y doña María Elisa 
Salinas Viñals, sobre reclamación de cantidad, en 
los que en proveido de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, en un lote y precio pactado 
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en la escritura de hipoteca, señalándose para que 
la misma tenga lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 13 de marzo de 1995. a las once 
quince horas de la mañana, para la celebración de 
la primera subasta, y si no hubiese postores en la 
misma, se senala para la celebración de la segunda 
subasta el 75 por 100 del valor de la primera, el 
próximo día 18 de abril de 1995, a las once quince 
horas, y si tampoco hubiese licitadores en esta segun
da subasta, se señala para que tenga lugar una ter· 
cera, sin sujeción a tipo. el próximo día 18 de mayo 
de 1995, a las once quince horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento designado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para las subastas el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas. o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidfad de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

El presente edicto servirá de notificación para 
el caso de que no pudiera efectuarse la notificación 
a Jos deudores según la regla última del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en segunda planta alta, 
del edificio recayente a la calle Almenara, puerta 
número 4. de Sagunto. Mide 94 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo.519.libro·92 de Sagunto, folio 148, fmca 
12.247, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.300.000 pese
tas. 

Dado en Sagunto a 9 de diciembre de 1994.-EI 
Juez. César Zenon Calve Corbalán.-EI Secreta
rio.-6.176. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodriguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
407/1993, se siguen autos de·ejecutivo otros títulos, 
a instancia de la Procurado"Ta doña Cannen Cle
mente Bravo, en representación de .cBanco Simeón, 
Sociedad Anónima», contra don Evencio Blanco 
Alvaro y doña Isabel González Gómez, en recla
mación de cantidad, cuantía de 7.010.507 pesetas, 
en cuyos autos he aCQrdado sacar a la venta en 
pública subasta, término de veinte días y precio de 
tasación, para la primera; .rebaja del 25 por 100 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
el bien embargado a dicho demandado y que después 
se indicará. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle España, 
número 37, segunda planta, el próximo día 24 de 
abril; de quedar desierta. se señala para la segunda 
el próximo día 24 de mayo, y de no concurrir a 
la misma licitadores, se señala para la tercera el 
dia 22 de junio, todas a las once horas, en el lugar 
expresado. 
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Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZ
caya, oficina principal, cuenta número 3695. el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la segunda. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de la consignación 
anterior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instáncia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postur~. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilida~ de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien Qi)jeto de subasta 

Urbana.-Parcela en el Regato de Buenavista. sin 
número (barrio Pizarrales), de 213 metros cuadra
dos. Linda: Este, Regato Buenavista; sur. terreno 
de Juan B. Sánchez Vicente; oeste, terreno dejado 
para calle, y norte. calle Cannelo Romero y Mar
celino GÓmez. Tasada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 11 de enero de 1995.-EI 
Magístrado-Juez, Mariano Vázquez Rodriguez.-EI 
Secretario.-5.924. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez. accidental, del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
San Clemente (Cuenca) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
1601994. a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Francisco Sánchez Medina. actuando 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, contra don Antonio Abbad 
Franch sobre efectividad de un préstamo hipotecario 
(cuantia 15.599.798 pesetas). y en los que, por reso
lución del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien hipotecado que más abajo se dirá, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian. se indica a continuación: 

La primera subasta. tendrá lugar el próximo día 
29 de marzo de 1995, sirviendo de tipo. el tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca. es decir. 
la cantidad de 19.500.000 pesetas, no admitiéndose 
postura alguna. que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera. 
se celebrará el próximo día 27 de abril d,e 1995. 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo, el 75 por 100 de la cantidad que lo fue 
en la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta. tendrá lugar 
el próximo día 25 de mayo de 1995. celebrándose. 
esta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas. se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y su hora de las once de su mañana. Y. se adecuarán, 
en su celebración, a las siguientes condiciones: 

Miércoles 8 febrero 1995 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, un cantidad. igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente. y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas. podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y el precio 
del mismo. habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto. debiendo acreditarse junto con la presen· 
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes. y qué las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de subasta corréspondiente. se hará cons
tar que el rematante acepta las obligaciones antes 
expresadas y, sin no las aO«ptare, no le será admitida 
la proposición; asimismo. tampoco se admitirá pos
tura alguna hecha por escrito. que no contemple 
la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
iiomicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. para oir notificaciones 
y citaciones. conforme a lo establecido en los arti
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para el caso de que no fuera hallado el deudor, 
sirva el presente de notificación en forma al mismo, 
del triple señalamiento del lugar. día y hora fijados 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Casa. sita en el pueblo de Mota del Cuervo, en 

la calle José Antonio, número 56. Compuesta de 
varias habitaciones y dependencias. y parte descu
bierta, ocupando toda una superficie de 880 metros 
cuadrados, de los que la parte edificada comprende 
200 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la calle de su situación; derecha entrando. con finca 
de doña Nemesia Higueras Medianero; izquierda, 
la de doña Petra Martínez Cano y don Donato 
Chicote Castillo: y fondo, las de doña Dolores Fer
nández Peñalver, don Félix Sandoval Tirado y here
deros de don Román Cruz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bel
monte. al tomo 963, libro 142, folio 210 vuelto. 
finca 13.851 duplicado. 

Dado en San Clemente a 29 de diciembre de 
1994.-EI Juez accidental, Miguel Girón Girón.-El 
Secretario.-6.100-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar Iciar, Magistrado-Juez de 
Primera . Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 537/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Bankinter. Sociedad Anóni
ma», Banco Industrial y de Negocios, contra Manuel 
Blanco Pardellas. Maria Antonia Lojo Lamadrid y 
«:Talleres Ormahi, Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
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a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 23 de marzo. 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco de Bilbao 
VlZcaya. número 1833, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción, el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de abril, a las nueve treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de mayo, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándo los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número 17. Vivienda letra B del piso 
séptimo de la casa número 9 de la calle Jesús Guridi, 
de Rentería, que mide 78 metros cuadrados aproxi
madamente y aparece inscrita al tomo 618. libro 
403. folio 222 y siguientes, finca 12.044-N del Regis-
tro de la Propiedad número 3 de San Sebastián. 

Valor de los bienes: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de enero 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Luis María Tovar 
Iciar.-EI Secretario.~.672. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 765/1993 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuzkoa y San Sebastián· Gipuzkoa Eta Donos
tiako Aurrezk.i Kutxa», contra Maria del Carmen 
Iruretagoyena Alberdi y Juan José Elcoro Basurko. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez .y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de abril. 
a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. nUmero 1.846. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes Que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número- y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere; al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del r~mate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de mayo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por tOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de junio. 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que' se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 6. Vivienda letra B, del principal-segundo, 
correspondiente a la calle Jesús Guridi, numero 3 
en el Polígono de Beraun-berri en Renteria. 

Inscrita al tomo 595. libro 388 de Renteria, folio> 
70 vuelto, fmca número 13.291-N. 

Tipo de subasta: 13.757.713 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de enero 
de 1995.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-6.524. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 507/1991, se siguen autos de cog
nición. a instancia del Procurador García Vtñuela. 
en representación de Comunidad de Propietarios 
de la Calle Castilla número 19, de Santander, contra 
Edificios del Progreso. declarado en rebeldía, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada a la parte 
demandada: 

Miércoles 8 febrero 1995 

Urbana.-NÚlnero 202. Trastero número 29 en 
La planta, bajo cubierta de la casa número 19 de 
la calle Castilla de Santander. que mide 30 metros 
55 decímetros cuadrados. Linda: Norte. trastero 
número 1; sur, plaza de Progreso; este, patio COffiIin; 
por el oeste, trastero número 28 y acceso, y por 
el este, edificación ya existente. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 0,120 por 100. Inscrita al libro 401, folio 61, 
finca 40.014 del Registro de la Propiedad número 
4 de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 31 de marzo. a 
las diez horas, con arreglo a Las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al ef<'Cto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plie;o cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturns. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el p~io del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de abril, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 22 de mayo, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santander a 18 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.989-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Milagros Martinez Rionda, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Santander. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario número 41 SIl 993 seguido en este Juzgado, 
a instancias de La Caixa dEstalvís i Pensions de 
Barcelona, representada, por el Procurador señor 
Albarrán. contra doña Marcelina García Femández 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a la hora de las once, por primera 
vez el-día 27 de abril, en su caso por segunda vez 
el dia 25 de mayo y por tercera vez el día 22 de 
junio del año 1995. la finca que a1 fmal se describe 
propiedad de la demandada bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, para la segun· 
da el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en la Mesa del Juzgado mediante cheque 
conformado o por ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, bajo la clave 
3860·0000-18-0415-93 una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera en que no serán posturas podrán hacerse 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 
131 de lá Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 42. Piso primero F. como acceso 
por la escalera de la izquierda, de un edificio radi· 
cante en esta ciudad de Saqpmder, señalado con 
el número 45 de la calle Vargas. Ocupa una super
ficie construida aproximada de 82 metros 81 decí
metros cuadrados. Consta de cocina, aseo, comedor, 
tres habitaciones, hall, pasillo y balcón. Linda: Nor· 
te, calle de Vargas; sur, patio y caja de escalera; 
al este, piso séptimo G; y al oeste, patio y piso 
séptimo E. . 

Se le asignó como cuota de participación en rela· 
ción al total valor del inmueble un 1.30 por 100. 

Inscrita al libro 357 de la sección segunda, folio 
231, fmca 26.077, inscripción tercera. 

Valoración: 15.750.000 pesetas. 

Dado en Santander a 23 de enero de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Milagros Martínez Rionda.-El 
Secretario.-6.483. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laita Flores. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Sant Feliu 
de L1obregat, 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado bajo el número 20Wl993, 
a instancia de Banco Bilbao VlZcaya, representado 
por el Procurador don Juan Garcia García, contra 
don Jordi José Martinez y doña Otilia Jiménez 
López, se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias, la mitad indivisa de la finca 
que a continuación se describe: 

12. Piso segundo, cuarta, de la casa sita en San 
Juan Despi, avenida de Bracelona, número 32, 
vivienda de superficie 63 metros 50 decímetros cua
drados. Linda: Frente. norte, dicha avenida: derecha, 
casa número 30 de la avenida de Barcelona: izquier· 
da, vivienda primera y escalera; y fondo, entrando. 
escalera y vivienda tercera en parte mediante patio. 
Tiene asignada una cuota de 2,430 por lOO. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliú de L1obregat. al tomo 1.418 del archi· 
vo. libro 123. folio 115. fmca número 8.958, jns. 
cripción tercera. 

Para dicho acto se ha señalado el día 29 de marzo 
de 1995, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de 3.115.000 pesetas. tipo de tasación en que ha 
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sido valorada, no admitiéndose posturas que nú 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
númeró 082400017209-93, el 20 por lOO del precio 
de -.J.a tasación Que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no pCldrán ser admitidos a lici
tación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso se ha señalado para una 
segunda subasta el día 26 de abril de 1995, a las 
diez horas de su mañana, para la cual servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta se señala el día 24 de mayo de 1995. 
a las diez horas de su mañana. que se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en _Sant Feliú de Llobregat a 16 de diciem
bre de I 994.-La Secretaria. María Jesús Laita Flo-
res.-6.093-3. -

SANTONA 

Edicto 

Don José Antonio González Saiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia n.,úmero 2 de Santoña y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria de la que refrenda se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 21411994, tra
mitados a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por la Procuradora seño
ra Fuente López, contra «Promotora Bahía de San
tander, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
préstamo hipotecario. autos en los cuales se ha acor
dado requerir poi medio del presente a la sociedad 
demandada para que en el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente abone a la 
entidad demandante la cantidad de 64.080.397 pese-
taso 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia», 
así \,:omo en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Santoña a 18 de enero de 
1995.-El Juez, José Antonio González Saiz.-La 
Secretaria.-6.081·3. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente del 
Raspelg (Alicante), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fécha, diculda en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 489/1994. promovidos 
por el Procurador señor Poyatas Martinez. en repre
sentación de· «Banco de Alicante. Sociedad Anó--

ruma». se saca a pública 'Subasta, por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días eada una de ellas, 
la fmea especialmente hipotecada por «1omagui, 
Sociedad Limitada», que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en pasaje Tibi. sin número, 
por primera vez el dia 7 de marzo de 1995. a las 
once horas. al tipo de precio tasado en la eScritura 
de constitución de hipoteca, que es la cantidad de 
b.912.Soo pesetas. No concurriendo postores. se 
señ:ilia por segunda vez el día 6 de abril de 199:', 
a las once horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el día 11 de mayo de 1995. 
a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que seJ 
inferior al til"X) fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Ranco· Bilbao Vizcaya de esta localidad 
cuenta numero 0175-0000-18-489-94, cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijadO 
para la primera y segunda subastas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos~ 

Al terminar el 'acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a inS
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da. aprobarse el remate a favor de los que se sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación dt'.l 
presente edicto hasta la celebración de la subasTa 
de que se tmte, acompañando a aquel el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en ia 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registm 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipolecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor- continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
al mismo del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. -

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 
Componente 41. Vivienda unifamiliar del tipo 

«G». Consta de sótano. planta baja y piso .. El sótano 
destinado a trastero y garaje tiene una superficie 
constmida de 33· metros 85 decímetros cuadrados 
y útil de 27 metros 8 decimetros cuadrados. La 
planta baja y piso destinados a vivienda, con una 
superficie construida entre las dos plantas de 79 
metros 48 decímetros cuadrados y útil de 66 metros 
68 decímetros cuadrados. La planta baja se com
pone de ve:-;tibu!n, comedor-estar, cocina, cuarto de 
aseo y dos terrazas. y la p'lanta alta, a la que se 
aecede por una escalera interior. consta de dos dor
mitorios, cuarto de baño y terraza. Li-t:J-da: Derecha, 
componente 42; izquierda, con el componente 40. 
y fondo, zona común. 

Inscrita al tomo 1.527, libro 306, folio 59, fmca 
número 20.083. inscripción segUnda del Registro 
de la Propiedaq número 6 de Alicante. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 28 de n9viem
bre de 1994.-EI Juez_--El Secretario.-7.908. 

SEVILLA 

Edick; 

Ovil R2.rac1 Sara?.á Jmena, Magi~tradll-Jl1ez de! JUL
g1!rln de Primera Instancia .oúmew 10 de los de 
Seviih. 

!?-, VI.tud del presente hago saber: Que en el pro
c.::dimli'nto, antes. wnta en pública subasta, hoy 131 
JI: ¡~ J.ey }iJpotecaria, seguido en este J1;Zgado con 
el nümero 1.146/1991-1. a irnt:li .. ~J¡¡,: ~d Banco 
Hipotecário, representado por ':1 Procuro.dor señor 
!zm.!Íeruo Femández, contra las finc:¡~ hipotecadas 
m.; ,jon TOlflás Garcíá Lópe~ doña Isabel Rodrí
w.;i-·? Femández, don José Garda López y doña 
Me:"Í!l. de! Carmen Gutiérrez Jiménez, se ha acor
~.,\',: proc..:der a la vent.a, en pública suhasta, por 
tefmtWl de veinte dias, por primera, se~nda o ter
cua Vl·7.., en su caso, Y sin perjuicio de la facultad 
que le eonfi.ere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de las fmcas que 
al fin6,l. se describen. bajo las condiéiones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado. el día 7 de abril 
j~ 199:--

LI segundá, por el 75 por 100 del referido tipo, 
~l dla 8 de mayo de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de junio 
de 19Q:i. si en las anteriores no concurren licitadores 
ilJ se :.oltcita por la actora la adjudicación. 

Que ~aien a lícitación por las cantidades que se 
expre~ar&11, no admitiéndose posturas inferiores al 
t.ipo de la primera. y segunda subastas, pudiéndose 
realizar ef remate en calidad de ceder a un tercero. 
. rara tomar parte en la subasta, lo~' licitadores 
¡kl,e¡im presentar resguardo acreditativo de haber 
.(¡et·ho ~I ingreso, para la primera, del 50 por roo 
{~:~l t:po pactado, para la segunda y tercera, el 50 
rN 100 oel tipo de las mismas. es decir, del 75 
?m 100 de su tasación. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
c(' Bilbao Vizcaya, sucursal 6.013, numero de cuenta 
4{})::!00018114691. 

Se hace constar que podrán efectt.ar~e po;¡turas 
. por e'scrito, en sobre cen-ado, acredit<tndo del modo 
indlc.:.do haber hecho laconsignadón del porcentaje 
üldicado para cada caso, lo que podran verificar 
de~de el anuncio_ hasta el día respectivamente seña
lado. 

Los 3(JtOS y la certificación del Registro de la 
P;'opíedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se en..:::uentran de mani
l1est.o en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravamenes anteriores y preferentes. si los 
hubiera. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse algUna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebracion para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. Asimismo, el pre
sente edicto servirá de notificación personal a los 
demandados caso de no poderse verificar perso
nalrl1entc la misma. 

Las tmeas que se sacan a subasta lo son por 
lotes independientes, de fonna que, una vez cubier
tas las cantidades reclamadas, no se continuará con 
la 'iubasta de las fmcas siguientes. 

Las fUleas que salen a subasta, y sus respectivos 
tipos son: 

Finca número 2. piso vivienda en planta primera, 
escalera l.a. A, -del edificio sito en Belalcázar y en 
su calle Lope de Vega, numero 24, inscrita en el 
Registrb de la Propiedad de Hinojosa del Duque, 
tomo 258, libro 94. folio 14, fmca 9.791, inscripción 
segunda. anotación hipotecaria. Tipo: 7.728.000 
pesetas. 

Pinca nlÍmero 3, piso vivienda en planta primera. 
e"scalern l.a, B .. del edificio sito en Belalcázar y en 
su calle Lope de Vega, número 24, inscrita en el 
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tomo 158, 1:',. r, 9,t fotio i 5, tinca 9.,(\::, insl'tJpcion 
segunda. M".)~~¡;i.: n. hipotecaria. Tr;>J 7 t;~~U)iJl¡ 
pes(,tas. 

FÜlca HUme,,) -t, plSO vi".oienda Mto er, pl<1r!ta }.in· 
mera. escalera. :'. A. del edificiu SilO en !klb!dl.zar 
y en su cal!!:" Lopt' de" Vega, número 24. insa:'Ul 
en el Rcg¡3[rf~ ,le ~)J Propiedad de lhnQ)l)·<J. ~:""~ 

Duque. tomo :.58. lihro 94. folio !6, ,tlnc3 9. :;}', 
inscripción s{~unda. anotación hipotecari,,_ Ilpo 
7.700.00Q pr.'set.,o:. 

fine:'!. ni"~~-;"..: :, ')h() .... ivienda síl..> -eH p~rt.'~a rn· 
mera. escalen¿ L" ~; del edificio sito en 8eJalc~v.H 
y en su c<Jfl! LO¡;I: .j~ Vega, núm("w 14. ,;¡",.,h" 
en el Registtú de kl Propiedad de HimJju\.: ,,\.1 
Duque. tomo 2:'8, libro 94, folid !7. finca ';::9>1. 
inscnpción segunda, anotaciór: h.i~')ot~;:ana.. f'r.·) 
7.700.000 pesetas. 

Finca numelo 6, piso vivienda sito en ,.¡r.l."l 
segunda. e:'.l:aler<l l.~; A. del edificio sito en aela'· 
cazar y en su t.:alle Lope de Vega, niunero )4. 1m·· 
crita en el Registro de la Propiedad de nmo.::os¡¡ 
del Duque., tomo 258. libro 94, folio 18, fmca ~:.7'¡j, 
inscripción segunda, anotación hipotecal1.a. nro. 
7.728.000 pesetas. 

Finca número 7, piso vivienda sito en !'J~nt(t 

segunda, escaíern 1.", B, del edificio sito !"n 'BeL 
cazar y en su calle LDpe de Vega, I¡úmt:"",l 74. :~;~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Hinnj("L".J. 
del Duque. tomo 258, libro 94. folio 19, finca 9. Nr., 
inscripción segunda, anotación hiP0tecari~ l1ft'.-Y 
7.588.000 pesetas. 

Finca número 8, piso vivienda SilO en pb.nk 
segunda, t;scalera 2,", A del edificio sito en Bfi",l
dJ,zar y en M! calle Lope de Vega, •• úmt-ro 2~. ji'" 

crita en el Registro de la Propiedad de HiIl0jP::;,' 
del Duque, [0010 258. libro 94, folio 20. finca 9 '/97 
inscripción <;C¡;!uoda, anotación hipotecaria. l"lí 0. 

7.700.000 pesetas. 
Finca r;ú..-nero 9, piso vivienda sito el! ),!}li'f,¡ 

segunda, esukra 2.a, B, del edificio sito en Et j,.~:
cázar y en su "alle Lope de Vega, número 2-/-. :':f. 
crita en el Rt~t:-l~tro de la Propiedad ~ Hin(J]ü"i:' 
del Duque, t0m(: 258. libro 94, follo 21, finca 0. /:;3, 
inscripción seguT'd<-!, anotación hipotl.':caria Ti! f' 
7.700.000 pt"<.et-d:>. 

Dado er, S>:'villa a I de dicielllj:tre de 19<},1.-.,-: 
Magistrado-Juez. Rafael Sarazá Jimena.--La ~ .. cn'" 
taria.-5.370. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Fnllcisca Torrecillas Martinez. Magi!':tr<l
da-Juez dd .~uzgado de Primera Instancia número 
1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado Ct1 

los autos (le procedimiento judicial sumario del flrtí· 
culo 131 de lH Ley Hipotecaria número l.ooJ.-19QJ, 
promo\-idos por el Procurador don Jesús Escudero 
Garcia, en representación de la Caja, de Ahorros 
y Pensiones de Ba'I'celona (La Caixa), contra don 
José Antonio Pérez Blanco y doñ~ Aase Betty Pere7 
Nielsen. se sa.ca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y térntino de veinte dias cada una 
de ellas. la finca especialnÍente hipptecada que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda~' 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
30 de marm de 1995. a las doce horas, y tipü 
del precio t-'!:>'lUt;, en la e'iCritura de constituciór 
de la hipote!.:il que al final se expresa; no t.:oncunien 
do postores, ~,e señala por segunda vez, el Q.l " 

de mayo dc"'1995. por el tipo de tasadón del 75 
por 100; no habiendo postores en la n:isma, se 
señala por t~rcera vez, sin ,sujeción a tipo, el día 
1 de junio de 1995, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera, bajo 
las siguientes condiciones: 

Plimera.-No se admitirá postura alguna <lile s~a 
inferior ai tipo pactado en la escrinlra el1 CU.:"l.nr() 
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~. la primera subasta, el cual 2scitmde a h cantidad 
.tt! 14.550.000 pesetas; en cuanto a la !>egu:1.da subas
la. al 75 por 100 de dicha suma: y en su caso, 
nI cuanto a la tercera subasta, se: admitirán, sin 
<;uJecíón a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
m, en todos los casos, de· concurrir como postor 
a ¡as subastas, sin verificar tajes depósitos. todos 
Jns demás postores, sin excepción, debe·mn c'-ll1si~
liar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
m:.mero l de Sevilla en el «Banco Btlbao Vizcaya, 
~;()ciedad Anónima». cuenta número 
399700018100393, una cantidad igti8L por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la primera 
';:omo en la segunda subasta, si hubiere iugar a eHo. 
;)ara tomar parte en las mismas. En la tercera subas
':l. el depósito consistir.'!. en el 20 por 100. por 
". tT.cnÜ<J, del tipo fijado en la ~egundR. y Jo dispu~~to 
en el párrafo anterior sera tambkfl üplicable a ella. 

Tercera.-fodas las posturas podroii1 hacerse a cali-
1..<J.d de ceder el remate a un tercero y realizarse 
vor escrito en pliego cenado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la .ubasta 
de • .:¡ue se trate, acompañando junto a Ciquél el res
guardo d6 haber efectuado la consignación en el 
establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-L06 autos y la certHkadón df"l Reglstro 
el que se refiere la regla 4.a del arlil;ulo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, están de marufiesto en Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acept-l como 
bastante la titulación: y que las cargas y gravámer,t':s 
,mtenores y 1m. preferentes, ¡:j los hubkre, a! t:r¿dito 
de k. actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogé:ldo 
en la responsabilidad de los mismos. sin tiestinaJ'$e 
,; :::'1 extinción el precio del remate. 

St: previene que en el acta de la subasta se ham 
1:\1nstar que el rematante acepta las oblig::tciones 
3J~tes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admiüra la postt..ra 
pür escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

3exta.-Sin pc¡juicio de la que se lleve a cabo 
(n la flnca hipotecada conforme a los aniculos 262 
" 7-79 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
J'r hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
p<t F ¡-¡ notificación a los deudol'cs del triple señala
Vn¡enlo del lugar, dia y hora para ei remate. 

Septima.-El tipo fijado para la subash ~:; el de 
; 4.550.000 pesetas. 

Bien objeto_de subasta 

Urbana número l.-Vivienda única en planta baja, 
de la casa de esta ciudad número 19 de la calle 
Corral del Rey. Tiene tina superficie construida de 
l' 2 metros ,cuadrados, convenientemente distribui
dos en varias habitaciones y dependencias. Linda 
al frente, con zaguán de entrada y hueco de escalera; 
derecha entrando, casas números 17 y 21 de la 
calle Corral del Rey y patio de luce::: izquierda y 
fondo, la calle Corral del Rey. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla, al tomo 2.555, libro 104 de la primera 
sección, folio 153, finca número 4.432, mscripción 
segunda. 

Dado en Sevilla a 6 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada~Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-El 
Secretario.-6. I 50-3. 

SEVILLA 

Edicto 

f)(>n Antonio Marco Saavedr8, Magistrado-Juez !.:lel 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

H<l.ce saber: Que en e<;te Juzgado de mi CBrgo. 
bajo el número 112/92, se siguen autos de ejecu
tivo-otros titulQs. a instancia del Procurador don 
José Enrique Ramirez Hemández. ell representacjón 
de Monte ,de Piedad y C.-~jd de Hudva y Sevilla, 
contra Dolores Lópe:¡: Lr..pez, M",ria Escolástica 
Navarro López, Eustaquio Garcia Castaño y Jnsé 
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{"hrda Castaño; en reclamacion de cantidad, el"' 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por lénnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, el siguiente bien embar
gado a los demandados Maria Escolástica Navarro 
López y José Garela Castaño: 

Lote número 1. Urbana, vivienda "ita er, caBe 
General Mola, númew 31, de Sanlúcar la Maye·r. 
compuesta de dlls plantas, inscrita en el Ri!gí:.Mo 
dc ia Propiedad de Sanlú'-;ar la Mayor, lil:>ro lt.~, 
fo:io 103, finca número 7646. propiedad de .l:sc¡J
!¿s.tica Navarro l"ópez. 

Lote número 2. Dos vitrinas-congelador. tipc 
arc'-,Il, de 1 metro de ancho por 2 metros de lruge 
y I metro de alto, aproximadamente, marca «Eu
rocold», modelo GT-200, y dos cámaras frigoríficas, 
marca .Zanussi», de 2 metros de largo. número 
df" refrigeraci6n 32L3T77 A. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal, 
sin número, edificio ~Niapol», planta 2, módulo 1 L 
de esta capital. el próximo dia 20 de marzo de 
1995, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
!.'ondiciones: 

Primera.-El bien sale a subasta en dos lotes. 
Segunda.-El precio del remate será de 9.000.000 

de pesetas para el lote 1, y de 240.000 pes("ta~ 
para el lote 2, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma, 

Tercera.-Para poder tomar parte en la licitaciór, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
VIZcaya. oficina 6000, sucursal Plaza Nueva. cuen!&. 
númer0 4001000011011292, el 40 por 100 dei tipo 
cel remate. 

Cua.rta.··-Podrán hacerse posturas por escrit0 en 
pliego cf'nado, desde el anuncio de la subasta ha~ta 
su celebración. depositando dicho sobre t;;n la Mesa 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancif! deí 
acreedor lal' consignaciones de los postores que nc 
re~ultaren n:malantes y que lo admitan y hayan 
c!lbierto el tipo de la suba,sta, a efectos de- que., 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblig~cicn. 
pueda aprobarse el remate a favor de . los qU'e Ji: 
!'ligan flor el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifie ... w 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellus. sin que puedan exigir otws. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsist@ntes y sin cancelar, entendié:ldose 
que el rematante los acepta y queda subrogad;,-\ er'. 
¡" responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extin"ión el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desietk 
la primera subasta, se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo 20 de abril de 1995. i: las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrard una tercera, ~ill 
sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 1995, tambien 
a las once horas, rigiendo para la mi~ma loS resU.'lles 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 9 de diciembre de !994.--l:'~ 

Magistrado~Juez. Antonio Marco Sa:wedra.--·EJ 
~ecrctario.-5, 938. 

SEVILLA 

E{Ji,Tu 

Don Eduardo José Gieb Alarc6n. Magistrado-lue,,: 
de Primera Instancia' número 15 de esta c<:Ipita!. 

!-lace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta f{'cha en los autos de juicio ejecuti .... o seguidús 
en este Juzgado con r-! número 65/92~2.o b. a in¡;· 

tancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad .4116-
nima», contra don Manuel López Carde10 y dnñ,,, 
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Estrella Pérez Siatelo, se saca a pública subasta. 
por primera vez y en su caso, segunda y tercera. 
término de veinte de días y ante este Juzgado, el 
bien que al fmal se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendra lugar el día 
17 de marzo, a las doce horas de su mañana, sir
viendo de tipo la cantidad de 7.000.000 de pesetas 
en Que ha sido tasado a efectos de subasta, en que 
ha sido valorado. no admitiéndose posturas .que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado resguardo de ingreso en el BBV, urbana 
Zeus, cuenta corriente 4.037. clave 6.013. una can
tidad igual, cuando menos, al 20 por 100 efectivo. 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas poi escrito 
en pliego cerrado, depqsitándose en la Mesa del 
Juzgado, y junto á aquél, el 20 por 100 antes men
cionado o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta 
la primera. se celebrará el día 17 dt" abril. a la 
misma hora y con las mismas condiciones expre-
sadas anteriormente. pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda. se celebrará el día 17 
de mayo, y' también a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa _ de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por las personas Que se pro
pongan intervenir en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador aCepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Para el caso -de que no pudiera noti
ficarse estos señalamientos al demandado. servirá 
de notificación el presente edicto. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Casa unüamiliar sobre parcela número 
72, sita en Mairena del Aljarafe, en pollgono «Los 
Alcores), urbanización «El Bus», número 72. Es 
del tipo A, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Sevilla, al folio 7. tomo 149. fmca 
8.861. inscripción segunda. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
... Boletin Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial 
del Estado», libro el presente en Sevilla a 16 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Eduardo 
Jase Gieb Alarc6n.-El Secretario.-6.214. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prime;a Instan
cia número 8 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
89311993-B se siguen autos de venta en subasta 
pública promovidos por el «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Izquierdo Femández, contra 
«Nueva Luz, Sociedad Anónima». en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiera la Ley al actor de interesar en su 
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momento la adjudicación de los bienes que al fmal 
se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La.primera. por el tipo de tasación, el día 22 
de mano. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
día 3 de mayo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 31 de mayo, 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la c~enta pro
visional de consignaciones de este Juzgado número 
4.004 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle 
Alcalde Juan Femández. S'Íl. de esta capital. el 40 
por 100 del tipo Que sirve de base y en las segunda 
y tercera, el 40 por 100 del señalado para la segunda, 
todo ello en metálico o cheque confonnado por 
entidad bancaria que tenga sede en esta capital, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que PQd.rán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignado al pre
sentarlo en el Juigado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán. posturas 
Que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiéndose rematar en calidad de ceder a tercero 
en todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña· 
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de las fmcas a que se refiere 
la subasta es la siguiente: Finca registra! 19.887. 
4.875.000 pesetas;.fmc~ registral 19.888, 5.737.500 
pesetas; finca registra! 19.889, 5.262.500 pesetas; 
fmca registral 19.890, 5.050.000 pesetas; fmca regis
tral 19.891. 7.775.000 pesetas; finca registral 
19.892. 5.400.000 pesetas; fmca registral 19.893. 
4.862.500 pesetas; finca registra119.894, 5.850.000 
pesetas; fmca registral 19.895, 5.262.500 pesetas; 
fmea registral 19.896, 5.050.000 pesetas; fmca regis
tral 19.897. 6.537.500 pesetas; fl¡lca registral 
19.898. 4.475.000 pesetas; fmca registral 19.899, 
7.012.500 pesetas; fmca registralI9.900. 7.575.000 
pesetas; fmca registral 19.901, .5.050.000 pesetas; 
fmca registralI9.902. 6.537.500 pesetas. 

Que los autos y certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsisterites, enten
diéndose que el rematante' los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no poderse llevar a cabo la noti
ficación personal a la demandada de los señala
mientos acordados. se considerará notificada la mis· 
ma por medio de la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Relación de fmcas de los números 16 y 18 de 
la calle Santa Rufma, de Sevilla: 

l. Piso letra A Tiene una superficie construida 
de 47 metros 84 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro'de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, 
libro 347, folio 73, finca 19.887. 

2. Piso letra B. Tiene una superficie construida 
de 56 metros 32 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460. 
libro 347, folio 76, finca 19.888. 

3. Piso letra C. Tiene una superftC'ie conskuida 
de 51 metros 72 decimetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3, al tomo 1.460. 
libro 347, folio 79-, finca 19.889. 

4. Piso letra D. Tiene una superficie construida 
de 49 metros 70 decímetros cuadrados. Inscrito en 
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el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, 
libro 347, folio 82, fmca 19.890. 

5. Piso letra E. Tiene una superficie construida 
de 76 metros 39 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3, al tomo 1.460, 
libro 347, folio 85, fmca 19.891. 

6. Piso letra A. Tiene una superficie construida 
de 53 metros 4 decimetros cuadrados~ Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, 
libro 347, folio 88, finca 19.892. 

7. Piso letra B. Tiene una superficie construida 
de 47 metros 84 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, 
libro 347, folio 91, fmca 19.893. 

8. Piso letra C. Tiene una superficie construida 
de 57 metros 47 decimetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, . 
libro 347, folio 94, fmca 19.894. 

9. Piso letra D. Tiene una superficie construida 
de 51 metros 72 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, 
libro 347, folio 97, fmca 19.895. 

10. Piso letra E. Tiene una superficie construida 
de 49 metros 70 decímetros cuadrados. -Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, 
libro 347. folio 100. fmca 19.896. 

11. Piso letra F. Tiene una superficie construida 
de 51 metros 72 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, 
libro 347. folio 103, fmcá 19.897. 

12. Piso letra A. Tiene una superficie construida 
de 43 metros 38 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, 
libro 347, fOlio 106. fmca 19.898. 

13. Piso letra B. Tiene una superficie construida 
de 68 metros 95 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3, al tomo 1.460, 
libro 347. folio 109, fmca 19.899. 

14 .. Piso letra C. Tiene una superficie construida 
de 74 metros 44 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 1.460, 
libro 347, folio 112. fmca 19.900. 

15. Piso letra D. Tiene una superficie construida 
de 49 metros 70 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3, al tomo 1.460, 
libro 347, folio 115, fmca 19.901. 

16.'- Piso letra E. Tiene una superficie construida 
de 64 metros 29 decimetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3, a! tomo 1.460, 
libro 347, folio 118, fmca 19.902. 

Dado en Sevilla a 27 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--6.512. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado 'de Primera Instancia nUmero 
16, don José Manuel Cano Martín. que en virtud 
de 10 ílcordado en los autos de juicio de ejecutivo 
número 11 V1992, hoy ejecutoria 4241l993-A, a ins· 
tancia de' Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla, representada por el Procurador 
señor Muruve Pérez. contra don Antonio Díaz 
Gómez y doña Guillermina Castro Vázquez. en 
reclamación de la swna de 701.910 pesetas de prin
cipal. más 842.073 pesetas de costas. se ha ordenado 
sacar a la venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días y con arreglo al tipo de tasa
ción -20.00Q.000 de pesetas- en Que ha sido valo
rada. la fmca embargada que luego se relacionará, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alberche, sin número 
(barriada La Juncal); el dia 18 de abril, y hora de 
las doce. ... 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda, por 
igual ténnino y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. el dia 12 de mayo. y hora de las doce. 

Para el supuesto de Que tampoco hubiera postores 
en la· segunda subasta. se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el día 6 
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de junio. y hora de, las doce, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. ' 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
ti"ad de 20.000.000 de pesetas. en que pericialmente 
ha sido tasada la finca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pu~den hacerse pOsturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
JU7,gado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido. o acampanando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en lilS subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin llacer este depósito. 

Cuarta,-EI título de propiedad de dicha finca. 
suplido por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad, está de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa
minarlo los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al de la actora, si los hubiere, 
continuarán Jubsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora, las demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el . 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les sernn devueltas,- excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Octava.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subastas a los demandados 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

Caso de no podetse celebrar la subasta el día 
acordado, se entenderá que se hará en el siguiente 
dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, letra e del grupo 
dos, del conjunto arquitectónico denominado Entre
parques 18. La vivienda está compuesta de planta 
de semisótano, plantas baja y alta comunicadas entre 
sí por una escalera interior y distribuida en la siguien
te forma: La planta de semi sótano destinada a plaza 
de aparcamiento, trastero, aseo, patio tendedero y 
escalera de acceso, y en la superior se encuentran 
los dormitorios y servicios. Inscrita en el Registro 
número 4 de Sevilla, al tomo 1.592, libro 216, sec
ción sexta, folio 175, finca numero 10.797. 

Dado en Sevilla a 17 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. José Manuel Cano Martín.-La Secre
taria.-6.415. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 1.167/1989, se siguen autos de eje-

Miércoles 8 febrero 1995 

cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Candil del Olmo. en representación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla contra doña Milagros Cabrera Alcántara 
y don Rafael Cabrera Sánchez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en dos lotes, en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca, embargada al demandado don 
Rafael Cabrera Sánchez: 

Rustica.-Porción de tierra bosque de 35 áreas 
de cabida, procedente de otra que a su vez procedía 
de la hacienda nombrada «Sa Foní». sita en parro
quia y ténruno de San' José (Ibiza). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Ibiza (Ba
léares), al tomo 1.120, libro 210. Finca 17.348. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.000.000 de 
pesetas. 

Derechos de traspaso del local «La Mascota», en 
calle Virgen de Loreto, número 9. Valorado, a efec
tos de subasta, en 3.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio Viapol, porta) B, 
planta segunda, módulo 4, en calles Enramadilla-Ra
món y Cajal, de esta capital, el próximo dia 3 de 
marzo, a las once treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.000.000 
de pesetas y 3.000.000 de pesetas. respectivamente, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 6000, y con el numero para ingreso 
399800017116789 el 30 por 100 del tipo del re-
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta, en la fonna antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante tendrá facultad de 
'- ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de, la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo '4 de abril, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, .Que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de mayo, -también a las 
once treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda, y caso 
de hacerse postura inferior a los dos tercios del 
tipo de la segunda, con suspensión de la apróbación 
del remate, se dará cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil._ 

Caso de que por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña
lados tendrá lugar la misma el dia siguiente hábil, 
a la misma hQWl. 

El presehte edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 18 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-La Secreta
ria.:::-6.409. 

BOE núm. 33 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 13 de Sevi
lla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
457/92-2 se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnóJ;.lima», representado por el Procurador 
señor Castellano Ortega, contra don José Manuel 
Mauri Moreno y doña Antonia Florindo Rodríguez, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
publica subasta, por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación 
del bien Que al final se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el día 8 de 
mayo de 1995. 

La segunda, eón rebaja del 25 por lOO, el día 
9 de junio de 1995. 

La teTcera, sin sujeción a tipo, el día 10 de julio 
de 1995, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los' 
licitadores consignar previamente en la cuerita de 
consignaCiones Que este Juzgado, con ,el numero 
4.03500017045792, tiene abierta en la sucursal 
numero 6.013 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del tipo que sirve de base, y en la segunda
y tercera el20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran la dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas' ellas. sólo el ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo de tasación asciende a 6.00.0.000 de pese
tas. 

A instancia del acreedor y por carecer de títulos 
de propiedad, se saca la fmea a pública subasta 
sin suplir previamente su falta, confonne al artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. a disposición de, los posibles licitadores los 
autos y la ~ertificación del Registro de la 'Propiedad. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOlt
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preci~ del remate. 

Mediante el presente se notifica al deudor los 
artteriores señalamientos a los efectos legales pro
cedentes, si no se pudiere practicar personalmente. 

Bien que sale a subasta 

Finca número 6.042, sita en término de San José 
de la Rinconada (Sevilla). Urbana, casa en calle 
Franqueza, numero 2.0, de dicho término, con super
ficie de 70 metros ,cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Sevilla, al tomo 1.635, 
libro 145, Sección Séptima, folio 85. 

• Dado en Sevilla a 19 de enero de 1995.-La Magis-
trada-Juez, Rosario Marcos Martin.-La Secreta
ria.-6.044. 
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SORIA 

Edicto 

Don José Sierra Femández, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Sana y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 39511993, se tramita procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora doña Nieves González Lorenzo, y bajo la 
dirección del Letrado don Fernando Cañellas de 
Colmenares. contra «Gibier Brava. Sociedad Anó
nima Laboral». con domicilio en Garray (Sona), 
en virtud de crédito hipotecario, y en los referidos. 
a instancia de la parte actora, y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por ténnino de veinte dias hábiles el bien 
afecto al cumplimiento de las responsabilidades 
pecuniarias derivadas de dicho préstamo hipoteca
rio, los cuales, junto con las condiciones de la subas
ta se detallan a continuación: 

Rústica.-En término de Garray, en el paraje Lagu
nas. Tiene una superticie de 48 áreas 48 centiáreas. 
sobre la que se encuentra una granja o explotación 
avícola, con vivienda. que queda integrada por las 
siguientes edificaciones: 

Nave de forma rectangular que ocupa una super
ficie construida de 688 metros 32 decímetros cua
drados, es decir, 55 metros 60 centímetros de largo 
o frente, por 12 metros 38 centímetros de ancho 
o fondo. Está situada en dirección este-oeste según 
su eje longitudinal. Se divide en dos zonas, la de 
animales, en la parte oeste de la nave, que ocupa 
una superticie construida de 688 metros 33 deci
metros cuadrados y otra zona comunicada interior
mente con aquélla, situada en el extremo este de 
la nave, que ocupa una supemcie construida de 
68 metros 9 decimetros cuadrados y que se destina 
a aseo, vestuario y oficinas, constituidos junto al 
lindero norte y almacén junto hl lindero sur. La 
zona central se destina igualmente a almacén. Tiene 
dos· accesos por el lindero oeste, es de una sola 
planta. Linda: Por el norte, sur y oeste, con resto 
de la fmca sobre la que se edificó y este, fmca 
que se describe a continuación. 

Edificación de dos plantas, la planta baja, de una 
superticie construida de 69 metros 44 decímetros 
cuadrados y una superficie útil de 58 metros cua
drados, que se destina a almacén, oficina, aseo y 
caja de e;scaleras de acceso superior; la planta pri
mera que tiene una superticie cubierta de 75 metros 
65 decimetros cuadrados y una superticie útil de 
68 metros 8 decímetros cuadrados, se destina a 
viviendlll distribuida en ocho huecos, vestíbulo, pasi
llo, comedor-estar, dos dormitorios, cocina, despen
sa y baño. Linda todo ello: Por el este, por donde 
tiene su entrada. norte y sur, con resto de la finca 
sobre la que se edificó ésta y por el oeste, con 
fmca descrita anteriormente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Soria al tomo 1.411, libro 24, folio 186 vuelto, 
finca número 1.439 triplicado, inscripción novena 
de hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
29.750.000 pesetas, cantidad que servirá de tipo 
para la subasta. 

Para la celebración deja primera subasta, se señala 
la audiencia del dia 18 de abril de 1995. y hora 
de las diez, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de los Condes de 
Gómara, en la calle Aguirre, sin número, planta 
baja, de esta ciudad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en el establecimiento banacario destinado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya de Soria, cuenta 
número 4166000018039593), una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Posteriormente, en la licitación no se admitiráh \ 
posturas que no cubran el tipo fijado. '. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual quedará en su caso, a_cuenta y como 
parte del precio total del remate, que. si se solicitase 
y dentro del término legal, podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. -

El rematante o cesionario, en su caso, deberán 
consignar la diferencia entre 10 consignado para'par
ticipar en la subasta y el precio total del remate 
en el término de ocho días. 

Desde el anuncio y hasta la celebración de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito y en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado junto a aquél, el importe de la consignación 
antes mencionada o bien el resguardo bancario de 
haberla efectuado en la forma también predicha; 
dichos pliegos cerrados serán abiertos en el acto 
de la licitación al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Igualmente las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. Jgual
mente las posturas en pliego cerrado podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

En presunción de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, la audiencia del día 23 de 
mayo de 1995, a la misma hora, y lugar que la 
anterior con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado 
para la primera y manteniéndose el resto de con
diciones de la primera. 

Si en est~ segunda subasta quedase igualmente 
desierta, se señala para la celebración de tercera 
subasta, la audiencias del dia 20 de junio de 1995, 
a la misma hora, y lugar que las precedentes, la 
cual se celebrará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en esta tercera subasta, la con
signación previa miníma deberá ser del 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, man
teniéndose el resto de las condiciones y especifi
caciones que en las anteriores. 

Si en esta tercera subasta la postura máxima que 
se ofrezca no cubre el tipo que sirvió para la segunda 
!i.ubasta, se suspenderá la aprobación del remate, 
a fm de que bien la actora -que no hubiese sido 
rematante- bien el dueño de la finca, o bien un 
tercero autorizado por ellos, puedan ejercer el dere
cho que les asiste, si les conviniere, preceptuado 
por la regla 12.8 del artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria. 

La certificación de cargas, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, a fin de que puedan 
examinarla alli los posibles.licitadores. ' 

Se hace saber que el bien se saca 3' la venta en 
pública subasta a instancias de la: parte actora y 
sin suplir los titulas de propiedad, lo Que se acepta 
por los que tomen parte en la misma. 

Igualmente se advierte, que las cargas y gravá· 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del remate, 
siendo los gastos de este a cargo del rematante. 

Los gastos inherentes a la adjudicación, asi como 
toda la liquidación fiscal que se derive de la misma 
será por cuenta del adjudicatario. Sirva el presente 
de notificación en leg/.l-I forma a la demandada en 
paradero desconocido. 

Dado en Soria a 12 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Jase Sierra Fernández.-EI Secretario, 
Pedro García Gago.-6.146. 

TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 46511993, que se sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Tarragona, a instancia de la Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona, y en su nombre y repre-
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sent.ación el Procurador señor don José Maria Esco
da Pastor, contra don José García Alas, en ejecución 
de escritura de prestamo hipotecario, se hace saber 
por medio del presente haberse acordado sacar a 
la venta en pública subasta- por primera vez, seña
lándose asimismo segunda y tercera convocatoria, 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores, la finca que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia, el día 30 de marzo de 1995; 
y de resultar desierta, se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para ' 
la primera, señalándose el 2 de mayo de 1995; e 
igualmente una tercera, en el mismo supuesto, ésta 
sin sujeción a tipo. que tendrá lugar el I de junio 
de 1995, entendiéndose que todos los señalamientos 
serán a las diez horas. 

Las condiciones con que deberá ceh:brarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.420.00{) pesetas, pactado en la escritura 
de constitución do la hipoteca, en cuanto a la pri
mera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-I....as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.· \ 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley PIocesal Civil y demás legis

'lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta. acordada no 
pueda ser notUicada al demandado en el domicilio 
que consta en autos, sirve el presente a tal fin. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona número 3, al tomo 1.660, libro 89, 
folio 11, fmca número 8.680. 

Piso cuarto, puerta letra B, sito en la cuarta planta 
alta del edificio radicado en Tarragona, barrio de 
Torreforta, La Granja, avenida D, hoy calle Gran 
Canarias, número t, escalera B. Tiene una superficie 
útil de 8] ,20 metros cuadrados. 

Dado en Tarragona a 10 de enero de 1995.-El 
Secretario.-6.417. 

TERRASSA 

Edicto 

D09 Luis Rodríguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 

, y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaría de quien refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 23111993, a instancia de 
«Banco Central Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Mont
serrat Tapiolas Badiella, contra don Luis Salvador 
Agusti, en reclamación de la suma de 4.356.325 
pesetas de principal e intereses y con más la cahtidad 
de 1.800.000 pesetas en concepto de costas esta
blecidas, en los cuales por resolución del día de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte días, el bien inmueble 
que al final se describirá, siendo el precio de su 
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avalúo el que también se dirá, celebrándose por 
lotes separados. señalándose en cuanto a la primera 
subasta. el próximo día 26 de ab!Ü de 1995 y precio 
de su valoración. y en prevención de que no hubiere 
postores se señala para que se lleve a cabo la segunda 
subasta. por igual ténnino. el próximo día 26 de 
mayo de 1995. con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y, para el caso de que resultare desierta 
ésta última, se señala como tercera subasta, sin suje
ción a tipo. y por el mismo térÍnino. el próximo 
día 26 de junio de 1995. todos ellos a las doce 
horas de su mañana, haciéndose constar las for
malidades, condiciones y prevenciones que deter
minan los artículos 1.488 a 1.501 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Sirviendo el pre
sente de oportuna notificación al demandado en 
caso de no haberse podido. producir la notificación 
personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda numero 20, "Ianta piso prime
ro, puerta primera, escalera B del edificio sito en 
esta ciudad, haciendo chaflán entre la calle Doctor 
Calsma y carretera de Matadepera de Terrassa, de 
superncie 95,48 metros cuadrados, y tiene aneja 
una plaza de garaje en planta sótano de superncie 
25,36 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
1 de Terrassa, al tomo 2.155, libro f.053 de la 
secciÓn segunda de Terrassa, folio 115, finca numero 
66.482. 

Precio de avalúo: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a II de enero de I 995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Rodríguez Vega.-El Secre
tario.-6.468. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodrlguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria de quien refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 4211992, a instancia de la 
Caixa DEstalyis de Terrassa, que litiga con el bene
ficio de justicia gratuita, representada por el Pro
curador don Vicen~ Ruiz Amat. contra «Glu Olu, 
Sociedad Limitada», don Tomás Aguera Guerrero, 
don Agustín Boix. París, doña Maria Lluisa Perxes 
Moner y doña María Mercedes Cabo Castells, en 
reclamación de la suma de 4.334.769 pesetas de 
principal e intereses, más la cantidad de 1.500.000 
pesetas en concepto de costas establecidas, en los 
cuales. por resolución del dia de la fecha, se ha 
acordado sacár a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes inmuebles que 
al final se deséribirán. siendo el precio de su avalúo 
el que también se dirá. celebrándose por lotes sepa
rados, sefialándose en cuanto a la primera subasta 
el próximo dia 26 de abril de 1995. al precio de 
su valor:ación; y en prevención de que no hubiere 
postores. se sefiala para que se lleve a cabo la segun
da subasta, por igual ténnino. el próximo día 26 
de mayo de 1995. con rebaja del 25 por toO de 
la tasación; y para el caso de que resultare desierta 
esta última, se señala como ter<rera subasta, sin suje-
ción a tipo y por el mismo ténnino. el próximo , 
dia 26 de junio de 1995, todos ellos a las once 
treinta horas de su mañana, haciéndose constar las 
fonnalidades. condiciones y prevenciones que deter
minan los artículos 1.488 a 1.50 I y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Sirviendo el pre
sente de oportuna notificación a los demandados 
en caso de no haberse podido producir la notifi
cación personal. 

Bienes objeto de subasta 

l. La novena parte indivisa de la finca registral 
número 5.003. inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Palamós. en el tomo 2.553 del archivo, 
libro 91 de San Juan de Palam6s, foliQ 24. 

Precio de avaluo: 1.000.000 de pesetas. 
2. La nuda- propiedad de la fmca registral núme

ro 5.093. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palamós, folio 105, libro 121 de Palamós, tomo 
2.616. 

Precio de avalúo: 28.000.000 de pesetas. 
3. La fmca registral número 5.399, inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.161. folio 64. 

Dado tn Terrassa a 13 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Rodríguez Vega.-EI Secre
tario.--6.013. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de los de Terrassa, en providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
39811994, promovido por el Procurador señor Ruiz, 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga con beneficio de justicia gra
tuita por disposición legal, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don Manuel Garcia González y doña Isabel 
Borrego Ruedas. que al final de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el prÓximo día 
19 de abril, a las diez horas; no concurriendo pos
tores. se señala por segunda vez el día 19 de mayo; 
y no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez el día 19 de junio. celebrándose. en 
su caso, estas dos últimas a la miªma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo ¡jara la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es, 6.178.9(>0 pesetas. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera. sín que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera subasta. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-La acreedora demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar. en la cuenta de depósitos y consigna
ciones del Juzgado abierta en la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Portal 
Sant Roc, de esta ciudad, número de cuenta 
0821-000-18-0398-94; una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será aplitable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder et' remate a un tercero, y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se .trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de la consignación en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta 4, del piso tercero o planta alta 
tercera, de la escalera número 15, del edificio o 
bloque denominado Bloque E, situado en la man
zana número 10 del plano general de la rona resi
dencial de la urbanización Can Parellada. sita en 
la barriada de. les Fonts. término municipal de 
Terrassa; mide 78 metros 68 decimetros cuadrados. 
y linda: Por su frente, norte, con el piso tercero, 
puerta 3, de la propia planta y con caja de escalera; 
por la derecha entrando, oeste, con fachada pos
terior del edificio; por la izquierda, este, con el piso 
tercero, puerta l. de la propia planta. con patio 
y con caja de la escalera; y por el fondo, sur. con 
patio y con el piso tercero, puerta 3, de la escalera 
número 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de los de Terrassa. en el tomo 2.002, libro 580 
de la sección segunda de Terrassa. folio 248. finca 
número 37.294. 

Dado en Terrassa a 16 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.-6.0 15. 

'tERRASSA 

Edicto 

Don Antonio González-Moro Tolosana. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de la ciudad de Terrassa y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 41 V1993, seguidos ante este Juzgado a ins
tancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona. 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita, repre
sentada por el Procurador don Jaime Paloma Carre
tero. contra don Inocencio Qrtiz Cano y doña Maria 
Amparo Garcia López, por resolución del día de 
la fecha dictada por S. S. a petición de la parte 
actora, se ha acordado sacar a pública subasta. bajo 
las condiciones que se dirán y demás previstas en 
los articulos 1.481, siguientes y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. anunciándose con 
veinte días de antelación, los bienes que asimismo 
se dirán, por primera vez y por el tipo que consta 
en el dictamen pericial obrante en autos, el' próximo 
dia 17 de mayo de 1995, y hora de las once; y 
de resultar ésta desierta. por segunda vez e igual 
ténnino. con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, 
el día 20 de junio de 1995. y hora de las once; 
y. asimismo, de resultar desierta, por tercera vez. 
por igual término y sin sJJjeción a tipo, el dia 20 
de julio de 199-5, y hora de las once, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en el referido dictamen. que 
es el de 5.371.022 pesetas para el primer lote, y 
5.82l.200 pesetas para el segundo lote. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa. al menos del 20 por 100 del res
pectivo tipo. en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». sito el'! esta ciu
dad. calle Portal de Sant Roc, nUmero 29. debiendo 
hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes dígitos 087300001741193, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y devolviéndose, tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños. excepto la que corres-
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ponda al mejor postor. la cual se reservará en depó
::.ito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del preciü de 
la venta. 

Tercera.-No" 'le at.!mitirá postura alguna in1e~úf 
al tipo de subasta. y sólo la ejecutante podrá hacer 
postura de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas yto gravámenes amenores \' 
los preferentes, si los bubierc, ai cn"!:dito de la acto;":l 
continuarán subsistentes. cLlendiéndose que el 
rematante los aeepla y ...¡ueda ~ubrogado en la : es
ponsabilidad de lo:>: mismos. sin uestinarse a su ext!n
cion el precio del remate. 

Quima.-Lo!> lidtadores deberán conform41se 
par:a su examen con los títulos y certificación re;!is
tTal obrantes en la Senetaria eiel Juzgado. sin qtlC 
puooan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presl.'nle edicto de notificaciÓn en 
legal fonna a la pdrte demandada y demás inte
resados de los señ<Jlamientos efectuados, para el 
caso de no ser habidos en sus domicilios. 

Bienes ohjeto de subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, sita :!n 
Sant Quirze del Vallés, compuesta de planta serr:í
sótano, debido-al desnivel del terreno, destinada 
a garaje, con una superficie construida de 20, I f) 
metros cuadrados, y planta baja destinada a vivienda, 
con una superficie construida de 64,4 metros cua- . 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sabadell, al tomo 1.375, lihro 50 de Sant 
Quirze. folio 140, finc::! número 2,212, 

2. Vivienda a la que en la comunidad se le asigna 
el número 17, situada e-n la planta o piso cuarto 
en alto, puerta primera, del edificio sito en la cJ.He 
Julí Garreta, nlunr-ro 3, de Sabadell, de superficie' 
edificada 64,15 metros cuadrados, y útil de 52,92 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de bi Pro
piedad número 1 de SabadeD, al tomo 2.245, lihro 
598. sección segunda, folio 1, de la finca número 
21.208. 

Dado en Terrassa a 19 de enero de 1995.-El 
Secretario. Antonio González-Moro Tolosa
na,--Jl.OO9. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó. Magistrado-Juez del JU.lg<ldo 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 

, Terrassa. 

Hago ~aber: Que en resolución del día de la fecha.. 
dictada en autos de sumario hipotec<irio número 
120/1993. promovidos por Caixa d'Estalvis de 
T errassa, representada por el Procurador don Vicen· 
te Ruiz i Amat, contra «Promocions de Cases. Socie
dad Anónima», en reclamación de 6, 106.942 pesetas 
como principal, más 500.000 pesetas en concepto 
de costas e intereses prudencialmente presupues
tadas. en los que por resolución del día de la fecha 
se ha dcordado sacar a la venta cm pública subl1sta. 
por témilno de veinte días y tipo que se dirá, el 
bien que luego se describirá, b~() las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En segunda subasta. para el próximo 
día 28 de marzo de 1995 y hora de las diez. Y 
dado que en este mismo Juzgado se procedió a 
celebrar primera subasta del mismo bien en virtud 
de los mismos autos. por el tipo de 10.190.000 
pesetas, sin haber comparecido postores en aquella 
primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el actor, el tipo de la segunda será igual al 
75 por 100 de la pnmera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y";'ltima subasta, si no hubo postores 
en la segunda' ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el ador, el próximo dia 4 de 
mayo de 1995, a las diez horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero y el precio del mismo habrá 
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de consignarse dentro de los ocho días siguientes 
<1 la notificaCIón de la aprobación del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta debcráú 
Jos licitadores consignar previamente en la cuenta 
del JU7gado de Primera Instancia e Instrut~clón 
ml'11~m 7 de Terrassa. abierta en la oficina del.Baro
co Bilb<l{' Vizcaya, Sociedad Anónima», númer" 
6.160. ~ita en Terrassa. calle Portal de- Sant Roe. 
números 29 y 11, una suma igual, al menos. JI 
20 por 100. como mínimo, de la respectiva v3.lo· 
raciÓn del bien, . 

Cuarta.-L:ls cargas y gravámenes anteriores y jo\, 
preferentes, si los hubier~. al crédito de la act!.lrg 
cominuará.n subsistentes y sin cancelar, entendién
d05!e llUt" l"i rem.~tante los acepta y queda subrogado 
en la¡; re~p(}n$;)bitid~.des de los mismos sin destinarse 
a su cx,üncilm. el precio del remate. 

Quinta. - Desde el anuncio de la subastá. hasta su 
celebracion podrán hacerse posturas pOi:' escrito; en 
pliego cerrodo, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo acreditativo 
de ingre<;0 en la citada oficina bancaria, consigna
ción (:orrespondiente en cada caso. No se admitiran 
pof.turas que no cuoran las dos terceras partes del 
tipo. 

Sexta.-LDs autos estarán de manifiesto en Secrl!
taria. 

Septima_-Si no se haDare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones. sirva este edicto de 
notificación en legal forma. 

Octava.-La actora, Caixa d'Estalvis de Terras~ 
lftiga con el beneficio de justicia gratuita por dis~ 
posición leg~I(Decreto-leyde 14 de marzo de 1933). 

B¡~n objeto de las subastas 

Ca~ l.r.llar:1Íliar alslada, sita en la urbanización 
tLes Pet'flt,,:;:S", en el termino municipal de Mata
depera, cOlllpuesia de planta baja; con lUla superficle 
constmida de ! 09 lT'etro~ 12 decimetros cuadrados. 
más un g.uajc!: que ocupa una superficie de 53 metros 
58 decimeiros cuadrados y una planta alta o desváil 
con una superficie edificada de 67 metros 79 dec!
m.::tros \-:uadrados 

lnscn:., ero el Registro de la Propiedad de Terrassa 
numero J, a~ tomo 1.982, libro 51 de Matadepera. 
tolio 111, tinca número 2.668, inscripción decima. 

Dado en Tcrrassa a 20 de enero de 1995.-·El 
Magistrauo·Juez.-El·Secretario.-6,OO3. 

TOLEDO 

¿"'dicto 

Don YM ario Buisan Bernad, Magistrado-Juez. por 
sustitudón, del Juzgado de Primera Iñstancia 
numero 3 de los de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
20Sll994 se sigue procedimiento del artículo L31 
de la Ley Hipotecaria de venta en pública subasta. 
s instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. La Caix:a. contra don Antonio Agudo 
Ibáñez y dOl)a Gregoria Maya Pasión, en reclama
ción de crédito hipotecario. en el qu~ se ha dictado 
resolución por la que se acuerda sacar a la venta 
en publica subasta por primera, segunda y tercera 
"eL, en su C;I.S0. la s~iente fInca: 

Vivienda ~n planta primera del edificio sito en 
Toledo. calle de Santa Isabel, número 8. Inscrita 
en el Regi~tro de la Propiedad número 1 de los 
de Toledo. nI temo 1.077. libro 569. folio 169. finca 
numero 40 .. ~52, ;nscripción segunda. 

E¡ remate tendrá lugar en la. Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo. 
SIO ilIimew¡ Je esta capital. por primera vez el dia 
23 de marro, y hora de las once de su maiia'la 
sirviendo COntO tipo el pactado en la escritura de 
constitucíón de hipoteca; no concurriendo postores. 
se ~nala por segunda vez el dla 20 de abril. y 
hom de la~ once de su mañana, con el tipo de 
su tasación del 75 por 100 que sirvió para la primera; 
y no concurriendo postores a la misma. se señala 
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por \.er.:.·('f<:, vez. ~:m sujecioH " tl¡'le d dia lS de 
iL~:<\ t' :lOra d~ !"s once ... t~ liU ,na.'i.ana. Todas 
~;:;., ~,v),\¡,; t1.~ id¡'r'·j~ij <lo: L ñ ,,'19:.,. 

: rl ( ,'i<; de ~ ,ue huhtere de S!:~".''''~derse c:llllquiera 
j.~ : ,- r .. ,.,; ~l~ba3las. se traslw;l;,.· '>L! ·,::elebm·,,.ión. a 
¡ ... ><' ;l;- .. h,lra, pare el rnism(" d,. J,,::: lJl se/.taIla 

. "':'!~ :! ¡", que se hubi('re s;~ña!:: .. !{I la Sll')asta 
<:'~':¡,..n,lids. 

Üw,'Ge,.; uuicren pan~clpar en l~.;'a~; "". "'~c;,tas Jo 
¡la_ .1rJ al::-nil.-'ndost' <! ia ... s\guil"nl\'s r'u'¡;;':,~", ''1r-s·. 

'p;,¡¡,~.!o,j -El rip0 (le sl:bc"th -:~ d .::-' ¡ 1.020.üOO 
;'f: ':~\" :íJ<lodo en la. esc:itUJa de fl[(:;,.((HilO. I",C admj.· 
~¡'·":d,,).>: P¡)~h.1!1:lS Que St:~U; itlte, ¡mt''>; H dichu tipo; 
¡:::"'" ~. ;:l ;,.eg~nda s.abo.sta ..;'!'cvira d.:: llP') el 75 por 
¡ \: .... 1 (,_~ la nri.rnera: y sÍP SUjeción '1 tip· .. para la 
t.;)H:;-~r~' :o-,ubasta. . 

Se.:;;uoda.-Que par-.! tomar parte \:.ln la subasta, 
a e' .... epd,m Je la I'Ictora, deberú.n ~>,(~ns¡gní.l.l' pre
\"iall'C¡:'l" el ?D por l'JO del tipo "enntado para la 
,>uba..;t:l ""r\ la cuenta qu:, posee e.,t~ Juzgado en 
• Ha"l'o Bdbao Vizcaya. numero 43).-:0000. núme
(¡.; :!e (~<;. ... e 1 ít númc;c dt; procedir:~i;,;',to 205--94, 
j~ -;:';;¡<.:I(.I. En t~l supuesto deben) J.<',u·h;,añars'e el 
."e::j{lúl.:do de Ingresa cnm' ..... p(f!lJ!Cl¡j~. 

Tf'''<.:,:~a.-·Hasta el moment.) de I¡~ .:dehmción y 
di.: '.t.;,~ ",1 ~:\UIldo podr2n h:.tcerí.e pastara.;; por escri· 
to erl p;¡cgo cerrado. acompañando el resgllado acre
djmh-V'o d~ haber hecho el depósito en el estable
cimiento 'ieñalado al efecto. A~imismo podrán 
.n.u usc; po:.turas en sobre cerrado. acompañándose 
::::1 H':SgU .. rdu del ingreso preceptivo. 

1.l.;:utta.·_L,.)s autos y la certificación del Registro 
~'t .. ·fJ.>: s(' refiere la regla 4." del aniculo 131 de 
~a Le;.- Hip0tccaria estarán de manifie~to en la Secre
,JI';' de. esto! Juz6ado. entendiéndose que todo lici
':.l,rl .... r act"pta como suficietltc la titulación aportada, 
r (!l,!,. las cargas y gravflln..:nes antenores y los pre
fererlte~ al c",édito de la actora continuarán sub
..isU-:0fes. entendié'ndl.ls~ que el rematante los acepta 
y qu~da subrogado en la responsabilidad de los mis
mi}"", sín de.tinase d su extinción el precio del 
ren\at{~ 

fYd~O en Toledo a 30 oe diciembre de 1994.-El 
M~istrndo-Juez sustituto, Mario Buisan Bemad.-EI 
~C(.l'ct<:lJ10,-6, 580. 

rOLOSA 

Edicto 

1:.1 Jnzgado df" Tnstrucción número I de Tolosa 
(Güipuzcoa). 

Hace saber: Que este Juzgado se sigue juicio faltas 
9<Yi993. por sustracción. en el que se ha acordado 
dw.r por edictos a don Miguel Angel Peñalva Arria
t1i'n, ;>o_r encontrarse en ignorado paradero, a fm 
d~~ i.}ue; f:oli!pudezca at juicio onl! que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
18 calle' San Juan. sin número, de Tolosa (Guipúz
coa). el día 29 de marzo de 1995. a las nueve treinta 
h(lra~,. 

y para que' sirva de citación en legal fonna a 
don Miguel Angel Peñalva Arriaran. expedido en 
Tc¡"ls.a IGUlpúzcoa) a 29 de diciembre de 1994.-EI 
$l!cI~t¿rí(l.-6.5"! l-E. 

TOLOSA 

Edlc.o 

DOr'If, M.1.na Jo:,;é Gaiindo Olea. Juez ud Juzgado 
de Prinl.em. Imianr:ia número .2 de Tol~sa (Gui
¡::m;;;cna). 

H;(~e sdOer: Que en resolución de est.a fecha dic
!il..t_1-. (',:\ f-.l expediente numero 177/1994 ha declarado 
~n estad" lega' de suspensión de pagos y de insol
"'ef'lia provisionaL por ser el activó superior al pasi
vo a «Construcciones Etectromecá."1icas Indar. 
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Sociedad .A.nónima., ':'ic:njt.!ol Navarra. sm n(mIcro, 
Beasai~ .• y, al n..: ... m ..... ú"onpo ha ~ ... ()rdado (;onvoc~r 
a Junta General ... i .. ;. ,_r·~.:JOJes para t:l día 20 ,le 
marzo de 1-995. r. ;~l!o nueve treinta hor.t:i. en 1:,: 

Sala de Audir-:lt.:ta', de este Juzgado. 

Daro en T-:..io:.a (Guipúzcoa) a 20 de enCLl ...;/,) 

1995.-L'l J' .':L, Maria José Galinda Olea.-EI Secx· 
tar~o.-6 <; i S 

TOWSA 

Cédula de notificación 

En el procedimiento de suspensión de J)ag("";, 

número 1251994. se ha dictado la resoludón del 
tenor literal siguiente: 

trProvidem:ia" Juez doña Maria l(lsé Galindo OleJt 
En Tal')'.!) ~Giimzkoa) a 23 de enero de 19'15. 
En virtua d~ Jo ~cOTJado en Junt.! de 16 de e.'1-l'rG 

de 1995, se convoca d los acreedores a una m.'.ev;~ 
Junta y se sf'ñala para Q",e tenga lugar el d!a- 2 
de marzo de 1995, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. citándose 
a los acreedores en la misma: forma acordada pl\ra 
la convocatoria y haciéndose pública la presente" 
resolución por medio de edictos, que se fijarán I~n 
el tablón de ;muncios de este Juzgado, número 2, 
y se publicarán en el "Boletín Oficial del F>;;t8\1o" 
en el "Boletin Oficial de la Provincia de Guipúzcc3," 
y en el periódico "El Diario Vasco". Entréguen~(" 
los despachos y edictos acordados expedir a la F'rc 
curadora doña Pilar Ga:larza Elola para que ,uide 
de su tramitación. 

Lo acuerda y firma S. S.; doy fe. La Juez, E! 
Secretario.» 

y para hacer públicu la rewhldón .que antec~{", 
se extiende la presente para que sin'a de cédula 
de notificacién. 

Dado en Toto~a (Gip~zkoa) a 23 de enero je 
1995.-La Juez, Maria José Galindo Olea.-El Se":n'" 

tario.--6.671. 

TORREJON DE ARDOZ 

Doña Maria Dolores Baeza Trujillo, Juez titular del 
Juzgado de Primera lnstancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgarlv 
se siguen autos de procedimiento judicial sumariu 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núrne· 
ro 123/l9Q4, a instancia de «Banco EspañOl de 
Crédito. Sociedad Anónima», representado pOr el 
Procurador don Fernando Rodríguez Serrano, con· 
tra don Domingo Sanjusto Castejón y doña AIlgela 
Ramiro Otero. en los cuales he acordado S3C<lr ~ 
la venta en pública subasta, por término de veinto'" 
días, tos blene~ que al final se descrihinín baj\) Iu.s 
siguientes condiciones: 

Primera.-'EI remat\! se llevará a cabo en una l) 

varias subastas, habiendose efectuado el seílalamh~n 
to simultál)eo de las tres primeras subastas, según 
autoriza. la regla 7." del articulo 131'de la Ley Hipo
tecand. conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Pri:-nera suba<;1.il: 29 de marzo de 19Q5, a las di~;' 
horas. Tipo de licitación a la primera finca. 
15.330.000 pesetas; a la segunda fmea, 7.66~.OOO 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 26 de abril de 1995. a las diez 
horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 del anterior. 
sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: 31 de mayo de 1995, a las diez 
hOIllS, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
;OS poslores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas., y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevane a cabo en cualquier 
úficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
tie Primera Instancia número' 2 de Torrejón de 
Ardoz. cuenta número 2705, clave procedimiento 
número 18. En tal supuesto deberá acompafiarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUT'dS por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic~ 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.4 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gnlvamenes anteriores y los 
.,referentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qut'; -el rema
~ante los acepta y queda 'subrogado ei! la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
~l precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de sllspenderse 
.:ualquiera de las tres subastas por causa de fuerza 
mayc-r, se traslada su celebración, a la misma hora, 
en el siguiente día hábil, según la c(lndición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efcx'
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
,1bligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
- Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
,lasta el mismo momento de la celebración de la 
,>u.basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los pa..'1.icipantes que as! lo acep
hm y que hubieren cubierto con sus ofertas. Jos pre
cios de la subasta, por si el primer .. adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseara.'1 apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica· 
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Bienes objeto de la' subasta 

Primera finca: Piso sexto, letra D, situado en la 
octava planta en orden de construcción del edificio 
o casa número 14 del bloque número 7 del Parque 
de Cataluña, en Torrejón de Ardoz, hoy calle Pozo 
Je la Nieve, número 7, del Parque de Cataluña, 
de Torrejón de Ardoz. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrejón de Ardoz al tomo 2.551, 
libro 311, folio 245, finca 23.132. inscripción cuarta. 

Segunda fmca: Urbana. Parcela número 99 del 
sector 9 del conjunto residencial «La Beltraneja», 
tennioo municipal de Trijueque. Tiene una extensión 
'iuperficial de 360 metros cuadrados. Sobre esta tin
ca se ha declarado la siguiente obra nueva: Vivienda 
unifamiliar, que consta de dos plantas: la baja, de 
S] metros cuadrados, y la primera, de 42 metros 
c..uadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
:de Brihuega (Guadalajara) al tomo 913. libro 51, 
folio 6. fmca número 9.42J-N. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 2 de diClembre 
de I 994.-La Juez.-El Secretario.-6.116-3. 
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TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torremolinos (Málaga), 

Certifico y hago' saber: Que en este Juzgado se 
. siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, mijo el numero 
168/1994, a instancia de «Banco Natwest March 
Sociedad Anónima», contra don Nigel Gibbins. en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de abril de 1995. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.900.000 pesetas, pactado en la escrituT'd de cons-
titución de hipoteca. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta \a primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de mayo de 1995, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado. con la rebcija del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de junio de 1995, a las diez treinta horas, 'en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. :sin sujeción a 
tipo . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los ücitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a la licitación. calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta respecto al tipo de la segu.nda, suma 
que podrá consígnarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 3038 del Banco Bilbao 
Vizcaya (sito en plazil Costa del Sol, sin número, 
de Torremolinos) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexm.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la sub31'ta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubíere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente vierne.s hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere ser la lado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena ..... Se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito' como garantia del cumplimiento de la 
oOligación .y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la c_bración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
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remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca demandada 
de los señalamientos de las subastas., a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 13. Vivienda apartamento letra Ñ, 
sito en la planta segunda alta o cota 9,10 -del edificio 
denominado bloque 111, enclavado en terrenos segre
gados de la finca rustica denominada «Torremuelle», 
en el término municipal de BenaImádena, en la 
denominada' urbanización «Torremuelle.. Ocupa 
una superficie cerrada con inclusión de parte pro
porcional de elementos comunes de 85 metros 57 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, un 
dormitorio. cocina, baño y terraza. Linda: Al frente, 
con galería o pasillo por donde tiene su acceso; 
por la derecha. entrando. con la vivienda aparta
mento letra N. y por su fondo. con solar matriz. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado •. expido el presente en Torremolinos a 12 
de enero de 1995.-EI Secretario judicial.-6.237-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en edicto de subasta de fecha 
7 de noviembre último por error mecanográfico 
consta número autos 99.99919999. debiendo ftgUfar 
el 66:vt 984. 

Dado en Valencia a 30 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-La 
Secretaria.-6.6l8. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valladolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantía con el número 425/1993-A"a ins
tancia de «Textil Plaza. Sociedad Anónima». contra 
doña Maria Asunción García Diez sobre pago de 
cantidades. en el que. a instancia de la parte eje
cutante y en periodo de ejecución de sentencia. se 
saca a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. el bien embargado que después se 
reseña. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dia 30 de marzo de 1995. a 
las once horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar en cualquier oficina del 
banco Bilbao Vizcaya. bajo la siguiente referencia: 
«Número de procedimiento: 46300000042593». una 
cantidad. por lo menos. igual al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta 
y presentar el resguardo del ingreso. sin cuyo requi
sito no serán admitidos ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas' por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositará en la Mesa 
del Juzgado, junto con el resguardo del in8reso en 
el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
signación cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
t0T en la primera subasta. se señala para la cele-
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bración de la segunda. con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el dia 28 de abril de 1995. 
a las once horas. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores se procederá a la celebración de la ter
cera. sin sujeción a tipo. el dia 1 de junio de 1995. 
a las once horas. con las mismas condiciones esta
blecidas anteriormente. y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que el bien se saca a subasta 
sin suplir los titulas de propiedad, a instancia de 
la parte actora. lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.--Que los gastos de adjudicación serán 
de cuenta del adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana situada en la calle Francisco Suárez. 
número 17. letra A. de la planta tercera. de esta 
ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Valladolid, al tomo 1.971. folio 77. fmca núme
ro 17.077. inscripción primera. 

Valorada. a efectos de subasta. en 11.268.782 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 16 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Secretario.-6.166-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
169/1993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Miguel Ramos Polo. contra don Justo González 
González y doña Lucia Asorey Iglesias. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la fmca que al fmal se relaciona. 

La 'subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo. l. 2.°. 
en esta capital. el próximo día 29 de marzo de 
1995. a las doce horas. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.200.000 ~ 
taso no admitiéndose posturas que n,) cubnm dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la sllb.1~ta Jehe,án 
consignar los licitadores previamente" en la cuc.nta 
de depósitos y consignaciones de es.te Juzgado 
número 46190000H;016993 en el Bunco Bilbao 
Vizcaya. calle r:"'lJ.que de la \TjctOJ1,C 1!, de esta 
ciudad. una cantidad igual. por :l' menos, el 20 
por 100 del tipo del rematt" Sé' ¡ .. u (,,1 derecho que 
tiene la parte actora de concurrir a ia subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anundo de la shbasta hasta 
su celebración podrán haccl~e pr::1'>tu,dS por e:;.crito. 
en pliego cerrado, depositandu CD l.l M~f>3 dd J uz
gado. junto a aquél. el resgual'(';":· de ~it consi!rnación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación n~g¡~tml e~lan d~ mani·· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberan aceptar 
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como bastante la titulación. sin Que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y si no las acepta no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta. se 
celebrará la segunda el día 27 de abril de 1995 
y hora de las doce. rebajándose el tipo y, por 
consiguiente. la cantidad a consignar en un 25 
por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo. el 
día 24 de mayo de 1995 y hora de las doce. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado. conforme a los articulos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él. este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca sita en Pollos (Valladolid). al pago de El 
Palomar. Vivienda unifamiliar señalada con el núme
ro 14 del Registro de la Propiedad de Nava del 
Rey, que es la número 5.111 de dicho Registro. 
al tomo 960. libro 66. inscripción segunda. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Valladolid a 18 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.--6.1 09-3. 

VIC 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia accidental número 3 
de los de Vic. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
32811993. se tramita procedimiento judicial sumarlo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. instados 
por el Procurador señor Arimany Soler. en nombre 
y representación de «Cahipsa. S~iedad Anónima 
de Seguros Generales., contra don Manuel Guasch 
Juncosa en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. el inmueble que al fmal se des
cribe, cuyo remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En la primera subasta el día 9 de marzo, a las 
diez horas. por el tipo del precio tasado en la escri
tura de: constitución de la hipoteca. que es la can
tidad de 30.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de quedar rematado 
el bien en la primera. el día 11 de abril. a las diez 
horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de mayo, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 30.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la escritura de la hipoteca. 
en cuanto a la primera subasta; en cuanto a la segun
da al 75 por 100 de dicha suma y en la tercera 
suhasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en hldos los casos. de concurrir como postor 
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a las subastas sin verificar depósito, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal 0890 del 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 
01-048704-5, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por IDO del tipo de cada una de las subastas, 
rigiendo a estos efectos para la tercera. el tipo de 
la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate, y podrán rea
lizarse por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, depositando en el Juzgado 
el pliego junto con el resguardo de haber hecho 
en. el establecimiento destinado al efecto indicado 
anterionnente, el depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretará de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
de la fmca; y que las cargas o grava.menes anteriores 
y los preferentes. sin los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remate los acepta y queda subrogado, en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peyjuicio de que se neve a cabo en 
la fmca hipotecada confonne a los -artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, el edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio.-Casa. Radicado en el ténnino de la villa 
de ManDeu, con frente en su avenida de Bellmunt 
y fonnando esquina con la cane Tavertet. antes Vila
muntá, en ninguna de cuyas vías tiene asignado 
número. Linda: Al frente, con la avenida de situa
ción; a la izquierda. entrando, con la calle Tavertet. 
al fondo con don J. Pujadas y a la derecha con 
don J. Delmus. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
504, libro 40 de Manlleu, folio 248. fmca número 
1.044, inscripción novena. 

Dado en Vic a 9 de enero de 1995.-EI Juez, 
Francisco Barbancho ToviJIas.-La Secretaria, Maria 
José Fiances.-5.919. 

VIC 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia accidental número 3 
de los de Vic, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
31511992, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Procurador señor C<madell Castañer en nom
bre y representación de la Caja de Ahorros de Cata
luña, contra Enfiteusis, en el cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la fonna siguiente: 

En la primera subasta, el día 10 de abril, a las 
diez horas. por los tipos del precio tasados en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que son 
las siguientes cantidades: 

Para la fmca número 15,880. tipo pactado 
14.600.000 pesetas. 

Para la fmca número 15.881, tipo pactado 
14.200.000 pesetas. 

Para la fmca número 15.886. tipo pactado 
16.800.000 pesetas. 

Para la fmca número 15.890. tipo pactado 
15.200.000 pesetas. 

Para la fmca número 15.891. tipo pactado 
16.400.000 pesetas. 

Para la finca número 15.892. tipo pactado 
17.000.000 de pesetas. 

Para la fmea número 15.893. tipo pactado 
16.800.000 pesetas. 

Para la fmea número 15.894. tipo pactado 
14.600.000 pesetas. 

Para la finca número 15.902. tipo pactado 
14.200.000 pesetas. 

Para la fmca número 15.903. tipo pactado 
11.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de mayo, a las 
diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 7 de junio de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
infenor a las cantidades señaladas anterionnente, 
para cada una de las fmcas, que son los tipos pac
tados en la escritura de hipoteca. en cuanto a la 
primera subasta; en cuanto a la segunQa el 75 por 
100 de dichas sumas y en la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal 0890 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, calle Ver
daguer, cuenta corriente 01-048704-5, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 P9r 100 del tipo de cada 
una de las subastas. rigiendo a estos efectos para 
la tercera el tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate, y podrán rea
lizarse por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, depositando en el Juzgado 
el pliego junto con el resguardo de haber hecho 
en el establecimiento destinado al efecto indicado 
anterionnente, el depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado; ,se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
de la finca; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado, en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipoiecada confonne a los artículos 262 
al 279 de' la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Subentidad número 3.-Local comercial 
número 3, situado en la planta primera, entidad 
número 4 del edificio sito en Vic, rambla del Hos
pital, números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic, al tomo 1.751, libro 381 de Vico folio 
158, fmca número 15.880, inscripción segunda. 

2. Subentidad número 4.-Local comercial 
número 4, situado en la planta primera. entidad 

número 4 del edificio sito en Vic, rambla del Hos
pital, números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Vic, al tomo 1.751, libro 381 de Vic, folio 
161, fmca número 15.881. inscripción segunda. 

3. Subentidad número 9.-Local comercial 
número '9, situado en la planta segunda, entidad 
número 4 del edificio sito en Vic, rambla del Hos
pital, números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic, al tomo 1.751, libro 381 de Vic, folio 
176, fmca número 15.886, inscripción segunda. 

4. Subentidad número 13.-Local comercial 
número 13, situado en la planta terqera, entidad 
número 4 dei edificio sito en Vic, rambla del Hos
pital, números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic, al tomo 1.751. libro 381 de Vic, folio 
188. fmca número 15.890, inscripción segunda. 

5. Subentidad número 14.-Local comercial 
número 14, situado en la planta primera. entidad 
número 4 del edificio sito en Vic, rambla del Hos
pital. números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic. al tomo 1.751, libro 381 de Vic. folio 
191, fmca número 15.891, inscripción segunda. 

6. Subentidad número I S.-Local comercial 
número 15, situado en la planta tercera. entidad 
número 4 del edificio sito en Vic, rambla del Hos
pital, números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic, al tomo 1.751, libro 381 de Vic, folio 
194, fmca número 15.892, inscripción segunda. 

7. Subentidad número 16.-Local comercial 
número 16, situado en la_planta tercera, entidad 
número 4 del edificio sito en Vico rambla del Hos
pital, números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic, al tomo 1.751, libro 381 de Vic, folio 
197. fmca número 15.893, inscripción segunda. 

8. Subentidad número 17.-Local comercial 
número 17. situado en la planta tercera, entidad 
número 4 del edificio sito en Vic, rambla del Hos
pital, números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vico al tomo 1.751. libro 381 de Vic, folio 
200, fmca número 15.894, inscripción segunda. 

9. Subentidad número 25.-Local comercial 
número 25, situado en la planta cuarta, entidad 
número 4 del edificio sito en Vic, rambla del Hos
pital, números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Vic, al tomo 1.752, libro 382 de Vic, folio 
1, finca número 15.902, inscripción segunda. 

10. Subentidad número 26.-Local comercial 
número 26, situado en la planta cuarta, entidad 
número 4 del edificio sito en Vic, rambla del Hos
pital, números 4 y 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic, al tomo 1.752, libro 382 de Vic, folio 
4. finca número 15.903, inscripción segunda. 

Dado en Vic a 10 de enero de 1995.-EI Juez 
accidental.-La Secretaria.-6.529. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Vigo y su partido judicial, 

Hace público: Que en este Juzgado. y con el nú~ 
mero 635/1994, se tramitan autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de ¡(Almacenes Celso Míguez, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
José Manuel Magalhaes Arbones, contra don José 
Luis Durán Castro sobre reclamación de cantidad 
y en los que se acordó sacar a pública subasta, 
por primera Y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, con intervalo de veinte días y que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado a las doce 
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horas. el bien Que al fmal se relaciona, en las fechas 
Que a continuación se indican: 

Primera subasta: El día 22 de marzo de 1995. 
Segunda subasta: El día 21 de abril de 1995. 
Tercera subasta: El día 23 de mayo de 1995. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-El tipo de subasta es el importe de valer 

ración del bien. haciéndose la misma por partida 
o lote. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrara sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
del bien. En la tercera subasta se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar previamente, a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. cuenta 3640-0000-17-0635-94, 
cuando menos, 'el 20 por lOO efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta (en la 
tercera, la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán pre
viamente en la Secretaria de este Juzgado. junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro 
de la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario. 

Octava.-De confonnidad con lo establecido en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace saber que el bien inmueble que al fmal 
se indica es sacado a subasta a instancia del deman
dante sin haber suplido la falta de titulas de pro
piedad del mismo. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor. se cele
brará la misma el siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Vivienda referenciada con la letra E. 

planta séptima. del edificio nUmero 7 de la calle 
Alfonso X el Sabio. de la ciudad de Vigo, provincia 
de Pontevedra; de la superficie de 93.66 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Vigo, finca número 25.850. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste y se proceda a su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», se expide el pre
sente en Vigo a 5 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez. Victoria E. Fariña Conde.-El Secreta
rio.-5.916. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa con esa fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 38 V1992. seguido a instancia de la Caixa 
dEstalvis del Penedes, representada por el Procu-
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rador don Ignasi Seguí Garcia. contra «G1"anja A ví
cola Sant Pere, Sociedad Limitada», en reclamación 
de un préstamo de garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez. la siguiente finca: 

Rústica.-Parcela de tierra situada en ténnino 
municipal de Sant Cugat de Sesgarrigues. partida 
Del Maset. dentro de la cual se contiene dos naves 
de planta única, Cubiertas de uratita, dedicadas a 
granjas; y una vivienda. compuesta únicamente de 
planta baja y planta alta. De cabida, toda la finca, 
4.580 metros cuadrados. aproximadamente, de cuya 
superficie las naves ocupan unos 1.746.20 metros 
cuadrados. aproximadamente. distribuidos a razón 
de unos 1.096.20 metros cuadrados. una nave y 
unos 650 metros cuadrados la otra de las naves; 
ocupando la vivienda. entre ambas plantas, una 
superficie construida de unos 74,20 metros cuadra
dos aproximadamente. Lindante: En junto. al norte. 
con el camino vecinal de Can Suriol de Dalt, y 
más hacia dentro. con fmca de don José Augé Ven
tura; al sur, con la viña de los consortes don Juan 
Vía y doña Dolores Sívill; al este. con un terreno 
muerto. y más adentro con tierras de don Rafael 
de Camps; al oeste. con resto de la fmca de la 
Que se segregó. propia de don Juan. don Jósé y 
don Angel Vendrell Ferrer, don Joaquín, doña Maria 
Teresa. doña Maria Montserrat, doña Rosa. don 
Francisco de Asís y doña Maria del Carmen Ven
drell Albiol. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilafranca del Penedés al tomo 844. libro 12. 
folio 35, finca número 690. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en placa del Penedés. número 
3. primero. el dia 30 de marzo de 1995, a las once 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 10.050.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente los licitadores en 
~a cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
~r 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo lJI de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de abril de 1995, 
y hora de las once, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 25 de mayo de 1995. 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 5 de enero 
de 1995.-El JueZ.-La Secretaria.-6.052. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Vilagarcía de Arousa. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 72-1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Luis AngeL Abalo Alvarez. en representación del 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima». contra «No
gueira y Pifieiro. Sociedad Limitada». don Joaquín 
Nogueira Penas y doña Benedicta Píñeiro Franco, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes muebles e inmuebles de don 
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Joaquín Nogueira Penas y doña Benedicta Piñeiro 
Franco: 

1. Seat 131. 1800-D Supermirafiori, matricula 
PO·7065·M. 

Fue tasado pericialmente en la suma de 80.000 
pesetas. 

2. Opel Astra. matricula PO-5083-AP. 
Fue tasado pericialmente en la suma de 930.000 

pesetas. 
3. Ford Orion. 1.8-D matricula PO-0407-AS. 
Fue tasado pericialmente en la suma de 900.000 

pesetas. 
4. Casa de planta baja y piso. radicante en la 

parroquia de Solobeira, municipio de Vilagarcía de 
Arousa. actualmente Briones, número 1. de unos 
116 metros cuadrados. con edificaciones anejas y 
terreno unido, destinado a prado y viñedo emparra
do, ocupando todo una superficie de 23 áreas y 
48 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilagarcia de Arousa. al libro 210. folio 10, fmca 
número 20.956. 

Fue tasada pericialmente en la suma de 
23.866.440 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de la Marina, núme
ro 122, Vilagarcía. el próximo día 29 de marzo, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
díciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su res
pectivo avalúo, sin Que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa' del Juzgado o presentar el resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales de ese Juzgado, en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
cuenta número 3.658. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
o adjuntando el resguardo de haber efectuado el 
ingreso en la cuenta bancaria mencionada en la 
condición anterior. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate. a calidad 
de ceder a un tercero. salvo el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Ias cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de abril, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción-a tipo. el día 24 de mayo, también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vilagarcia de Arousa a 16 de enero de 
1995.-EI Juez.-EI Secretario.-6.484. 
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VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda García Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Vtllacarrillo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles número 9411992, del artículo 131 de la Ley 
HipOtecaria, a instancia de la \(Caja Rural de Jaén. 
Sociedad Cooperativa de Crédito., contra don José 
Antonio Borrego Vals y doña Aurelia Ballesteros 
Torres. en reclamación de un prestamo con garantía 
hipotecaria, en los Que con esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública, por término de veinte días. 
en el local de este Juzgado, sito en calle La Feria. 
número 41, los bienes inmuebles Que se dirá. 

Primera subasta: Día 30 de de marzo de 1995 
y hora de las doce. 

Segunda subasta: Día 26 de abril y hora de las 
doce, con el 25 por 100 de rebaja con respecto 
a la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: Día 18 de mayo de 1995 y hora 
de las doce, ésta sin sujeción a tipo, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 10.085.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. No se 
admitirán posturas que no cubran dicha cantidad, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda.-Para tomar en la subasta deberán cosig
nar los licitadores en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, al menos el 20 por 100 efectivo 
del valor de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
será admitido. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remantante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Casa en Anejo de Peñolite, Puente 
de Genave~ sita en calle Ancha. número 58. Tomo 
658, libro 34, folio 43. finca 3.784. Registro de 
Orcera. 

2. Pedazo de tierra olivar secano. al pago de 
Peñolite, Lagunillas o Solana de Paso. l hectárea 
52 centiáreas con 157 matas. Tomo 586, libro 27. 
folio 150. fmca 3.282. Registro de la Propiedad 
de Orcera. 

3. Pedazo de tierra olivar secano, en el pago 
de Peñolite, sitio de Solana del Collado del Caballo. 
I hectárea 48 áreas con 148 matas. Tomo 658, 
libro 34, folio 47, fmca 3.876. Registro de la Pro
piedad de Orcera. 

Valoradas la primera en 4.290.000 pesetas; la 
segunda en 2.983.000 pesetas y la tercera en 
2.812.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesado expido el 
presente en Villacarrillo a 19 de enero de 1995.-La 
Juez, Maria Femanda García Pérez.-El Secretario 
JudiciaL-6.161-3. 

VILLARREAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de VillarreaJ 
(CastelJón). 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a la pw
videncia de fecha 12 de diciembre de 1994, dictada 
en los autos número 362/1993, en el procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima,. contra «Industrias Pagui Anoia, Socie
dad Anónima" se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas. los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
2 de mayo. a las doce horas. al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 109.125.000 pesetas, no con
curriendo postores., se señala por segunda vez, para 
el día 30 de mayo, a las doce horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 28 de junio. a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 109.125.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción deberán consignar 
en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo. abierta en el Banco Bilbao 
VlZcaya de esta ciudad, cuenta corriente número 
1350/0000/18/362/93, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
es el 20 por 100. por lo menos del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto eh el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por esento en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quintá.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artícuJos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Solar. Situado en Vila-reaI. calle Río Río, sin 
número. que tiene una superficie de 16.096 metros· 
90 decimetros' cuadrados. Linda toda la finca: Por 
su frente. con la calle Río Río; por la derecha, entran
do, con propiedad de Salvador y José Silla Vaque 
y otros; por la izquierda. con el Camino Viejo Onda 
Castellón; y por espaldas. con Cooperativa Católico 
Agraria de Vila-real y con propiedad de Miguel Car
da Ríus y Concepción Usó Segura. 

En su intenor se encuentran las siguientes fmcas 
agrupadas: 

Número l. Una parcela de tierra de secano, 
antes de naranjos, de 33 áreas 24 centiáreas. situada 
en término de Vila-real. partida de Madrigal o Cami
no reaL Sobre esta parcela se encuentran construidas 
tres naves sin distribuir. de una superficie total 
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cubierta de 1.860 metros cuadrados, y de 5 metros 
de altura. con servicios. aseos y vestuario. Existiendo 
también un altillo para oficinas con sus diversos 
despachos. 

Parcela 276 del poligono 9. 
Número 2. Finca rustica indivisible de 24 áreas 

93 centiáreas, de tierra campa. situada en ténnino 
de Vila-rea1, partida de Camino Real. o Madrigal. 
actualmente en calle Río. sin número. 

Sobre la finca descrita, ocupando la totalidad de 
su superficie se halla construida una nave industrial, 
que ocupa una superficie construida de 1.706 metros 
cuadrados, correspondiendo 242 metros en su parte 
delantera destinados a aparcamiento, 66 metros cua
drados pasan a ser vía pública y el resto de 479 
metros cuadrados están destinados a patio descu
bierto a espaldas de la nave. 

Número 3. Finca rustica de 16 áreas 62 cen
tiáreas, o sea, 1.662 metros cuadrados de tierra huer
to, hoy solar, situado en término de Vila-real. partida 
de Madrigal Sobre esta fmca se encuentra cons
truida una nave industrial, sin distribución interior 
de 750 metros cuadrados, que consta de servicios 
de aseo. 

Número 4. Finca rustica de 24 áreas y 93 cen
tiáreas, de tierra secano campa. en término de 
Vila-real. partida de Madrigal, dentro de cuyo perí
metro y ocupando una superficie de 142 metros 
cuadrados. existe una casa vivienda unifamiliar que 
consta de planta baja y piso, distribuida interíor~ 
mente. De dicha superficie 100 metros cuadrados 
corresponden a la vivienda propiamente dicha, y 
los restantes 42 metros cuadrados a un corral des
cubierto adosado a su parte trasera. 

Número 5. Solar de una superficie de 6.124 
metros 98 decímetros cuadrados. sito en Vila-real. 
partida dI! Madrigal o Molino Nuevo. Dentro del 
cual se encuentra un edificio que se destina a fábrica 
de azulejos que comprende: Un edificio de 96 metros 
cuadrados, para guardar enseres, casita de 12 metros 
cuadrados, destinada a guardar el tractor y utensilios. 
nave de 541 metros 80 decímetros cuadrados, en 
la que se encuentran 3 hornos árabes, leñera de 
244 metros 69 decímetros cuadrados. Dos graneros 
de 482 metros 40 decímetros cuadrados y una nave 
de 363 metros cuadrados destinada a molino. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vila-real, aliomo 1.169, libro 769, de Vila-real, 
folio 125. fmca número 60.004, inscripción segunda, 
habiendo causado la hipoteca la inscripción cuarta. 

Valorada como precio para la subasta que hubiera 
de celebrarse el de 109.125.000 pesetas. 

Dado en ViJarreal, li 12 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Horado Badenes Puentes.-El Secreta
rio.-6.466. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Valls Pruñonosa, Juez, sustituto, del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Vinarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
48511994, a instancias de la Caja de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante. contra don David 
Dornenech Añó. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días, el 
bien que al final se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de marzo, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo pactado en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiialado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de mayo, a las diez horas. en 
la Sala de AudienCias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare des,ierta la segunda. se ha 
sei1~lado para la tercera subasta el próximo día 12 
de junio, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primef"cl y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-P.ara tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitacIón. calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, swna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, de la oficin~ del Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinar6s. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos. de mani
fiesto en la Secretaría ·del Juzgado para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que tOdo licitador la acepta como 
bastante. sin que puedan exigir ningún otro. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actDra, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que -establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas; se traslada su celebración 
a la misma hora. para _el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
sciialamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bien Objeto de subasta 

Finca número 20.-Situada en la tercera planta 
alta tipo F del edificio sito en Benicarló, avenida 
Maestrazgo, s11. con acceso por el portal y escalera 
sf!ñalados con elllúmero 3; se distribuye en cuatro 
habitaciones, salón comedor, cocina, dos baños, 
terraza delantera y lavadero, sobre una superficie_ 
útil de 96.52 metros cuadrados; tiene derecho de 
luces y vistas sOQre la terraza de' la vivienda de 
la primera planta alta tipo F. Linderos: Frente, con 
la avenida Maestrazgo; derecha, entrando. mirando 
a la fachada del edificio, con edificio de la Caja 
Rural; izquierda, con vivienda de esta misma planta 
tipo E, Y fondo o espaldas. con vuelo de la terraza 
de la vivienda de la primera planta alta tipo F. 

La hipoteca fIgUra inscrita al libro 220 de Beni~ 
carló, folio 121, fmca 23.134, mscripcióh segunda 
del Registro de la Propiedad de Vinarós. 

Tasada a efectos de subasta en 11.600.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a 17 de enero de 1995.-EI 
'Juez sustituto, José Valls Pruñonosa.-EI Secreta
rio.-6.l52-3. 
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VINAROS 

Edicto 

Don José Valls Pruñonosa. Juez sustituto dt"l 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
171/1992, a in~tancia de la Caja de Ahorros lIe 
Valencia, Castellón y Alicante. contra don Jo~ 
Vicente Cano Cañada. don Vicente Esteller Ferrert!:s 
y doña Pilar Cano Cañada, en los cvales se ha 
ac-ordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte dlas, el bien que luego se dirá, con las siguien~ 
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que .tenga lugar 
el' remate' en primera subasta el día 31 de marzo. 
a las nueve treinta horas, en la Sala Audiencia oe 
este Juzgado, por el tipo pactado en la escritura 
de subasta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 11 de mayo, a las nueve treinta horas. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con la reb<\ia 
del 25 por lOO del tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se hr-f. 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de junio, a las nueve treinta horas. en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre- . 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidus 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercercí 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, de la oficina del Baqco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-·Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las. corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen toma:
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendié,'· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, pam el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo e: 
día de la celebración o hubiere un número excesivn 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán 'las consignaciones eft"c, 
tuadas por los participantes a la subasta. sal YO la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre" 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y_ desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 
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l;'ndécima, -La publicación de los presentes e~lic
los ~irve cunlU notificacióll eu la finca hipotecada 
oe' lus ;;eñalamientos de las subastas. ~ los efectos 
'--.id último párrafo de la regla 7."- del artículo 131, 
~so de que el deudor no fuere hallado en dicha 
ti.,·1C¡l 

Bien objeto de la subasta 

th_balla. Fdit1do destinado ;¡ hostelería y restau· 
roldón, -t!e 245 metros cuadrados en solar. que colista 
de planta sótano, destinada a servicio~; planta baja, 
ig¡l,¡lmente de 245 metros cuadrados, destinada a 
hos!t~¡eria y dividida en vestibulo. salón, comedor, 
co..:.ina y aseos. rematado por terrado con riego asfál
tit:";~ El resto del terreno de la paree!.l. hasta de 
36 arcas 14 centiáreas. se destina a accesos, apar
cB!Ilientos y zonas ajardinadas. en término de San 
J:"lrge. partida Vtñetes o Carrascalet. ... 

La hipoteca figura inscrita al libro 17 de San 
JOrRe. folio 164. fmca 1.790, inscripción tercera del 
Regi'itro de la Propiedad de Vinarós. 

Tasada, a efectos de subasta. en 26.979.350 
pesetas. 

Dado en Vinarós a 18 de enero de 1995.-EI 
Juez., J03e Valls Pruñonosa.-EI Secretario.-6. 1 71·3. 

ZARAGOZA 

!:.,(Jiclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
\,. ia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 220/1994-B. 
a instancia del actor «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima), representado por el 
Pmeurador don Luis Ignacio Sa'l Agustín Morales. 
y siendo demandada Maara Granged Herrando. con 
domicilio en calle Pintor SoroDa, 11. 2.° A, Zara
guza; Maria Angeles Gil· Mayor, con domicilio en 
calle Pintor SoroDa, 11. 2.0 A. Zaragnza, y José 
Carmelo Granjed Herrando. con domicilio en calle 
futor SoroUa, 11. 2.0 A, Zaragoza, se ha acordado 
Iibr:lr el presente y su publicación. por ténnino de 
VdtHe días. anunciándose la venta. púhlica del bien 
embargado como de la propiedad de éstos, que con 
su valor de tasación se expresará. en las siguientes 
co'ndidones: 

Pnmera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previa.mente el 20 por 100 de dict.os precios de 
ta~ad6n. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el actor rematante. 

(\:arta.-Los autos y certificaciones de cargas 
e\;:':.~ de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
k-,jl.' licitador acepta como hastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
~i los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remalar;te los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extínc16n el precio del 
remate. 

Sirva el presente, en su ca~,o, de notificación en 
tórma 11 loS demandados. 

~)\.1¡!~tf!.-TendIá lugar en este Juzgade a las diez 
¡,orils 11.: las siguientes fechas: 

Pnmera subasta, el día 30 de marw próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos< De no cubrirse, 
lo reclamado y quedar desierta en tr,do o en parte. 

Se!Wnda subasta, el día 28 de abril siguiente; en 
ésta ih,; posturas no serán inferiores a la mitad de 
1,), avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta. efdía 30 de mayo, y será sin 
sujedón a tipo. 

E~ dicho bien: 

Pbo segundo en la escalera ~, segunda planta 
!.upenor, hoy rotulado con la letra A; con una super-
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flcie útil de 72,04 metros cuadrados. Forma paCle' 

de la casa en e<;ta cIUdad en la calle }~tor Sowlla 
11, que a su vez forma parte del bloque de dnf'1) 
casas en ei término de Miraflores de esta ciudad 
Inscrito al tomo .1.736. folio 91, libro 241. tiui:'a 
número 19.417. 

Valorado en 7.900.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 11 de enero de 199~.-Fl 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-6.153-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatnz: Solá Caballero. Magistrada-Jt:c.l dti 
Juzgado de Primera Instancia número 1 J de Zar<i
goza y su paítido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto!' 
de procedL'l1Iento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 816/1994-B, a instancia de tBnneo 
Centrai Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado l)Or el Procurador señor Sanagu::.tl.!1. 
contra "Prigorificos Miralbueno, Sociedad limita
da'&. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública SUbaStd. por primera vez y términ'o de, 
veinte días. el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiendf!s 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, edificio A 
sala numero 10, en planta baja. el día 29 de marzo, 
a las diez horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subastu 
por el tipo pdctado en la escritura de . constitucicn 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna qu ..... 
sea ÍIÚerior a dicho tipo. 

Segundu.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable 
cimiento que luego Se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo reql!isito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito er. 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núme· 
ro 2. en la avenida César Augusto, numero 94. 
número oe cuenta 4.878. 

Tercera.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarta.--Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep.
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que Jos autos y certillcaciones del Regiso 
!To se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. i' 

En prevención de que no haya postor en la flrí· 
mera subasta se señala para la segunda el día 26 
de abril, en el mismo lugar y hora, sirviendo el 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 24 de mayo, en 
el mismo lugar y hora, StO sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Nave industrial sita e.n el ténnino de MiraIbucne·. 

partid..'\ de Santa Bárbara; es parte de las pa~e
las 89 y 90 del poligono 127. con superficie CORS" 

truida de unos 700 metros cuadrados, más terreno 
descubiert~ de unos 275 metros cuadrados. Super
ficie total. 1.145 metros cuadrados. Linda: Frente. 
camino; por la izquierda, con resto de la fmca matrit, 
y fondo, con riego. 

Inscnta al tomo 2.565. libro 1.031, se<:ción te[c~tr. 
C, folio .191, fmca número 44.660, inscripción ded· 
motercera. 

Valoración: 57.350.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 1995.·-1.a 
Magistrada·Juez. Beatriz Solá Caballero.-La Secre· 
taria judicial.··-6.024-3. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Ricardo Sánchez Sánchez. Magistrado--Juez del 
Juzgado de lo Social numero 4 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en. este Juzgado de lo Social, con el número 52/92, 
ejec. 152/92 AG. a instancia de don Antonio Mora
ks Rodriguez. contra +:Esabe Express. Sociedad 
I\nónima*, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días, 
el siguiente bien embatiado como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relacion y tasación es 
la siguiente: 

Urbana.-Piso número cuatro, primero centro, en 
la planta primera. en orden oe construcción la ter
cera, de la casa en Madrid. señalada con el número 
2 de la calle de Marti.n Soler, con vuelta al paseo 
de Santa 'Maria de la Cabeza. número 45. Con
siderando su entrada por la meseta de escalera y 
por la principal. Linda: Por su frente. con dicha 
meseta de escalera y piso derecha de la misma plan
ta; derecha, entrando, con la calle de Martín Soler, 
a la que tiene dos balcones-terraza y dos huecos; 
izquierda, con local destinado a oficina, de la misma 
phmta; y fondo. con el paseo de Santa María de 
!a Cabeza. al que tiene una terraza que alcanza 
todo su lindero. Comprende una superficie de 93 
metros 52 decímetros cuadrados. y consta de varias 
habitaciones y servicios. Se le asigna un coeficiente 
en el total valor de la casa de que fonna parte 
de 3.779 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Madrid •. fmca número 23.989. Valor de 
tasación: 28.056.000 pesetas. No contiene cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social, en primera subasta, 
el día 7 de marzo de 1995; en segunda subasta, 
en su caso, el dia 11 de abril de 1995, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 9 de mayo de 
1995. 'señalándose como hora para todas ellas las 
diez de la mañana, y se celebrarán b~o las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las 5ubastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quintlt.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
hienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 

justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior. se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. 

Décíma.-Que los titulas de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registra] de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado p~ que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores. deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otro .. , y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de los actores continuarán subsistentes. 
enteIldiéndose que el rematante los acepta f queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécíma.4Ie el precio del remate deberá cum 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano-
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de' Madrid» y «Boletín 
Oficial del Estado);. en cwnplimien(o de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente, en Madrid a 24 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Ricardo Sánchez Sánchez.-EI 
Secretario.-6.261-E. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Concepción Montesinos Garda, Secretaria 
del Juzgado de 10 Social número S de. Murcia 
y su provincia. 

Hace saber: Que en la ejecuéión numero 99/1994 
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancia 
de don Jesús Campillo López y otros, contra «Co
cisa. Sociedad Anónirna*, se ha acordado la venta 
en pública subasta de los bienes embargados en 
dicho procedimiento que se relacionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de 
este órgano jurisdiccional. sito en esta ciudad, calle 
AIjada, sin número, esquina a calle Bata1la de las 
Flores, en primera, el día 14 de marzo de 1995. 
ténnino de veinte dias, y tipo el precio de tasación 
de los referidos bienes, y en prevención de que no 
hubiere postor en la misma, se señala para la segun
da. el día 25- de abril de 1995, nuevo término de 
veinte días. y rébaja del 25 por 100 sobre el tipo 
que sirvió para la primera. y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores. el día 16 de mayo 
de 1995. se celebrará la tercera subasta. nuevo tér
mino de veinte días. no admitiéndose posturas que 
nc excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieren justipreciado los bienes. Todas ellas se 
celebrarán a las once horas. 

Condiciones 
• Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas-

tas. los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual. al 
menos, al· 20 por 100 del tipo de la subasta res
pectiva La parte ejecutante podrá tomar parte en 
las mismas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por J 00 de la c¡:m
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro--
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hará el remate. De resultar desierta la tercera subas
tas, tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes. de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plie~o cerrado, depositando en el Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación pre
venida en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los titulos de pro
piedad. entendiéndose los autos y la certificación 
registral de manifiesto en la Secretaria. en donde 
pueden ser exa~ados por los licitadores, que debe
rán conforrna~ con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes a que refiere 

Partida 1, parque móvil: 

Camión furgón, marca «Ebro». modelo E252 P, 
número bastidor 68 XI06869. matrícula 
MU-6138-G. Valor: 60.000 pesetas. 

Camión caja, marca «Renau!b. modelo S15.11 
TI CJ cerrada número de bastidor VF6 lP 1 
A2000020709, matrícula MU-5750-AK. Valor:' 
620.000 pesetas. 

Furgoneta marca «Renaulb, modelo Express D. 
número de bastidor VS5 F40405 LO003377, matri
cula MU-3205-AP. Valor: 270.000 pesetas. 

Furgoneta mixta. marca «Renaulb, modelo 
Express Diésel. número de bastidor VS5 F40405 
J0000314, matricula MU-2489-AC. Valor. 70.000 
pesetas: 

Furgoneta mixta, marca ((Renaulb, modelo 
Express Diésel, número de bastidor VS5 F40405 
LOOOI277, matrícula MU-9037-AL. Valor: 270.000 
pesetas. 

Total parque móvil: 1.290.0~0 pesetas. 

Partida 2, existencias: 

Cocina modelo Sicilia: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador. 10.620 pesetas. 
Grífería: 10.223 pesetas. 
Total: 294.342 pesetas. 

Cocina modelo Camarote: 214.669 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador. 10.620 pesetas. 
Una mesa: 17.000 pesetas. 
Seis sillas: 42.000 pesetas. 
Total: 305.509 pesetas. 

Cocina modelo Rubi Verde: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Una mesa 17.000 pesetas. 
Cuatro sillas: 28.000 pesetas. 
Total: 329.119 pesetas. 

Cocina modelo Celeste BR: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Total: 284.119 pesetas. 

Cocina modelo Zoraida: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 

Miércole§ B febrero 1995 

Fregador. 10.620 pesetas. 
Dos taburetes: 10.000 pesetas. 
Total: 294.119 pesetas. 

Cocina modelo Celeste P: 214.669 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Total: 225.289 pesetas. 

Cocina modelo Celeste Era: 233.474 pesetas. 
PlaGa: 18.805 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Total: 262.899 pesetas. 

Cocina modelo Córdoba: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Total: 284.119 pesetas. 

Cocina modelo Sevilla: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Total: 284.119 pesetas. 

Cocina modelo Venecia: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas." 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador. 10.620 pesetas. 
Grifo: 10.223 pesetas. 
Total: 294.342 pesetas. 

Cocina modelo Diana: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fre,gador: 10.620 pesetas. 
Plancha: 10.950 pesetas. 
Cuatro taburetes: 20.000 pesetas. 
Total: 315.069 pesetas. 

Cocina modelq ZafIro: 222.524 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Grifo: 10.223 ¡:iésetas. 
Mésa: 17.000 pesétas. 
Dos sillas: 14.000 pesetas. 
Dos smones: 18.000 pesetas. 
Total: 332.292 pesetas. 

Cocina modelo Baviera: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Grifo: 10.223 pesetas. 
Total: 294.342 'pesetas. 

Cocina modelo Versalles: 160.494 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Total: 171.114 pesetas. 

Cocina modelo Rubí Rojo: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 

. Grifo: 10.223 pesetas. 
Tres taburetes; 15.000 pesetas. 
Total: 298.722 pesetas. 

Cocina modelo Nórdico: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Grifo: 10.223 pesetas. 
Mesa: 20.000 pesetas. 
Dos sillas: 14.000 pesetas. 
Cuatro bancos: 60.000 pesetas. 
Total: 388.342 pesetas. 

Cocina modelo Babia: 233.474 pesetas. 
Placa: 18,.805 ~setas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Grifo: 10.223 pesetas. 
Mesa: 20.000 pesetas. 
Cuatro sillas: 28.000 pesetas. 
Dos bancos: 30.000 pesetas. 
Total: 372.342 pesetas. 

Cocina D:lodelo Sofia: 233.474 pesetas. 
Placa: 18.805 pesetas. 
Horno: 21.220 pesetas. 
Fregador: 10.620 pesetas. 
Total: 284.119 pesetas. 

Cocina modelo Agata: 233.474 pesetas. 
Total: 233.474 pesetas. 
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Treinta estanterías a 2.620 pesetas: 78.600 pese
tas. 

Una cizalla cortar PVC: 7.000 pesetas. 
'Treinta orlas DM 11 o a 742 pesetas: 22.260 

pesetas. 
Cien soportacuellos 0-60 a 325 pesetas: 32.500 

pesetas. 
Ciento quince puertas Royal a 3.500 pesetas: 

402.500 pesetas. 
Un rollo tacón r·55: 4.680 pesetas. 
Cuarenta y nueve muebles blancos sin puerta a 

16.806 pesetas: 823.494 pesetas. 
Dieciséis muebles r-55 a 17.437 pesetas: 278.992 

pesetas. 
Once muebles fresno. con puerta a 23.596 pesetas: 

259.556 pesetas. 
Cat~)fce puertas cantos PVC a 4.415 pesetas: 

61.810 pesetas. 
Veinticinco puertas recuperación a 1.500 pesetas: 

37.500 pesetas. 
Diecisiete puertas blanco-azul «Góndola» a 4.875 

pesetas: 82.875 pesetas. 
Sesenta y cuatro verduleros a 20.800 pesetas: 

1.331.200 pesetas. 
Veinte cestos a 1.477 pesetas: 29.540 pesetas. 
Cinco cestos ropa a 2.700 pesetas; 13.500 pesetas. 
Cuarenta giratorios a 10.300 pesetas: 412.000 

pesetas. 
Cincuenta barandillas giratorío a 4.960 pesetas: 

248.000 pesetas. 
Doce juegos platera útiles a 14.500 pesetas: 

174.000 pesetas. 
Ciento veinticinco aletas campana a 5.700 pese

tas: 712.500 pesetas. 
Veinticinco tiras peñil estanqueidad rodapié a 314 

pesetas: 7.850 pesetas. 
Diez tablas plancha a 4.700 pesetas: 47.000 pese

tas. 
Setenta y cinco aletas campana a 5.700 pesetas: 

427.500 pesetas. 
Ciento cincuenta puertas manzonia a 4.275 pese

tas: 641.250 pesetas. 
Ciento sesenta lejas blancas bajas a 2.674 pesetas: 

427.840 pesetas. 
Doscientas lejas blancas altas a 2.674 pesetas: 

534.800 pesetas. 
Sesenta plantas muebles blancos a 4.728 pesetas: 

283.680 pesetas. 
Cien juegos correderas a 2.412 pesetas: 241.200 

pesetas. 
Ciento cincuenta cajones montados a 11.000 

pesetas: 1.650.000 pesetas. 
Doscientas cuarenta lejas R-6 altas a 2.674 pese

tas: 641.760 pesetas. 
Ciento setenta lejas R-6 bajas a 2.674 pesetas: 

454.580 pesetas. 
Sesenta plantas botellero R-6 a 4.850 pesetas: 

291.000 pesetas. 
Doscientas sillas a 7.000 pesetas: 1.400.000 pese

tas. 
Treinta sillones a 9.000 pesetas: 270.000 pesetas. 
Ciento cincuenta y seis taburetes a 5.000 peS:etas: 

780.000 pesetas. 
Veintiocho puertas Nórdico a 5.290 pesetas: 

148.120 pesetas. 
Diez frentes Nórdico a 4.000 pesetas: 40.000 

pesetas. 
Dos BT palillos a 7.000 pesetas: 14.000 pesetas. 
Modelo Cristina. un lavabo «Roca», un grifo: 

72.578 pesetas. 
Modelo Princesa, un lavabo sin grifo: 60.000 

pesetas. 
Modelo Esmerfllda. un lavabo «Roca», sin grifo: 

60.000 pesetas. 
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Modelo Purpura. un lavabo «BeUavista~, sin grifo: 
60.000 pesetas. 

Modelo Carlota. un lavabo «Gala»: 72.578 pese· 
t". 

Modelo Diana. un lavabo «Gala», un grifo: 65.350 
pesetas. 

Modelo Purpura. un lavabo «Bellavisla»: 81.345 
pesetas. 

Modelo Zaftro. un lavabo «Bellavista»: 93.815 
pesetas. 

Modelo Púrpura. falta lavabo: 72.345 pesetas. 
Modelo Amatista, falta lavabo: 60.000 pesetas. 
Modelo Celeste Erable. 16 puertas a 12.700 pese-

tas: 203.200 pesetas. 
Modelo Celeste Erable, 134 frentes a 9.700 pese-

tas: 1.299.800 pesetas. . 
Modelo Sevilla. 148 puertas a 14.200 pesetas: 

2.101.600 pesetas. 
Modelo Sevilla, 254 frentes a 9.700 pesetas: 

2.463.800 pesetas. 
Modelo Córdoba, 795 puertas a 9.744 pesetas: 

7.746.480 pesetas. 
Modelo Córdoba, 273 frentes a 7.436 pesetas: 

2.030.028 pesetas. 
Modelo Córdoba, 68 frentes H. 4.462 pesetas: 

303.416 pesetas. 
Modelo Piano, 152 puertas a 5.846 pesetas: 

888.592 pesetas. 
Modelo Piano, 375 frentes a 4.462 pesetas: 

1.673.250 pesetas. 
Modelo Nórdico, 50 puertas a 6.431 pesetas: 

321.550 pesetas .. 
Modelo Nórdico. 106 frentes a 5.145 pesetas: 

545.370 pesetas. 
Modelo Bahía, 587 puertas a 10.923 pesetas: 

6.411.80 l pesetas. 
Modelo Bahía, 134 frentes a 6.554 pesetas: 

878.236 pesetas. 
Modelo Caribe, 145 puertas a 5.846 pesetas: 

847.670 pesetas. 
Modelo Caribe, 54' frentes a 4.497 pesetas: 

242.838 pesetas. 
Modelo Nevada. 67 puertas a 4.872 pesetas: 

326.424 pesetas. 
Modelo Nevada. 27· frentes a 2.953 pesetas: 

79.731 pesetas. 
Modelo Royal, 250 puertas (Provenzal y rústico) 

a 6.300 pesetas: 1.575.000 pesetas. 
Modelo Real, 35 frentes H. a 5.700 pesetas: 

199.500 pesetas. 
Un BTC4570, 12 huecos: 6.917 pesetas. 
Veinte puer¡as Diana a 5.454 pesetas: 109.080 

pesetas. 
Veintidós puertas Bahica a 7.593 pesetas: 167.046 

pesetas. 
Cinco cartos de laca a 20.000 pesetas: ioo.oOO 

pesetas. 
Catorce espejos Cristina' a 11.000 pesetas: 

154.000 pesetas. 
Cuarenta y ocho cajones y frentes montados baño 

Diana a 4.000 pesetas: 192.000 pesetas. 
Sesenta taburetes a 5.000 pesetas: 300.000 pese

tas. 
Treinta sillas a 7.000. pesetas: 21 (}.OOO pesetas. 
Doce bancos «office» a 20.000 pesetas: 240.000 

pesetas. 
Ciento ochenta botelleros de alambre a 7.000 

pesetas: 1.260.000 pesetas. 
Sesenta cestos de alambra a 3.000 pesetas: 

180.000 pesetas. 
Treinta medios giratorios a 5.000 pesetas: 150.000 

pesetas. 
Catorce fregaderos a 11.360 pesetas: 159.040 

pesetas. 
Diecisiete hQmos a 33.929 pesetas: 576.793 pese-

taso 
Cuatro fregaderos esmaltados a 15.145 

(,0.580 pesetas. 
pesetas: 

Cuatro escurnderas redondas a 6.172 pesetas: 
24.688 pesetas: 

CUatro senos redondos a 5.680 pesetas: 22.720 
pesetas. 

Cuatro cajones de aluminio a 6.718 pesdas: 
2ó.872 pesetas. 
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Mil ciento setenta seis pomos bola sin lacar a 
798 pesetas: 938:';¡'48 pesetas. 

Quinientos colgadores nuevos a 17 pesetas: 8.500 
pesetas. 

Doscientas escuadras metal de silla a 25 pesetas: 
5.000 pesetas. 

Dos mil cien patas de muebles a 31 pesetas:' 
65.100 pesetas. 

Ochenta metros de cordón de goma de lOa 3 14 
pesetas: 25.120 pesetas. 

Diez mil quinientos topes puerta con púa de 10 
pesetas: 105.000 pesetas. 

Una lijadora redonda: 2.000 pesetas. 
Una alargadera de 50 metros: 18.500 pesetas. 
Seiscientos setenta y cinco tiradores asa Primavera 

a 963 pesetas: 650.025 pesetas. 
Cuarenta curvas oro tirador Diana a 798 pesetas: 

31.920 pesetas. 
Treinta canutillo tirador Diana a 312 pesetas: 

9.360 pesetas. 
Cincuenta y tres tiradores asa número 23 a 636 

pesetas: 33.708 pesetas. 
Tirador Grecia: 475 pesetas. 
Cien tiradores Angola (no se utiliza) a 212 pesetas: 

21.200 pesetas. 
Veintiséis tiradores número 12 a 529 pesetas: 

13.754 pesetas. 
Ciento sesenta y dos tiradores número 29 a 536 

pesetas: 86.832 pesetas. 
Treinta y seis tiradores número 26 a 498 pesetas: 

17.928 pesetas. 
Sesenta tiradores número 1 a 213 pesetas: 12.780 

pesetas. 
Treinta y cuatro tiradores numero 9 a 551 pesetas: 

18.734 pesetas. . 
Siete tiradores número 7 a 510 pesetas: 3.570 

pesetas. 
Ciento tres tiradores número 8 a 4'58 pesetas: 

47.174 pesetas. 
Péndulo número 2: 899 pesetas. 
Doscientos treinta y ocho asas número 3 a 213 

pesetas: 50.694 pesetas. 
Seiscientos cincuenta tiradores 'ae madera a 252 

pesetas: 163.800 pesetas. 
Mil ciento setenta y cinco tiradores varios a 100 

pesetas: l 17.500 pesetas. . 
Veintiséis mil tomillos varios a 7 pesetas: 182.000 

pesetas. 
Ocho pies mesa pila a 3.000 pe~etas: 24.000 

pesetas. 
Ciento cincuenta tacos lija a 20 pesetas: 3.000 

pesetas. 
Cuatro~ientos aro's luz a 270 pesetas: 108.000 

pesetas. 
Setenta y un cuberteros a 2.000 pesel{ls: 142.000 

pesetas. 
Seiscientas cincuenta bisagras máquina a 20 pese

tas: 13.000 pesetas. 
Cuarenta y cinco bisagras espejo a 30 pesetas: 

1.350 pesetas. 
Cincuenta y cuatro embellecedores oro patas mesa 

Topacio a 87 pesetas: 4.698 pesetas. 
Cuatro guías telescópicas botellero columna a 

1.793 pesetas: 7.172 pesetas. 
Setecientas diez piezas aluminio encimera Postf 

a 252 pesetas: 178.920 pesetas. 
Tres guías telescópicas cajones a 750 pesetas: 

2.250 pesetas. 
Seiscientas cincuenta puertas Cristina a 7.242 

pesetas: 4.707.300 pesetas. 
Cinco frentes campana Crep a 4.700 pesetas: 

23.500 pesetas. 
Trescientas cincuenta puertas Zafiro a 5.571 pese

tas: 1.949.850 pesetas. 
Siete campanas para poner puerta a 3.714 pesetas: 

25.998 pesetas. 
Dos carros a 11.000 pesetas: 22.aoO pesetas. 
Ciento cuarenta y ocho frentes Zafiro a 4.643 

pesetas: 687.164 pesetas. 
Ciento cinco puertas madera a 4.000 pesetas: 

420.000 pesetas. 
Treinta y tres rodapiés bano sin lacar a 314 pese

tas: 10.362 pesetas, 
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Treinta y un frentes madera a 3.700 pesetas: 
114.700 pesetas. 

Seiscientas cuarenta y dos piezas DM baños sin 
lacar a 1.000 pesetas: 642.000 pesetas. 

Dieciséis espejos a 3.000 pesetas: 48.000 pesetas. 
Ciento nueve cajones DM sin lacar. sin fondo 

a 1.000 pesetas: 109.000 pesetas. 
Veinticinco encimeras baño sin lacar a 8.970 pese--

tas: 224.250 pesetas. 
Un lavavajillas «Balay»: 75.000 pesetas. 

Cuatro palés a 100: 400 pesetas. 
Un vespino: 20.000 pesetas. 
Un fregador: 2.700 pesetas.' 
Dos baños Marina a 39.690 pesetas: 79.380 pese

tas. 
Seis espejos 240 por 162 a 5.750 pesetas: 34.500 

pesetas. 
Una estanteria seis lejas: 12.000 pesetas. 
Ochenta y dos muebles bancos para ternllnar a 

3.000 peSdas: 246.000 pesetas. 
Ciento ochenta plastificados giratorios rincón a 

2.000 pesetas: 360.000 pesetas. 
Setenta y cinco rejillas a 100 pesetas: 7.500 pese-

tas. , 
Mil quinientas setenta piezas blancas a 1.000 pese

tas: 1.570.000 pesetas. 
Dos escaleras portátil madera: 22.000 pesetas. 
Ciento veinte divisiones botellero a 500 pesetas: 

60.000 pesetas. 
Cuatrocientas cincuenta y ocho piezas R-55 a 27 

pesetas: 12.366 pesetas. 
Mil doscientas barras muebles blancos de 0.7 a 

50 pesetas: 60.000 pesetas. 
Mil ciento barras muebles R-55 de 0.7 a 50 pese

tas: 55.000 pesetas. 
Treinta y cinco respaldos sillas curvas «Gala» a 

1.000 pesetas: 35.000 pesetas. 
Setenta y cinco comisas PVC a 1.000 pesetas: 

75.000 pesetas. 
Cincuenta curvas comisa DM a 700 pesetas: 

35.000 pesetas. 
Veinticuatro curvas campana roble a 1.200 pese

tas: 28.800 pesetas. 
Seis planchas metacrilato 3 por 2 metros: 288.000 

pesetas. 
Cuatrocientos tacos unión a 7 pesetas: 2.800 

pesetas: 
Doscientas cincuenta trozos metacrilato 100 por 

30 a 2.700 pesetas: 675.000 pesetas. 
~Veinte tiras rodapié metacrilato 300 por 15 a 

4.000 pesetas: 80.000 pesetas. ~ 

Cincuenta comisas DM Oslo 360 centímetros a 
5.000 pesetas: 250.000 pesetas. 

Cincuenta y nueve tiras rodapié dM: 270 cen
tímetros a 900 pesetas: 53.1-00 pesetas. 

Veinticuatro regletas DM de 360 centímetros a 
1.170 pesetas: 28.080 pesetas. 

Ciento ochenta regletas rechapado roble de 360 
centímetros a 1.300 pesetas: 234.000 pesetas. 

Treinta y cuatro comisas roble macizo de 250 
centímetros a 4.700 pesetas: 159.800 pesetas. 

Catorce tiras rodapié roble macizo 250 centíme
tros a 1.250 pesetas: 17.500 pesetas. 

Treinta tiras media caña rubí de 250 centímetros 
a 1.090 pesetas: 30.000 pesetas. 

Cuatrocientas cincuenta trabas rodapié a 20 pese
tas: 9.000 pesetas. 

Ciento ochenta puertas curva todos los modelos 
a 3.000 pesetas: 540.000 pesetas. 

Treinta tacos unión curva rodapié a 20 pesetas: 
600 pesetas. 

Treinta comisas DM con dibujo 360 centímetros 
a 1.100 pesetas: 33.000 pesetas. 

Cuatrocientas cuarenta piezas terminación chao 
padas tacón a 100 pesetas: 44.000 pesetas. 

Dieciocho curva" de baño a 50 pesetas: 900 
pesetas. 

Diecinueve curvas mueble redondo d 100 pesetas: 
1.900 pesetas. 

Noventa patas de mesa torneadas a 1.000 pesetas: 
90.000 pesetas. 
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Sesenta listones campana CPLO'85 a 300 pesetas: 
18.000 pesetas. 

Cincuenta patas mesa recta a 700 pesetas: 35.000 
pesetas. 

Doscientos treinta y seis costados blancos a 2.700 
pesetas: 637.200 pesetas. 

Once muebles R-55 a 10.000 pesetas: 110.000 
pesetas. 

Treinta y ocho muebles blancos a 10.000 pesetas: 
380.000 pesetas. 

Cuatrocientas cincuenta y una piezas blancas a 
1.000 pesetas: 451.000 pesetas. 

Mil ochocientas sesenta y siete piezas R-55 a 400 
pesetas: 746.800 pesetas. 

Cuarenta y cinco palés a 100 pesetas: 4.500 
pesetas. 

Treinta y cinco respaldos curvos siDas «Gala); a 
l.000 pesetas: 35.000 pesetas. 

Trece tableros fresno 255 por 210 por 16: 133.660 
pesetas. 

Trescientos ochenta y cinco tableros cerezo 244 
por 183 por 16: 3.300.676 pesetas. 

Ciento veinte tableros blanco 244 por 205 por 
16: 1.232.893 pesetas. 

Treinta y seis tableros DM 366 por 183 por 16: 
495.260 pesetas. 

Cuarenta tableros Vanesa 255 por 210: 82.467 
pesetas. 

Quince tableros DM 240 por 205 por 50: 125.460 
pesetas. 

Cuarenta y un tableros DM 366 por 205 por 
19: 260.864 pesetas. 

Noventa tableros R-55, 255 por 210 por 16: 
367.728 pesetas. 

Diecisiete tableros piano 366 por 130: 66.488 
pesetas. 

Diez tableros DM 366 'por 205 por 25: 85.084 
pesetas. 

Dieciséis tableros DM 205 por 244 por 4: 65.786 
pesetas. 

Noventa formicas varias 366 por 140: 354.632 
pesetas. 

Trescientos setenta tableros «CristinalO 244 por 
183 por 0,7: 1.349.785 pesetas. 

Doscientos cincuenta tableros varios 255 por 2 t O: 
970.594 pesetas. 

Setenta y seis tiras posformadas 366: 76.000 
pesetas. 

Veinte encimeras varias 360 por 62: 160.000 
pesetas. 

Ciento treinta y cinco metros cúbicos roble crudo 
a 150.000 pesetas: 20.250.000 pesetas. 

Cuatro metros cubicas haya a 100.000 pesetas: 
400.000 pesetas. 

Veinticinco metros cubicos roble cortado a 
175.000 pesetas: 4.375.000 pesetas. 

Doscientas setenta y tres tiras molduras «Oslo» 
plast. 360 a 1.000 pesetas: 273.000 pesetas. 

Diecinueve tableros plast. salmón 244 por 122: 
46.259 pesetas. 

Trescientos diecisiete tablex blanco 244 por 130: 
325.788 pesetas. 

Trece mil quinientas correderas blancas a 300 
pesetas: 4.050.000 pesetas. 

Doscientos cuarenta metros lineales molduras 
puerta Castilla a 170 pesetas: 40.800 pesetas. 

Total existencias: 112.369.797 pesetas. 

Partida 3, maquinaria: 

Quinientas cincuenta cajas cartón a 40 pesetas: 
22.000 pesetas. 

Una prensa «Ramah» doble: 117.000 pesetas. 
Dos prensas «Ramah» sencilla: 160.000 pesetas. 
Lln grupo compresor de aire: 60.000 pesetas. 
Un taladro cristales: 2.000 pesetas. 
Una lijadora cristales: 2.0bO pesetas. 
Una tupi «Pascual»: 170.000 pesetas.. 
Un grupo laca presurizado: 80.000 pesetas. 
Un compresor aire Felisati: 60.000 pesetas. 
Dos cortinas de agua: 80.000 pesetas. 
Un grupo de aspiración: IDO.OOO pesetas. 
U'1a lijadora semiautomática tacos: 80.000 pese

ta, 
Tres relojes control: 3.000 pesetas. 
Una pulidora mesa pequeña: 40.000 pesetas. 
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Un grupo aspiración general: 100.000 pesetas. 
Dos carretillas elevadoras: 1.600.000 pesetas. 
Diecisiete prensas de husillo: 340.000 pesetas. 
Un '-'arro transportador; 2.000 pesetas. 
Dos máquinas de fabricar mechones: 40.000 pese-

tas. 
Un motor lijador pomos: 6.000 pesetas. 
Un montacargas nave laca: 800.000 pesetas. 
Un montacargas electrodomésticos: 600.000 pese

tas. 
Dos carretillas electrodomésticos: 1.000.000 de 

pesetas. 
Una máquina de sellar bolsas: 160.000 pesetas. 
Una cepilladora escopleadora: 280.000 pesetas. 
Un pantógrafo: 40.000 pesetas. 
Una sierra de cinta de 80: 100.000 pesetas. 
Una sierra de cinta de 90: 100.000 pesetas. 
Dos retestadoras altendorf: 160.000 pesetas. 
Una lijadora de banda grande: 80.000 pesetas. 
Una lijadora semiautomática «Segman»: 160.000 

pesetas. 
Un tomo revólver «Geninh: 180.000 pesetas. 
Una lijadara moldura:. (Balenciaga»: 76.000 pese,,,. 
Una ingletadora doble disco «Artegui»: 60.000 

pesetas. 
Una lijadora calibradora «Sagrera»: 100.000 pese-

ta,. 
Una tupi doble «Niquen.: 200.000 pesetas. 
Un tupi «Sagrera»: 180.000 pesetas. 
Un tupí «Steton»: 90.000 pesetas. 
Un alimentador tupi «Festo»: 40.000 pesetas. 
Un alimentador tupí «Ho!zer»: 50.000 pesetas. 
Un taladro múltiple vertical «Holzan;: 420.000 

pesetas. 
Una chapadora cantos «Homag»: 800.000 pesetas. 
Una lijadora regruesadora «Vibemon»: 180.000 

pesetas. 
Una regruesadora: 100.000 pesetas. 
Una cepilladora: 300.000 pesetas. 
Una tronzadora SA 2800: 180.000 pesetas. 
Una perfiladora «Homga»: 270.000 pesetas. 
Un taladro múltiple «Vida!»: 280.000 pesetas. 
Una pulidora de rodillo: 170.000 pesetas. 
Una cortadora de largos: 80.000 pesetas. 
Una lijadora de curvas: 180.000 pesetas. 
Una máquina de bisagras «Berie~: 200.000 pese-

tas. 
Una ingletadora guillotina: 90.000 pesetas. 
Una dobladora de tubo: 70.000 pesetas. 
Dos tornillos de bancos: 10.000 pesetas. 
Una piedra motor: 4.000 pesetas. 
Un taladro mecánico: 20.000 pesetas. 
Una tronzadora mecánica: 40.000 pesetas. 
Una soldadora eléctrica: 20.000 pesetas. 
Una tronzadora «Mario»: 60.000 pesetas. 
Una cizalla cortar PVC: 60.000 pesetas. 
Una encoladora prensa: 160.000 pesetas. 
Dos prensas: 160.000 pesetas. 
Total maquinaria: 11.374.000 peset'ls. 

Partida 4, mobiliario de ofkna: 

Una mesa oficina: 6.000 pel . .,tas. 
Un sillón: 3.000 pesetas. 
Dos sillas: 3.000 pesetas. 
Un flexo luz: 700 pesetas. 
Cuatro sillas blancas: 8.000 pesetas. 
Un taburete: 1.000 pesetas. 
Treinta y una puertas maestras: 62(1 000 pesetas. 
Trece sillas: 65.000 pesetas. 
Trece mesas: 78.000 pesetas. 
Un fregador: 10.000 pesetas. 
Un grifo: 6.000 pesetas. 
Diez mesas oficina madera: 60.00 , r::setas. 
Una mesa dirección: 20.000 pesetas. 
Tres aparatos aire acondicionado. 60.000 pesetas. 
Dos archivadores columna: 2.000 pesetas. 
Un archivador cuatro cestos met.: 1.000 pesetas. 
Un archivador carpo colgantes: 1.000 pesetas. 
Veintiún muebles leja: 105.000 pC:j,da:>. 
Siete sillas: 2 1.000 pesetas. 
Cinco carros máquina escribir: 5.(1)(. pesetas. 
Una impresora: 20.000 pesetas. 
Una máquina escribir eléctrica: 2d.- iDO pesetas. 
Dos máquinas escribit eléctrica: 40.000 pesetas. 

Dos ordenadores: 160.000 pesetas. 
Dos pantallas: 20.000 pesetas. 
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Cinco calculadoras de mesa: 5.000 pesetas. 
Once muebles madera oficina: 55.000 pesetas. 
Tres estufas oficina: 3.000 pesetas. 
Dos·encimeras de trabajo: 10.000 pesetas. 
Un acumulador de tensión: 18.000 pesetas. 
Un peso cartas: 500 pesetas. 
Dos cajas toner fotocopiado: 2.000 pesetas. 
Ocho portatubos con tubo: 8.000 pesetas. 
Dos taladradoras de papel: 100 pesetas. 
Un fax «Canon»: 60.000 pesetas. 
Un armario archivador metálico: 1.000 pesetas. 
Dos taburetes: 2.000 pesetas. 
Ocho sillas varias oficina: 24.000 pesetas. 
Cuatro sillones «Gala»: 20.000 pesetas. 
Un sillón director: 18.000- pes'etas. 
Tres muebles oficina: 15.000 pesetas. 
Un armario archivo madera: 8.000 pesetas. 
Una fotocopiadora «Ran Xerox»: 20.000 pesetas. 
Tres relojes control: 3.000 pesetas. 
Una mesa de dibujo: 14.000 pesetas. 
Una silla giratoria dibujo: 2.000 pesetas. 
Un estabilizador tensión: 20.000 pesetas. 
Un archivador metálico ruedas: 1.000 pesetas. 
Una caja fuerte «Ficheb: 20.000 pesetas. 
Un teléfono más centralita: 24.000 pesetas. 
Un luminoso COCISA: 180.000 pesetas. 
Total mobiliario de oficina: 1.877.300 pesetas. 
Total tasado: 126.911.097 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de enero de 1995.-La Secre
taria judicial, Concepción Montesinos Gar
cía.-6.600-E. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Femández Galiño, Magistra
da-Juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Pontevedra. 

Hace saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado bajo el número 9/ 1994 de ejecución, 
promovidos por don Olegario Quintans López, fren
te a la empresa «Celestino Quintans Blázquez». sobre 
despido, se acordó sacar a publica subasta, los bienes 
inmuebles embargados que a- continuación se des
criben: 

l. Planta ático de la casa en el lugar de Campelo, 
parroquia de San Xoan, municipio de Poio. con 
una superficie de 98 metros cuadrados. Inscrita al 
folio 131, libro 51, tomo 729, 'finca número 5.162. 

Valorada en 7.800.000 pesetas. 
2. Dos quintas partes indivisas del sótano del 

edificio citado anteriormente. Tiene una superficie 
de 36,92 metros cuadrados. Inscrita al folio 121, 
libro 51 de Poio, tomo 729, finca número 5.157. 

Valorada en 450.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo dia 29 
de marzo, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en los bajos del 
Palacio de Justicia. en la calle Salvador Moreno. 
número 5. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo la valoración efectuada 
p0; el Perito. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
lJara la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. La consignación la harán en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
obrante en el Banco Bilbao V1Zcaya. o. P., sita en 
la calle General Mola de esta ciudad. número de 
cuenta: 35880000. clave 64. 

Tercera.- .. La certificación de las cargas se encuen
tra a disposición de los posibles licitadores. en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
"xaminadas. 
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Cuarta.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de ejecutantes o de los respon
sables subsidiarios podrá efectuarse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-En prevención de que la primera subasta 
pudiera quedar desierta, se señala para una segunda 
subasta. el día 19 de abril, a las doce treinta horas. 
en el mismo lugar. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo fijado para la primera. 

Sexta.-Una tercera subasta para el dia 10 de 
mayo, a las doce treinta horas, en la que no se 
admitiran posturas que no cubran el 25 por 100 
de la cantidad en que fueron justipreciados los bienes 
inmuebles. 

y para que sirva de citación a los posibles lici
tadores. mediante su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado», expido y fmno el presente en Pon
tevedra a 19 de enero de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Maria Dolores Femández Galiño.-La Secreta
ria.-6.595. . 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Jose Delgado Serrano, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 4 de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
se siguen los autos de juicio ejecutivo número 
276/1993 del «SEMAC~ a instancias de doña Maria 
del Cristo Mendez Gómez y otra contra don José 
Antonio Velázquez Velázquez y en los que se ha 
acordado en el día de hoy sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días los bienes embar
gados como propiedad del demandado, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Urbana. Local comercial constituido por dos plan
tas. sótano, bajo y altillo o entreplanta del edificio 
señalado con el número 9, en la calle Esquivel en 
el Puerto de la Cruz, en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, comunicados entre sí por escaleras pro
pias. La planta sótano ocupa una superficie de 67 
metros 50 decímetros cuadrados. La planta baja 
ocupa una superficie de 46 metros 41 decímetros 
cuadrados. 

Valorada en 18.750.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado de lo Social, sito en la caBe Bet
hencourt Afonsa, número 19_2.° piso en primera 
subasta. el día 6 de abril de 1995; en segunda subas
ta, el dia 9 de mayo de 1995 y en tercera subasta, 
en su caso, el día 6 de junio de 1995, señalándose 
como hora para la celebración de cualquiera de 
ellas las de las doce horas de la mañana, y bajo 
las condiciones siguientes: 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 379700064027693 el 20 por 100 del tipo 
de tasación. El ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de dicha consignación. Las subastas 
se celebrarán por el sistema de pujas a la llana 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. La primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los bienes. En 
segunda subasta, en su caso, los bienes saldrán con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. En tercera 
subasta si fuere necesario, no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes y se estará 
a lo establecido en la Ley de Procedimiento Laboral 
en sus articulas 261 y siguientes. Serán de aplicación 
todas las demás variaciones introducidas por la Ley 
34/1984, de 6 de agosto. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiese al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

y para que sirva de notificación a las partes y 
al público en general, expido el presente en Santa 
Cruz de Tenerife a 25 de enero de 1995.-6.602-E. 

Miércoles 8 febrero 1995 

ZAMORA 

Edicto 

Don Francisco Cordero Martín, Secretario del Juz
gado de lo Social de Zamora y su pro';,incia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
laboral número 508/1993, actualmente en vias de 
ejecución al número 87/1994, a instancia de don 
Gerardo Mogán Marsane y doña Justa Pilar Rodrí
guez RomAn, en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta, con veinte días de antelación, los 
bienes embargados al deudor, empresa dllán Her
manos. Sociedad Limitada), que a continuáción se 
detallan, cuya subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de dicho Juzgado, sito en la calle Regi
miento Toledo, número 39, 3.°, A, de Zamora, con 
los señalamientos siguientes: 

Primera subasta: Tendrá lugar el día 4 de mayo 
de 1995, y hora de las once, no admitiéndose pos
turas inferiores a las dos terceras partes del avalúo 
de los bienes. 

Segunda subasta: A prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. se señala para la segun
da el día 1 de junio de 1995, en los mismos lugar 
y hora que para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes del valor rebajado. 

Tercera subasta: En el supuesto de que tampoco 
hubiere postor en la segunda, se señala para la ter
cera subasta el día 28 de junio de 1995, en los 
mismos lugar y hora que las anteriores, no admi· 
tiéndose posturas que no excedan del 25 por 100 
de la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiera postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en las subastas ante

riormente indicadas, los que deseen participar en 
las mismas deberán ingresar previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de esta capital, con el número 
4839/0000/64/0508/93, el 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para cada una 
de las subastas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que será acreditado mediante el correspon
diente resguardo. 

Segunda.-En cualquiera de las subastas señaladas 
anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
al pliego el resguardo de haber consignado el 20 
por 100 en el expresado Banco. 

Tercera.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor del ejecutante Q de los responsables 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder' a terceros. 

Bienes que salen a subasta 
,l. Furgoneta marca «Nissan~, modelo F275, 

matrícula ZA-9578-C. Tasada pericialmente en 
125.000 pesetas. 

2. Elevador marca «Cascos», de cuatro patas, 
de 4.000 kilop.ramüs de elevación, tipo 435, con 
motor d(. 3 KW. Tasado pericialmente en 425.000 
pesetas. 

3. Testeador electrónico general de automóviles, 
modelo CV 1030 'LS y accesorios «Motoplat» 
CV401. Ta:,alh en 1.400.000 pesetas. 

4. Com¡lresor «Ursus», con dos pistones y motor 
de IIlP incorporado de 1 CV. Tasado en 165.000 
pesetas. 

5. Comprobador de inyectores marca «Hartrid
ge». serie 720, número 6290E, sobre mesa. Tasado 
en 80.000 pesetas. 

6. Prensa hidráulica de 50 Tm., marca «Mega»). 
Tasada en 1(l.".OOO pesetas. 

7. Pluma hidráulica marca «Doynar» de 1.500 
kilogramos. T~si.lda pericialmente en 125.000 pese
tas. 

8. Cinc() mesas metálicas con tapa de madera 
color nogal. t",;adas en 67.500 pesetas. 

9. Mesa metálica circular de un metro de diá
metro y cuatro sillas metálicas tapizadas en tela 
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color marrón, con logotipos de ó<Nissallll. Tasadas 
en 35.000 pesetas. 

10. Ocho sillas metálicas, tapizadas en ó<skay» 
negro. Tasadas en 28.000 pesetas. 

1 l. Seis sillones metálicos, tapizados en «skay» 
negro. Tasados en 30.000 pesetas. 

12. Mesa metálica con tapa de cristal y dos cajo
nes. Tasada pericialmente en 17.000 pesetas. 

'13. Mesa metálica de un metro, color marrón. 
Tasada pericialmente en 13.500 pesetas. 

14. Fax marca dnfotec~,_modelo 6012. Tasado 
pericialmente en 70.000 pesetas. 

15. Tres annarios metálicos. color gris. Tasados 
pericialmente en 75.000 pesetas. 

16. Dos archivadores metálicos de cinco cajones 
cada uno. Tasados en 90.000 pesetas. 

17. Dos armarios expositores de aluminio de 
2)( 1,60)( 1,5 metros. Tasados en 150.000 pesetas. 

18. Dos máquinas de escribir marca ó(Olivetti», 
línea 98. Tasadas en 80.000 pesetas. 

19. Ordenador marca «IBM», de las siguientes 
caracteristicas: Procesador 80286, 1 Mb de memoria 
RAM y 21 Mb de HD, pantalla monocromo, teclado 
«IBM~ y una impresora marca «Star», modelo LC20 
de 80 columnas. Tasado pericialmente en 120.000 
pesetas. 

20. Ordenador marca «IBM», de las siguientes 
características: Procesador 80386, 2 Mb de memoria 
RAM y 60 Mb de HD, pantalla monocromo, teclado 
«IBM», «streamer» externo y una impresora marca 
«Citoh~, modelo C215 Printer, de 136 columnas. 
Tasado en 190.000 pesetas. 

21. Registradora marca «Olivetti», modelo ORP 
140. Tasada pericialmente en 35.000 pesetas. 

22. Máquina de escribir ,(Hispano Olivetti». 
modelo Studio 44. Tasada en 15.000 pesetas. 

23. Ordenador «Philips» y pantalla monocroma. 
Tasado pericialmente en 75.000 pesetas. 

24. Mesa metálica con tapa de cristal ovalada 
y cajones, tres sillones metálicos tapizados en «skay» 
negro, dos sillones confidentes de madera tapizados 
en «skay» verde y un sillón metálico giratorio en 
«skay» negro. Tasado pericialmente en 78.000 pese
tas. 

26. Dos gatos hidráulicos de tijera, una trócola 
con cable de carraca y 56 útiles de taller variados. 
Tasados en 219.000 pesetas. 

27. Mesa hidráulica de 1.500 kilogramos. Tasa
da en 185.000 pesetas. 

28. Tres latas de aceite «Repsob Súper, gasolina 
20 W/50, 17 latas de acelte monogrado 3.° SAE 
40, cinco latas de aceite <lRepsob Cartago multi
grado de cinco litros, dos latas de aceite para trans
misiones automáticas, una lata de aceite de cinco 
litros marca «Campsa~, 80 W/90 multigrado. Tasa
das en 202.000 pesetas. 

29. Seis latas de anticongelante refrigerante de 
cinco litros cada una, 63 botellas de anticongelante 
de un litro, marca «Motiber», y 56 botes de líquidos 
de frenos de 450 ce cada uno, marca ó(Motiber». 
Tasados en 65.650 pesetas. 

30. Dos asientos con respaldo, marca «Nissan» 
de «skay» gris y tapiceria azul, cuatro bandejas male
tero de «Nissan» Patrol, una puerta de coche ó(Nis
sam, recambio original, referencia número 600 92 
118/K 1 y 11 estuches de recambio de lámparas 
marca ó(Nissan». Tasados en 153.500 pesetas. 

31. Un depósito de camión de 200 litros. Tasado 
en 30.000 pesetas. 

32. Veintitrés lunas de parabrisas de distintos 
modelos. Tasadas en 368.200 pesetas. 

33. Cuarenta lunetas puertas de distintos mode
los. Tasadas pericialmente en 280.000 pesetas. 

34. Cuatro radiadores de tractor marca «Ebro~. 
Tasados pericialmente en 160.000 pesetas. 

35. Cuarenta y seis zapatas de freno de distinto 
tamaño. Tasadas en 607.200 pesetas. 

36. Nueve tubos de escape completos de dis
tintos tamaños y modelos. Tasados en 90.900 pese
tas. 

37. Cinco cigüeñales rectificados. dos pulmones 
de freno, 14 camisas de cilindro, 11 pistones y un 
cigüeñal nuevo, referencia 067-]. Tasados en 
453.600 pesetas. 

38. Trescientos ftltros de gasoil, 50 mtros de 
aceite marca «Ebro~ y dos filtros de aire. Tasados 
en 849.200 pesetas. 
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39. Un bloque de motor de tres cilindros. Tasa
do pericialmente en 40.000 pesetas. 

40. Un gato hidráulico telescópico de 5 Tm y 
11 de 8 Tm «Lomipoweo, dos gatos de 1 O Tm. 
un gato de 12 Tm y un gato de 20 Tm. Tasados 
en 208.000 pesetas. 

41. Un flltro de aire marca tNissam, modelo 
03500296/0, 90 filtros de gasoil marca «Nissam. 
referencia 991032. 74 flltros de gasoil marca «Nis
san~. referencia 9930/2. 95 ftItros de gasoil marca 
fNissanll. referencia 991032. Tasados en 588.900 
pesetas. 

42. Treinta y cuatro cartuchos filtrantes marca 
.PBR», AG-3207. Tasados en 102.000 pesetas. 

43. Doce bombas para gasóleo. Tasadas en 
144.000 pesetas. 

44. Doce platos presión maTCa «Fraymoo». de 
diferentes modelos. dos discos de embrague marca 
«Frayrnon», EA 3S. y cinco discos de rueda 2253 
medida 6116. Tasados en 379.900 pesetas. • 

45: Dos motores de arranque «Perkins)l, refe
rencia 997001. Tasados en 64.000 pesetas. 

46. Un mangón, referencia AF 1001. Tasado 
en 55.000 pesetas. 

47. Vehículo furgoneta marca «Renaulb. mode
lo Express. matricula ZA-9047-E. Tasado en 
120.000 pesetas. 

Los bienes objeto de subasta se encuentran depo
sitados en la «Granja Florencia);, propiedad de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, sita en 
el término municipal de Vdfalazán, provincia de 
Zamora, siendo don Esteban de Parla Mendo el 
depositario de los mismos. 

Dado en Zamora a 25 de enero de 1995.-EI 
Secretario. Francisco Cordero Martín.--6.192-E. 

Miércoles 8 febrero 1995 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente Queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Luis 
González Mariño, hijo de Ramón y de Adolfina, 
natural de Rianxo (La Coruña), nacido el día 31 
de agosto de 1969, con documento nacional de 
identidad número 32.812.326, inculpado en las dili
gencias preparatorias número 41/l/94, instruida por 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 41 
de La Coruña, por un presunto delito de abandono 
de destino. 

La Coruña, 25 de enero de 1995.-EI Presidente 
de Sala. Luis M. Maside Miranda.-6.706-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumario número 
165/82, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas Pedro Willian Pachón Molina. 

Lo que se pública para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 24 de enero de 1995.-EI Secretario 
relator.-6.708-F. 

2509 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumario número 
23/95/88. se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas Francisco Soporta Aguilar. 

Lo que se pública para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 26 de enero de 1995.-EI Secretario 
relator.-6.707-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Rafael 
Albacete Calderón, nacido el día 18 de enero 
de 1975, en AIrneria. hijo de Sebastián y de Con
cepción, con último domicilio en calle San Luis 
El Rancho, }.O F (Aguadulce). para incorporación 
al servicio militar el próximo día 16 de agosto de 
1995. en Acuartelamiento Santiago (FB) carretera 
Cabrerizas, sin número, Melilla. 

Almeria. 23 de ener~ de 1995.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Juan Manuel Gallego Acos
ta.-6.348·F. 


